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1. D ISPO SICION ES G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de diciembre de 1958 que aprobaba las Instrucciones para la Estadística de Establecimientos Sanitarios Militares.

Padecido error en el párrafo primero de las Instrucciones para el Censo de Pers<mal no activo de los Ejércitos, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 305. de 22 de diciembre de 1958. página 11558, segunda columna, se rectifica como sigue:
«Con el fin de disponer de datos suficientes para cualquier estudio como el de derecho a asistencia en Hospitales, Economatos, etc., el Servicio de Estadística Militar efectuará un censo dé personal no activo de las Fuerzas Armadas que cobre sus sueldos por alguna dependencia militar, el cual complementará el de clases pasivas, realizado por el Instituto Nacional de Estadística en colaboración con el Ministerio de Hacienda.»

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
DECRETO 10/1959, de 8 de enero, por el que se aplica la disposición adicional primera de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Previene la disposición adicional primera de la Ley de Arrendamientos Urbanos que hasta que el Gobierno, por considerar aumentada la disponibilidad de vivienda, decrete lo contrario, ningún local destinado anteriormente a hogar familiar podrá ser dedicado en lo sucesivo de modo principal a otros fines.
Y esta norma, que se inserta en un complejo de ponderadas medidas encaminadas a evitar la agravación de la actual crisis de locales habitables, rige también para el Estado, cuyo Estatuto especial dentro de la Ley no autoriza la exceptuación arbitraria e incondicionada del contenido de aquella disposición adicional.
A fin, pues, de desarrollar y completar en una interpretación restrictiva el artículo setenta y seis del vigente texto articulado de trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis, señala el presente Decreto las circunstancias materiales y formales que habrán de acreditarse para que en lo sucesivo el Estado pueda adquirir inmuebles urbanos u ocupar los que ya sean de su propiedad, a fin de destinarlos a la instalación de dependencias o servicios públicos, cuando anteriormente hubieren sido adscritos a servir de hogar familiar. La estimación o desestimación de tales circunstancias, encaminadas á justificar tanto la existencia de un auténtico interés público como la disponibilidad de locales habitables, corresponde exclusivamente al Consejo de Ministros, cuyas resoluciones tendrán carácter ejecutivo y firme.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Mihistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La adquisición por el Estado de edificios que habiendo sido construidos para vivienda vayan a ser destinados a la instalación de servicios o dependencias públicas habrá de ser autorizada por orden aprobada en Consejo de Ministros, previa instrucción de un expediente en que se acredite la riecésidad y conveniencia de la instalación que ge pretende por la Administración, y la situación "del problema de la vivienda en la localidad y la importancia de la transformación atendido el número de aquellas que resulten afectadas.Artículo segundo.—Él Consejo de Ministros, a petición de los Ministerios interesados, podrá también autorizar, previa instrucción del expediente mencionado  ̂ en el artículo anterior, la utilización para instalaciones de los servicios y dependencias públicos de locales que con anterioridad hubieran estado destinados a hogar familiar.

Artículo tercero.—Los Gobernadores civiles informarán en los expedientes a que se refieren los artículos anteriores en vista del Registro de peticiones establecido por la disposición adicional segunda de la Ley de Arrendamientos Urbanos y de cualquier otra circunstancia que consideren oportuno poner de relieve.
Artículo cuarto.—No será necesaria la autorización prevenida en el artículo segundo cuando se trata de viviendas ocupadas en razón de su cargo por funcionarios o empleados de la Administración del Estado en edificios de su propiedad y con oficinas o instalaciones de servicios públicos anejas, para cuyo cambio de destino bastará la Orden del Ministro del Departamento.
Artículo quinto.—Queda autorizado el Ministro de Justicia para dictar las disposiciones que requiera la aplicación del presente Decreto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a ocho'de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia.ANTONIO ITURMENDI BANALES

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
DECRETO 11/1959, de 8 de enero, por el que se modifica el último párrafo del artículo 16 del Reglamento de la Caja General de Depósitos de 19 de noviembre de 1929.

El artículo cuarto del Decreto de cinco de abril de mil novecientos cuarenta y tres dispuso que los ntereses de los valores de la Deuda Pública constituidos en garantía en la Caja General d e ‘Depósitos se abonarían en metálico cuando el importe de los mismos no fuese superior a quinientas pesetas, limitación que se reguló por los artículos diecinueve al veintidós y veintinueve de la Orden ministerial de veintitrés de junio del mismo año. Dicha limitación se incorporó al artículo dieciséis del Reglamento de diecinueve de noviembre de mil novecientos veintinueve por Decreto de veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y seis, q.ue estableció al propio tiempo que en los casos de devolución de depósitos en metálico se podvía abonar en efectivo hasta mil pesetas.
La evidente necesidad que actualmente se siente de dar una mayor amplitud a las operaciones de pagos en metálico que la Caja General de Depósitos realiza con arreglo a las atribuciones que le confiere el Reglamento antes mencionado, dando ál mismo tiempo mayores facilidades a los usuarios de los servicios de la misma, hace necesaria una nfodificación de los preceptos que establecen dichas limitaciones.En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—e T último párrafo del artículo dieciséis del Reglamento de la Caja General de Depósitos de diecinueve de noviembre de mil novecientos veintinueve, redactado conforme al Decreto de veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y seis, quedará con el texto siguiente:«Las cantidades en metálico que excedan de cinco mil y diez mil pesetas, según se trate, respectivamente, de los intereses correspondientes a un depósito o de la devolución de un depósito en metálico, se satisfarán por medio de talón contra la cuenta corriente dei Tesoro por operaciones de la Caja.Las que no sobrepasen tales límites podrán satisfacerse en metálico en las ventanillas de la oficina central, o en caso de intereses domiciliados en provincias, en las Depositarlas-Pagadurías de las mismas.»Artículo segundo.—El artículo cuarto del Decreto de cinco de abril de mil novecientos cuarenta y tres y los artículos diecinueve al veintidós y el veintinueve de la Orden ministerial
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de veintitrés de junio del mismo año, se entenderán modifi
cados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior de 
este Decreto.

Artículo tercero.—Este Decreto comenzará a regir el día
primero de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de enero de mil novecientos cincuenta y. nueve.

FRANCISCO FRANCO
rci Ministro de Hacienda.

MARIANO NAVARRO RUBIO

ORDEN de 6 de diciembre de 1958 por la que se atribuye 
a la Dirección General de Tributos Especiales la gestión, 
administración, vigilancia e inspección de los graváme
nes creados por el artículo segundo de lo, Ley de 17 de 
julio de 1958 relativa al crédito cinematográfico.

Ilustrisimo señor:
La Ley de 17 de julio de 1958, por la que se creó el crédito 

cinematográfico, autorizó a las Ministerios de Hacienda e In
formación y Turismo para que dictasen las • disposiciones nece
sarias, dentro de sus respectivas competencias, para el mejor 
desarrollo y ejecución de sus preceptos.

El artículo segundo de la mencionada Ley señala los in
gresos de que podrá disponer el Instituto Nacional de Cine
matografía para atender al cometido que en la misma se le 
asigna. La propia naturaleza de tales ingresos determina, en 
la esfera del Ministerio de Hacienda, la competencia de la 
Dirección General de Tributos Especiales, como órgano ade
cuado para su gestión, de acuerdo con lo establecido en el ar- 
tígu'o cuarto del Decreto de 10 de mayo de 1957. Por otra par
te, la índole y características de algunos de aquéllos "los si
túan en íntima y estrecha relación con hechos Impositivos su
jetos al impuesto del Timbre, cuya gestión e inspección están 
encomendadas al mismo Centro directivo.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Corresponde a la Dirección General de Tributos Espe

ciales la gestión, administración, vigilancia e inspección de 
los gravámenes creados por el artículo segundo de la Ley de 17 
de julio de 1958.

2.° Se atribuye a la Inspección Técnica del Timbre del 
Estado la competencia en materia de investigación e inspec
ción de los gravámenes a que se refiere el número anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 6 de diciembre de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

DECRETO 12/1959, de 8 de enero, sobre constitución del 
Instituto de Actuaríos. 

Al amparo del Decreto de quince de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y dos, y siguiendo la tradición en orden a 
la colegiación de las profesiones libres, se creó el Instituto de 
Actuarios Españoles, Organismo* que ha venido agrupando a 
los titulares de tal especialidad procedentes de las Escuelas 
de Altos Estudios Mercantiles hasta que al publicarse la Ley 
de Reforma Universitaria de diecisiete de julio de mil nove
cientos cincuenta y tres quedó encomendada a la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales—Sección de Eco
nómicas y Comerciales—la concesión del indicado título profe
sional.

La conveniencia de tutelar las actividades profesionales de 
los Actuarios de Seguros ha sido puesta de manifiesto pdV el 
Ministerio de Hacienda a través del Decreto de veinticinco 
de abril de fhil novecientos cincuenta y tres, por el que se re
gula la intervención de los Actuarios de Seguros en las activi
dades de su especialidad dentro de las Entidades de Seguros 
y de Capitalización, encuadradas jurisdiccionalmente en. dicho 
Ministerio. Posteriormente la Orden ministerial de veintidós 
de abril del corriente año asignó a la Dirección General de 
Banca. Bolsa e Inversiones del repetido Departamento minis
terial los estudios financieros y actuariales, que lógicamente 
deben ser desempeñados por los titulares de que se trata.
* Todo ello permite deducir, como lógica consecuencia, el en- 
cuadramiento "clel Instituto de Actuarios Españoles dentro del 
Ministerio de Hacienda, ya que a él están encomendadas la 
inspección y vigilancia del Seguro privado, sector económico

en el que se centra la actividad técnica fundamental de loa 
Actuarios de Seguros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Instituto de Actuarios Españoles, como 
Corporación oficial de derecho público de carác.ter científico y 
profesional, con plena personalidad y capacidad jurídica para 
el cumplimiento de sus fines, agrupará a los Actuarios de Se
guros con título oficial.

Artículo segundo.—El citado Instituto quedará sometido a 
la tutela y vigilancia del Ministerio de Hacienda a través de la 
Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones.

Artículo tercero.—La colegiación en dicho Instituto será 
obligatoria para el ejercicio de las actividades profesionales 
privadas de los Actuarios de Seguros.

Artículo cuarto.—Los Estatutos port los que actualmente se 
rige el Instituto de Actuarios y cualquier modificación que en 
los mismo se introduzca deberán ser sometidos a la aprobación 
definitiva del Ministerio de Hacienda

Artícqlo quinto.—Queda facultado el Ministro de Hacienda 
para dictar las deposiciones complementarias en orden al des
arrollo y mejor aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á 
ocho de enero de mü novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO '

DECRETO 13/1959, de 8 de enero, por el que se modifica 
el artículo sexto del Decreto de 22 de marzo de 1957, 
en relación con el personal del Resguardo al Servicio da 
las Aduanas procedente de la Zona Norte de Marruecos.

El artículo sexto del Decreto deí Ministerio de Hacienda de 
veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de dos de abril 
siguiente, dispone que la plantilla del personal del Resguardo 
al Servicio de las Aduanas de la ¿ona Norte de Marruecos pasa 
a depender del Ministerio de Hacienda, con sus actuales cate
gorías de Vigilantes de primera, segunda y tercera y la deno
minación de «Resguardo de Aduanas a extinguir», que se regirá 
para su disciplina por el Reglamento de veintidós de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y siete de los Puertos Francos 
de Canarias, al mismo tiempo que señala los sueldos para las 
tres citadas clases de Vigilantes.

A dicho Reglamento están sujetos los Celadores de los Puer
tos Francos de Canarias, siendo las funciones del personal de 
ambos Cuerpos idénticas cuando el del Resguardo preste sus 
servicios en dichas islas y similares cuando se halle destinado 
en otros puntos del territorio nacional.

En cambio, los aludidos sueldos son menores que los atri
buidos a las distintas clases de Celadores, por lo que resulta 
procedente establecer la equiparación de aquéllos, prevista en el 
artículo tercero de la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, modificando al efecto el citado De
creto a fin de señalar los sueldos de la última categoría de la 
plantilla de Celadores para la última de la del Resguardo de 
Aduanas a extinguir y el de las dos categorías inmediatas su
periores para los Vigilantes de las otras dos clases.

Por ello, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se modifica el artículo sexto -del Decreto 

de veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, 
en el sentido de que los sueldos rué asigna al personal del Res
guardo al Servicio de las Aduanas de la Zona Norte de Ma
rruecos, que ha pasado a depender de este Departamento con 
el nombre de «Resguardo 'de Aduanas a extinguir», serán sus
tituidos por los siguientes:

Once Vigilantes de primera, a quince mil trescientas sesenta 
pesetas. *

Treinta y un Vigilantes de segunda, a trece mil trescientas 
einte pesetas.

Ciento dieciséis Vigilantes de tercera, a once mil ciento se
senta pesetas. ♦

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se habi-
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litará el suplemento de crédito necesario para satisfacer los 
expresados sueldos a partir del día primero del mee siguiente 
al de la fecha de la presente disposición.

. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de enero le mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Hacienda.

MARIANO NAVARRO RUBIO

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

 RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se determinan los índices 
de revisión de precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras y caminos veci
nales aplicables al mes de noviembre de 1958 solamente 
en aquellas obras, a que se refiere la norma primera de 
las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955, para 
el desarrollo del Decreto de 13 de enero de 1955 que sus
pende la aplicación de la Ley de Revisión de Precios, 
de 17 de julio de 1945.

Vista la Orden ministerial de 13 de diciembre de j958 (B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30 de diciembre Kit 1958), 
por a que se determinan los índices de revisión de precios 
para el . mes de-noviembre de 1958. con Ta aplicación restrin
gida qué en la. misma se indica.

Esta Dirección General participa a W . SS. que los índices de 
revisión4 de precios para las unidades de obra en las de con
servación y reparación de carreteras y caminos vecinales, apli
cables en la revisión de los mismos en el mes de noviembre 
de 1958, solamente en aquellas obras a que se refiere la nor
ma primera de rs dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14). serán los dis
puestos para' el mes de octubre de 1968 por Circular de esta 
Dirección General de 29 de noviembre de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de diciembre de 1958)

Lo digo a W .  SS. para su conocimiento y efectos.
Dios’ guarde a W . SS. muchos años.
Madrid. 3 de enero de 1959.—El Director general,' P. G. Or« 

maechea
Sres. Ingenieros Jefes, de los Servicios dependientes de esta 

Dirección General.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 29 de noviembre de 1958 por la que se regulan 
las enseñanzas de idioma moderno (francés e inglés) 
en los Centros de Enseñanza Media y Profesional.

Hufctrísijno señor:
El Decreto de 21 de diciembre de 1968 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de 24 de enero de 1957) determina en su artícu
lo cuarto que en los Centros de modalidad industrial-minera y 
en los de maritima-pesquera se cursará, preceptivamente, la 
disciplina de inglés, y en los de modalidad agrícola-ganadera, 

^el francés, siempre que, en atención a las circunstancias geográ
ficas o económicas de la respectiva comarca, no se estime por 
el Ministerio de Educación Nacional, a solicitud del respectivo 
claustro de Profesores, que debe modificarse el anterior criterip. 
Ya con anterioridad .a dicho Decreto algunos Centros hablan lo
grado de la Dirección General de Enseñanza Laboral se les per
mitiera impartir enseñanzas de idioma moderno distinto al 
que correspondía a su respectiva modalidad técnica Posterior
mente, al pasar los alumnos con el Bachillerato Laboral Ele
mental a cursar los estudios del Bachillerato Superior en otro 
Centro, ha podido comprobarse el grave trastorno y honda per
turbación que dichas excepciones provocaban. Por ello, la expe
riencia aconseja que en lo sucesivo no deba mantenerse dicho 
criterio y que todos- los Centros se ajusten, obligatoriamente, 
.sin excepción, a la enseñanza del idioma que corresponda a su 
modalidad peculiar. e

En su vfctud, • •
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.° Quedan canceladas las autorizaciones conferidas a los 

Centros para impartir enseñanzas del idioma moderno que no

sean las adecuadas a su especifica modalidad entendiéndose, en 
consecuencia, que en los de modalidad agrícola-ganadera se cur
sarán. preceptivamente, la disciplina de francés y. en los res
tantes. el inglés.

2.° Los alumnos de los Centros afectados por esta Orden 
que hayan emprendido en cursos anteriores las enseñanzas de 
un idioma, proseguirán en el mismo, hasta finalizar sus estu
dios de Bachillerato Laboral Los que las inicien en el presen
te año académico se ajustarán a lo dispuesto en el apartado 
anterior, procurándoseles, a dichos electos, profesorado idóneo.

3.° Los Profesores de idiomas de los Centros alud.dos con
tinuarán su cometido hasta que sufc actuales alumnos finali
cen sus estudios en la Enseñanza Laboral Posteriormente ha
brán de optar por una- de las siguientes soluciones:

a) Continuar desempeñando en el mismo Centro las ense
ñanzas del otro idioma, siempre que Justifiquen conocerlo su
ficientemente

b» Pasar a otro Centro laboraren donde figure el idioma 
de su especialidad.

c) Cesar en la enseñanza laboral, reconociéndoseles no 
obstante, los años de servicios y la situación admnisitrativa al
canzada al amparo de la vigente legislación para participar en 
los concursos que oportunamente se convoquen.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos ¿fies.
Madrid, 29 de noviembre do 1958.

Ei Ministro do Justicia, 
i ncargudo - clol despacho, 

IT U R M E N D I

limo, Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

ORDEN de 16 de diciembre de 1958 por la que se regula  
la identificación de los Agentes de la Propiedad Inmo
biliaria.

Ilustrísimo señor:
Con la creación del Ministerio de la Vivienda pasaron a 

depender de la Dirección General de la Vivienda los Colegios 
Oficiales de Afrentes de la Propiedad Inmobiliaria, que creó 
el Decreto do 17 de diciembre de 1943 y que hasta aquel mo
mento dependían de la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo.

Del Decreto fundacional y demás disposiciones que lo han 
desarrollado se desprende que solamente los Colegiados están 
autorizados legalmente para mediar en las transacciones inmo
biliarias. ateniéndose a las disposiciones legales.

Existiendo personas que. sin estar debidamente colegiadas y 
cumpliendo, por tanto, las disposiciones vigentes se .nterfieren 
en las transacciones inmobiliarias actuando como sendos agen
tes. es preciso evitar tal anomalía y facilitar la ide: tificadón 
de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria legalmente autori
zados para mediar en lfe transacciones de dichos bienes

Por todo ello, este Ministerio ha tenido a bien diaponer:
Articulo primero.—AdehiáB del carnet cue se preceptúa en 

el artículo tercero del Decreto de. 6 de nbril de 1951. a los Agen
tes de la Propiedad Inmobiliaria* se les expedirá* un titule com- 
probativo de su profesión, que irá firmado por el Ministro de 
este Departamento o autoridad en quien delegue y el Presidenta 
de la Junta Central de los Colegios Oficiales de la Propiedad 
Inmobiliaria

Artículo segundo.—El emblema de la profesión, que será 
igual al modelo que se señala como anexo uno. podra ser utili
zado por los señores Agentes en todos los documento* »elacio- 
nados con sus actividades. Dicho emblema servirá tamhiér cómo 
insignia personal de la profesión

Artículo tercero.—Los miembros directivos de ios ¡Colegios de 
Agentes de la Propiedad .Inmobiliaria utilizarán en los actos 
oficiales, mientras estén en el ejercicio de sus cargos una me
dalla conforme al modelo que se indica con el número 2. El fon
do de dicha medalla será plateado.

Artículo cuarto.—La misma medalla a que hace referencia el 
articulo tercero, con fondo dorado, será utilizada en los actos 
oficiales por I09 miembros de la Junta Central.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 10 de diciembre de 1958. ♦

* , ARRESE
.lim o. Sr. Director general de la Vivienda.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 14/1959. de 10 de enero, por el que se dispone 
que durante la ausencia del Ministro de Comercio se 
encargue del despacho de su Departamento el Ministro 
de Agricultura.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Comercio, don Alberto Ullastres Calvo, con motivo de su viaje 
al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del despacho de 
su Departamento el Ministro de Agricultura, don Cirilo Cáno
vas García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO f ’RANCO 
6

Si Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO
\

ORDEN de 26 de diciembre de 1958 por la que se declara 
en situación de «excedencia voluntaria» a don Armando 
Vergara de la Vega.

Uñaos. 8res.:* De conformidad con lo previsto en el aparta
do b) del artículo noveno de la Ley de 15 de' julio de 1954. y 
vista la solicitud elevada por el interesado.

Esta Presidencia "ha tenido a bien disponer se declare en 
situación de «excedencia voluntaria» por tiempo, ilimitado, no 
inferior a un afto y R partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, al 
funcionario de clase VIII de la Escala a extinguir, procedente 
de la antigua Administración Internacional de Tánger, don 
Armando Vergara de la Vega.

Lo digo a W .  II para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dio6 guarde a W  f l  muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1958,- -̂P. D., R. R.-Senitez de 

Lugo.

llmos. 8res. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación y
Oficial Mayor de esta Presidencia del Gobierno.—Sr. ...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 29 de diciembre de 1958 por la que se dispone 
corrida de escalas en el Cuerpo Técnico-Administrativo 
de este Ministerio.

Ilmo. 8r.: Vacante en el Cuerpo Técnico-Administrativo de 
este Departamento una plaza de Jefe Superior de Administra
ción civil, por jubilación forzosa de don Andrés López Soláns, 
que la servía,

. Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en la 
disposición 23 del artículo tercero defc Real Decreto de 3 de 
enero de 1931, en relación con el de 27 de noviembre de 1930, 
y en la Ley de Bases de 22 de julio de 1918 y Reglamento 
dictado para su aplicación de'7  de septiembre del mismo año, 
ha resuelto conferir los correspondientes ascensos de escala 
en dicho Cuerpo a los funcionarios que a continuación se ex
presan' *

A Jefe Superior 'de Administración Civil, con el sueldo anual 
de 32.880 pesetas, a don Luis Uría Clemente. Jefe de Adminis
tración de' primera clase, con ascenso, que reúne las condicio
nes exigidas en la citada disposición, que regula la provisión de 
esta categoría.

A Jefe de. Administración de primera clase, con ascenso, con 
el sueldo anual de *11.080 pesetas, a don Emilio Castro Alcocer, 
que ocupa el número uno en la escala inmediata .inferior.

A Jefe de Administración de primera clase, con el sueldo 
anual de 28.800 pesetas a doña Leopoldina Francisca Gutiérrez

Caballero, que ocupa él número uno en la escala inmediata in
ferior.

A Jefe de Administración de segunda clase, con el sueldo 
anual de 27.000 pesetas, a don Gabriel Alférez Callejón, que 
ocupa el número uno en la escala inmediata inferior.

A Jéfe de Administración de tercera clase, con el sueldo 
anual de 25.200 pesetas, a don Benito Moreno Alvarez, que ocu
pa el número uno en la escala inmediata inferior.

A Jefe de Negociado de primera clase, con el su°ldo anual
de 20.520 pesetas, a don Fernando Arenales Aragón, que ocupa
el primer lugar en la escala inmediata inferior, quien conti
nuará en la situación de supernumerario, prescrita en el ar
tículo 12 de la Ley de 15 de julio de 1954.

A Jefe de Negociado de primera clase, con el sueldo anual 
de 20.520 pesetas y de acuerdo con la anterior disposición, a 
don Federico Turégano Saavedra, que ocupa el siguiente lu
gar en la escala inmediata inferior.

A Jefe de Negociado de segunda clase, con el sueldo anual
de 18.240 pesetas, a don Rafael Baylina Martínez, que ocupa 
el número uno en la escala inmediata inferior.

A Jefe de Negociado de tercera clase, con el sueldo anual
de 15.720 pesetas, a don José Luis de Val y de Val. que ocupa
el número uno en la escala inmediata inferior.'

Regirá para todos los efectos legales, como fecha de anti
güedad en los expresados ascensos, la del día 13 del corriente 
mes. fecha en la que la referida vacante se produjo.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.. *
Madrid. 29 de diciembre de 1958.—P. D„ R. Oreja.

Ilmo. * Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de diciembre de 1958 por la que se prom ue 
ve a la primera categoría del Cuerpo de Auxiliares de la 
Justicia Municipal a don Jesús Lozano Larrosa.

Ilmo. Sr.. De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 60. en relación con el 16 del Decreto Orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal de 27 de abril 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien promover por el turno 
primero a la primera categoría del Cuerpo de Auxiliares de la 
Justicia Municipal, dotada con el haber anual de 15.360 pesetas, 
a don Jesús Lozano Larrosa, con destino en el Juzgado Muni
cipal de Baza (Granada), donde continuará prestando sus ser
vicios. asignándole como antigüedad para todos los efectos la 
del día 9 del mes ’en curso, fecha en que se produjo la vacan
te por fallecimiento de don Valero Zomoza.

Lo digo a V I. para su conocimiento y jdemás erectos.
Dios guarde a V I muchos años
Madrid. 31 de diciembre de 1958.—P, D., R. Oreja,

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de enero de 1959 por la que se prom ueve a 
la plaza de Agente Judicial segundo a don Francisco 
Vidal Candelas.

Ilmo. Si*.: De conformidad con lo preceptuado en el articu
lo octavo del Decreto Orgánico del Cuerpo de Agentes Judi
ciales . de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda promover por el turno segundo a 
la plaza de Agente Judicial segundo, dotada con el haber anual 
de 12.240 pesetas, más las gratificaciones que legalmente le co
rrespondan, por fallecimiento de don Juan Segura Nieto, a 
don Fráncisco Vidal Candelas, Agente Judicial tercero co n . 
destino en la Audiencia Provincial dé Alicante, donde conti
nuará prestando sus servicios. Esta promoción surtirá sus efec
tos desde el día 21«de diciembre de 1958.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1959.—P. D.. R. Oreja.

Ilmo. Sr. ^Direótór general de Justicia.
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ORDEN de 7 de enero de 1959 por la que cesa en el cago
 de Inspector provincial de la Justicia Municipal de 

Málaga don Manuel Ruiz Rico

Hmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Málaga don Manuel Ruiz Rico por 
pase a otro destino.

Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de Inspector 
provincial de la Justicia Municipal de Málaga, que venía des.
empeñando én la actualidad

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de eneró de 1959.—P. D., R, Oreja.

o

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciembre de 1958 por la que se declara
en situación de excedencia voluntaria a don Julián Pa
lacios Martín, Agente de la Justicia Municipal

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Juúán Pala
cios Martin, Agente de la Justicia Municipal de segunda cate
goría. * con destino en el Juzgado Comarcal de Coliado-Villalba 
(Madrid),

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 69, en relación con el 30. y en el apartado B) del ar
tículo 36 del Decreto Orgánico del Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal de 27 de abril de 1956, ha acor
dado declararle en situación de excedencia voluntaria en el
expresado cargo.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchote años «
Madrid, 31 de diciembre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Emeterio Fernández Fernández.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado; de 22 de octubre de 
1926; 44 del Reglamento dictado pára su aplicación, de 21 de 
noviembre de 1927, y Ley de 26 de Julio de 1957.

Esta Subsecretaría, de conformidad con el informe recaído 
en el preceptivo expediente instruido por la Dirección Gene
ral del Tesoro y Clases Pasivas, ha dispuesto la Jubilación de 
don Emeterio Fernández Fernández. Portero Mayor de prime
ra adscrito a la Audiencia de San Sebastián..quien cesará en el 
servicio activo qué en la misma viene desempeñando

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1958.— El Subsecretario, 

R. Oreja. { N

Sr. Presidente de la Audiencia de San Sebastián.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
l a  que se jubila a don Juan Sánchez Ralo.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer pase a 
la situación de jubilado en el día de: la fecha, por imposibi
lidad .física, don Juan Sánchez Ralo. Jefe Superior de Admi
nistración Civil del Cuerpo Especial de Prisiones. * de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 355 del vigente Reclamen 
to de los Servicios de Prisiones y previo informe favorable de 
la Dirección General del Tesoro, Deuda y Clases Pasivas.”

Lo digo a V. S. para su conocimeinto y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1958.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 5 de enero de 1959 por la que se nombra Auxi
liar de la Justicia Municipal de segunda categoría para 
servir la vacante del Juzgado Municipal de Cuenca a 

 don  M iguel del V alle G onzález.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Miguel del
Valle González, Auxiliar de la Justicia Municipal de segunda
categoría en situación de excedencia voluntaria,

«

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60, en relación con el 44, del Decreto Orgánico del Per
sonal ^uxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de 
abril de 1956, ha tenido a bien nombrar al referido Auxiliar partí 
servir la vacante en el Juzgado Municipal de Cuenca, declarada 
desierta en el concurso de traslado anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 de septiembre del pasado año. 
donde deberá posesionarse dentro del plazo que el propio De
creto señala

Lo digo a. V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid. 5 de enero de 1959.—P D., R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 15/1959, de 8 de enero, por el que se promueve 
al empleo de Inspector Médico de segunda clase al Co
ronel Médico don Eduardo López Font, nombrándole 
Jefe de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército II y
de los Servicios de Sanidad Militar de la 2º Región 
Militar.

Por existir vacante en la Escala de Inspectores Médicos de 
segunda clase, y éh consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel Médico don Eduardo López Font, a propuesta
del Ministro del Ejército y de acuerdo con e] Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de se
gunda clase, con la antigüedad del día dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho, nombrándole Jefe de 
Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército dos y (je los Servicios 
de Sanidad Militar de la segunda Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GÜERRA

ORDEN de 27 de diciembre de 1958 por la que se des
tina a las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico 
al Comandante de Infantería don Femando Fanlo 
García.

Para cubrir ia vacante de libre elección anunciada por Or
den de 15 de octubre de 1958 <«D O.» número 237). pasa des
tinado con carácter voluntario a las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico el Comandante de Infantería de la Escala activa, 
primer grupo., don Fernando Fanlo García, el cual cesa en la 
situación de a mis órdenes en Africa y» queda en la situación 
de cAl servicio de otros Ministerios», en' las condiciones que. 
pára los comprendidos en el primer grupo, se determinan en 
el artícu’o 7.° de la Orden de 27 de marzo de 1954 («D. O.» nú
mero 72)

Madrid.,27 de diciembre de 1958.

BARROSO.

ORDEN de 31 de diciembre de 1958 por la que se  con
cede la Cruz de la Orden del  Mérito Militar a  don
Santiago Arizón Gvillod. 

i

En atención a los méritos y demás circunstancias que con
curren en don Santiago Arizón Guillod,* vecino de Barcelona, 
se le concede la Cruz de la Orden, del Mérito Militar de pri
mera clase, con distintivo blanco.

Madrid, 31 de diciembre de 1958.

BARROCO

ORDENES do 30 y 31 de diciembre de 1958 por las que se 
dispone el cumplimiento de las sentencias que se citan, 
dictadas por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del ^Tribunal Supremo 

•entre partes,. de ,una, como demandante, don José Martínez 
Vidueira, quien póstula por sí mismo, y de otra la Administra-



B. O. del E.— Núm. 10 12 enero 1959 567

ción General del Estado, como demandada, representada por el 
Abogado del mismo, contra acuerdo del Ministerio del Ejército 
de fecha 14 de agosto de 1957, que le denegó el ascensc a Te
niente y contra la resolución del propio Departamento de 5 de 
marzo de 1948, desestimatoria del recurso de reposición se ha 
dictado con fecha 10 de noviembré de 1958 sentencia cuj'a 
parte dispositiva os como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo promovido por don José Martínez Vedueira 
contra acuerdo del Ministerio del Ejército de 14 de agosto de 
1957. que le denegó el ascenso a Teniente, y la resolución del 
propio Departamento de 5 de marzo de 1958, desestimatoria del 
recurso de reposición, debemos declarar y declaramos la nuli
dad de dichos actos administrativos, por no ser conformes a 
derecho, reconociendo el que ostenta el demandante para as
cender a Teniente, conforme el Decreto de 8 de mayo de 1939, 
sin que haya lugar a hacer especial condena de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Eli su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludi
do fallo en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 92 del texto refun
dido de la Ley de lo Contencioso-Administratlvo por Decreto 
de 8 de febrero de 1952.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos .
Madrid, 31 de diciembre de 1958.

BARROSO

limo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

• * •

Excruo. Sr.: En el recurso oontencioso-administralivo seguido 
on única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre don Félix Muñoz Martín, como demandante, y la Admi
nistración General- del Estado, como demandada, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Militar de fecha 8 de octu
bre de 1957, sobre señalamiento de haber pasivo, se na dictado 
con fecha 4 de julio de 1958 sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el 'recurso contenciosó-adminis- 
trativo interpuesto por don Félix Muftoz táartín contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Militar de fecha 8 de oc
tubre de 1957. por el que se le concedió el haber pasivo de pese
tas 1.751,28 mensuales, le debemos declarar y declaramos no 
conforme a derecho, anulándolo, al igual que la Resolución de 
10 de enero de 1958, desestimatoria del recurso de reposición 
contra el mismo interpuesto, y en su lugar se reconoce que el 
sueldo regulador que corresponde al recurrente para fijarle en 
su haber de retiro es el disfrutado por el mismo como similar 
al de Brigada, de 1.345,83 pesetas mensuales, con los incremen
tos que le reconoció la Administración, de 83,33 pesetas por 
un trienio de Suboficial, 125 pesetas por cinco trienios de tropa, 
341.66 pesetas de gratificación de destino y 259.02 pesetas de 
la parte proporcional de las pagas extraordinarias de julio y 
Navidad, lo que totaliza la cantidad de 2.154.84 pesetas, a per
cibir desde el 1 de julio de 1967 por la Delegación de Hacienda 
cié Toledo, sin haber especial imposición de costas.

Así, por esta nuestra nentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos v firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio lia tenido a bien disponer se cumula en latís 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludi

do fallo en ei BOLETIN OFICIAL D£L ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 19q6 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.
• Dios guarde a V. E. muchos año:;.

Madrid, 31 de diciembre de 1958. "

BARROSO

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar'

ORDEN de 30 de diciembre de 1958 por la que pasa 
«Al servicio de otros Ministerios», por haber sido nombrado 

Delegado provincial de la Vivienda en Valladolid, 
el Comandante de Infantería don Felipe Santander 
de la Mata.

Por haber sido nombrado Delegado provincial del Ministerio 
de la Vivienda en Valladolid, según Decreto de 28 de noviembre 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 294). ei 
Comandante de Infantería de la Escala activa, primer grupo, 
don Felipe Santander de la Mata, de la Zona de Reclutamiento 
y Movilización número 39, cesa en dicho destino y queda en la 
situación dé «Al Servicio ele otros Ministerios», en las condicio
nes que, para los comprendidos en el segurado grupo, se deter
minan en el artícu lo '7.° de la Orden de 27 de marzo de 1954 
(«D. O.» número 72)

Madrid, 30 de.diciembre de 1958.

BARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de diciembre 
de 1958 que nombraba Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a don Emilio Martínez Pastor.

J  '

" Habiéndose padecido erroi ■ en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ael 26 dé 
diciembre de 1958, a continuación se rectifica como sigue:

En la página 11781, donde dice: «... he tenida a bien nom
brar-Jefe Superiór de Administración...», debe dec*r:' « ...h e  
tenido a bien nombrar, con efectividad del día 3 del actual, 
Jéfe Superior de Administración...», y donde dice: «. .don Emi
lio Martínez Pastor, que el Jefe de Administración de prime
ra...», debe decir: «...don  Emilio Martínez Pastor, que es.Jefe 
de Administración de primera . ».

ANUNCIO de la Sección de Personal por la que se transcribe 
relación de peticiones de traslado.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de este Departa
mento fecha 4 de julio de 1957 se inserta a continuación relar 
ción de las peticiones de traslado y vicisitudes de los funciona
rías del Cuerpo General de Administración de la Hacienda
Publica correspondiente al mes de noviembre de 1958.
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Relación que se cita

Provincias Nombre y apellidos Categoría Antigüedad Número

Albacete .........  ... D.a María Luisa Fernández Ibarra .............................. Auxiliar............. 27 11 58 1
Albacete ................ D. Joaquín Fernández Ibarra ............. . ................... Auxiliar............. 27 11 58 2
Alicante ................ D.a Natividad Gómez Villafañé........................ ... Auxiliar............ 24 11 58 7
Barcelona .............. D.a María Carmen Cardeñoso Ramos ......................... 'Auxiliar............ 21 11 58 12
Barcelona .............. D. María Rosario Gómez Ceballos.............................. 1 Auxiliar............ 27 11 58 13
Castellón ... ......... D.a María Angeles Cervera González ... .................... Auxiliar............. 29 11 58 1
Ceuta ..................... D. Carlps Dueñas Sánchez............................................ [Auxiliar............. 29 11 58 1
Guadalajara ......... D. José Luis Alvarez A lonso............ . ........................ , Jefe Negociado 20 11 58 1
Jerez .........  ......... D Manuel Pérez Sánchez ............................................. 1 Auxiliar A. T. M. 27 11 58 2
Lugo ...................... D. Fabián Bravo Albarrán .......................................... . Auxiliar A. T. M 28 11 58 4
Madrid ... .............. D. Rafael Bazán Zambruno .............. ... ............. Jefe N egociado 20’ 11 58 58
Madrid ................... D. Enrique Teixidó G álvez............................................ 1Auxiliar............. 20 11 58 134
Madrid ................... D.a María Carmen Cardeñoso Ramos .......................... 1Auxiliar............. 21 11 58 135
M adrid................ . D.a Natividad Gómez Villafañé ... ......................... i ... Auxiliar............. 24 11 58 136
Madrid ................... D.a María Teresa Cernuda Pascual de Bonanza ... .. ....... Auxiliar............. 29 11 58 137
Madrid ................... D. Rufino López Martínez de Lizarduy ........  ........ Auxiliar A. T. M. 21 11 53 138
Pontevedra... ........ D. Emiliano Manuel Barros Arbones ... ................... . Jefe Admón. ... ... 30 11 58 o
Sevilla .................... D Ovidio Quintana Palmerín ....................................... Auxiliar............ 20 11 58 10
Tenerife ................ D.;1 Carmen Grandes Piera ....................................... T .. Auxiliar.................. 20 11 58 1
Toledo .................... D. Carlos Fernández Arias da C unha........................ 'Oficial .............. 20 11 58 1
Toledo .................... D.a Natividad Gómez Villafañé ..................................... Auxiliar............. 24 11 58 2
Valencia ............. .. D Ramón Durá Gómez ................................................. Jefe Negociado 20 11 58 4
Valladolid ............. D.a Piedad Santos v Santas .................... ... ............. . Auxiliar............. 29 11 58 5
Zamora ................. D.a Jesusa Planas Utrilla ... .......................................... Auxiliar.................. 20 11 58 a

Peticiones formuladas con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 26 de abril de 1934

Granada  D. José Miguel Montilla Guerrero............................... »............Oficial ....................  29 11 58 1
Madrid .............  c .D a María Galán Rodríguez..........................................................Auxiliar.................... 20 11 58 10

Peticiones anuladas por los funcionarios interesados con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo sexto de la misma Orden

Alicante, don Juan López Miñano.—Jefe de Negociado. 
Cartagena, doña María Carmen Arias Olivares.—Auxiliar. 
Castellón, don Vicente Borja Lloréns.—Oficial.
Huesca, don Antonio Soriano Bailo.—Auxiliar A. T. M. 
Logroño, don Lucio Fernández Martínez.—Auxiliar A. T. M. 
Madrid, don Samuel Núñez Castelo.—Jefe de Negociado. 
Madrid, don Femando Aldamiz Echevarría Goyenechea.—

Jefe de Negociado.

Madrid, don Amalio Guerra Femápdez.—Jefe de Negociado 
Madrid, doña Jesusa Planos Utrilla.—Auxiliar.
Madrid, doña María Carmen Rubio Gómez.—Auxiliar. 
Madrid, doña María Carmen Gómez Argente.—Auxiliar. 
Orense, don Antonio Velasco Garrido—Jefe de Negociado. 
Tarragona, doña Pilar Tello González.—Auxiliar.

Peticiones anuladas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
séptimo de la misma Orden

Cádiz, don José Miño Fugarolas.—Jefe de Negociado.
Cuenca, don Manuel Sainz Priego.—Auxiliar.
Guipúzcoa, don Vicente üriel Gaíindo.—Jefe de Negociado 
Madrid, don Santiago Navarro Mancebo.—Jefe de Negociadc 
Madrid, don Luis Ríos Gracia.—Jefe de Negociado.
^íadrid, doña María Carmen Merino Calvo.—Auxiliar 
Madrid, don Victorio Morago Orejón.—Auxiliar.
Madrid, doña María Teresa Blázquez Giménez.—Auxiliar 
Madrid, don Julio Diez Aroca—Auxiliar.
Madrid, doña Ermitas Lamas Fernández.—Auxiliar en 20 

de abril de 1934
Madrid' doña Silvia Arranz Velázquez.—Auxiliar. 
Pontevedra, don José Carlos Mella Villar.—Oficial.
Sevilla, doña María Isabel Vélez Marín.—Auxiliar en 26 de 

abril de 1934 ,
Valencia, don Ramón Durá Gómez.—Oficiai *
Vigo. don José Carlos Mella Villar.—Oficial.
Vizcaya, don Jaime Sánchez Gómez—Auxiliar
Madrid,' 11 de diciembre de 1958.—El Jefe de Personal, Pa

blo López Martínez.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 28 de noviembre de 1958 por la que se read
mite al servicio activo del Estado, con la sanción de 
postergación durante cinco años e inhabilitación para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza, al 
Interventor del Estado en la Explotación de Ferrocarri
les don Pablo Puente Paz.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por el Interventor 
del Estado en la Explotación de Ferrocarriles don Emilio Her
nández Hertorgs al también Interventor del mismo Cuerpo 
don Pablo Puente Paz, que fué separado del Servicio por Or
den del Presidente de la Junta Técnica del Estado de 15 de 
enero de 1937;

Vistos la Ley de 10 de febrero de 1939 y la de 18 de di
ciembre de 1946 y la Orden del Ministerio de Justicia de 17 de 
enero de 1947.

Este Ministerio, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros de esta fecha, ha resuelto readmitir al 
interesado en el Escalafón del Cuerpo de Interventores del Es
tado con la sanción de postergación durante cinco años en el 
Escalafón del Cuerpo e inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, sin que le sea de abono, a 
ningún efecto el tiempo que ha permanecido separado del ser
vicio, no siéndole de aplicación el artículo tercero del Decreto 
de 22 de abril de 1940, en cumplimiento de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 7 de abril de 1951, promulgada de 
conformidad con el dictamen del Consejo de Estado en pleno, 
debiendo pa^ar el interesado, por tanto, a la situación de exce- 
dgpte voluntario, pero con la reserva de derechos del artícu
lo 47 del Reglamento del Cuerpo, aprobado por Decreto de 23 
de noviembre de 1956

De Orden dei señor Ministro lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de noviembre de 1958.—El Subsecretario. A. Plana.

limo. Sr. Diréctor general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans-
portes por Carretera.
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M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se otorgan al Magisterio Nacional 
primario los ascensos correspondientes a las dos mil 
nuevas plazas creadas en las distintas categorías del 
Escalafón General por Ordenes ministeriales de 30 de 
junio y 21 de noviembre últimos.

Acordada por Ordenes ministeriales fechas 30 de junio 
último y 21 de los corrientes la creación de dos mil nuevas 
plazas de Maestros y Maestras nacionales, distribuidas pro
porcionalmente en las distintas categorías del Escalafón Ge
neral,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.- Que con la antigüedad y efectos económicos de 1 de 

octubre del año en curso se otorgue al Magisterio Nacional 
Primario ios ascensos siguientes a la primera categoría y 
sueldo anual de 30.840 pesetas,, más las mensualidades extra
ordinarias reglamentarias.

Número
de

orden
Número

de
Escalafón

Nombres y apellidos

10
3
4
5 

♦ 6
7
8
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

1 .

< 2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18

754
755 
769
756
771 '
772
758
773
759
774
775
761
776
762
777
763
778
764
765 
781
766
783
767
784
768
785
769 
787 
790 
772

2.214 
2.260
2.215 
2.261
2.216 

* 2.262
2.217
2.263 

x 2.218
2.264
2.219
2.265
2.220
2.266 
2.221
2.267 
2.222
2.268

Da María de la C. Leal Manrique.
Da María Esperanza Huerta Barrera.
D. Sixto Maiso Espiga.
D.a Rufina Castro Tollalba.
D. Manuel Muguruza Echevarría.
D. Francisco Artola Jarque.
Da María González Laus.
D. Francisco Navaridas García.
D.a María Angela García Priego.
D. Agustín García Bordel.
D. Paulino Silvestre González-Castillo. 
D.a Plácida Antolín -Vilanova.
D. José Armiño Revuelta.
Da María Pilar C. Soriano Castro.
D. Francisco Calles Casado.
Da María ele la Torriente Aguirre.
D. Jiustiniano Martínez García.
Da Victoriana de Miguel Jiménez.
Da Nunila Cangas Larrinua 
D. Bautista Cuevas Escribano.
D.a María Desamparadas Calvo García.
D. Antonio Badía Miró.
D.a Serafina Bolufer Abellá.
D. Pascual María Navarro.
D.ft María Asuar Rico.
D. Gregorio Marina Blanco.
DA Encarnación Balaguer Pérez.
D. Benjamín Ribelles Roig.

. D, Cándido de Miguel Hernández.
DA Casimira Casas Sánchez.

A la segunda categoría y sueldo 
anual de 28.800 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias.

Da María Eloya García García.
D. Augusto Miguel Serrano.
DA María Manuela Vidal Fariñas.
D. Rafael Lalinde Jiménez.
DA María del C. García Martínez.
D. Francisco García López 
Da Victoria Fernández Alonso.
D. Miguel Vargas García.
Da Matilde González Sema Verdeja.
D. Ildefonso Moreno González.
DA Angela Janariz Valencia.
D. José Quintero Núñez.
DA Felisa Castrillo Alarcia.

' D. Sixto Vila Solá.
Da Manuela Ruiz Meneses.
D. Juan Vallés Iranzo.
Da Josefa Paloma Soley.
D. Sixto Rodríguez Moueno.

Número
de

orden
Número

de
Escalafón Nombres y apellidos

19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

. 28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53 7
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67 '
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84

35
88
87
88
89
90 
90
92
93
94

95
96

2.223
2.269
2.224
2.270
2.225
2.271
2.226
2.272
2.227
2.273
2.228
2.274
2.229
2.275
2.230 
2.275-b
2.231
2.276 v
2.232 
2274
2.233
2.278
2.234
2.279
2.235
2.280
2.236 
2.281
2.237 
2.282
2.238 
2.233
2.239
2.284
2.240
2.285
2.241
2.286
2.242 
2.287
2.243
2.244
2.289
2.245
2.290
2.246
2.291
2.247
2.292
2.248
2.293
2.249
2.294 
2.250,
2.295
2.251
2.252 
2.297
2.253 
2.299
2.254
2.255
2.301
2.256
2.302
2.257

2.303
2.258
2.304
2.259 
2̂.305
2.260 
2.306 
2.261
2.308 
2.262

2.309 
2.263

D.a Pura Bosque Carcellé.
D. Pedro T. Martínez Hernández.
D.a María Araceli Crespo de la Fuente. 
D. Vicente Viñuelas Ortiz.
D.a Emerenciana V. Fernández Diez.
D. Doroteo Llórente Pascual
D.a María F. Seco de Herrera Blanca
D. Juan Pérez Cañete.
D .a Encarnación García Rodríguez.
D. Pedro H Quejido Moreno, c 
D.a Antonia Perís Estradera.
D. Tiburcio Rodríguez Nebreda.
D.a Patrocinio Cortés Yust.
D. Juan A. Játiva Torres.
D .a Trinidad Domingo Suay.
D. José Sabater Ríu
D.a María del C Ochoa Balao.
D. Sebastián Mónjonell Arrarós.
D.a Montserrat Sabater Blanch.
D. Argimiro Díaz Serrano.
D.a María Leonor Fernández CayoL 
D. Gregorio Quesada López 
D .a Zoila Armengia Eguía.

D  Luis Saucedo García.
D.a Consuelo Borrell Mitelbrun 
D. Antonio María Godoy Amaya.
D.a Marcelina López Argüelles.
D. Agustín Izquierdo Villagrasa.
D.a Juliana Gómez Martín.
D. José García Izquierdo.
D A  María Cigarran Muñiz.
D. Manuel J. Suárez García.
D.a Paulina Velasco de la Vega.
D. Modesto Grandio Parapar.
D.a Carmen Revilla Cuevas.
D. Pedro \^mia Ros.
D.a Julia Lafont Lopidana.
D. José Naranjo Medina.
D.a Gumersinda Martínez Sánchez.
D. Ildefonso Fidalgo Alonso.
D » Matilde Fernández García.
D.a Josefa González de la Requena.
D Miguel Puigpinos Sandrí.
D> Florencia Landaluce Aranguren.
D. Sabino Fuente Díaz.
D .a Dámasa Gálvez González.
D. Antonio Martí Ortiz.
D .a Angela Ben Pérez.
D. Marcelino Paramio Pastrana.
DA Margarita Juan Angulo.
D. Domingo Fernández Cazorla.
D.a Angeles González Muñoz.
D. Miguel de San Daniel Pérez.
D.a Emilia Marín Roca.
D. Lino Valero Campos.
D.a Pilar Pérez Leñero.
D.a Teresa Peñicer Sabater.
D. Bonifacio Cruz Rebosa.
D A  Isabel Adelina Sarrión Blázquez.
D. Andrés Gómez Legaspi.
D.a María L. Garmendía Jiménez.
D .a Gloria García Sánchez.
D. Antonio Gálvez Carrpona.
D.a Eloísa Torres Torralbo.
D. Atanasio Rodríguez Bravo.
D.a María Pilar Gómez de Segura Gar* 

cía. r 
D. Valentín Escobar González.
D .a María J. Fernández Gómez Rico.
D. Andrés Sánchez Marcos.
D.a Dolores Erdozajn Lacort.
D. Ignacio Fuentes Franco.
D .a María Llanos Quilez-Martí.
D  Domingo Moreno García—Taheño.
D a Francisca Ferrer Reisech.
D Joaquín Vispe G il 
D.a Enriqueta Jofre de Villegafe Cantala* 

piedra.
D. Ceferino Santos Garcia.
D.a María Dolores Solano Pujol.
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Número
de

orden
 N ú m e r o  

de
Escalafón

Nombres y apellidos
 Número 

de 
orden

 Número 
de

Escalafón Nombres y apellidos

97
98
99 

' 100
101
102
103
104
105
106

1
2
3
4
5
6

7
8 
9

10
11
12

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46 

. 47
48
49
50
51
52 

• 53
54
55
56
57
58
59
60

61
62

2.310 
2.364
2.311 
2312
2.265
2.266
2.313 
2:267
2.314 

*2.268

5.032 
4.991
5.033 

- 4.992
5.034
4.993

5.035
4.994 
5.936
4.995
5.037
4.996

5.038
4.997
5.039
4.998 '
5.040
4.999 
5 041 
•5.000
5.042
5.001
5.043
5.002
5.044
5.003
5.045
5.004
5.046
5.005
5.006
6.048
5.007
5.049
5.008
5.050
5.009
5.051
5.010
5.052
5.011
5.053
5.012
5.054
5.013
5.055
5.014
5.056 
,5.015
5.057
5.016
5.058
5.017
5.059
5.018
5.060
5.019
5.061 
5:020
5.062

5.021
5.063

D. Angel Lázaro Falcón.
DA Dolores Guzmán Lajarin.
D Fabián Sánchez Asensio.
D.a Julia Mateo Menéndez.
D. Elias Salinas Carballas.
DA Josefa María Transfiguración Roda. 
D. Luis Villaverde García.
Da Irene Pérez Hernando.
D. Primo Iturriaga Larrea.
Da Elena Péreá Carretero.

A la tercera categoría y sueldo 
anual de 27.000 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias.

D. Emilio Basanta Alvarez.
DA Eva Aurora Fernández Quiroga.
D  Jesús Domínguez M ayoral 
D a María Carmen Ruiz Herrera.
D. Baldomero N. Fraile Castilblanco.
DA María Remedios d la Fuente Bermú- 

dez.
D. Jesús Corchero Martin. /
D.a Trinidad Sanz Luces.
D. Ramón Montes Zamora.
D a Emiliana Bernal Sánchez. ? 
D. Celso Galbán Rodríguez. j 
D.a Serapia Francisca Gorrochátegui Apa- j 

lategui ; 
D Nicolás Hernández Cruz.
D.a María Piedad Lisbona Lah02. 1 
D. Leandro Ayuso Ortega. i 
DA Esperanza Velilla Marín. * 
D. Jaime Vllaltella FaiTé. \ 
D.a Enriqueta Vicente Montes. . 
D. AbdGn Figuerola Mest-re. í 
D.a Rosa Planas Comas. i 
D. Juan Fernández Pérez. ¡ 
D .a María Blanca Villar de Imaña. ¡ 
D. Francisco Ferrando Torres. i 
DA‘ María Andréu Bellapart. : 
D. Santos Barrio Castrillo. » 
D.a Rosa Gregoria M arco Marín. \ 
D Juan Manuel García Diez. ¡ 
D.a María Asunción Sánchez Paredes. j 
D. Francisco Vergés Pujoll.
D.a Josefa Morente Godoy.
DA Feliciana Rodríguez Casas.
D. Francisco Triviño Salmerón.
D a Julia Luengo Gómez.
D Joaquín Casalderey Mondes.
D.a Manuela Iruretagoyena O lazábal 
D Vicente Ibáñez Bernabéu.
DA Julia Rodrillo Sánchez.
D. Ildefonso Tercero Calamardo. j 
D a María Calzada Andrés. | 
D  Enrique Bazán Montero. ¡ 
D.a Cipriana Pereda Herrera.
D. Jesús Cardiel Escapa.
D.a Leocadia Tortonda García.
D. Antonio Díaz Carmona.
D.a Josefa Massot Pascual. ( 
D. Fausto Roba y Osorno. j 
DA Consuelo Caballo de M iguel j 
D. Julián Correas y Oreja. j 
IXa Ana Plaja Tru ll. ! 
Ú '  Francisco López Ramos. i 
D. José Bonay Vidal. * j 
D. José Aragón Fernández. \ 
D.a Manuela Llaneza Alonso. j 
D. Juan F. Fuentes Alonso. \ 
Da Amalia Chaveli Njoratal. _ { 
d ' José Marín Ruiz.
D.a María Arcos Omiste.
D. Gregorio Medina Angní.
DA María Leonor Aldayturriaga Avala.
D. Francisco Ruiz de Azúa y V Men

dizábal.
D a Anunciación Blanco Coto.
D. Santiago Góm ez' Pelarela. j

63
64
65
66 

. 67
68
69
70 
7 i
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84 
•«:> 
86
87
88 
o 9
90
91
92
93
94
95

96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141

5.022
5.064
5.023
5.065
5.024
5.066
5.025
5.067 
5 026
5.068
5.027
5.069
5.028 ♦
5.070 
.5.029 
5.071'
5.030
5.072
5.031
5.073
5.032
5.074
5.033
5.075
5.034
5.076
5.035
5.077
5.036
5.078
5.037
5.079
5.038

5.080
5.039
5.081
5.040 

'5.082
5.041
5.083
5.042
5.084
5.043 - 
5 085
5.044
5.086
5.045
5.087
5.046
5.088
5.047
5.089
5.048
5.090
5.049
5.091
5.050
5.092
5.051
5.093
5.052
5.094
5.053
5.095
5.054
5.096
5.055
5.097
5.056
5.098
5.057
5.099
5.058
5.100
5.059
5.10;
5.060 
5.102
5.061

D.a Rosario Perseveranda Vilas Casta n
D Luis Guerra Cadiila.
D.a Cinta Bernaz Tomás.
D Carmelo Carde) Vázquez.
D.a Josefa Agudo Vengut.
D. Agustín Jiménez y Jiménez.
DA Purificación Guillen Lisandra.
D. Felipe Fraile y Fraile.
DA Micaela del Arco Bravo.

- D. Luis Esteban Cruañas.
D a Carmen R ivero Fajardo.
D .M ariano Escribano Aguado.
DA María Pilar Murúa. Arozenu 
D. Martin Alvarez y Alvarez.
DA Dom inica Rodrigo Ramos 
D. Juan Vidiella Bonet.
DA María Carmen Tom é Rodríguez.
D. José Escudé Aidcsa
DA Juana Comas Massóns
I). Manuel Gómez de Barreda Villegat.
DA Justina A .u rbe Giménez.

• D José Pérez Alonso
DA Victoria Iribarren M artu.c/
D. Manuel García de Beas Cano.
DA María Constancia Ibáñez Blanco.
D  Francisco Sintes Palacios 
D a María Orliz Vidal 
D Antonio Consuegra Rodrigii'-z.
DA Rosav:o Aguado Pesiar 
D. Delfín Bujnldon Castillo.
DA Jerónimo Juan Cerda.
D. Ponciano José Moreno lellahus.
DA María Pilar Echevarría O nñ: de -Pá- 

lazar.
* D. José Hermida Pinnro.

. DA Luisa Martínez Scllés.
D. Bonifacio Benito Mulero.
DA Leónidas Chasco Berrueto.
D. Francisco Gironella. Grátacós.
DA Paula Pérez Ufano 
D. Emilio Trigueros Arjonn.
DA Francisca Vidal Comolat.
D Rafael Lirola Caño.
DA Presentación Andrés del (Corral 
D Bartolomé Durán Real.
DA María Pilar Almeida Lebrón.
D. José David Caraecdo Jimeim.
D a Sixta Miguel López.
D. Antonio Cinca Se vil.
DA Estefanía Echevarría Mequiriz 
D. Alejandro Velado Abad.
DA Lorenza Hernando Miguel.
D. Joaquín Fórradellas Ferrés.
DA Irene Pérez Pérez.
D  Eutimio Gutiérrez Rodríguez.
D a Dolores Espases Conejero.
D. Juan Lorente Ribes.
DA Mariana Sansa M onjó.
D Tom ás Pastor Collado.
DA Dolores Xarga.v CedeveHa*
D. Manuel Rodríguez Lema.
D a  María Concepción Estévez Pena».
D. Juan Erencru Gonzalo.
D a Elena Ciaurrtz Campa.
D. José Menéndez García.
D a Emilia Fernández Herreros.
D. Salvador Aragonés Calduch. •
DA Natalia Ortega Castillo.
D. Bernardo Garrigués Gregori.
DA Ludgcria Iñiguez Hernández.
D. Abel Matilla Castro. ? 
D a Josefa Imaz Arratibel. , 
D. Natalio Hernández Espada. ’ 
D a Carmen Jordá Calvell. • 
D. Felicísimo M artín ,F lores. i 
DA Teresa Argemí Meliá.
D  Manuel Rubias Hernández.
D a Marina Mosquera Rodríguez. « 
D. Jesús Diez González.
D a M aría Sesma Ballesteros.
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Número
de

carden
Numero

de
Escalafón Nombres * apellidos

Número
de

orden
Numero

de
escalafón Nombre^ y apellidos

142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162 
162
164
165

166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179 
18( 
181 
181 
18S

184 
18; «  
18( 
18' 
18' 
18? 
19(
191
192 
19c
194
195
196
197
198

5.103
5.062
5.104
5.063
5.105
5.064
5.106
5.065
5.107
5.066
5.108
5.067
5.109
5.068
5.110
5.069
5.111
5.070
5.112
5.071
5.113
5.072
5.114
5.074

5.115
5.075
5.116
5.076
5.077
5.118
5.078
5.119
5.079
5.120
5.080
5.121
5.081
5.082
5.123
5.083
5.124
5.084

5.125
5.085
5.126
5.086
5.127 
.5.087
5.128
5.088
2.129
5.089
5.130
5.090
5.131 
15.091
5.132

D. Dionisio Chico Garcla-Mufioz.
D.a Sabina Lozano Pulido.
D. Octavio Goya Astrain.
D.a María Mercedes Molina Joya.
D. José Antón Fernández
D.a Estefanía Ezquereoocha Iraeta.
D Manuel Iravedra Martínez.
D.ft Teresa de la Cruz de los Ríos.
D. Angel Fernández Gutiérrez.
D.a Aurea Marín García.
D. Manuel Martínez de Antoñiana.
D.a María Ascensión Payás Cortés.
D. Jesús Souto Vila.
D.a Carmen Allúe Tomás.
D. Angel Portomeñe Varela.
D.a María übeda Vela.
D. Ramón Arpa Montilla.
D.a María Luisa García Subero.
D. Joaquín Ramos Peso.
D a Carmen Segarra Causanilles.
D. Gaspar Borgue Gomara.
D.3 María Pilar del Río Acebo.
D. Emilio Llorasqui Virgili.
DA María Luisa Díaz de Herrera Váz

quez.
D. Gumersindo Bañeros Masot. •
D.a Julia • Gavida Martín.
D. Oseas Amorós Figueras 
D.a Francisca Higuera Fernández.
D. Consolación Molero Amaro.
D. Pedro M Corral Fuentes.
D.a María Carmen Gasalla Domínguez. 
D. Comelio Serafín de Alba Fernández. 
D.a María Alvarez Morcillo.
D. José Sánchez Santana.
D.a María Ramona Guerra González.
D. Jesús Bola Sal!lias.
D.a Encamación Gómez Agrelo.
D.a María Carmen Ruiz Aguirre.
D. Faustino Garijo Contreras.
D.Q Alfonsina M. Paredes Picardo.
D Jorge Durán Martínez.
D.° María Remedios Fernández Fernán

dez
D. Rafael Villaplana Fulliana.
D.a Ella Bosque Carceller.
D. Pedro Arbiol Clemente.
DA Dolores Román Artillo.
D. Aurelio Vítores Villas.
D> Esperanza Durán TeroL 
D José Martínez Rivera.
D.a Vicenta de Quevédo Barafiano.
D. Santos Valls Carrasco.
D.a Vicenta Tarín Gabal‘dó«ftPicazo.
D. Jaime Miguel .Macalla.
D.a Elisa P.olanco González.
D Julio Santander Martínez.
D.a Leonor Varela García.
D. Francisco Lázaro Muñoz.

199
200 
201 
202 N
203
204
205
206 

. 207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224 

' 225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251 

- 252
253
254
255 
556

5.092
5.133
5.093
5.134
5.094
5.135
5.095
5.136
5.096
5.137
5.097 
5:138
5.098
3.139 

' 5.099
5.140
5.100
5.141
5.101
5.142
5.102
5.143
5.103
5.144
5.104
5.145
5.105
5.146
5.106
5.147
5.107
5.148
5.108
5.149
5.109
5.150
5.110
5.151
5.111
5.152
5.112
5.153
5.113
5.154
5.114
5.155
5.115
5.156
3.116
5.157
5.117
5.158
5.118
5.159
5.119
5.160
5.120
5.161

D.a Dolores Pérez López.
D. Miguel Farrés Solé.
D.a Aurora Gómez Traviz.
D. José Pastor Lledó
D.a Esmeralda Cal Fernández.
D Aurelio Gayoso Rodríguez.
D.a Pilar Moreno Cañadas.
D. Fernando Pérez Puig.
D.a Tecdosia Bernardo Alonso.
D Elíseo García Barrio 
D a Iluminada García Madrazo. 
t>. Pedro Gil Ranz . .
D.a Gracia Toro Morales.
D Eloy Enciso Panlagua.
DA Eusebia Gamiz Posadas.

■ D Fernando Llach Fita.
D.a María Concepción Villar Vaamonde, 
D. Cándido M Cano Cifuentes.
D a Natividad Bardeci Martínez.
D. José Pérez Tello.
D.a Isabel Dalmáu Sendra.
D. Víctor Martínez del Castillo.
D.a Natividad Ramos González.,
D. José Rivera Alvarez.
D.a María Concepción Longa Vázquez. '  
D Juan José Correcher Honrubia.
D.a María .Berta Inchausti del Río.
D. Máximo Montero García.
D.a Ascensión. Visier Chicano.
D. Gregorio Sánchez Delgado.
DA María Teresa Medina Ibáñez.
D. David Arias González.
D.a Isidora Hernández Diez.
D. Manuel Cordeiro González.
D.a Teresa Blanco Fernández.
D. Domingo 'Guzmán Ceniceros Busto. 
D.a Antonia Cirera Figuerol.
D. Vicente Vicente Martín.
D.a Teodora Puente Barrios.
D. Marcos Badillo Segura.
D.8 Rosa Gispert Ferrán.
D Francisco Hernández Gambín.
D.a Eulalia Felip Mino.
D. Manuel Rodríguez González.
D.a Constantina Martínez Rodrigo.
D. Victoriano Martín Matías.
DA Elisa Sánchez Bolívar 
D. Vicente Vallejo Esteban.
D.a María Amparo A.varez N ovoa..
D. Luis Julve Escriche.
D a Emilia Pastor López. ' 
D. Bal bino Gil. Tío.
D.a Joaquina Passieras Ripoll.
D Honorato Martínez Chasco.
DA Ramona Hernández . Martín.
D. Manuel Martínez Fernández.
D a María Dolores Creo Rodríguez.
D. Basilio Martínez Zaraiz.
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2.° Todas las. nuevas plazas creadas por las expresadas 
Ordenes ministeriales de 30 de jum o y de 21 de noviembre 
uitimos, en la séptima, categoría del Escalafón y sueldo anual 
de 19.200 pesetas, las resultantes de los ascensos acordados en 
la Orden de corrida de escalas del mes de septiembre del año 
en curso y las producidas por los que se otorgan en virtud de 
la presente Orden en u n ’ total de 2.83o serán adjudicadas en 
su día y -con  los mismos efectos económ icos y administrativos 
<ie 1 de octubre próximo pasado a igual número de Maestros y 
Maestras nacionales procedentes de las oposiciones convocadas 
oí pasado año de 1957, una Vez se form alice la lista general re-

, fundida de dichos opositores.
3.rt ' Se concede un plazo de ocho dias,' a partir del siguiente 

al de la publicación de esta Orden en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO; para form ular las. reclam aciones contra las

omisiones o ascensos que indebidam ente pudieran haberse 
otorgado, bien por losr Maestros interesados o porgas respectiva^ 
Delegaciones Administrativas, basadas en los fundamento^ a que 
hubiera lugar.

4.° Que por las respectivas Delegaciones Administrativa* 
de Educación Nacional se expidan. diligencian y reintegren, con 
arreglo a la vigente Ley del Tim bre, los correspondientes títu
los administrativos de. ios Maestros y Maestras nacionales que 
se ascienden en virtud de la presente Orden.

L o 'q u e  com unico a VV. SS. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a W .  SS. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1958.—J. Tena.

Sres. Delegados adm inistrativos de Educación Nacional.

III .  OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO 16/1959, de 8 de enero, resolutorio de la cues

tión de com petencia surgida en tre el Delegado de 
Hacienda de Alicante y el Juez de Primera Instancia 
d e  M onóvar con motivo del proceso de la quiebra in
dustrial de don Escolástico Valiente Ubeda.

En el expediente y autos de ia cues’Jón ae com petencia 
surgida entre el Delegado de Hacienda de Ah cante y Juez 
de Primera Instancia de Monóvar con m otivo del proceso de 
la quiebra del industrial de Vilíena don Escolástico Vdhente 
U beda,'de  los cuales resulta:

Primero.— Que por ia Recaudación de Contribuciones de ia 
Zona de Villsna se siguió expediente adm inistrativo de apre
m io -ontra el industrial .don Escolástico Valiente Ubeda, por 
débitos de contribuciones al Tesoro, en el cual con fechas trece 
de febréro y veintiuno de juuip de mil n cveren los  cincuenta 
y dos, fueron embargados determinados bienes del deudor.

S egundo— Que el referido industrial .ue declarado en es
tado de quiebra por auto de once de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos del Juez de Pernera Instancia cíe 
M onóvar que decretó la ocupación de sus bienes, llegándose 
a ‘ form ar cuatro lotes de bienes para la a b a sta  judicial, cele
brándose ésta en diecisiete de noviembre de m il. novecientos 
cincuenta y tres, y la adjudicación de rres de esos lotes, en el 
segundo de los cuales se com prendían lo^ bienes embargados 
por .a Recaudación (la subasta del cuarto lote quedó desierta!, 
y a ordenar, por providencia de doce d - diciem bre de mil 
novecientos cincuenta y tres, el libramiento de exhorto al Juz
gado de Villena para la entrega de bier.es a) adjudicatario; 
la sindicatura percibió el im porte de iO subastado y lo invir
tió, según el estado mensual de adm inisDaciói de la quiebra 
de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, en pagar minutas de los Letrados y Procuradores del 
acreedor instante y de la sindicatura, así com o de contables 
y peritos, pero sin que se haya llegado a Lace - reparto i lguno 
a  los acreedores de la quiebra

Tercero.—Que en treinta y uno de octubre de mu nove
cientos cincuenta y el Delegado de Hacienda de A lijante 
pidió al Juzgado que permitiese la exhibición ele los bienes 
embargados por la Recaudación de Haciendo a los posibles 
postores de una subasta acordada en el expediente adminis
trativo, com unicándole a.sinfismo en cuatro de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos datos lelativos al erpoargo 
administrativo, sin que recibiese respuesta del Juzgaao; y en 
vista de ello el referido Delegada de Hacienda dirigió al Juez 
con fecha di seríete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres, previo inform e favorable ael Abogado del Estado, que 
acompañaba, un requerimiento para que facilitase el acceso 
a los dichos bienes y se abstuviese de proceder sobre los mis
mos; fundaba su requerimiento# el Delegad^ er.. que la actitud 
de la autoridad judicial, al no resolver so^re aquella petición 
antes formulada, im plica una supresión de procedim iento aami- 
Xsvstrativo de aprem io. que. a tenor del articulo ciento veinticua- t o dei Estaiut/j de Rernuuai :on, sólo puede acordarse poi los 
Delegados de H acienda; invocaba el principio contenido en el

[ artícuio siete de la Ley de Adm inistrado.* v Contabilidad J 
citaba diversos decretos resolutorios de ( inp' tondas.

Cuarto.— Que al recibir el Juez d icho  • equci imiento ordeno, 
en providencia de diecisiete de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, suspender tocio procedimi» n ;. sobre los bienes 
a qu^ sA releria el oficio de inhibición, dirigir exhorto tele
gráfico al Juez de Villena para a susper.siúi. de la entrega 
de bienes que estaba acordada, requerir a m Sindicatura > 
Com isaría para que se abstuviesen de nacer paco ,-lguno con 
los fohdos existentes en la Caja de la oui» bra que procediesen 
del precio de subasta de los bienes embarg-n o 1' por i a Hacienda, 
cuyo importe quedaría intervenido y deportad- en dicha Caja 
a las-resultas de la cuestión de competencia, v com unicar el 
asunto al M inisterio Fiscal y a las partes

Quinto.—Que a! ser notificada en el m smo día esta piovl- 
dencia a los, síndicos manifestaron éstos que no poseían fon 
dos algunos en la Caja de la quiebra pn cedentes- del precio 
oe los bienes que se han subastado, ya que los que enian • 
producto de dicha subasta los empleare,-' i (Talmente en el 
pago de gastos y costes de la quiebra, tuinn justi¿u-urian al 
presentar al fin de mes e! oportuna estad.. d '  adm inistración.

sexto .— Que el Fiscal dictamino en contra <iol requerimien
to de inhibición, afirmando que la c uesvion que la Hacienda 
quiere dilucidar podrá ventilarse' dentro (le la quiebra; y qui
la Sindicatura se pronuncio asimbmin en contra  del requeri
miento, alegando que .a cuestión jurisdiccional estaba mal 
planteada porque el requirente pedia más de lo que se indi
caba en el inform e del. Abogado del Estado v porque los bienes 
ya están vendidos y adjudicados, y que se trata de derechos 
civiles, habiendo debido la Adm inistración acudir al Juzgado 
alegando la preferencia de su crédito o  ejercitar una ‘erceria 
de m ejor derecho.

Séptim o.—Que después - de unir los respectivos escritos el 
Juez d ictó un auto, en nueve de enero de piil novecientos cin
cuenta  y cuatrb, en el que declaró no ha^er lugar a acceder 
al requerimiento de inhibición, fundándole en que el cierre' 
de las dependencias del quebrado esta detV 'c de las facultades 
judiciales en que el hecho de no haber contestado al o ficio  del 
Delegado no supone la suspensión de un .pro» ediniiento acm i- 
nistrativú. en que el depositario do los bienes embargad \s por 
la Recaudación, e. • Recaudador y la auí-'- 'da, adm inistrativa 
pudieron conocer que los bienes iueron ocupados com o de 
propiedad del quebrado v en el que en el requerimiento se 
infringe la Ley de diecisiete de julio de »mi novecientos cua
renta y ocho «por no haberse acom pañado «1 preceptivo in
form e del Abogado del Estado, que tanto supone carpo no cono
cer que el. inform e se apoya en los irasmos .hechos y rqnda- 
níentos para tal petición» y por estar form ulado e l ‘ requeri
miento fuera ae tiempo, «pues aunque pudiera darse m eje- 
cu Aón de acuerdo o sentencia cuaiido sólo afectaba ai proceso 
de su ejecución, es im procedente después de term inado el pro
cedim iento con la entrega de la eanTdad em bargara al 
acreedor». ■

Octavo.— Que com unicada esta resolución al requirente se 
cuvo por form ada la cuestión de oem petenciá y se rem itieron 
las respectivas actuaciones a la Presidencia del G obierno para que fuese resuelto por ‘.os trámites correspondientes. • 

Vistos: El artículo séptimo de la Ley de Adm inistración f  
Contabilidad de primero ne ju lio de mil novecientos once: «Los
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procedim ientos para la cobranza, así de contribuciones como 
de las demás rentas públicas y créditos l’quidados a favor de 
la H acienda perán sólo adm inistrativos y se ejecutará .1 por 
los agentes de la Administración en la forma que las Leyes 
r  R eglam entos fiscales determinen. Las certificaciones de los 

"débitos de aquella procedencia que' expidan los interventores 
y jefes de los ramos respectivos tendrán la misma fuerza eje
cutiva que la sentencia judicial para procede^ contra los bie
nes y derechos de los deudores En ningún cas » se suspenderán  
los procedimientos de apremio por virtuc d a recursos inter
puestos Dor los interesados si no se realiza el pago del débito 
o la consignación de su importe»

El articulo ciento veintiuno del Estatuto de Recaudación de 
veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho • 
«El procedim iento de apremio será exclusivam ente adm inistra
tivo, y la providencia del Tesorero de H acienda iniciándolo ten
drá la m ism a fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para pro
ceder contra los bienes y derechos de .os deudores. Por tanto, 
es privativa de a Administración la com tetei.cia  para enten
der y resolver en todas las incidencias dc aouél, sin que los 
Tribunales ordinarios puedan adm itir demanda alguna en esta  
m ateria a m enos que se justifique haberse agotado la vía guber
nativa o que la Administración ha reservado el conocim iento  
del asunto a la jurisdicción ordinaria.»

Considerando: Primero.—Que la presente cuestión de com
petencia ha surgido entre el Delegado le  Hacienda ue Ali
ca n te  y el Juez de Primera Instancia de Monóvar, al requerir 
el primero al segundo para que fácilite el acceso a unos bienes' 
embargados, primero, por una Recaudació 1 de Contribuciones 
en un procedim iento adm inistrativo de apremio por débitos 
de contribuciones al Tesoro, y ocupado r»ás tarde por dicho  
Juez en un proceso, de quiebra, declarada desrués del emoargo 
adm inistrativo, y para que se abstenga de proceder sobre los 
dichos bienes

Segun do—Que, según se ha declarado ya en otras ocasio
nes, a  Hacienda Pública tiene a su disposición los procedimien
tos especiales y privilegiados determinado* poi la legisución. 
6iendo de su com petencia las cuestiones que, incluso en rela
ción con terceras personas, puedan surgir er lo mismos, » que 
el conflicto entre dos trabas, una adm inistrativa y otra ju
dicial. sobre unos m iónos bienes, vi^ne siendo decidido reitera  
dam ente dando preferencia a la que sea 1e fecha, anterior.

Tercero Que, conforme ha sido tam bién ya declarado (Reai 
Decreto reso utorio de com petencia de vei Msiete de agosto de 
mil novecientos catorce), hecho el embárg' por la Adm inistra
ción en ei ejercicio de sus facultades y con arreglo a las Leyes 
la  ocupación de los mismos bienes decretada posteriorm ente 
por el Juzgado haría imposible el libre desenvolvim iento de la 
gestión adm inistrativa en asunto de la genulna com perencia  
de la Adm inistración, sin que la intervención de ésta deba 
llegar más a llá  del ejercicio de su derecho, no incompasible  
con el de los dem ás acreedores, sino privilegiado en cuanto al 
procedim iento y a la ejecución.

Cuarto.—Que tam bién ha sido ya afirmad* (Reai D ecieto  
resolutorio ae coippetencia de veintiséis de mayo de mil nove 
cientos treinta y seis) que liquidados los créditos de la Ha
cienda y embargados bienes para hacerlos efectivos cuando aun  
no se había declarado el estado de quiebra, quedan éstos fuera 
de la m asa de la quiebra hasta cubrir el im porte de los cré
ditos de que respondan.

Quinto.—Que ei oportuno inform e del Abogado del Estado, 
previo el requerimiento, fué enviado al J’"ez acom pañando al 
oficio del requirente y figura en autos a ios folios noventa y 
ocho y noventa y nueve; y que respecto a io afirm ación de  
que ya se ha «term inado el procedim ient' cor la entrega de 
la cantidad em bargada al acreedor», na oe tenerse presente  
que .10  aparecen subastados todos los bier*f del quebrádo (ha  
quedado desierto el cuarto lote) ni entregado ninguno al adju- I 
dicatar.o, y que er, providencia dé once d* marzo ae  mil nove- 
ciento*. cincuenta y cuatro, que aparece e^ e* lo  lo cuarenta y 
seis de la pieza segunda, se dice que no existe hasta esa fecha  
reparto a favor de los acreedores de la quícbra figurando sólo 
en autos actos que se presentan como de m en adm inistración ■ 
de la misma, todo lo cual hace que no debe tenerse a la tra
m itación de la quiebra por term inaoa

D e conformidad con el dictam en eniiY.dc por el Consejo  
de Estado y previa deliberación del C onsa1o de  Ministros,

Vengo en decidir la presente cuestión d* com petencia a 
favor de pelegado de H acienda a s  Alicante

Asi lo dispongo por el presente Deere* o. dado en Madrid I 
t  ocho de enero de m il novecientos cincuenta y nueve.

, FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

DECRETO 17/1959, de 8 de enero, por el que se indu lta  a  
Joaquín Cano Coca del resto  de la pena que le queda  
por cum plir

Visto , el expediente de indulto de Joaquín Cano Coca, con
denado por la Audiencia Provincial de Granada en sentencia  
de veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y siete, 
como autor de un delito de apropiación indebida, con la con
currencia de una circunstancia agradante, a la pena de cuatro’ 
años dos meses y un día de presidio menor, y teniendo en  
cuenta las circunstancias que concurren* en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos Se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el * M inisterio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Joaquín Cano Coca del resto dé la  
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué im puesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  
ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO  
El M inistro de Ju stic ia  •

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 18/1959, de 8 de enero, por el que se indu lta  a  
Aniceto F ernández M ontes del resto de la pena que le 
queda por cum plir .

Visto el expediente de indulto de Aniceto Fernández Mon
tes, condenado pór la Audiencia Provincial de Madrid en sen-- 
tencia de veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y  
uno, como autor de un delito de robo, con la concurrencia de 
una circunstancia agravante muy calificada, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, v teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos

Vistos la Ley de dieciocho de junio d e .m il ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. '

Oído el M inisterio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciadór. previa deliberación del Consejo d e . Mi
nistros y a propuesta del de Justicia, •

Vengo en indultar a Aniceto Fernández Montes del resto
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que le fué im puesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nueve. ¿

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju sticia .

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
\

ANUNCIO de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim bre por 
el que se hace público el fallo del Jurado calificador
del concurso de dibujos destinados a servir de base para

 la elaboración de sellos de Correos,  correspondientes 
 a la serie  «Los D eportes»

Dando cum plim en to  a las bases décima y undécima dél 
concurso convocado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 
de mayo ds 1958) para la elaboración de sellos de Correos co- 
rrespondientés a la serie «Los Deportes», fué designado el Ju
rado calificador, que quedó integrado de la siguiente forma: 

Presidente: Excelentísim o señor, don Luis Auguet y Durán, 
Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim 
bre; Vocales: Excelentísim o señor don Manuel González y Gon
zález. Director general de Correos y Te ecom unicación; don 
Luis Paradinas Pérez. Ingeniero-Jefe de la Sección de Tim bre  
e Im prenta Nacional de la Fábrica* Nacional de Moneda y Tim 
bre; don M anuel Castro Gil, Grabador Jefe de la Fábrica Na
cional de M oneda y Timbre; don Juan Antonio Sam arán, Vi-
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sepresidente segundo del Comité O lím pico Español, y Secre
tario, don Ramón Bela y Armada. Director-Gerente de la O fi
cina Fiíaté.ica dei Estado.

Reunido el Juraao calificado] dentro dei plazo establecido, 
acordó conceder los siguientes premios:

Primer premio. 6.000 pesetas (seis mil pesetas) al lema 
«B icrom »; autor, don Teodoro M iciano, segundo premio, 5.000 
pesetas cinco mil pesetas), lema «M otorism o»; autor, don 
Pedro Castro Menéndez; tercer premio, 4.000 pesetas (cuatro 
mil pesetas, al ema «Esquí», autor, don Pedro 'Castro Menén- 
dez; cuarto premio 3.000 pesetas (tres mil pesetas) al lema 
«Natación»; autor, don Pedro Castro Menéndez; accésits: diez 
de 500 pesetas (quinientas pesetas) a cada uno de los lemas 
«Virada»; autor don Mario Muriel Fernández; «4 * ICO»; au
tor, don Adolfo Barbuena; «Vertical»; autor, don Adolfo Bal- 
buena; «Valla im petuosa»; autor, don Rafael Almagro; «Betis 
Fabie»; autor, don Antonio M artín; «Polo Hispalis»; autor, don 
Rafael Alm agro; «Pronto llega»; autor, don Antonio M artin; 
«Alpinism o»; autor, don A. .Boué; «B ahía»; autor, don Ladis
lao Tinao Fernández, y «Nieve»; autor,' don Ladislao Tinao 
Fernández.

Madrid. 2 de enero de 1959.—El Director general, Luis Au- 
guet.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se promueve en corrida reglamentaria de esca
la al empleo de Médico Maternólogo de la plantilla uni
ficada de Médicos Puericultores y Maternólogos del Es
tado, con el sueldo anual de 13,680 pesetas, a don Al
fonso Llorca Pillet.

Vacante en la plantilla unificada de Médicos Puericultores 
y  Maternólogos del Estado un empleo dotado con el sueldo 
anual de 13.680 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, 
acumulables al sueldo, en julio y diciembre, por Jubilación re
glam entaria del titular del mismo,’

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones* que le con 
fiere la Orden del M inisterio de la Gobernación de ¿0 de enero 
de 1958, y de conform idad con lo prevenido en el Reglam ento 
de Personal Sanitario, oe 30 de marzo de 1951 ha ten* do a bien 
prom oved eh corrida reglamentaria de escala, al empleo de Mé
dico M aternólogo de la plantilla unificada de Médicos Puericul
tores y M aternólogos del Estado, con el sueldo anual de 13.080 
pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, acumulables al 
sueldo, en julio y diciembre, a don Alfonso L lo rca . Pillet, ac
tualmente Médico Maternólogo de la misma plantilla con el 
sueldo anual de 10.320 pesetas y destino en los Servicios de Hi
giene Infantil de Alicante; con la efectividad de 3 de noviembre 
último, percibiendo sus nueves haberes con cargo al capítulo p r i- , 
mero, artículo primero, grupo sexto, concepto noveno.# de la 
sección sexta, del presupuesto yigente, y quedando confirm ado 
en el destino de que se ha hecho mérito.

Lo digo a V. S. para*su conocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1959.—El D irector general, Jesús G ar

cía Orcpyen. «
* '

Sr. Inspector general, Jefe de la Sección de Personal de esta
Dirección General

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por la 
que se promueve, en corrida reglamentaria dé escala, 
a los empleos que se citan a dos funcionarios de la 
plantilla de Médicos de la Lucha Antivenérea Nacional.

-  Vacante en la plantilla de destinos de Médicos de la Lucha 
Antivenérea Nacional un empleo dotado con et sueldo anual 
de 17.760 pesetas, ,más dos mensualidades extraordinarias, acu
mulables al sueldo, en ju lio y diciembre, por fallecim iento del 
titular del mismo,

Esta D irección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden del M inisterio de- la G obernación de 20 de 
enero de 1958, y de conform idad con lo prevenido en el Regla
m entó de la Lucha contra la Lepra, Enfermedades Venéreas y 
Dermatosis, de 4 de Julio último, ha tenido a bien promover,

I en corrida reglamentaria de escala a los emuieot que se citan, 
i a los siguientes funcionarios de aquella plantilla, al empleo de 

Médico de la Lucha Antivenérea Nacional, con el sueldo anual 
de 17.760 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, acu
mulables al sueldo, en julio y diciembre, a don Antonio Chaos 
Losada, actualmente Médico de la misma plantilla con el .sueldo 
anual de 15.360 pesetas y destino en los Servicios Oficialas Anti
venéreos de El Ferrol del Caudillo, y al empleo de Médico de la 
Lucha Antivenérea Nacional, con el sueldo anual de 15.3€0 pe
setas. más dos mensualidades extraordinarias acumulables al 
sueldo, en Julio y diciembre, a don José Marín Jaén Freán. ac
tualmente Médico de la m ism a^lantilla con el sueldo anua) de 
13.680 pesetas y destino en los Servicies Oficiales Anüvenéreos 
de übeda ambos con la efectividad de 26 de diciembre último, 
percibiendo sus nuevos haberes con cargo al capitulo primero, 
articulo primero, grupo sexto, concepto undécimo, de la sección 
sexta, del presupuesto vigente y* quedando confirm ados en los 
destinos de que se ha hecho mérito.

Lo digo a V. 8. para su conocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1959.— El Director general. Jesús G ar

cía Orcoyen.

8r. Inspector general, Jefe de la Sección de Personal de esta
D irección General.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por las que se autoriza a diversos 
señores y entidades para realizar obras.

Tram itado con arreglo a lo prevenido en el artículo *76 del 
Reglam ento para la ejecución de la Ley de .Puertos el expedien
te instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, a 
instancia de don Jesús Huarte Beaumont. en solicitud de auto
rización paia construir un espigón, un muro de ribera y una 
piscina en la zona marítimo-terrestre de la ensenada de Cala- 
Pi de la Posada (Pollensa*). con arreglo a) proyecto que a la 
petición se acompaña, y no habiéndose produc;ao reclam aciones 
durante el período inform ativo . habiendo sido inform ado fa 
vorablem ente por la Com andancia Militar de Marina, la Jefa
tura dé Puertos de la provincia, el Ingeniero Director del c r u p o  
de Puertos de Baleares, la Dirección General de Navegación 
y el Ministerio del Ejército, habiendo s:ao aprobado el des
linde previo por Orden ministerial de 16 de diciembre de f957. 
la concesión puede otorgarse por estar comprendida en el ar
tículo 41 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto.'

Autorizar a don Jesús Huarte Beaumont para construí! un 
espigón, un muro de ribera y una pecina  en la zona marítimo- 
terrestre de lá ensenada de Cala-Pi de la Posada (Pollensa), 
ocupando una superficie de 900 metros cuadrados, con las con
diciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado. dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dom inio publico ni de fas facultades 
dom inicales del Estado y con sujeción a lo ’ lspuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglam ento para su ejecución, no siendo 
transferible, salvo título de herencia mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocim iento de las obras.

En el caso de .quedos (,eirenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para rea izarlas 
fuera preciáo utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden, sólo tendré derecho el concesionario a ser indem n.zado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conform e a ló prescrito en el artículo 91 del Reg am ento 
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina el 
artículo 47 de la misma

2.a Las obras se realizarán con arreglo ai proyecto suscrito 
en 27 de novierpbre de 1956 por el Ingeniero de Caminos don 
Vicente Cariñena Castell.

3.a Dentro de! plazo de un mes, a partir de la autorización 
de la concesión, por el concesionaria se realizará el reintegro 
de esta concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 
del Tim bre del Estado y Reglam ento d e .22 de junio de 1956, 
para ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total

/
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por el 5  por 100 del importe de las obras en la Caja General 
de Depósitos de *la Delegaciqp de Hacienda de ia provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos 
de la provincia, para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Iñgeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, le
vantándose acta y plano, en los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad para 
su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo ie  un año, 
a contar 'de la fecha de la autorización de la concesión

6.a Si transcurrido el plazo señalado para* .el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se  considerará desde luego, y  s in  m a s  trá
mites. anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por es
crito del Ingeniero-jefe de Puertos de la provincia el reconoci
miento de las mismas, que se practicará con asistencia del In
geniero encargado y del interesado, levantándose acta que será 
elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, si 
procede.

8.» Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli
gado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pu- 
diendo. lo mismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas a • 
usos distintos de los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario . .  '

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes ,o que se dicten en ’o sucesivo ' 
por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica v militar 
de Costas y Fronteras, y. asimismo, se han de observar las dis
posiciones sobre Contrato y Accidentes del Trabajo. Seguros 
Socia’es v protección a la industria Nacional

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado, a partir de. la fecha de la autorización de 
la concesión, el importe correspondiente al canon, calculado 
a razón de tres (3.00) pesetas por metro cuadrado v año.’ por 
la superficie ocupada Este canon poará ser revisado por la 
Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El mcump imiento por el concesionario* de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad *de la 
concesión, y. llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V S para 
su conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1958.—El Director^ generai, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero-jefe de Puertos de Baleares. Director elei puerto
de Palma de Mallorca.

* *  *  •

'Tramitado con arreglo a lo prevenido en el articuio 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
a instancia de doña Antonia Gayá Mayol, en solicitud de auto
rización para legalizar las obras construidas sin autorización 
legal, un espigón y solarium. qn la zona maritimo-terrcstre de 
Paguera (Calviá), con arreglo al proyecto que a la petición se 
acompaña, y no habiéndose deduÁdó reclamaciones durante el 
periodo informativo y 'habiendo sido informado favorablemente . 
por la Comandancia Militar de Marina, la Jefatura ie  Puertos 

, de la provincia, el Ingeniero Director, del Grupo de Puertos de 
Baleares ’a Dirección General de Navegación y el Ministerio 
del Ejército, habiéndose aprobado ¡el deslinde previo por Orden 
ministerial de 31 de diciembre' de 1957,, la concesiórt puede otor
garse por estar comprendida en el artículo 41 de la Ley de 
Puertos.

- Este Ministerio, a propuesta di la Dirección General de Puer
t a  y Señales Marítimas, ha resuelto autorizar a doña Antonia 
t .¡..a Mayol para lega.izar las obras construidas de un espigón

y  solarium en la zona marítimo-terrestre de Paguera (Calviá) 
ron arreglo a las condiciones siguientesc

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo limi
tado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tsreero, sin cpsíóñ del dominio público ni de las facultades do
minicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de 
Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo trans
firióle, salvo título de herencia, mientras no haya sido apro
bada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que .os terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden sólo tendrá derecho la concesionaria a ser indemnizada 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina el 
artículo 47 de la piisma. 1

2.a Las obras se reconocerán con arreglo al proyecto, sus
crito en 10 de enero de 1956, por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Vicente Cariñena CastelL .

3.a Dentro del plazo de tres meses a partir de la autoriza
ción de la concesión por la concesionaria se realizará el reinte
gro de la misma con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del 
Timbre del Estado, y Reglamento de 22 de junio de 1956 para 
ejecución de dicha Ley.

4.a Dentro del plazo de tres meses la concesionaria solici
tará por escrito de la Jefatura de Puertos de la provincia el 
reconocimiento de las obras, que se practicará con asistencia 
del Ingertierio encargado y de la interesada, levantándose acta, 
que será elevada a examen de la Superioridad para su aproba
ción si procede.

5.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares y no serán 
obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, que
dando obligada la concesionaria £  conservarlas en buen estado^ 
y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni desti
narlas a usos distintos de los expresados.

6.a Los gastos que se originen por la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuenta de la concesionaria.

7 a Se cumplirán en lo que es aplicable a la presente con
cesión-las disposiciones vigentes o que se dicten en «o sucesivo 
por el Ramo de Guerra referente a la zona polémica v militar 
de costas y fronteras, y asimismo se han de observar las dispo
siciones sobre contrato de accidentes del trabajo, seguros socia
les y protección a la industria nacional.

8.a La concesionaria abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado, a partir de la fecha de la autorización de la 
concesión, el importe correspondiente, calculado a razón de

i diez (10) pesetas por metro cuadrado y año, y otra cantidad 
| igual hasta amortizar las cantidades que hubiera correspondido 
j abonar por imposición de dicho canon desde la fecha en que 
| fueron iniciadas las obras hasta la de la presente autorización, 

cuya fecha inicial se ha de determinar por la Jefatura de Puer
tos de la provincia prfevia la Investigación que proceda. Este 
canon podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo 
estime oportuno.

9.a El incumplimiento por la concesionaria de malquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este caso ¿e procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de Julio de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca. *

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.

*  <« *

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en los articuloc 69 y 75 
del Reglamente^ para la ejecución de la Ley de Puertos, el ex
pediente instruido por la Jefatura de Puertos de Baleares a 
instancia de ñon Juan Esteva Porcel, solicitando autorización 
para construir obras sobre terrenos de dominio público, cuyo 

¡ desinde ha sido aprobado, por Orden ministerial de 8 de febre
ro de 1952; habiéndose deducido de las informaciones pública 

| y oficial que nq existe inconveniente en aceder a lo solicitado,
■ la concesión puede otorgarse por estar comprendida en los ar

tículos, 41 y 42 de la Ley de Puertos.
• Respecto a la reclamación presentada por don Francisco 
| Boscli Bennasar, fundamentada en que la petición afecta a una
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concesión que ie ha sido otorgada por Orden ministerial de 31 de 
agosto de 1953 y que as obras solicitadas se habrían de cons
truir en terrenos lindantes con su propiedad, la Jefatura de 
Puertos de la provincia manifiesta que dichas obras >e proyec
tan frente a los terrenos de la propiedad del solicitante y no 
del reclamante.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas ha resuelto:

Primero.—Autorizar a don-Juan Esteva Porcel para ocupar 
una parcela de 70 metros cuadrados en la zona maritimo-terres- 
tre de Andraitx contigua a a  ocupada con arreglo a lo expre
sado en la Ornen ministerial de 14 de enero ’de 1956, con destino 
a la construcción de escalera y embarcadero-solarium, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo limi
tado, dejando a salvo el dederecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades* 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamentó para su ejecución, nc siendo 
transferidle, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 ael Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos en lo que determina el 
artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 7 de diciembre de 1956 por el Ingeniero de Caminos don Vi
cente Cariñena Castell. ' *

3.a Dentro del plazo de tres meses, a partir de la autoriza
ción de la concesión por el concesionario, se realizará el rein
tegro de esta concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril 
de 1955. del Timbre del Estado, y Reglamento de 22 de junic 
de 1956 para ejecución de dicha Ley. y se constituirá la fianza 
total por el 5 por 100 del importe,de las obras en la Caja Ge
neral de Depósitos de la Delegación de Hacienda de a provin
cia, de cuyo cumplimiento aará conocimiento -a a Jefatura de 
Puertos de la provincia para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo el replanteo 
de as mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano, en los que se consignará la superficie 
oúupada, y serán elevados a examen de la superioridad para 
su aprobación, si procede

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de cinco 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de a autorización de la concesión.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego y sin más trá 
mites anulada esta ,concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito el reconocimiento de las mismas, que se practicará con / 
asistencia del Ingeniero encargado y del interesado, levantán
dose acta, que será elevada a examen de la superioridad para 
su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares y no serán 
obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, que
dando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado 
y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni desti
narlos a usos distintos ae los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el .replanteo, ¡a inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario. z

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en ’o sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes a la^ona polémica y militar 
de costas y fronteras, y asimismo se han de observar las dispo
siciones sobre contrato y accidentes del trabajo seguros sociales 
y protección a  la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados 1 en 
la Pagaduría de la Comisión Administrativa de puertos a cargo 
directo del Estado, a partir de la fecha de la autorización dex 
la concesión, el importe correspondiente al canon calculado, a 
Fizón de quince (15) pesetas por metro cuadrado y año, peor la 
superficie ocupada Este canon podrá ser revisado por la Admi
nistración cuando ésta lo estime oportunp..

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores sera* causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arregio a lo de
terminado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Segundo. — Desestimar la reclamación presentada por don 
Francisco Bosch Bennasar, por no estar basada en fundamen
tos legales que impidan la precedente autorización.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V S. para 

: su conocimiento, el del interesado y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.

. Madrid. 15 de julio de 1958.—El Director general. Gabriel 
Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares (Director del puerto
de Palma de Mallorca).

*  #  #

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
| Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe- 
; diente instruido por la Jefatura de Puertos de Sevilla, a ins

tancia de la Empresa Nacional de Industrialización de Resi
duos Agrícolas. S. A., solicitando autorización para ampliar la 
concesión que le fué otorgada por Orden ministerial de 21 de 
octubre de 1952 en el puerto de Sevilla, habiéndose deducido 

' de las. informaciones pública y oficial que no existe inconve
niente en acceder a  lo solicitado, la concesión puede otorgarse 
por estar comprendida en el articulo 42 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto autorizar a la Em
presa Nacional de Industrialización de Residuos Agrícolas. So
ciedad Anónima, para ocupar una parcela de 79.468 metros 
cuadrados en la zona de servicios del puerto de Sevilla, como 
ampliación de la que actualmente tiene, autorizará por Orden 
ministerial de 21 de octubre de 1952. con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejandfc a salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin cesión del dominio público ni de ias faculta
des dominicales del Estado y con sujeción .a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y un el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas dé utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho la entidad concesionaria a 
ser indemnizada del valor material de dichas obras, previa ta
sación pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos en 
lo que determina el artículo 47 de la misma.
• 2.a Las obras se realizarán con arreglo a la parte del pro

yecto, cuya ejecución tiene ya autorizada la entidad concesio
naria en el puerto de Sevilla, que corresponde' a la presente 
concesión, de acuerdo con el plano suscrito con fecha 14 de 
enero de 1958, por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos 
don Carlos de Avilés, y, además, a las prescripciones que ílgu- •  
ran al final de estas condiciones.

3.a Dentro del «plazo de tres meses, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Tim
bre del Estado, y Reglamento de 22 de junio de 1956, para eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras que a esta concesión corres
pondan en la Caja General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de lá provincia, a menos que se acredite por dicha 
empresa hallarse exenta de alguna de estas obligaciones, total 
o parcialmente. Del cumplimiento de estas prescripciones se 
dará conocimiento 4  la Jefatura de. Puertos de la provincia 
para el de 1% superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado,

~ levantándose acta y plano, en los que se consignará la super
ficie . ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad 
para su aprdbación si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo dé cinco 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de cuatro 
años, a contar de la fecha de la presente Orden

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará; desde luego y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.
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7 a Terminadas las obras el concesionario solicitará por escrito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reconocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de la superioridad para su aprobación, si procede.8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del ingeniero Director del Puerto de Sevilla, y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pu- . diendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos de los expresados.9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec

ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.10. Se cumplirán, en lo* que sea aplicable a la presente concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su-’ eesivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros sociales y protección*a la industria nacional.11. *£1 concesionario abonará por semestres adelantados, «ni la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Sevilla, a partir de la fecha de la presente Orden, el importe del canon que se establece en la siguiente forma: los cuatro primeros años, dos (2) pesetas por metro cuadrado y año: a partir de esta fecha, cuatro <.4; pesetas por metro cuadrado y año. Este canon, por la superficie ocupada, podrá ser revisado por lá Administración cuando ésta lo estime oportuno.12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, asi como de las prescripciones que a continuación se señalan, será causa de la caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.
Prescripciones al proyecto para la ejecución de las obras a que se refiere la condición segunda
a) El concesionario se compromete a sufragar los gastos de traslado del ..muro de defensa del puerto y. de la carretera de servicio a la esclusa, en la parte que atraviesan a la concesión, de su actual emplazamiento al que resulte de contornear dicha concesión. La ejecución de estas obras deberá proceder a la inutilización de las actuales.b) El concesionario se compromete a no verter a las aguas del río los residuos líquidos o sólidos resultantes de los procesos de fabricación de la factoría.
De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su conocimiento, el de la sociedad interesada y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1958.—El Director general. Gabriel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe del puerto de Sevilla.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráulicas por la que se autoriza a «Sucesores de Limousin Hermanos» para construir un muro de d e fensa en el rio Oria.
Visto el expediente promovido por don Ernesto Limousin, como Director-Gerente de «Sucesores de Limousin Hermanos», en solicitud de autorización para construir un muro de defensa en el río Oria, en término municipal de Tolosa (Guipúzcoa;, para ampliación de ana fábrica de su propiedad, asunto 

en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,Este Ministerio, de acuerdo con dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Se autoriza a «Sucesores de Limousin Hermanos» para 
ejecutar un muro de defensa en el rio Oria, en término municipal de Tolosa (Guipúzcoa), para ampliación de una fábrica de su propiedad.2.a Las obra se ejecutarán con arreglo al proyecto que sirvió de base al expediente, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Carlos Martínez Cebolla, en marzo de 1957, por un pre
supuesto de ejecución material de 1.199.095,72 pesetas, en tanto no resulte modificado por las presentes condiciones. Las 
modificaciones de detalle qué se pretendan introducir podrán ser autorizadas por la Dirección de los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España, siempre que no se alteren las caracteríss ticas esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tra
mitación de nuevo expediente.3.a Las obras comenzarán en  el plazo dp un mes. a pertir de la fecha de publicación de la autorización en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas en el deocho mesesu contados a partir de la misma fecha.4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como durante la explotación de las mismas, quedarán a cargo de los Servicíete Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o ‘Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
y los nombres de los productores españoles que hayan suministrado los materiales empleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada ei acta por la' Dirección General.5.a Se concede autorización para la ocupación de los te rrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan-- lo a. las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la  autoridad competente una vez publicada la autorización.6.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, a título precario, quedando obligado el concesionario a demoler o modificar, por su  parte, las obras cuando la Administración lo ordene por interés general, sin derecho a indemnización alguna.7.a El concesionario será responsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su indemnización.8.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del tra
bajo y demás de carácter social.9.a Queda terminantemente prohibido- el vertido de escom
bros en el cauce del río, siendo responsable el concesionario de  los daños y perjuicios que como consecuencia de los mismos pudieran originarse, y de sú cuenta los trabajos que la  Administración ordene llevar a cabo para la limpieza de los es
combros vertidos durante las obras.10. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras a ejecutar en terrenos de dominio público, constituido como fianza provisional, será elevado al 3 por 100, y quedará cómo fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto al concesionario una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.11. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trámites señalados en la Ley y  Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado la Sociedad iíiteresada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, loe cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del excelentísimo Señor Ministro se lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S muchos años.Madrid, 5 de noviembre de 1958. — El Director general, 
P. D., Antonio de Corral.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte

de España.
RESOLUCIONES de la Dirección Feneral de Puertos y  Señales Marítimas por las que se autoriza a los señores y entidades que se citan para ocupar varias parcelas .

Tramitadg con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 
del Reglamento, para la ejecución de la Ley de Puertos, el expediente instruido por la Jefatura de Puertos de Las Palmas 
de Gran Canaria a instancia de la «S. A. E. The Texas Com- pany». en solicitud de autorización para construir una estación de servicio para suministro de carburantes líquidos a ve
hículos automóviles en la zona de servicios del puerto de La Luz, en la explanada de Tomás Quevedo. con arreglo al pro
yecto que a la petición se acompaña., habiéndose deducido una reclamación durante el período informativo suscrita por la £. A. Distribuidora Industrial, cuyos fundamentos han sido 
desvirtuados por la Dirección del puerto, y habiendo sido in- , 
formado favorablemente por la Comandancia Militar de Ma
rina. la Jefatura de Puertos de la provincia, la Dirección Ge
neral de Navegación y el Ministerio de Hacienda, no obstante los reparas puestos por el Ministerio del Ejército, teniendo 
en cuenta que los sum'inislrcs a que se refiere la petición no podrían ser realizadas en la Isleta, donde no existe tráfico,
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la concesión puede otorgarse por estar comprendida en el 
artículo 42 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo acordado en Conse
jo de Ministros, ha resuelto:

Autorizar a «The Texas Comapny, S. A. E.», para ocupar 
una parcela de 200 metros cuadrados en el lugar designado 
por el Ingeniero Director del puerto, en la zona de la expla
nada de Tomás Quevedo. del puerto de La Luz, con destino 
& la Instalación de una estación de servicio para suministro 
de carburantes líquidos a vehículos de tracción mecánica, y con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, déjando a salvo el derecho de propiedad, sin .perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de ,las faculta
des dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertos y eñ el Reglamento para su ejecución no 
siendo transferible mientras no haya sido aprobada el acta 
de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública, y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem
nizado del valor material de dichas obras, previa tasación pe
ricial, ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 47 de 
la misma

2.a Las obras se realizarán con arreglo a los proyectos 
suscritos en 20 de marzo de 1954 y 15 de agosto de 1955 por 
el Ingeniero de . Caminos don Julio Alonso Urquijo, debiendo 
incluirse las instalaciones necesarias para dotar a la esta
ción de servicio de aire y agua, para suministro a los vehícu
los que hagan uso de la misma.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 
para ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza tota] 
por el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General 
de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia, para el de la Superioridad.

4.a El conceslonari( solicitará por escrito de la jefatura de 
Puertos, con la suficiente antelación para que las obras pue
dan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de las mismas, 
que se practicará oor el Ingeniero encargado y personal au
xiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, levantándo
se acta y plano, en los que se hará constar la superficie ocu
pada, y será elevado a examen de la Superioridad para su 
aprobación si,procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo 
de las obras, no se hubieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin 
más trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el recono
cimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación 
si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director de los puertos de La Luz y Las Palmas, 
y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia 
litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en 
buen estado, y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendar
los ni destinarlos a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y 
militar de- Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras y Servicios de los puertos 
de La Luz y Las Palmas, a partir de la fecha de la presente 
Resolución, el importe correspondiente al canon, calculado a 
razón de 10.000 pesetas (diez mil pesetas) por año por la su

perficie ocupada. Este canon podra revisado por la Adm inistra
ción cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determ inado en las disposiciones vigentes sobre la m ateria.

De Orden de esta fecha comunicada por el excelentísimo 
señor M inistro de este D epartam ento lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad interesada s demás efectos.
- Dios guarde a V. S. muchos años.

M adrid, 21 de marzo de 1958.—El Director general. G a
briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Las Palmas.
*  >:«

T ram itado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instiuido por la Je fa tu ra  de Obras Publicas de Balea
res a instancia de doña Paula Estades Alberti, en solicitud de 
autorización para legalizar una caseÉi porche en la playa 
del puerto de Sóller (M allorca), con arreglo al proyecto que a  
la petición se acompaña, y no habiéndose producido reclam a
ciones duran te  el período informativo y habiendo sido infor
mado favorablem ente por la Comandancia M ilitar de M arina, 
la Je fa tu ra  de Puertos de la provincia, el Ingeniero D irector 
del G rupo de Puertos de Baleares, la Dirección G eneral de 
Navegación y el Ministerio del Ejercito, habiendo sido objeto 
de aprobación por Orden m inisterial de 16 de diciembre de 1957 
el deslinde del tram o de costa afectado por la petición, la
autorización puede otorgarse por estar comprendida en el a r 
tículo 42 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección G eneral de 
Puertos y Señales M arítimas, ha resuelto:

Legalizar la construcción ejecutada por doña Paula Estades 
Alberti de una caseta porche en la playa del puerto de Sóller, 
con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a ESta concesión se otorga a título precario, sin plazo
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin cesión- del dominio público ni de las* facul
tades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto
en la Ley de Puertos y en el Reglam ento para  su ejecución,
no siendo transferible. salvo titulo de herencia, m ientras no 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

2.a Las obras se a ju starán  al proyecto suscrito en junio 
de 1956 por el Ingeniero de Caminos. C anales y Puertos don 
Antonio Parietti Coll

3.a Dentro del plazo de un mes. a partir de la autorización 
de la concesión, por el concesionario se rein tegrará la misma, 
con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Tim bre del Es
tado y Reglam ento de 22 de junio de 1956 para ejecución de 
d icha Ley.

4.a El concesionario solicitará por escrito del je fe  de Puer
tos de la provincia el reconocimiento de las obras, que se prac
ticará con asistencia del Ingeniero encargado y del interesado, 
levantándose acta, que será elevada a examen de la Superio
ridad p^ra su aprobación si procede.

o.;i Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertas de Baleares, y no 
serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia lito
ral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen 
estado y no pudiendo, lo mismo que el* terreno, arrendarlas n i 
destinarlas a usos distintos que los expresados.

6.a Los gastos que se originen por la Inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario

7.a Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por el Ramo de G uerra referentes a la zona polémica 
o m ilitar de Cestas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo , se
guros sociales y protección a la industria nacional.

8.a El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Comisión A dm inistrativa de Puertos a  car
go directo del Estado a p a rtir de la fecha de la autorización 
de la concesión, el importe correspondiente al canon, calcula
do a  razón de doce p e se ta s '(12.00) por m etro cuadrado y año, 
y otra cantidad igual hasta  am ortizar las cantidades que hu 
biera correspondido abonar por imposición de dicho canon des
de !a fecha en que fueron iniciadas las obras h asta  al de la  
presente autorización, cuya fecha inicial se ha de determ inar 
por la Je fa tu ra  de Puertos de la provincia, previa la investi
gación oue proceda. Este cajion p rd rá  ser revisado por la 
A dministración cuando ésta lo estime oportuno.
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9.a El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de mayo de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de Puertas de Baleares-

m o m

Tramitado con arreglo a lo prevenido en los artículos 69 y 
75 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el 
expediente instruido por -a Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares, a instancia de doña Antonia Salvat Malet, en solici
tud de autorización para construir un embarcadero, un vara
dero y otras obras de carácter deportivo y de mejora de los 
accesos que presenta el terreno de la zona marítimo-terrestre 
de Sant Agusti. en la bahía de Palma de Mallorca, con arre
glo al proyecto que a la petición se acompaña, y no habiéndo
se producido reclamaciones durante el período informativo y 
habiendo sido informado favorablemente por la Comandancia 
Militar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia. el Ingeniero Director del Grupo de Puertos de' Balea
res, la Dirección General de Navegación y .el Ministerio del 
Ejército, habiendo sido aprobado el deslinde previo por Or
den ministerial de 14 de enero de 1958, la concesión puede 
otorgarse, por estar comprendida en los artículos 41 y 42 de 
la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertas y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a doña Antonia Salvat Malet para ocupar una 
parcela de 257 metros cuadrados en la zona marítimo-terrestre 
de Sant Agusti, en la bahía de Palma de Mallorca, para cons
truir un embarcadero, un varadero y otras obras de carácter 
deportivo y de mejora de acceso al citado terreno, con arre
glo a las condiciones siguientes:

1.a Esta autorización se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las fa
cultades dominicales del Lstado. y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución,
no siendo transíerible. salvo título de herencia, mientras no
haya sido aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejef 
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado por el valor material de dichas obras, previa ta
sación pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos,
en lo que determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto sus
crito en 23 de abril de 1954 por el Ingeniero de Caminos don 
Antonio Parietti Coll.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la autoriza
ción de la concesión, se realizará por el concesionario el rein
tegro de esta concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril 
de 1955. el Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio 
de 1956, para ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fian
za total por el 5 por 100 del importe de las obras, en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la 
provincia, de cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Je
fatura de Ihiertos de la provincia, para el de la "Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito, de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, que 4e practicara por el Ingeniero encar
gado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del in
teresado, levantándose acta y plano en los que se consignará • 
la superficie ocupada, y serán elevados a examen dje la Supe
rioridad para su aprobación, si procede.
' 5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de un año, 
a contar c\e la fecha de la autorización de la concesión

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará desde luego y sin má,s 
trámites anulada esta concesión, quedand> a favor del Estado 
la fianza depositada.

. 7.;l Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito, del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia, el recono

cimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que 
será* elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, 
si procede.

. 8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares, y no se
rán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilanoia litoral, 
quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen 
estado y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni 
destinarlos a usos distintos de los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por él Ramo de Guerra, referentes' a la zona polémica 
y militar de Castas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Comisión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado, a partir de la fecha de la autorización 
de la concesión, el importe correspondiente al canon calcula
do, a razón de veinte (20) pesetas por metro cuadrado y 
año, por la superficie‘ ocupada. Este canon podrá ser revisado 
por la Administración cuando ésta lo estime ̂  oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. 8. 
para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. •

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de mayo de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares (Director del Puerto

de Palma de Mallorca).
>;? m $

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el articulo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Puertos de Ceuta, a instan
cia de don Eusebio Lafueníe Hernández, como Director Gerente 
de «Inimex, S. A.», en solicitud de autorización para construir 
una estación para el desguace, de buques y elementos metálicos 
en la zona del puerto de Ceuta, en el lugar denominado Playa 
de San Pedro, con arreglo al proyecto que a la petición se acom
paña. y no habiéndose deducido reclamaciones durante el pe
ríodo informativo, y habiendo sido informado favorablemente 
por la Comandancia Militar de' Marina, la Jefatura de Puertos 
de la provincia, el Ingeniero Director del puerto de Ceuta, ía 
Dirección General de Navegación y el Ministerio del Ejército, 
la concesión puede otorgarse por estar comprendida en el ar
tículo 42 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a «Inimex." S. A.», para ocupar una parcela de 
1.850 metros cuadrados de la zona del puerto de Ceuta y en el 
lugar denominado Playa de San Pedro, con destino a la cons
trucción de una estación de desguace de buques, y con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades

: dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
¡ de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la présente 
Orden, sólo tendrá derecho el concesión rio a ser indenr/ízado 
del valor material de dichas obras, previa casación pericial 
ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Regla
mento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que deter
mina el artículo 47 de la misma.

2.a ' Las- obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en julio de 1957 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Eusebio Lafuente^ Hernández, con excepción de las referen
tes a la ocupación de la rampa existente, cuya utilización podría 
ser o no con arreglo al Reglamento de servicio del puerto, a 
juicio del Ingeniero Director.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
i Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
I concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Tim-
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b re  d e l Estado y Reglam ento de 22 de ju n io  d e  1 9 5 6  p a r a   
ejecución dé dicha Ley, y se constituirá, la' fianza total por el 
í  por 100 del im por.e de las obras en la Ca ja  Genera] de Depó- 
gl'tós de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
Cumplimiento dará ' conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la  provincia para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitara por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del piazo. el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingen iero  encargado 
y  personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado 
levantándose acta y piano en los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados a exam en de la Superioridad para su 
aprobación, si procede. . .

5A  Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar term inadas antes del plazo de dos años, 

x a contar de la fecha de la presente Orden.
6.a Si transcurrido el: plazo señalado para el com iepzo de 

las obras no sé hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego, y sin más 
trám ites anulada esta concesión, quedando a favor de) Estado 
la afianza depositada.

. 7.a Term inadas las obras, el concesionario solicitara por 
escrito del Ingen iero Jefe de Puertos de la provincia el reco
nocim iento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
•Ingeniero encargado v del interesado, levantándose acta, que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, 
si procede.

: 8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingen iero D irector del puerto o del de Ceuta, y no serán obs- 
táculb al paso para el e jercicio de la vig ilancia litoral quedando 
obligado el concesionario a conservarlas en buen estado v no 
pudiendo lo mismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas 
á  usos distintos que los expresados. . ' >

9.a Los gastos que se originen póT e l replanteo, la inspección 
y';,el;' reconocim iento . de las obras serán de cuenta del conce
sionario. ........  : ,
; ' 10. §e  cumplirán, en Jó .qué seán aplicables a la présente con
cesión, las .disposiciones virf.mjes^o cjUe se dicten en lo sucesivo 
pér el Hantp de'Q.uévra referen tes a la zona polém ica y m ilitar 
dé costas y frontéi'as. y asimismó sé han de observar las dispo
siciones sobré con tra to 'y  accidentes del. trabajo, seguros sociales 
y. protección* a lá industria nacional., '

’ 11.' El concesionario ábonará pór semestres adelantados en 
la  Pagaduría de la Junta de Obras del puerto de Ceuta, a partir 

. de la fecha de la presente Orden, el im porte correspondiente a* 
canon calculado, a razón de 18 pesetas (d ieciocho pesetas) poi 
m etro Cuadrado y año por la superficie ocupada. Este canon 
podrá ser revisado por la Adm inistración cuando ésta lo estime 
oportuno! *

12. El incum plim iento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión. y llegado este caso se procederá con arreglo a lo deter
m inado en las disposiciones vigentes sobre la m ateria 

-.D é .O rd en  de esta fecha, comunicada por el excelentísim o 
señor M inistro de este Departamento, lo digo, a V. S. ‘ para su 
conocim iento, el de la Sociedad interesada y demás efectos 

: Dios guarde a V . , S. muchos años.
M adrid, 8 de mayo de 1958.—-El D irector general, G abriel 

Roca 1

Sr. ^Ingeniero Jefe de Puertos de Ceuta.
i* * * •

r T ram itado  con arregló a lo prevenido en el artículo 75 del 
R eglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos el expediente 
instruido por la Jefatura dp Obras Públicas de Baleares a ins
tancia de don ¡Francisco Arbpna Colom, en solicitud de auto
rización para construir un pantalán en la zona marítimo-terres- 
tres del puerto de Pollensa (M allorca ), con arreglo al proyecto 
que a 9la petición se acompaña, y no habiéndose producido 
reclamaciones durante el periodo in fo rm ativo  y habiendo sido 
in form ado favorablem ente por la Comandancia M ilita r de Ma- 
riña, el Ingen iero D irector de) Grupo de Puertos de Baleares, 
la  Dirección Genera) de Navegación y el M inisterio del E jército, 
habiendo sido aprobado el deslinde con fecha 16 de diciembre 
de 1957, la concesión, puede otorgarse por estar com prendida 
en el artículo 41 de la Ley de Puertos,

Este M inisterio, a propuesta de la D irección G enera l de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Au torizar a don Francisco Arbona Colom  para ocupar una 
parcela de doce (12) metros cuadrados en la zona m arítim o- 
terrestre del puerto dé Pollensa (M allorca), con destino a la 
construcción de un pantalán, con arreglo a las siguientes con
d iciones: .

 1.a Esta concesión se otorgó a titulo precario, sin plazo
lim itado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perju icio  
de tercero, sin cesión del dom inio público ni de las facultades 
dom inicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puetros y en el Reglam ento para su ejecución, no siendo 
transferible. salvo título de herencia, m ientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocim iento de las obras

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de. obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden sólo ten d rá ' derecho el concesionario a ser indem nizado 
del valor m aterial de dichas obras, previa tasación pericial e je 
cutada conform e a lo prescrito en el articulo i): del Reglam ento 
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determ ina 
el artículo 47 de la misma.

2.a ¿ a s  obras se realizarán con arreglo ai proyecto suscrito, 
en 20 de abril de 1956. por el Ingen iero  de Caminos don V icente 
Cariñena Castell.

3.a D entro del plazo de un mes, a partir de la autorización 
de la concesión, por el concesionario se realizará el reintegre* de 
esta concésión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del 
T im bre del Estado y Reglam ento de 22 de junio de 1956. para 
ejecución de dicha Ley. y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del im porte de las obras en la Caja General de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cum plim iento dará conocim iento a la Jefatura de Puertos de la 
provincia, por el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, 'con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del niazo, ci replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingen iero  encargado y  
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del .nteresado. 
levantándose acta y plano, en los oue se consignará la  superficie 
ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad para

j  su aprobación, si procede.
5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 

meses, y deberán quedar term inadas antes del plazo de un año, 
a contar de la  fecha de la autorización de la concesión

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el com ienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prorroga 
por el concesionario, se considerará desde lúego. y sin mas tru- 
mite£. anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la

I fianza depositada.
| 7.a Term inadas las obras, el concesionario solicitará por es-
; crito del Ingen iero Jefe de Puertos de la provincia el ercono- 
i cim iento de las mismas, que se practicará con asistencia del 

Ingen iero  encargado y de) inteersado. levantándose acta, que 
. será elevada a exam en de la Superioridad para su aprobación,, 
i si procede
I 8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 

Ingen iero  D irector del puerto a quien corresponda, y no será 
' obstáculo al paso para el e jercicio de la vigilancia litoral, que

dando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado 
y no pudiendo. lo mismo que el terreno arrendarlas ni desti
narlas a usos distinto.-' de los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocim iento de las obras serán de cuenta del concé- 
sionario.

t 10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ram o de Guerra referentes a la zona polém ica; y  
m ilita r de costas y fronteras* y asim ismo se han de observar 
las disposiieones sobre contrato y accidentes del trabajo, segu
ros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría ó s  la Comisión Adm in istrativa de Puertos a cargo 
d irecto del Estado. $ par: ir de la fecha de la autorización de 1a 
concesión, el im porte correspondiente al canon calculado, a ra
zón de trescientas (300) pesetas anuales, por la superficie ocu
pada. Este canon podrá ser revisado por \k  Adm inistración 
cuando ésta lo estime oportuno.
»  12. El incum plim iento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la  
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo  a lo  
determ inado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo  que de Orden de esta fecha, comunicada* por el excelen
tísim o señor M inistro de este Departam ento, d igo a V. S. para 

' su conocim iento, el del interesado y demás efectos.
Dios guárde a V. 8. muchos años.
M adrid, 8 de m ayo de 1958.— El D irector general, G abrie l 

Roca.

Sr. Ingen iero  Jefe de Puertos de Baleares (D irector del puerto
de Pa lm a  de M allorca).
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Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe* 
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Murcia, 
a instancia del Club Marítimo''La Concha, en solicitud de auto
rización para construir en la playa de Los Alcázares, f término 
municipal de San Javier, una edificación de madera para ins
talar en ella el local social de dicho Club, con arreglo al pro
yecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose deducido 
reclamaciones durante el período informativo, y habiendo sido 
informado favorablemente por la Comandancia Militar de Ma
rina, la Jefatura de Puertos de la provincia y la Dirección 
General de Navegación, no habiendo sido necesario deslindar 
la zona marítimo-terrestre, puesto que la ocupación se ha de 
realizar sobre la zona bañada constantemente por el mar, la 
ooncesión puede otorgarse por estar comprendida en el artícu
lo 42 dé la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General . de 
Puertos y Señales. Marítimas, ha resuelto:

Autorizar al Club Marítimo La Concha para construir, frente 
a la playa de Los Alcázares, dentro del Mar Menor una edifi
cación de madera para instalar en ella el local social de dichQ 
Club, con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
{imitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales dei Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de obras declaradas de utilidad pública, y para realizarla  ̂
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden, sólo tendrá derecho el' concesionario a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial, 
ejecutada conforme a lo dispuesto en el artículo ,91 del Regla
mento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que deter
mina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 14 de noviembre de 1955 por el Arquitecto don Pedro Cer- 
dán Fuentes.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del 
Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1966, para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras, de cuyo cumplimíneto dará 
conocimiento a la Jefatura de PueTtos de la provincia, para 
la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará de la Jefatura de Puertos de 
la provincia, con la suficiente antelación para que las obras 
puedan comenzar dentro del plazo, el replanteo de las mismas, 
que se practicará por el Ingeniero encargado y personal auxiliar 
a sus órdenes, con asistencia del interesado, levantándose acta 
y plano en los que se consignará la superficie ocupada, y serán 
elevados a examen de la Superioridad para su aprobación, s1 
procede.

5.a Se dará comienzo a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos años, 
a contar de la fecha de la presente Orden.

0.a Si transcurrido el plazo para el comienzo de las obras 
no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerarán, desde luego y jsiñ más trámites, 
anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reco
nocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, 
si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia det 
Ingeniero Director del puerto de Cartagena, como encargado 
de los puertos agregados a la Dirección Facultativa del mismo, 
y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia 
litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas éh 
buen estado, y no pudiendo, lo mismo que' el terreno, arrendar
los ni destinarlos a usos distintos que los expresados.

Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del interesado.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión. las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y militar 
de costas y fronteras, y asimismo se han de observar las dispo
siciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros sociales 
y protección a la industria nacional '

11. El concesionario abonará por semestres adelantados,

en la Pagaduría de loa puertos agregados a la Dirección Facul
tativa del de Cartagena, a partir de la fecha de la presente 
Orden, el importe correspondiente al canon calculado, a razón 
de dos (2,00) pesetas por metro cuadrado y año, por la super
ficie ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Adminis
tración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las cohdiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de' esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Murcia.

• o o

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el articulo 69 dei 
Reglamento pára la ejecución de la Ley de Puertos el expediente 
instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona, a 
instancia de «Explotaciones Potásicas, S. A.», en solicitud de 
autorización para construir un almacén de potasa en la zona 
de servicios del puerto de Barcelona/en su muelle de Contra
dique, con arreglo al proyecto que a la petición se acompaña, 
y no habiéndose deducido reclamaciones durante el período in
formativo y habiendo sido informado favorablemente por la 
Comandancia Militar de Marina, la Jefatura de Puertos d© 
ía provincia, el Ingeniero Director de Puertos de Barcelona y 
la Dirección General de Navegación, la concesión puede otor
garse, por estar comprendida en el artículo 42 de la Ley de 
Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto*

Autorizar a «Explotaciones Potásicas, S. A.», para ocupar 
una parcelan de 100 x 31,40 metros cuadrados dentro de los. te
rrenos de la7 zona de servicio del puerto de Barcelona, en su 
muelle de Contradique, con destino a la construcción de un 
almacén de potasa y con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a titulo prqpario. s& plago 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin cesión de dominio público ni de las fa
cultades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto 
en 1& Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución»

La Sociedad concesionaria no gozará por la présente auto
rización derecho alguno de preferencia de atraque de los bar
co* que puedan interesar a la misma para carga y descarga 
de sus productos en el muelle frente á dicho almacén.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública, y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma.

Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito en 
6 de enero de 1953 por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Antonio Maceda Romero y a las prescripciones 
que figuran al final de 'estas condiciones.

3.a Dentro del plazo de un, mes, a partir de la presente 
Orden, por el interesado se realizará el reintegro de esta auto
rización, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para eje
cución de dicha Ley, y se constituirá lá fiahza total por el 
5 por 100 del importe de las obras, en la. Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia, para el de la Superioridad.

4 a El interesado, solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos, con la suficiente antelación para que las obras pue- 
dan comqpzarse dentro del plazo, el replanteo de las mismas, 
que se practicará por el Ingeniero encargado y personal auxi
liar a sus órdenes, con asistencia del interesado, levantándose 
acta y plano en los que se consignará la superficie ocupadá. y 
serán elevados a examen de la Superioridad, para su aproba
ción, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo cíe un 
año, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el. plazo señalado para el comienzo de' 
las obras no se hubieran empezado *éstas ni solicitado prórro
ga por el interesado, se considerará ctesde luego y sin más irá-
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niites anulada esta autorización, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el interesado solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia, el reco
nocimiento de las mismas, que, se practicará con asistencia 
del Ingeniero encargado y del interesado levantándose acta 
que será elevada a examen de la Superioridad .para su apro
bación si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto, y no serán obstáculo ai paso 
para el ejercicio de la vigi1 ancla litoral, quedando obligado el 
interesado a conservarlas en buen estado y no pudiendo, lo 
mismo que el terreno,, arrendarlos ni destinarlos a usos dis
tintos que los expresados.

9.a Lqs gastos qu se originen por el íeplanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario

10. Se cumplirán, en !o quo sea aplicable a la presente auto- 
‘ rización, las disposiciones vigentes o que'se dicten en lo su
cesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de ob
servar las disposiicones sobre contrato y accidentes del tra
bajo, seguros sociales y protección a la industria nacional.

U El> interesado abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto, a partir de 
la fecha de la presente Orden, el impone correspondiente al 
canon calculado, a íazón de 24 pesetas (veinticuatro pese
tas) por metro cuadrado y afio por la superficie ocupada Éste 
canon podrá ser revisado por la Administración y cuando ésta 
lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el interesado de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la auto
rización, y llegado este caso se procederá con arreglo á lo de
terminado en las disposiciones vigentes sobre la materia.
Prescripciones al proyecto, para la ejecución de las obras a Que 

se refiere la condición segunda
La fachada frente al mar se alineará con la existente del 

cobertizo de la tUnlón Española de Explosivos, 8. A.», debien
do quedar entre ambos cobertizos una calle de diez metros en
tre paramentos exteriores.

De Orden de asta fecha, comunicada por el Excmo Sr. Mi
nistro de este Departamento, lo digo a V B. para su conoci
miento. el de la Sociedad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Dirertor general, Gabriel 

Roca.
8r, Ingeniero Jefe de Puertos de Barcelona.

• • •

Tramitado con arreglo a lo preveñido en el articulo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puerto* el expediente 
instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, a ins
tancia de don Antonio Palóu de Cómaseme Ripoll, en soli
citud de autorización para construir un muro de cierre, terra
za y sótano, en terrenos de la zona marítlmo-terrestre en el 
puerto de Palma de Mallorca (Baleares), en el lugar denomi
nado «Oorp Maris, con arreglo al proyecto que a la petición 
se acompaña, y no habiéndose producido reclamaciones du
rante el periodo informativo y habiendo sido informado favo
rablemente por la Comandancia Militar de Marina, el Inge
niero Director del Puerto de Palma, la Dirección General de 
Navegación y el Ministerio del Ejército, habiendo sido apro
bado el deslinde por Orden ministerial de 81 de diciembre 
de 1957, la concesión puede otorgarse por estar comprendida 
en el articulo 42 de la Ley de Puertos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales 'Marítimas, ha resuelto.

Autorizar a don Antonio Palóu de Comasema Ripoll para 
construir un muro de cierre, terraza y sótano, en terrenos de 
la zona maritimo-terrestre en el puerto de Palma de Mallorca 
(balearse), en el lugar denominado «Oorp Mari», con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1.» Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin cesión de dominio público ni de ¿as fa
cultades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto 
eñ la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, 
no siepdo transferidle. salvo titulo de herencia, mientras no 
haya sido* aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zadlas fuera preciso utilizan o destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho él concesionario a ser in

demnizado por el valor material de dichas obras, previa ta
sación pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artícu
lo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, 
en lo que determina el aitículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al propecto suscrito 
en 30 de abril de 1955 por el Ingeniero de Caminos den Vi
cente Cariñena Casiell.

3.a Dentro del plazo de un mes. a partir de la autorización 
de la concesión, por el concesionario se realizará el reintegro 
de esta concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, 
del Timbre del Estado y Reglaihento de 22 de junio de 1956, 
para ejecución de dicha Ley. y se constituirá la fianza total por 
el 5 por 100 del importe de las obras, en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de- 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a m Jefatura de Puer
tos de la provincia, para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito, de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replan
teo de las mismas, aue se practicaré po  ̂ el Ingeniero encar
gado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del In
teresado. levantándose acta y plano en lo** que se consignará 
la superficie ocupada, y serán elevados a examen de la Supe
rioridad para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un 
año, a contar de la fecha de la autorización de la concesión,

6.a Si transcurrido el plazo señRlado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará desde luego y sin más 
trámites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito. del Ingeniero Jefe ie  Puerto? de la provincia, el recono
cimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del inteersado, levantándose acta que 
será elevada a examen de la 8uperioridad para su aprobación, 
si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos, y no serán obstáculo 
a) paso para el ejercicio de la vigilancia litoral quedando obli
gado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pu* 
diendo. Jo mlamo que el terreno, arrendarlos ni destila os a 
usos distintos de los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo» la inspeo- 
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenté del con
cesionario

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con- 
-cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario aoonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de 
Palma de Mallorca, a partir de la* fecha de la autorización 
de la concesión, el importe correspondiente al canon calculado» 
a razón de doce (12) pesetas por metro cuadrado y año,

I por la superficie ocupada Este canon podrá ser revisado por 
la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el exce
lentísimo 6eftor Ministro de este Departamento, digo a V. 8. 
para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1958.—-E] Director general, Oabrlel 

Roca. *
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares (Director del Puerto

de Palma de Mallorca).
* # »

Tramitado con arreglo a lo prevenido en los artículos 69 
y 75 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el 
expediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares. a instancia de doña Mercedes Arzeno Mallol, solicitando 
autorización para lega izar las / obras construidas sin autorizar 
ción sobre terrenos de dominio7 público, cuyo deslinde ha sido 
aprobado por Orden ministerial de 17 de marzo de 1958, ha
biéndose deducido de.las informaciones pública y oficial que 
no existe lncoriveniejite en acceder a lo solicitado, la concesión 
puede otorgarle por estar comprendida en los artículos 41 y 42 
de la Ley de Puertos,
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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos «y Señales Marítimas, ha resueto:

'Legalizar a favor de doña Mercedes Arzeno Mallol la ocupa
ción de una parcela de 53 metros cuadrados aproximadar 
mente en la zona marítimo-terrestre de Caía Mayor, en la bahía 
de Palma de Mallorca, asi como las obras levantadas, consis
tentes en muros, escaleras y plataforma, con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado. dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales dei Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, nc siendo 
transferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobacia el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso uti izar o destruir las autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser In
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 ael 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artícu o 41 de la misma.

2.a Las obras se reconocerán con arreglo al proyecto sus
crito en 14 de septiembre de 1954 por el Ingeniero de Caminos 
don Antonio Parietti Coll.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or
den. por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1956 de Timbre 
del Estado y Reglamento de 22 de Junio de 1956, para ejecución 
de dicha Ley.

4.a Dentro del plazo de tres meses el concesionario solicitará 
por escrito de la Jefatura de Puertos de la provincia el recono
cimiento de las obras, que se practicará con asistencia del In
geniero encargado y del interesado, levantándose acta, que será 
elevada a examen de la Superioridad para su aprobación si 
procede.

5.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero-director del Grupo ¡de Puertos de Baleares y no serán 
obstócuo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, que
dando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado 
y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni desti
narlos a usos distintos de lo6 expresados.

6.a Loe gastos que se originen por la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario. '

7.a Se cumplirán en lo que sea aplicable a la presente con
cesión las disposiciones vigentes o que sa dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y militar 
de costas y fronteras.

8.a El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Comisión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado, a partir de la fecha de la autorización 
de la concesión, el importe correspondiente al canon calculado 
a razón de 15 pesetas por metro cuadrado y año, y otra canti
dad igual hasta amortizar las cantidades que hubiera corres
pondido abonar por Imposición de dicho canon, desde la fecha 
en que fueron Iniciadas las obras hasta la de la presente auto
rización. cuya fecha inicial se ha de determinar por la Jefa
tura de Puertos de la provincia, previa la investigación que 
proced%.

9.a 'El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión. y, llegado éste caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V 8. para 
su conocimiento, el ae la Interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 13 de Junio de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.
8r. ingeniero Jefe de Puertos de Baleares (Director del puerco

d e sa lm a  de Mallorca).
•  •  . •  •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Puertos de Valencia a Ins
tancia de don José Lázaro Guillem, en solicitud de autoriza
ción para construir un edificio para balneario-hotel en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de Nazaret, con arreglo al 
proyecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose de
ducido reclamaciones durante el período Informativo y habien- 
do sido informado favorablemente por la Comandancia Militar 
de Marina, la Jefatura de Puertos de la provincia, el Ingenie

ro Director del Puerto y la Dirección General de Navegación, 
la concesión puede otorgarse por estar comprendida en el ar
tículo 42 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos' y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don José Lázaro Guillem para ocupar una par
cela de tefreno de la zona marítimo-terrestre de 4.200 metros 
cuadrados en la plaza de Nazarét (Valencia), con destino a 
ia construcción de un balneario-hotel, con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho' de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin cesión de dominio público ni de las facul
tades dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no 
siendo transferible, salvo a título dé herencia, mientras no haya 
sido aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras de utilidad pública, y para realizarlas fuera 
preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente ’ Or
den, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial 
ejecutada conforme a lo> prescrito en el artículo 91 del Regla
mento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que deter
mina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscri
to en 29 de mayo de 1956 por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Fermín Sánchez Torre.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el xoncesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia para ei de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará p o r . escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenazrse dentro del plazo, el replanteo 
de las ihlsmas, que se practicará por el Ingeneiro encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado* 
levantándose acta y plano, en los que se consignará la super
ficie ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad 
para su aprobación, si procede.

5a  Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas éstas antes del plazo de 
dos años, a contar de la fecha dé la presente Orden..

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más 
trámite anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el re
conocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia 
del interesado, levantándose acta, que será elevada 'a examen 
de la Superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Jefe de Puertos y no serán obstácu o al paso para el ejercicio 
de la vigilancia litoral, quedando obligado el concesionario a 
conservarlas en buen estado y no pudiendo, lo mismo que ei 
terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos que los in
teresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica 
y miiitar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de ob
servar las disposiciones sobre contrato y accidentes del,tra 
bajo, seguros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Jefatura de Puertos de la provincia de 
Valencia, a partir de la presente Orden, el importe correspon
diente al canon calculado, a razón de ocho pesetas (8) por me
tro cuadrado y año, por la superficie ocupada que se especifi
que en el acta de replanteo. Este canon podrá ser revisado por 
la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. .El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.
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De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo crigo a V. o  para su 
conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Valencia.

9  0 *

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el articulo'69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, 
á instancia de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A., solicitando autorización para instalar tres tube
rías para descarga y suministro de buques en la zona de servi
cios del puerto de Cala Figuera (Mahón-Menorca-Baleares), y 
además para que se le autorice al atraque de buques ai muelle, 
donde se pretende insta ar el extremo terminal de las tuberías, 
con arreglo al proyecto que a la petición se acompaña, y no 
habiéndose producido reclamaciones durante el período infor
mativo y habiendo sido informado favorablemente por la Co
mandancia Militar de Marina, el Ingeniero Director del Grupo 
de Puertos de ^Baleares, la Dirección General de Navegación, 
el Ministerio del Ejército y el de Hacienda, habiendo sido apro
bado el deslinde por Orden ministerial dé 23 de noviembre, 
de 1957, la concesión puede otorgarse por estar comprendida en 
el artículo 42 de la Ley de Puertos;

Considerando que la solicitud de autorización para atraque 
al muelle no solamente es asunto externo al de la concesión, 
sino que está previsto y resuelto con carácter general, debiendo 
someterse el peticionario a lo que previene el Reglamento de 
Servicios de! Puerto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la C. A. M. P. S. A. para ocupar una parcela de 
150 metros cuadrados en la zona de servicios del puerto de Cala 
Figuera (Mahón-Menorca-Baleares) para instalar tres tuberías 
para descarga y suministro de buques y sin que la explotación 
de las instalaciones pueda dar lugar al uso exclusivo del mue
lle. sino que tanto la peticionaría como los consignatarios de 
buques han de someterse al Reglamento de Servicios del Puerto, 
aprobado por el Ministerio de Obras Públicas, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se qtorga a titulo precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin. cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad púb'ica y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser Indemnizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento 
para ’a ejecución dé la Ley de Puertos, en lo que determina el 
artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en septiembre de’ 1956 por el ingeniero don Luciano Ahrisqueta.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or
den, por el concesionario ’ se realizará el reintegro de esta con
cesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Timbre 
de: Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 para ejecución 
de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 
del importe de las obras en la Caja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimiento 
dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de la provincia 
para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, le
vantándose acta y plano en los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados examen de la Superioridad para 
su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si • transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites. anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obtas el concesionario solicitará por es- ■

crito del Ingeniero-jefe de Puertos de la provincia el reconoci
miento de las mismas, que se practicará con asistencia del In
geniero encargado y del interesado, levantándose acta, cjhe será 
elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, si 
procede

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos d* Baleares, y no s rán 
obstáculo al paso para el ejercicio de la «vigilancia litoral, que
dando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado 
y no pudiendo, lo mismo quo el terreno, arrendarlas ni desti
narlas a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras serán de cuenta cel conce
sionario.

10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y miMtar 
de Costas y Fronteras, y, asimismo, se han de observar las 
disposiciones sobre Contrato y Accidentes del Trabajo. Seguros 
Sociales y Protección a la Industria Nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de’ la Comisión Administrativa de Puertos a cargo 
del Estado, a partir de la fecha de la presente Orden, el im
porte correspondiente al canon, calculado a razón de nueve pese
tas por metro cuadredo’ y año por la suoerficie ocupada. 
Este canon podrá ser revisado por la Administración cuando 
ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad ae la con
cesión, y, llegado este caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes sobre la materia

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelentí
simo señor Ministro de este Departamento, digo a V S. para 
su conocimiento, el de ’a entidad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 13 de junio de 1958.—El Director general. Gabriel 

Roca.
Sr Ingeniero-jefe de Puertos de Baleares, Director tíei puerto

de Palma de Mallorca.
0  0  9

Tramitado con arreg o a lo prevenido en el artícuio 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expedien
te instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
‘instancia de Tubos Forjadcs S. A., de Bilbao, solicitando auto
rización para utilizar la calle propiedad de la Junta de Obras 
del Puerto de Bilbao, situada en a ribera, de Zorrozaure, con 
arreglo al proyecto que a ¡a petición se acompaña, y no ha
biéndose producido reclamaciones durante el período informa
tivo y habiendo sido informado favorablemente por la Coman
dancia Militar de Marina, la Jefatura de OÉras Públicas de la 
provincia, el Ingeniero Director del puerto de Bilbao y la Di
rección General de Navegación;

Considerando que la concesión puede otorgarse por eetar 
comprendida en e: artículo 42 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a Tubos Forjados, S. A., al amparo de *o estable
cido en el artículo 42 de la Ley de Puertos, para ocupar y uti
lizar una calle de uso y dominio público, situada en la ribera 
de Zorrozaure. dividiendo dos terrenos de propiedad del4 peti
cionario y con una superficie de 1.247,262 metros cuadrados, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominica:es del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado 
del va:or material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina él 
articulo 47 de la misma

2.a , Todas las obras e instalaciones que se realicen en el 
terreno de que se trata deberán ser previamente aprobadas y 
autorizadas por la Superioridad, y se conservarán en buen es
tado por el concesionario, quien vendrá obligado a cumplimen
tar las órdenes qúe al efecto le sean dictadas por la misma en 
el plazo que le sea señalado.

3.a Los depósitos de materiales, obras e instalaciones que 
se efectúen por el concesionario en el terreno quedarán, desde
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)úego, bajo a inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya y as la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao, las que podrán imponer las disposiciones relativas ab 
uso y explotación del terreno y de las instalaciones.

4.a El terreno ocupado y el espacio circundante deberán 
quedar en todo momento en perfectas condiciones de limpieza, 
teniendo rigurosamente prohibido arrojar en la zona portuaria 
.objetos o materiales de cualqu.er clase

5.a El concesionario queda obligado a reparar por su cuenta 
todas las averías que se produzcan en la zona de servicio del 
puerto con motivo del uso de la presente autorización

G.tt No se permite la ejecución de más obras que las indi
cadas en el anteproyecto presentado y en estas condiciones, sin 
que haya obtenido la correspondiente autorización para ello

7.a Antes de hacerse cargo el concesionario del tetrenq de
berá evantarse acta, en la que figurará el estado en que se 
encuentran los muros que limitan el terreno y el pavimento del 
mismo, a fin de que en el caso cíe que la Junta quisiera utili
zarlo nuevamente como calle, el concesionario lo devuelva en 
las mismas condiciones en que ahora se encuentra

8.a Terminado el cierre de la calle, cuya ocupación se auto
riza, el concesionario o pondrá en conocimiento de la Jefa- 
túrña de Puertos de Vizcaya, a fin de que se proceda al opor
tuno reconocimiento, de cuyo resultado se levantará acta, que 
será sometida a la aprobación de la Superioridad.

9.a Todos los gastos que se originen con el levantamiento 
ael acta previa, del reconocimiento y de la inspección y vigi
lancia. serán de cuenta del concesionario.

10 El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto, a partir de la 
fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al ca
tión, calculado a razón de diez (10) pesetas por metro cuadrado 
y. áfio.^por la superficie ocupada Este canon poará ser revisado 
por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

Ll. Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or- 
dem por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión. con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, dei Timbre 
del-. .Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956 cara ejecu
ción de picha Ley. y se constituirá una fianza de 5.000 pesetas 
en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Hacienda 
de la provincia, do cuyo cumplimiento dará conocimiento a la 
Jefatura de Puertos de la provincia, para el de la Superioridad.

T2 .; Se cumplirán en lo que sean ap1icables a la presente com 
cesión las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y. asimismo, se han de observar las dis
posiciones sobre Contrato y Accidentes del Trabajo. Seguros 
Sociales y Protección a la Industria Nacional.

13. Las Instalaciones u obras comprendidas en esta conce
sión quedan soipetidas a las disposiciones vigentes y a las que 
se impongan en lo sucesivo con carácter general para todos los 
puertos, y en particular para el de Bilbao.

14 El Incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidaa de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicáda por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, cligo a V S. para 
su conocimiento, el de a Sociedao interesada y demás efectos.
' Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid* 13 de junio de 1958.—El Director general. Gabriel 
Ffóca.

Sr. Ingeniero-Jefe de Puertos de Vizcaya, Director del puerto 
.d e  Bilbao.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se autoriza a diversos señores y 
entidades aprovechamientos de aguas.

. Visto el expediente promovido por don Emilio v don Ma; 
nuel Fociños Vilar solicitando la concesión d un aprovecha
miento de aguas derivadas del rio Ulla, en término de La 
Opiada (Pontevedra) y Santiso (La Coruña) con destino a 
producción de fuerza motriz,

Esta Dirección General ha resuelto accede; a lo solicitado 
cpn arreglo a las siguientes condiciones:

1.° Se autoriza a don Emilio y don Manue1 Fociños Vilar 
para aprovechar aguas del rio Ulla, en términos ie) Ayunta
miento de Golada (Pontevedra) y del Ayuntamiento de Santiso 
(La Coruña), con destino al accionamiento de un molino hari
nero y obtención de energía eléctrica, 
r 2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 

a la petición, suscrita en Lugo, en 15 de abril de 1950, por el 
Ingeniero de Caminos don Senén Prieto Fernández y cuyo pre^

supuesto de ejecución material asciende a la cantidad de oe- 
st^as j ,4.254.13 y ponencia de 120 CV. Los Servicios Hidráulicos 
dei Norte de España podrán autorizar pequeña.-, variaciones que 
no alteren la esenc.a ae la concesión y tiendan al perfeccio
namiento del proyecto. * ■ ‘ ✓

3.a El volumen máximo que se podrá derivar será de 2.200 
litros por segundo, sin qué'la Administración responda del cau-

: dal que se concede. Deberá darse a las aguas entrada por saii- 
i da y queda prohibido alterar su composición y pureza. La Ad

ministración se reserva el derecho a imponer "la instalación de - 
un módulo que limite el caudal que se deriva al concedido,

4.a El desnivel que se concede derecho a utilizar es de 5,48 
metros cúbicos, contado desde la coronación de la presa, que 
deberá quedar enrazada en un plazo horizontal y cuyas refe
rencias se consignarán en el acta de reconocimiento final rxt ' 
las obras.

5.a Se otorga esta concesión por el plazo ae setenta y cinco 
años, contados a partir de la fecha en que se autorice su ex
plotación parcial o total, pasando el cual revertirá al Estado 
libre de cargas, como preceptúa el Real Decreto de 10 de 
noviembre de 1922, a cuyas prescripciones queda sujeta, asi 
como a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto

' de 14 de junio del mismo año.
6.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con

tado a partir de la fecha de publicación en el BOLETIN-OFI
CIAL DEL ESTADO de esta concesión, y deberán quedar.ter
minadas a los dos años, a partir de la misma fecha

7.a Queda sujeta esta oncesión a las disposiciones vi
gentes, relativas a la industria npcional, contratos y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social.

8.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tánto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de ios Servicios 
Hidráulicos dél Norte de España, siendo de cuenta dél conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo dar cuenta a dicha entiaad de* principio 
de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso * del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, levantándose acta, en la que 

¡ conste el cumplimiento de estas condiciones •, expresamente ¿e 
I consignen ios nombres de los productores españoles que hayan 

suministrado las máquinas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta ¡a 
Dirección General.

9.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que el 
dia de ñiañana pudiera establecerse por los Servicios Hidráu-

' licos del Norte de España con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del rii realizadas por el Estado.

10.' El concesionario queda obligado a establecer las esta
ciones de aforos que previene la Orden ministerial de 10 Je 
octubre de 1941, debiendo presentar los proyectos correspon
dientes en el plazo de un año, a partir de la fecha de la 
cpncesión.

11. El concesionario queda obligado a cumplir* tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de -a 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies v 
cuanto se acuerde en relación con el Decreto de \3 de mayo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL' DEL ESTADO de 2 de junio),'por 
el que se dictan normas para la protección de la riqueza pis
cícola en aguas, continentales.

12. Se aprueban como tarifas máximas concesionales las 
que figuran.en el proyecto presentado, y para su modificación 
será precisó se autorice por la autoridad que otorgó la con
cesión, sin perjuicio de introducir en su día las variaciones que 
procedan, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones 
vigentes relativas a tarifas para el suministro de energía eléc
trica.

13. El depósito • constituido quedará como fianza, a respon
der del cumplimiento de estas condicionas, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Se concede la ocupación de dominio público necesario para 
las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la autoridad competente.
. 15. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla

16. Se otorga esta concesión dejando a salvó el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para .conservar o sustituir las servi- 
dymbres existentes.

17. El concesionario queda obligado a tener las obras en
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perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero.
* 18. Caducará la concesión por incumplimiento de estas con- .,
iliciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,*"’ 
declarándose aquélla según los trámites señalados er. la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesáSo- las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1958.—El Director general, P. D„ An

tonio del Corral.
fir Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte

de España.
• o »

Visto el expediente promovido por aon José Maria de los 
Ríos Claramunt, en solicitud de concesió • de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Guadalquivir con destino a 
tíegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don José Maria de los Ríos Claramunt 
autorización para derivar, mediante elevación un caudal uni
tario de 0,8 litros por segundo y hectárea equivalente a un total 
de hasta 57,20 litros por segundo del río Guadalquivir, en tér
mino de Baeza (Jaén), con destino al riego de 71 hectáreas 47 
áreas y 38 centiáreas en finca de su propiedad, denominada 
«Cortijo Marín», sin que pueda derivarse un volumen superior 
& los 8.000 metros cúbicos por hectárea reármente regada ¿ año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base á 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Adolfo 
Aragonés Fernández, en 1 de noviembre de 1953, por un importe 
de ejecución material de 474.834,04 pesetas La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalqu vir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia óe la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tre s meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión .en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán queda* terminadas a los 
doce méses, a partir de la misma fecha, ua puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año ^esd* ’a terminación.

4. La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que Imiite el caudal al concedido, pa^a lo cual *. asen
tará la aprobación de la Confederación Hidrográfica deí Gua

dalquivir el proyecto correspondiente en el plazo de tres p eses,
á  partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminar 
das las obras en el plazo general de las m*sma^

La Confederación Hidrográfica del Guadalauivir comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
excede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de la'» obras e instalaciones, 
tánto durante la construcción como en el penodo de . explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Conf »dera- 
clón Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que ñor dichos conceptos 
Se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el' Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien de’ egue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta ia’ Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios par& las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser aecretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión •*> ai riendo con indepen
dencia de aquélla

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean recesários para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero ¿in perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuéaad sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, ron la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para cOnsen̂ a** o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precarip para los riegos del período comprendido en
tre. 1 de julio y 30'de septiembre, pudiendo en consecuencia, ser

reducido o suprimido en su totalidad el ca> da' en. ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportu^- por la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir ai Alcalde de Baeza para la 
publicación del corréspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual- 
[ quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
¡ Públicas, con motivo de las obras de regulación de la cociente 
I del río realizadas por el Estado.
¡ Cuando los terrenos que se pretende rega* queden dominados 

en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integvars - aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos e las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las exposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacicnal, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto t*n la 
construcción como en la explotación, 'as disposiciones ie  la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de 'as especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza, a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocmiento final de las 
obras.

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos re
guladores permitan efectuar los desembalses necesarios oara 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedidos, 
pudiendo ser reducido, y aun suprimido, mediante el precintado 
de los grupos elevadores correspondientes, en los años ^ue se 
prevea no podrá disponerse de agua sufic'entQ en los referidos 
pantanos para empujar la barrera sabina que tiende a formars? 
en el estuario del Guadalquivir, avisándos • estas medidas res
trictivas en tiemoo oportuno por la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquicir, para que el usuario .imite la superficie del

; cultivo de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda 
contar para el riego.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en U Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condic-ones 
y remitido pólizas por va^or de 750 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales que
dan adheridas a esta resolución, se lo comunico a V. S para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de octubre de 1958.—El Directa** general, P. D.. An

tonio de Corral.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir.
• • •

Visto el expediente incoado por la Comunidad de Explota
ciones de Agua del Norte de Gran Canaria para reforma de 
la concesión que t^ene otorgada por Orden ministerial de 12 
de abril de 1946 Bara alumbrar aguas en los cauces públicos 
en los barrancos de Guía y Las Garzas, en términos de Guía 
y Gáldar (Las Palmas), asunto en el cual ha dictaminado el 
Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consulti
vo, ha resuelto autorizar a la Comunidad de Explotaciones de 
Agua del Norte de Gran Canaria para ocupar terrenos de domi
nio público en los barrancos de Guía y Gáldar, con destino a 
la ampliación de la actual casa de máquinas del pozo colector 
de su explotación y a la construcción de dos nuevas casas de 
máquinas por transformar en pozgs de alumbramientos dos de 
los pozos campana que forman parte de la concesión otorgada 
por Orden ministerial de 12 de abril de 1946. Asimismo, pueden 
autorizarse las modificaciones respecto a las obras de la men
cionada concesión, con arreglo al proyecto suscrito en 15 de 
junio de 1954 por el Ingeniero de Caminos don Julio Alonso 
Urquijo, cuyo presupuesto de ejecución material es de 1.439.735 
pesetas, en la ssiguientes condiciones:

1.a Se otorga esta autorización a título precario en lo que 
respecta a las obras situadas en la superficie de los barrancos 
y sus márgenes, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedando obligada la Entidad concesio
naria a demoler las obras que puedan perjudicar los intereses 
públicós, dejando el cauce en su estado primitivo, sin derecho 
a indemnización alguna.

2.a El depósito constituido en la Caja General de Depósi
tos, Sucursal de Las Palmas, en 21 de octubre de 1968. por-valor 
de 43.000 pesetas nominales en títulos de la Deuda Amortiza*-
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ble al 4 por 100, quedará a disposición de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, como fianza a responder del cumpli
miento de las condiciones establecidas.

3.a . Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, contar 
dos a partir de la fecha de publicación de esta concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar ter
minadas en el de cinco años, a partir de la misma fecha.

4 a Todos los materiales procedentes de las excavaciones 
serán colocados dentro de la zona cuya ocupación se concede, 
o bien en terrenos propios de la Entidad peticionaria.

5.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras 
Públicas de Las Palmas, y de esta operación se levantará ac
ia, que será sometida a la aprobación de la Superioridad. Los 
concesionarios quedan obligados a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica de replanteo y a ingresar el impor
te de su presupuesto en la Pagaduría de la misma en tiempo 
y forma tal que pueda verificarse dicha operación dentro del 
plazo fijado para comenzar las obras.

6.a La Entidad peticionaria vendrá obligada a la termina
ción de las obras a comunicarlo a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Las Palmas, para que el personal de ésta pueda prac
ticar un reconocimiento que permita comprobar que se han 
cumplido las condiciones y que las obras se ajustan al pro
yecto presentado, levantándose acta de su resultado, que será 
sometida a la aprobación de la Superioridad.

7.a La inspección y vigilancia de las obras y su conserva
ción corresponde a la misma Jefatura de Obras Públicas, 
pudiendo ésta autorizar las pequeñas modificaciones de detalle 
que no alteren la esencia del proyecto. Los gastos que se ori
ginen con estas operaciones .así como el reconocimiento final, 
serán de cuenta de la entidad concesionaria.

8.a Se aprueban como tarifas máximas de aplicación las 
siguientes:

Metro cúbico de agua alumbrada, de noviembre a abril, 
ambos inclusive, una peseta con cincuenta céfitimos (1.50).

Metro cúbico de agua alumbrada, de mayo a octubre, am
bos inclusive, seis pesetas (6).

Estas tarifas se entienden en el brocal de los pozos alum
brados.

9.a Queda esta conceión sujeta a las disposiciones adminis
trativas. fiscales y sociales vigentes o que se dicten que le sean 
aplicables.

10. Quedan vigentes las cláusulas establecidas en la conce
sión rehabilitada por Orden ministerial de 12 de abril de 1946, 
en cuanto no sean modificadas por las que ahora se establecen.

11. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones impuestas, debiéndose proceder 
en tal caso con arreglo a las disposiciones prevenidas en la 
Ley de Obras Públicas y Reglamento para su aplicación.

Y habiendo aceptado la Entidad interesada las preinsertas 
* condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 

dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1958.—El Director general, por 

delegación. Antonio de Corral
Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura de Obras Hidráulicas de Las

Palmas. •  a o

Visto el expediehte incoado por don Jesús Manteiga Mantei- 
ga para aprovechar aguas del río Mero y de los regatos Ro- 
chino y Filguep*a, en términos de San Miguel de Filgueira de 
Traba, Ayuntamiento de Cesures (La Coruña). con destino a 
producción de fuerza motriz para el accionamiento de un 
molino harinero de tíos molares y obtención de energía eléc
trica para el uso público,
• Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 

con sujeción a las siguientes condiciones:
1.a Se autoriza a don Jesús Manteiga Manteiga para deri

var 400 litros de agua por segundo del río Mero, 30 litres por 
segundo del regato Rochino y 70 litros en la misma unidad 
de tiempo del regato Filgueira, afluentes del río Mero, a su 
paso por la parroquia de San Miguel de Filgueira de Traba. 
Ayuntamiento de Cesures (La Coruña). con destino al accio
namiento de un molino harinero de dos molares y obtención 
de energía eléctrica de uso público.
- 2.a Las obras se ajustarán al proyecto primitivo, con las 

variaciones que resulten del proyecto reformado, presentado 
posteriormente, suscritos ambos en La Coruña, en 29 de mayo 
de 1950 y 7 de junio de 1951. respectivamente, por el Inge
niero de Caminos don Alfonso Molina Brandao, figurando en

este último un presupuesto de ejecución material de pesetas 
152.370,65 y una potencia de 55.1 HP., en lo que no sean modi
ficados por estas condiciones. Los Servicios Hidráulicos del Nor
te de España podrán autorizar pequeñas variaciones que no .al
teren la esencia de la concesión y tiendan al perfeccionamiento 
de los proyectos.

3.a Los desniveles que se concede derecho ‘a utilizar son: 
en el río Mero, 11,40 metros; en el regato Rochino, 11,33 me
tros, y en el Filgueira, 11,26 metros, contados entre la coro
nación de la respectiva presa y el nivel del agua en el des
agüe en el río Mero, que es común para todos.

Dichas coronaciones de las presas deberán quedar enraza- 
. das en un plano horizontal situado a 1,46 metros. la del río 
Mero, 1,54 metros la del regato Rochino y 1,60 metros la del 
Filgueira, por debajo de una señal grabada en una roca situada 
en la margen derecha del río Mero, que figura en el plano ge
neral.

4.a El volumen máximo que se podrá derivar será de 500 li
tros por segundo, tíe ellos 400 litros por segundo del río Mero, 
30 litros por segundo del regato Rochino y los 70 litros res
tantes por segundo del regato Filgueira, no pudiendo distraer
se las aguas hasta su desagüé? en el río Mero ni alterar su 
composición y pureza. La Administración se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento al concesionario a la instala
ción de los módulos pertinentes que limiten los caudales de
rivados a los concedidos.

5.a Se otorga esta concesión por el plazo de setenta y cin
co años, contados a partir de la fecha en que se autorice su 
explotación parcial o total, pasado el cual revertirá al Estado, 
libre de cargas, como preceptúa el Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922, a cuyas prescripciones queda sujeta, así como 
a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto de 14 de 
junio del mismo año.

6.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 'con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminar 
das en el de dieciocho meses, contados a partir de la mis
ma techa.

7.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes, relativas a la industria nacional, contrato y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social.

8.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se - originen, debiendo dar cuenta a dicha Entidad del 
principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, levantando acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones y expresamente 
se consignen los nombres de los productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

9.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que el 
día de mañana pudiera establecerse por los Servicios Hidráu
licos del Norte de España, con motivo de las obras de . regula
ción de la corriente del río realizadas por el Estado.

10. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies ,y 
cuanto se' acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dél 2 de junio), 
por el que se dictan normas para la protección de la riqueza 
piscícola en aguas continentales.

11. La tarifa máxima que regirá en la explotación del mo
lino es el cobro del 5 por 100 del grano molturado, o su equi
valente en metálico, quedando ello sujeto, no obstante, a las 
prescripciones de carácter general que rigen.

12. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

13. Se concede la ocupación de dominio público necesario 
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad competente.

14. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

15. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecu-
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ter las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.16. El concesionario queda obligado a tener las obras en perfecto este do de cpnservación, evitando toda clase de filtraciones 

. que puedan originar perjuicio a terceroIT Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites’señalados en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

' Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, lás cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid 15 de noviembre de 1958.—El Director general.—Por 
delegación Antonio de Corral.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de

España.
«r *  •

Visto el expediente promovido por con Jerónimo Torres Burgos, en nombre de todos ios herederos de don Juan Torres Mor.jón Cabeza, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Lucena en término municipal de Lucena (Córdoba), con destino a riegos en finca de 
su propiedad,. Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones*

1.a- Se concede a doña Magdalena Burgos Valdecañas y don Jerónimo, don Juan, don Francisco, don. Pedro y doña Rosario Torres Buigos. autorización para aprovechar, mediante derivación, hasta un cauda1, de doce litros por segundo del río Lucena, en término municipal de Lucena (Córdoba) con destino al riego de doce hectáreas en finca de su propiedad denominada «Cortijo Nuevo».2> Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base ñ la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Plácido Alvarez Fudalgo. en septiembre de 1955. por un importe (le ejecución material de 480.643,36 pesetas. La Dirección de ía Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones aue tiendan ai perfeccionamiento dél proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia 
cié la concesión.• 3.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses- a par¿ tir  de la fecha de publicación de'la  concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los seis meses a partir dé la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de seis meses desde la termi- 
r^ación.

4.a La Administración no responde dei caudal que se concede El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 'módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el caso de que no figure en el proyecto pre- 
séhtado, ,el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses a' partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de las mismas.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el periodo de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen/ debiendo darse cuenta, a dicho Organismo ttel principio de ios trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá a su -econocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero dél Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.6.a Se concede^ la ocupación de los terrenos de dominio 
irúblicó necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibida su enajenación, cesión o . arriendo con independencia de aquélla.8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de )a concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase- de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.. 9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
cíe tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación

de ejecutar las obras necesarias para conservar o su stitu ir las 
servidum bres existentes.10. Esta concesión se en tenderá otorgada como provisional 
y a  títu lo  precario para los riegos del periodo comprendidos en 
tre  prim ero de julio y 30 de septiem bre, podiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprim ido en su to ta lidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se com unicará en m om ento oportuno por la 
C onfederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde d:* 
Lucena, para  la publicación del correspondiente edicto para conocim iento de los regantes.

E sta  concesión queda su jeta  al pago del canon que en cual
quier m om ento pueda establecerse por el M inisterio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente del río realizadas por él 'Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dom ina
dos, en su día. por algún canal construido por el Estado, que
d ará  caducada esta concesión, pasando a in tegrarse aquéllos 
en la nueva zona ‘ regable y quedando sujetos a las nuevas norm as económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda su jeta  esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a .  la industria nacional, contrato  
y accidentes del traba jo  y demas dé carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tan to  en la 
construcción como en ia explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. •

13. El depósito constituido quedara como fianza a yespon- 
der del cum plim iento de estas condiciones, y sera devuelta des
pués de ser ..aprobada el ac ta  de reconocim iento final de las obras.

14. Ei disfru te xdel caudal que se concede estará supeditado a que los recursos hidráulicos alm acenados en los pantanos 
reguladores perm itan  efectuar los desemhalses necesarios pora 
atenderle sin menoscabo de los aprovecham ientos ya concedi
dos, pudiendo áter reducido, y aun suprimido, m ediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes, en ios afio< 
que se prevea no podrá disponer de agua suficiente en los re
feridos pantanos para em pujar la barrera  salina que tien d e ;a  
form arse en el estuario del G uadalauivir. avisándose estas me
didas restric tivas en tiem po oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir, para aue el usuario lim ite la su
perficie de cultivo cié acuerdo con ios recursos hidráulicos con 
que pueda contav pare el riego.

Í5. C aducará esta concesión por incum plim iento de esta* 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aouélla ~egún los trám ites señalados en la 
Ley y Reglam ento ele Obras PúblicasY habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone lá vigente Ley del Tim bre, de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico a  
V. S. para  su conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. & muchos años.
M adrid. 24 de noviembre de 1958. — El D irector general, P. D., Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero D irector d.e la Confederación Hidrográfica delGuadalquivir.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO 19/1959, de 8 de enero, por el que se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación  
Profesional industrial la Escuela Profesional «San Ignacio», de San Sebastián .

De conformidad con l o  establecido en el artículo veinti
siete de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco, con los informes favorables de la Junta Central de Formación Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, á propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación Profesional industrial, depediente de la  

jerarquía eclesiástica, la Escuela Profesional «San Ignacio», de San Sebastián, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría establece la Ley de veinte de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias.
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Articulo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo pon el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

#  FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 20/1959, de 8 de enero, por él que se clasifica 
como Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrial la Escuela Profesional «San José», 
de Valencia.

De conformidad con lo establecido en e'. artículo veinfisiete 
de la Ley de Formación Profesional Ind strial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y úneo con los informes 
favorables de la Junta Central de Formación Profesional indus
trial y del Consejo Nacional de Educación; a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se clasifica como O.rtro no oficial reco
nocido de Formación Profesional Industrial dependiente de la 
Jerarquía Eclesiástica, la Escuela Profesi na> «San Josa», de 
Valencia, con el alcance y efectos que, para dicha. categoría, 

’ establece la Ley de veinte de julio de mil t.» vecientos cincuenta 
y cinco y sus disposiciones complementarias

Artículo segunao.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas ncrmas, relacio íadas 
con ios requisitos que deben cumplirse po el indicado Fentro 
en orden a grados de enseñanza, especiah^ade-) y horario esco
lar. así como cuantas disposiciones sean necesarias para el me
jor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Deere o, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos cincuenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 21/1959, de 8 de enero, por el que se clasifica 
conno Centro no oficial reconocido de Formación Profe
sional Industrial la Escuela Profesional «San José» de 
Málaga.

•
' De conformidad con lo establecido en el artículo vein*?siete 

de la Ley de Formación Profesional Ina 'trial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cin^o. con los informes 
favorables de la Junta Central de Formaci' i Profesional indus
trial j del Consejo Nacional de Educación; a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa de14beración del Con
sejo de Ministros, ‘

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se clasifica como Ctrtro no oficial i eco- 
nocido de Formación Profesional Industria . dependiente de la 
Jerarquía Eclesiástica, la Escuela Profes1 nal «San José», de 
Málaga, con el alcance y efectos que para dicha categoría esta
blece la Ley de veinte de julio de -mil novecientos cincuenta 
y cinco y sus disposiciones complementaria8

Artículo segundo!—Queda autorizado e¡ Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas normas, relacionadas 
con ios requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidrde y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ochó de enero Qe mil novecientos cincuenta y nueve.

. t '

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

• JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 22/1959 de 8 de enero, por el que se clasifica 
como Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrial la Escuela Técnica Profesional del 
Clot, de Barcelona. *

De conformidad con lo establecido en e* artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio ae mil novecientos cincuenta y ein*.o con los informes 
favorables de la Junta Central de FormacF Profesional indus
trial y del Consejo Nacional de Educación; a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial t eco- 
nocido de Formación Profesional Industria dependiente de la 
Jerarquía Eclesiástica, la Escuela Técnica Procesional del Clot, 
de Barcelona con el alcance y efectos que pa*\i dicha categoría 
establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco y sus disposiciones complementarias

Artículo segundo.—Quedq, autorizado él Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas i ora as, relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse po' el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, r,sí como cuantas disposiciones sean necearías para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a och^ de enero de tnil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO,
El M inistro de Educación Nacional,

JE SyS  RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 23/1959, de 8 de enero, por el que se clasifica 
corno Centro no oficial reconocido de Formación Profe
sional Industrial la Escuela Profesional de la Sagrada  
Familia, de Ubeda (Jaén)

De conformidad con lo establecido en ei articulo veintisiete 
de la Ley de Foimación Profesional industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y .’inco. con los infirmes 
favorables de la Junta Central de Formación Profesional indus
trial y del Consejo Nacional de Educación; a propuesta del 
Ministro de Educación* Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se clasifica cómo Cei tro no oficial' reco
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
Jerarquía Eclesiástica, la Escuela Profesicna de la Sagrada 
Familia, de Ubeda (Jaén), con el alcance y efectos que para 
dicha categoría establece la Ley de veinte de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco y sus disposiciones complementa* las.

Artículo segundoQ ueda autorizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar las oportunas ncrmas, relacionadas 
con .os requisitos que deben cumplirse po el indicado Centro, 
en orden á grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias oara el
mejor cumplimiento de lo que se ordena. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JEStJS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 24/1959, de 8 de enero, por el que se clasifica 
como Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrial la Escuela Profesional de la Sagrada 
Familia, de Puerto de Santa María (Cádiz).

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete' 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio ae mil novecientos cincuenta y cinco y haciendo iso  de 
la facultad concedida en el apartado a) de s»* artículo veinti
nueve * con los informes favorables de ia Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y del Consejo' Nacional de 
Educación; a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se clasifica como Centro no oficial ,reco- 
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
Jerarju ía  Eclesiástica, la Escuela Profesión a' de la Sagrada 
Familia, de Puerto de Santa María (Códíz), con el alcance y 
efecto» que para dicha categoría establece la Ley de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinc » y sus disposiciones 
complementarias

Artículo segundo.—El Ministerio de Edi caclon Nacional que
da autorizado para dictar las oportunas normas, relacio nadas 
con -es requisitos que deben cumplirse po el indicado Centro, 
en,orden a grados especialidades y horaric escolar, asi como 
cuantas disposiciones sean necesarias pa a e' mejor cumpli
miento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreo, dado en Madrid 
a  ocho de enero de mil novecientos cincuenta v nueve

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional»

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 25/1959, de 8 de enero, sobre reconocimiento 
de un Centro de Enseñanza Media y Profesional no 
estatal, de modalidad administrativa  de las Religiosas 
de la Compañía de María Nuestra Señora, de San Se
bastián.

Visto el expediente incoado por la Superiora de las Reli
giosas de la Orden de la Compañía de María Nuestra Señora, 
de San Sebastián, solicitando el reconocimiento de un Centro 
de Enseñanza Media y Profesional sección femenina y moda
lidad administrativa, en el Alto de San Eartolomé. sin nume
ro. de la citada localidad; teniendo en cuenta el informe favo
rable del Patronato Nacional de estas enseñanzas, a propues
ta  del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Coüfcejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación • 
Nacional para que püeda reconocer el Centro Enseñanza 
Media y Profesional, no estatal, de modalidad administrativa, 
de las Religiosas de la Compañía de María' Nuestra Señora, 
de San Sebastián.

Artículo segundo.—El funcionamiento de este Centro se ajus
tará a lo dispuesto en la Ley de .Bases de dieciséis de Julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve. Decreto de veintitrés de 
diciembre del mismo año y disposiciones complementarias

Arúculo tercero.—El reconocimiento que se autoriza por el 
presente Decreto tendrá efectos a partir de' la fecha de la Or
den ministerial en que se otorgue el mismo, quedando limita
das las tareas docentes al primer curso de las enseñanzas que 
se detallan en el Decreto'de cinco de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Educación Nacional püeda ampliar dichas enseñanzas en cur
sos sucesivos, y sin que l$s alumnas puedan simultanear su Ba
chillerato Laboral con otro tipo de Enseñanza oficial o cole
giada, que exija el cumplimiento de la escolaridad.

Articulo cuarto.—Se faculta al Ministerio, de Educación Na
cional para acordar cuantas disposiciones estime conveniehtes 
para el desarrollo y cumplimiento de lo que se dispone en el 
presente Decreto.

Asi lo dispongo por e) presente Decreto, dado en Madrid 
a  ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JEStJS RUBIO GARCIA-MINA 

DECRETO 26/1959, de 8 de enero, sobre reconocimiento del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional, no estatal, de 
modalidad administrativa, de las Religiosas de la Com
pañía de María Nuestra Señora, de El Ferrol del Cau
dillo.

Visto el expediente incoado por la Directora técnica de las 
Religiosas de la Orden de la Compañía de María Nuestra Se
ñera. solicitando el reconocimiento' dê , un Centro de Enseñan
za Media y Profesional, sección femenina, modalidad adminii*

trativa. en El Ferrol del Caudillo. teniendo en cuenta el in
forme favorable del Patronato Nacional cíe estas enseñanzas, 
a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que pueda reconocer el Centro, de Enseñanza 
Media y Profesional, no es'.atal de  ̂modalidad administrativa, 
de las Religiosas de la Compañía de María Nuestra Señora, 
de El Ferrol del Caudillo.

Artículo segundo.—El funcionamiento de este Centio se ajus
tará a lo dispuesto en la Ley de Bases de dieciséis de julí^ de 
mil novecientos cuarenta y nueve, Decreto de veintitrés de 
diciembre del mismo año y disposiciones complementarias 

Artículo tercero.—El reconocimiento que se autoriza poi él 
presente Decreto tendrá efectos a partir de *la fecha de ia 
Orden ministerial, en que se otorgue el mismo, quedando limi
tadas las tareas docentes al primer curso de las enseñanzas 
que se detallan en el Decreto de cinco de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, sin perjuicio de que el Ministerio 
de Educación Nacional pueda ampliar dichas enseñanzas en 
cursos sucesivos, y sin que las alumnas puedan simultanear su 
Bachillerato Laboral con otro tipo de enseñanza oficial o colé* 
giada que exija el cumplimiento de la escolaridad.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación Na* 
cionaj para acordar cuantas disposiciones estime convenientes 
para el desarrollo y cumplimiento de lo que se dispone en 
el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho dé enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 27/1959, de 8 de enero, sobre reconocimiento de 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional, no  
estatal, de modalidad administrativa, del Colegio de Ma
ría Inmaculada, de Madrid.

Visto el expediente incoado por Sor Leandra Lera Miguel, 
Hija de la Caridad, Directora técnica del Colegio de María 
Inmaculada. Martínez Campos, dieciocho, Madrid, solicitando 
el reconocimiento de un Centro dé Enseñanza Media y Profe
sional. sección femenina, modalidad adm inistrativa: teniendo 
en cuenta el informe favorable del Patronato Nacional de estas 
enseñanzas, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Concejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que pueda reconocer el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional, no estatal, de modalidad administrativa, 
del Colegio de María Inmaculada, de Madrid.

Artículo segundo.—El funcionamiento de este Centro se ajus
ta rá  a lo dispuesto en la Ley de Bases de dieciséis de Julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve. Excreto de veintitrés de 
diciembre del mismo año v disposiciones complementarias 

Artículo tercero.—El reconocimiento que se autoriza poi el 
presente Decreto tendrá efectos a partir de la fecha de la 
Ofden ministerial en que se otorgue el mismo, quedando im i
tadas las tareas docentes al primer curso de las enseñanzas 
que se detallan en el Decreto de cinco de septiemore de mil 
novecientos cincuenta y ocho, sin perjuicio de que él Ministe
rio de Educación Nacional puedá ampliar dichas enseñanzas 
en cursos sucesivos, y sin que las alumnas ppedan simultanea* 
su Bachillerato Laboral con otro tipo de enseñanza oficial o 
colegiada que exija el cumplimiento de la escolaridad

Artículo cuarto.-r-Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para acordar, cuantas disposiciones estime convenientes 
para el desarrollo y cumplimiento .de lo que se dispone en 
el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nueve. /

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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D EC RETO  28/1959, de 8 de enero, sobre reconocimiento del  
Centro de Enseñanza Media y Profesional, no estatal, 
de modalidad administrativa, de las Religiosas de la  
Asunción, en el Valle de la Asunción, Málaga.

Visto el expediente incoado por la Superiora provincial de j  

las Religiosas de la Asunción solicitando el reconocimiento de 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional, sección femenina 
y modalidad administrativa, en el Valle de la Asunción, Má
laga , teniendo en cuenta el Informe favorable del Patronato j  

Nacional de estas enseñanzas, a propuesta del Ministro de ; 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi- j 
nistros. , :

D I S P O N G O ;

Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación ! 
Nacional para que pueda reconocer el Centro de Enseñanza j  
Media y Profesional. n°  «statal. de modalidad administrativa, j  
de las Religiosas de la Asunción, en el Valle de la Asunción. 
Málaga. i

Articulo segundo.—El funcionamiento de este Centro se ajus- I 
taró a lo dispuesto en la Ley de Bases de dieciséis de Julio de | 
mil novecientos cuarenta y nueve. Decreto de veintitrés de ¡ 
diciembre del mismo año y disposiciones complementarias | 

Articulo tercero.—El reconocimiento que se autoriza poi el i 
presente Decreto tendrá efectos a partir de la fecha de la i 
Orden ministerial á l  que se otorgue el mismo, quedando limi- I 
tadas las tareas docentes al primer curso de las enseñarzas ¡ 
que .se detallan en el Decreto de cinco de septiembre de mil | 
novecientos cincuenta y ocho, sin perjuicio de que el Ministe- ¡ 
rio de Educación Nacional pueda ampliar dichas enseñanzas ¡ 

■ en cursos sucesivos. j
Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación Na

cional para acordar cuantas disposiciones estime convenientes ¡ 
para êl desarrollo y cumplimiento de lo que se dispone en el 
presente Decreto.

♦Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mtnlqt.ro rip F-durtAdón Nnrinnal,

JBMTS RUBIO OAROIA-MINA

D EC RETO  29/1959, de 8 de enero, sobre reconocimiento de 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional, no esta
tal, de modalidad administrativa, en el Colegio « Santa 
Maria de la V ictoria ». de Málaga.

Visto el expediente incoado por la Superiora del Colegio 
«Santa María de. la Victoria» solicitando r.\ reconocimiento de 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional, sección femeni
na y modalidad administrativa, en Málaga teniendo #n Men
ta el informe favorable del Patronato Nacional de estas ense
ñanzas. a propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que pueda reconocer el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional, no estatal, de modalidad administrativa 
en el Colegio «Santa María de la Victoria», de Malaga.

Articulo segundo.—El funcionamiento de este Centro se ¿jus
tará a lo dispuesto en la Ley de Bases de dieciséis de julio 

• de mil novecientos cuarenta y nueve. Deere.o de veintiséis de 
diciembre del mismo año y disposiciones complementarias

Artículo tercero—El reconocimiento que se autoriza por el 
presente Decreto tendrá efectos a partir de la fecha de la 
Orden ministerial en que se otorgue el mismo, quedando limi
tadas las tareas docentes al primer curso de las enseñanzas 
que se detallan en el Decreío de cinco de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho y al curso de adaptación de Ba
chilleres Elementales en Laborales de la citada modalidad

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para acordar cuantas disposiciones estime convenientes 
para el desarrollo y cumplimiento de lo que se dispone por el 
presente Excreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Educación Nacional.

J¿SUS RUBIO GARCIA-MINA

D ECRETO 30/1959, de 8 de enero, sobre reconocimiento de 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional, de mo
dalidad administrativa, en la calle del Duque de Man
das, número 1, de San Sebastián.

Visto el expediente incoado por la Superaba del Colegio «Pre-* 
sentación de María», solicitando el recono^nñfnto de un Cen
tro de EJnseñanza Media y Profesional, sección femenina y 
modalidad administrativa, en la calle de. D ique de Mandas, 
número uno, de San Sebastián; teniendo en cuenta el informe 
favorable del Patronato Nacional de estas enseñanzas, a pío- 
puest i del Ministro de Educación Nación-, y previa delibera
ción uel Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que pueda reconocer el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional, no. estatal, de modalidad administrativa, 
de la calle del Duque de Mándas, número uno. de San Se
bastián.

Artículo segundo.—El funcionamiento de este Gentro se ajus
tará a lo dispuesto en la Ley de Bases de dieciséis de julio de 
mij novecientos cuarenta \ nueve y Decreto de veintitrés de di
ciembre dél mismo año y disposiciones complementarias

Articulo tercero—El reconocimiento qu* se autoriza por. el 
presente Decreto tendrá efectos a partir de la fecha de i&
Orden ministerial en que se otorgue el m ‘ ni j  quedando limi
tadas las tareas docentes al primer curso de la... enseñanzas que 
se detallan en el Decreto de cinco de sep ̂ embre de mil i oye-
cientoa cincuenta y ocho, sin perjuicio de que el Minlst*. ) de
Educación Nacional pueda ampliar dichas enseñanzas en cur
sos sucesivos.

Artículo cuarto —Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para acordar cuantas disposiciones estime conven entes 
para el desarrollo y cumplimiento de lo que se dispone en el 
presente Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado. en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos cincuer*a y nueve.

° # FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

JESUS RUBIO GARCIA-MINA  
*

DECRETO 31/1959, de 8 de enero, sobre reconocimiento de 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional, no esta
tal, de modalidad administrativa, de las Franciscanas 
Misioneras de María, de Burgos.

Visto el expediente incoado por la Superiora de. las Francis
canas Misioneras de María solicitando el reconocirqierito de un 
Centro de Enseñanza Media y Profesional, sección femenjna y 
modalidad administrativa, en la calle de San Julián, número dos, 
Burgos; teniendo en cuenta el informe tirvorable del Patronato 
Nacional de estas enseñanzas, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación Na
cional para que pueda reconocer el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional, no estatal, de modalidad administrativa, de las 

! Franciscanas Misioneras de María, de Burgos.
Articulo segundo.—El funcionamiento de este Centro se ajus

tará a lo dispuesto en la Ley de Bases de dieciséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve y Decreto de veintitrés de di
ciembre del mismo año y disposiciones complementarias. * .

Artículo tercero.—El reconocimiento que se autoriza por el 
presente Decreto tendrá efectos a partir de la fecha de la Or
den ministerial en que se otorgue el mismo, quedando limitadas 
las tareas docentes al primer curso de las enseñanzas que se 
detallan en el Decreto de cinco de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, sin perjuicio de que el Ministerio de Educación 
Nacional, pueda ampliar dichas enseñanzas en cursos sucesivos.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para acordar cuantas disposiciones estime convenientes 

í para el desarrollo y cumplimiento de lo que se dispone en el 
presente Decreto.
► Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de enero de mil'novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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DECRETO 32/1959, de 8 de enero, sobre reconocimiento de 
un Centro de Enseñanza Media y Profesional, no esta
tal, de modalidad adm inistrativa, en el Colegio «Dolo
res Rodríguez Sopeña», de Madrid.

Visto el expediente incoado por la Directora del Colegio «Do
lores Rodríguez Sopeña» solicitando el reconocimienio de un 
Centro de Enseñanza Media y Profesional, sección femenina y 
modalidad administrativa, en la calle de Nicasio Gallego, núme
ro ocho, de esta cap ita l; teniendo en cuenta el informe favorabU 
del Patronato Nacional de estas enseñanzas, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación £ei Con
sejo de Ministros,

, D I S P O N G O :
^ e I

Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación Na
cional para que pueda reconocer el Centro de Enseñanza Media ' 

. y Profesional, no estatal, de modalidad administrativa, en el 
Colegio «Dolores Rodríguez Sopeña», de Madrid

Articulo segundo.—El funcionamiento de este Centro se ajus
tará a lo dispuesto en la Ley de Bases de dieciséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve, Decreto de veintitrés de di
ciembre del mismo año y disposiciones compüementarias.

Artículo tercero.—El reconocimiento que se autoriza por el 
presente Decreto tendrá efectos a  partir de la fecha de la Or
den ministerial en que se otorgue el mismo, quedando limitadas 
las tareas docentes al primer y segundo curso diurno y primero 
nocturno de las enseñanzas que se detallan en el Decreto de 
cinco de septiembre de mi l . novecientos cincuenta y ocho, sin 
perjuicio de que el Ministerio de Educación Nacional pueda am
pliar dichas enseñanzas -en cursos sucesivos.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para acordar cuantas disposiciones estime convenientes 
para el desarrollo y cumplimiento de lo que se dispone en el 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid * « 
ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

0 0 0

DECRETO 33/1959, de 8 de enero, por el que se clasifica 
como reconocido de grado elemental el Colegio «Luis 
Vires», de Orense.

De Conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del once de agosto), que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media; previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Uni
versidad de Santiago y dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de grado 
elemental, con el alcance y e'fectos que para dicha categoría 
y grado académicos establecen las disposiciones en vigor el 
Colegio «Luis Vives», masculino, establecido en la calle Padre 
Feijoo. número diecisiete, de Orense.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madirid 
a  ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 34/1959, de 8 de enero, por el que se clasifica 
como reconocido de grado elemental de Enseñanza Me
dia el Colegio «Nuestra Señora de las Escuelas Pías», 
de Abárzuza (Navarra).

De conformidad con lo dispuesto por los artículos treinta 
y tres y treinta y cuatro de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media de veintiséis de febrero de mil novecientos cin

cuenta y tres y  por el artículo trece del Decreto de veint iuno 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del once de agosto) que aprobó el Regla
mento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media, cuya dis
posición transitoria primera dispuso que «Por el Ministerio de 
Educación Nacional se procederá a la revisión de los expedien
tes que obran en él mismo, publicándose de oficio aprobación 
definitiva de los'que reúnen las condiciones exigidas por este 
Reglamento para ostentar la categoría y grado académicos so
licitados»; por reunir las condiciones legal y reglamentaria
mente establecidas,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo único.—Queda clasificado como reconocido de grado 
elemental de Enseñanza Media el Colegio «Nuestra Señora de las 
Escuelas Pías», femenino, establecido en la finca «Andéraz» de 
Abárzuza ( Navarra).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Vi Ministro de Educación Nacional.

TESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 35/1959, de 8 de enero, por el que se clasifica 
como Colegios reconocidos de grado superior de Ense
ñanza Media los Centros «Dulce Nombre de Jesús», de 
Oviedo, y «Santa Teresa», de León.

De confórmidaa con lo dispuesto por los artículos treinta 
y tres y treinta y cuatro de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres y por Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAí DEL ESTADO 
del once de agosto), que aprobó el Reglamento de Centro, no 
oflciaies de Enseñanza Media, cuya dispos v*ór transitoria pri
mera dispuso que «Por el Ministerio de Educación Nacional se 
procederá a la revisión de los expedientes que obran en el mismo, 
publicándose de oficio aprobación definitiva de los que remen  
las condiciones exigidas por éste Reglamento para ostentar la 
categoríq y grado académicos solicitados», no reunú las con
diciones legal y reglamentariamente establecidas, a propre'ta 
del Ministro de Educación Nacional y prevea deliberáción ael 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Quedan clasificados com Colegios reconoció 
dos ie grado superior de Enseñanza Media los Centros que 
a continuación se relacionan:

Uno.—«Dulce Nombre de Jesús», femeniro. Pérez de la Sala, 
número veintinueve. Oviedo.

Dos.—«Santa Teresa», femenino, Daolz y Velarde i limero 
nueve. León

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos cin cu ^ ta  y nueve.

*

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Educación Nacional.
ríSSUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 4 de diciembre de 1958 por la que se nombran 
los Jurados de los Concursos Nacionales de Pintura, 
Escultura. Grabado, Arte Decorativa, L iteratura , Música 
y Arquitectura del año actual.

limo. Sr.: Convocados por Orden de 23 de julio último los 
Concursos Naciones de Pintura. Escultura. Grabado. Arte De
corativa, Literatura, Música y Arquitectura correspondientes 
al presente año,

0 Este Ministerio ha resuelto que los Jurados de los mismos 
queden constituidos en la siguiente forma:

Pintura: Don Daniel Vázquez Díaz, don Fernando Chueca 
Goitia y don José Camón Aznar.

Escultura: Don Juan Adsuara Ramos, don Víctor D’Ors Pé
rez Peix y don Juan de Contreras y López de Ayala.
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Grabado- Don Luis Alegre Núñez, don Júlio Prieto Nesperei- 
ra y don Enrique Lafuente Ferrari.

Arte Decorativa: Don Juan de Contreras y López de Aya- 
la, doña Pilar Fernández Vega y don Jacinto Álcántaru Gómez.

Literatura: Don Antonio Marichalar, don José María Penián 
Pemartín y don Josó Antonio Maravall Casésnoves.

Música: Don Jesús Guridi Bldaola, S. A. R. don José Euge
nio de Baviera y Borbón y don Oscar Esplá Triay.

Arquitectura: Don Modesto López Otero, don Fernando 
Chueca Goitia y don Enrique Lafuente Ferrari.

Lo digo a V. i., para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes por 
la que se aprueba el proyecto de obras de reparaciones 
n ecesarias en la Escuela de Artes y  O ficios Artísticos de 
Corella.

Visto el expediente de obras de reparaciones necesarias en 
el edificio de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Corella, 
cuyo proyecto ha sido redactado por el Arquitecto’ don Jesús 
Alberto Cagigal Qutiérrez;

Resultando que la cantidad total de 124.852,67 pesetas a 
que asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye 
en la siguiente forma: Ejecución material, 99.372,28 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 14.905,84 pesetas; pluses. 
7.022.02 pesetas; importe de contrata. 121.300,14 pesetas; hono
rarios de Arquitecto i>or formación de proyecto, según tarifa 
primera, grupo tercero, el 2.75 por 100, con deducción del 50 
por 100 que determina el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
1.366.36 pesetas; ídem id. por dirección de obra, 1.366,36 pesetas; 
honorarios rde Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 
819,81 pesetas. Total, 124.852.67 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este provecto en 2 de aUWl úl
timo;

Resultando que la Sección de Caja Unica del departamen
to y la Intervención Delegada de la Administración del Es
tado han verificado la toma de razón y fiscalización del gasto

22 y 28 de mayo último, respectivamente;
Resultando que promovida concurrencia de ofertas entre 

contratistas aparece, como proposición más ventajosa para los 
intereses del Estado la suscrita por Construcciones Simón, So
ciedad Limitada, dé Corella, que se compromete a realizar las 
obras por un importe de contrata de 120.000 pesetas;

Considerando que existe crédito presupuestario que aplicar a 
esta atención y que procede que las obras sean realizadas por 
el sistema de contratación directa por la Administración, dada 
su cuantía.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras de referencia, por su citado importe total de contrata 
de 120.000 pesetas, que incrementado con los honorarios facul
tativos de Arquitecto y Aparejador se eleva a 123.552,53 pesétas, 
que se abonarán con cargo a los ingresos que para este Minis
terio representa la aportación de las percepciones establecidas 
por Decreto del Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 1954 
tBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26», adjudicándose la 
ejecución de las obras por el sistema de contratación direc
ta a la Empresa Construcciones Simón. S. L.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor 
Ministro digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1958.—El Director general, P. D., Lo

renzo Vilas.

Sr. Director do la, Escuela de Artes y Oficios Artísticos de
Corella.

RESOLUCION de la D irección G eneral de Bellas Artes por 
la que se aprueba el proyecto de obras de conservación y  
adaptación de la Escuela Central de Bellas A rtes de San 
Fernando, de Madrid.

Visto el expediente de obras de conservación y adaptación 
e n ' la Escuela Central de Bellas Artes de San Fernando, de 
Madrid. Cuyo proyecto ha sido redactado por el Arquitecto don 
Enrique Huidobro Pardo;

Resultando que la cantidad total de 467.712 pesetas a que

asciende el importa de las obras proyectadas se distribuye en 
la siguiente forma: Ejecución material, 389.846.83 pesetas; 15 
por 100 de beneficio industrial. 58.477.02 pesetas; pluses, 25.729,89 
pesetas; importe de contrata, 474.053.74 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto, según tarifa primera, 
grupo quinto, el 2,75 por 100, con deducción del 2 por 100 que 
determina el Decreto de 7 de junio de 1933 y el 50 por 100 qtie 
marca el Decreto de 16 do octubre de 1942, 5.253,18 pesetas; 
ídem id. por dirección do obra, 5.253,18 pesetas; honorarios 
de. Aparejador, 60 por 100 sbbre los de dirección, 3.151,90 pese
tas. Total, 487.712 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este .proyecto en 8 de julio úl
timo;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Admiuiiraeiún del Estado lian verificado 
lá toma de razón y fiscalización ck-l gasto én 12 cíe agosto y 5 
de Septiembre, respectivamente;

Considerando que las obras deben realizarse por el siste
ma de contratación directa por la Administración, procedien
do su adjudicación al contratista don Angel Paternain Erice 
por ofrecer las condiciones más beneficiosas para los intere
ses del Estado, comprometiéndose a realizar las obras por el 
presupuesto tipo do contrata;

Considerando que existe crédito presupuestario que aplicaf 
a esta atención,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras de referencia, adjudicándose su ejecución, por el siste
ma de contratación directa por la Administración, a don An
gel Paternain Erice, con domicilio en esta capital (Meléndez 
Valdés, número 45), por el importe tipo de contrata de pese
tas 474.053,74, que, incrementado con los honorarios faculta
tivos de. Arquitecto y Aparejador, se eleva a un presupuesto to
tal de 487:712 pesetas, que se abonarán con cargo a la par
tida que para estas atenciones se consigna en el capítulo sexto, 
artículo. primero, grupo primero, concepto primero-uno, apar
tado B), del vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo que. de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
. Madrid, 10 de octubre, de 1958.-—El Director general, An

tonio Gallego Burin.

Sr. Director de la Escuela Central de Bellas Artes de San
Femando, de Madrid.

MINISTERIO DE COMERCI O

DECRETO 36/1959, de 8 de enero, por el que se con cede  
a don Alfredo Bonet Llompart, establecido e n Palma 
de Mallorca, el régim en de admisión temporal para la 
importación de pañuelos para señora y  caballero, en  
pieza, para ser orillados a m ano.

Es constante preocupación del Gobierno arbitrar medios que 
conduzcan a incrementar el ingreso de divisas extranjeras con 
las Cuales sé pueda atender a nuestras compras en el exterior; 
las admisiones temporales son uno de los más eficaces, ya que, 
además de procurar primeras materias a la industria a precios 
internacionales, facilita la exportación de. mano de obra, elevan
do. ef nivel dé Vida de las clases más necesitadas*

La petición de don Alfredo Bonet Llompart, de Palma de Ma
llorca, para importar, en régimen de admisión temporal, pa> 
ñuelos en piezas para su transformación en pañuelos orillados 
a mano, es un caso típico en el que la admisión temporal re
presenta, en cuanta a la exportación se refiere, un importante 
porcentaje de mano dé obra, con un rendimiento interesante en 
divisas fuertes.

* Todos los informes emitidos sobre el particular son favora
bles, considerándose la presente admisión temporal como bene
ficiosa para la economía nacional por las razones expresadas.
• La petición ha sido impugnada por Una firma dedicada a la 

fabricación y exportación de pañuelos, fundándose en que la 
concesión solicitada podría suponer una competencia a las ex
portaciones a base de pañuelos totalmente nacionales, pero las 
circunstancias especiales de calidad y de reciprocidad en las 
relaciones comerciales con Suiza alejan la posibilidad de inter
ferencia entre las citadas operaciones y las que se deriven de la 
presente admisión temporal.

En su virtud, a propuesta del Minisiro.de Comercio y pte- 
via deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede a don Alfredo Bonet Llom- 
part, establecido en Palma de Mallorca, el régimen de admisión 
temporal para la importación de pañuelos de algodón, lino o 
sus mezclas, para señora y caballero, en piezas, de origen y pro
cedencia suiza, para su transformación en pañuelos mediante 
corte y orillado a mano, cuyo destino será la exportación a 
Suiza o entrada en Zona o Depósitos francos nacionales.

Articulo segundo.—La importación de las primeras materias 
detalladas en el artículo anterior tendrá lugar por la Aduana 
de Palma de Mallorca, que será considerada como matriz a los 
efectos reglamentarios y las exportaciones de los pañuelo^ ori
llados se efectuarán por la citada Aduana o la del aeropuerto 
de dicha capital.

Artículo tercero.—La transformación que se autoriza por la 
presente concesión se verificará en el establecimiento del soli
citante. sito en la calle de San Nicolás, número quince en Pal
ma de Mallorca, en cuanto se refiere al cortado de las piezas 
reparto de pañuelos para su confección, recepción de los misincs 
y 'su consiguiente reexportación. El orillado a mano se verificará 
mediante trabajo domiciliario, que también estará centralizado 
en el establecimiento del solicitante.

Artículo cuarto.—La concesión se otorga en régin en ftsca; 
de inspección, que se ejercitará por un funcionario del Cuerpo 
Técnico de Aduanas, quedando obligado el beneficiario a cum
plir los preceptos del Reglamento de Admisiones Temporales en 
lo que respecta a dicha Inspección.

Artículo quinto.—La vigencia de la concesión en las condi
ciones que se señalan y a los efectos de las importaciones a rea
lizar se limita al plazo de un año, que se contará a part.r de la 
fecha en que se realice la primera importación Ant2s ie l ven
cimiento de este plazo, la Inspección de la industria rendirá 
a-la Dirección General de Aduanas una Memoria, en la que 
consignará las importaciones y exportaciones realizadas, tsí ccmo 
todas las demás observaciones que considere de interés en rela
ción con el desenvolvimiento de la concesión.

La Dirección General de Aduanas remitirá dicha Memoria, 
acompañada de su propio informe, al Ministerio de Comercio, y 
este Departamento, teniendo en cuenta los mencionados antece
dentes y las circunstancias que existen en el momento, resol
verá si procedé o no autorizar la continuación de la vigencia de 
la concesión y, en caso afirmativo, las bondiciones definitivas 
por las que habrá de regirse.

Artículo sexto.—La exportación de los pañuelos orillados a 
mano con los tejidos importados en el régimen de admisión

. temporal que se otorga habrá de verificarse en el plazo máximo 
de seis meses, contado a partir de la fecha de las respectivas p »  
portaciones.

Artículo séptimo.—La entidad concesionaria prestará garan
tía suficiente, a juicio de la Administración, para responder d$l 
pago de los derechos de los tejidos que importe, así como de ms 
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal 
están previstas en las disposiciones vigentes.

Artículo octavo.—Los tejidos importados en piezas constitui
rán un número exacto de pañuelos, ya que llevarán las cenefas 
labradas y marcados, mediante hilos de mayor grosor, los si
tios por donde necesariamente deben cortarse para transformar
se en pañuelos. En todos los despachos de importación se hará 
constar el número y dimensiones de los pañuelos, asi como las 
Características de la fibra e hilado del tejido a importar.

De cada tipo de pañuelo se obtendrán muestras duplicadas 
debidamente requisitadas, que se conservarán en la Aduana a 
efectos de control a la exportación de los pañuelos orillados.

Artículo noveno.—No se admiten mermas para la transfor
mación que se autoriza mediante la presente concesión ; por tan
to, habrá de exportarse el mismo número de pañuelos orillados 
que hayan sido importados en piezas, convenientemente mar
cadas al efecto.

Artículo diez.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo sexto del Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos 
cuarenta y seis, por el que se facilita el desenvolvimiento del ré
gimen de admisiones temporales, para la ejecución de las opera
ciones de importación y exportación correspondientes a la admi
sión temporal autorizada por el presente Decreto, la entidad con
cesionaria deberá previamente plantear de manera concreta ante 
la Dirección General de Comercio Exterior cada operación a rea- 

1 lizar, y este Centro directivo resolverá, en cada caso, lo que 
estime procedente.

Artículo once.—Se cumplimentarán las demás prescripciones 
establecidas sobre admisiones temporales y todas laj de carácter 
general aplicables al caso. Y  a tales efectos podrán dictarse pol
los Ministerios de Hacienda y de Comercio las normas que esti
men adecuadas para la práctica de los servicios correspondientes 
al desenvolvimiento de la concesión, en sus aspectos fiscal y eco
nómico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid & 
ocho de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ALBERTO ULLASTRES CALVO

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncia vacante 
de Ayudante y Sobrestante de 
Obras Públicas en la Dirección 
Facultativa del Puerto de La Coruña. 

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en el Servicio del Ministerio de Obras 
Públicas que luego se cita para que los 
funcionarios con derecho a ello puedan 
solicitarla por conducto reglamentario, 
dentro del p azo de quince días naturales, 
contado incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión, siendo 
de rigurosa observancia lo dispuesto en 
la Orden de 3 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del

día en que finalicen los quince concedi
dos al efecto.

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes- 
de Obras Públicas

Dirección Facultativa del Puerto de La 
Coruña.

Madrid, 3 de enero de 1959.—El Subse
cretario, A. Plana.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se anuncia vacante de 
Delineante de Obras Públicas en 
los Servicios Hidráulicos del Norte 

de España con residencia en 
San Sebastián.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en el Servicio del Ministerio de 
Obras Públicas que luego se cita para

que los funcionarios con derecho a ello 
puedan solicitarla por conducto reglar 
mentarlo, dentro cel plazc de quino ú as 
naturales, contado incluso el de su in
serción en el &OLETIN* OFICIAL DEL 
ESTADO, alegando los méritos, servicios 
y circunstancias que justifiquen su pre
tensión, siendo de rigurosa observancia 
lo dispuesto en te Orden de 3 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9)

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedi
dos al efecto.

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO
t

C u er po  de D e lin e a n t e s  de O bras P ú b l ic a s

Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña, con residencia en San Sebastián. .

| Madrid. 3 de enero de 1959.—El Subse- 
l cretario, A. Plana.
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MINISTERIO
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L-----------

ANUNCIO del Tribunal del concurso- 
oposicion para cubrir una plaza 

de Ayudante Preparador de 
excursiones científicas en la  
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid por el 
que se convoca el único opositor 

 admitido.

Se convoca a doña Manuela Morán  
Rubio única aspirante a la plaza de Ayu
dante Preparador de Excursiones Cientí
ficas de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid, para hacer 
su presentación ante el Tribunal formado 
per los señores Catedráticos de este Cen
tro Doctores don Ciríaco Pérez Busta- 
mante. don José Camón Aznar y don 
Manuel de Terán Alvarez, y dar comienzo 
a las pruebas correspondientes, el día 
21 de enero de 1959, a las doce y media 
de la mañana, en el aula 32 de ésta Fa
cultad.

Madrid, 1G de diciembre de 1958.—El 
Presidente. Ciríaco Pérez Bustamante.

ANUNCIO de la Universidad de 
Sevilla por el que se nombra el
Tribunal que ha de juzgar el
concurso - oposición para cubrir 
una plaza de Profesor adjunto en 
la Facultad de Medicina.

Con esta fecha el Rectorado de esta
Universidad ha tenido a bien aprobar la
propuesta del Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para proveer una 
plaza de Profesor adjunto en la Facultad 
de Medicina de Cádiz, adscrita a las en
señanzas de «Fisiología general y espe

cial», convocado por Orden ministerial de 
30 de septiembre úítimo (BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 de octubre), 
elevada por el ilustrísimo señor Decano 
de dicha Facultad en la forma siguiente:

Presidente: Doctor don Antonio Aznar 
Reig.

Vocal: Doctor don Perfecto García ,de 
Jalón.

Secretario: Doctor don Santiago Vidal 
Sivilla. c

Sevilla, 20 de diciembre de 1958.—El 
Secretario general, Manuel de J. López 
Guerrero.—Visto bueno: El Rector acci
dental, Bernardo López Martínez.

ANUNCIO del Tribunal del  
concurso para cubrir plazas de  
Profesores adjuntos en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Granada, por el que se convoca a 
los opositores.

De acuerdo con las disposiciones vigen
tes, se cita al señor opositor aspirante a 
la plaza de Profesor adjunto de «Histo
ria e instituciones de Derecho romano» 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Granada, convocada por Orden 
ministerial de 22 de marzo de 1958 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 de 
abril de 1958), para que comparezca en 
la mencionada Facultad el día 9 de fe
brero próximo, a las nueve horas de la 
mañana, para la práctica del primer ejer
cicio.

El cuestionario corréspondiente estará 
a disposición del señor opositor en la 
Secretaria dé la Facultad, para su cono
cimiento, quince días antes del comienzo 
fie la oposición'.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos

Granada, 20 de diciembre de 1958.—El 
Presidente, M. de la Higuera.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 16 de diciembre de 1958 
por la que se declara abierta de 
nuevo la Escala Nacional Unica 
de Enfermeras del Seguro  
Obligatorio de Enfermedad.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.° del Decreto de 
20 de enero de 1950, por el que se crea 
la Escala Nacional Unica de Enfermeras 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
cuyas normas de acceso a la misma se 
establecieron por Orden de 21 de julio 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° La Escala Nacional Unica 
de Enfermeras del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, creada por Decreto de 20 de 
enero de 1950 y aprobada por »jrden de 
25 de febrero de 1958. se declara abierta 
de nuevo para todas las Enfermera* de 
nacionalidad española que posean título 
obtenido o revalidado en las Facultades 
de Medicina de España o expedido por 
los Servicios de Sanidad ae la Delega
ción Nacional de Sindicatos y quienes 
posean el de Ayudante Técnico Sanitario

(Decreto de 26 de julio de 1956) que de
seen ingresar en la misma o ratificar sus 
méritos.

Art. 2.° Se concede un plazo de sesen
ta días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de esta Oraen en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que las Enfermeras puedan so’ icitar su 
inclusión o modificar su situación actual 
en la Escala Nacional Unica de Enfer
meras del Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Art. 3.° Serán condiciones necesarias 
para solicitar el ingreso en la Escala Na
cional a que se refiere la presente Orden, 
además de las indicadas en el artículo 1.°, 
lo^ siguientes:

a) Ser soltera o viuda.
b) No haber cumplido los cincuenta 

años de edad en el día de la publicación 
de esta Orden.

c) Tener cumplido el Servicio Social 
de la Mujer o estar exenta de él

Art, 4.° Las solicitudes de ingreso en 
la Escala Nacional Unica de Enfermeras 
de* Seguro Obligatorio de Enfermedad se
rán presentadas en las Delegaciones Pro
vinciales del Instituto Nacional de Pre
visión, y en el dorso de las mismas* debe
rán relacionarse los documentos que se 
acompañan.

Las citadas Delegaciones remitirán las 
instancias, con todos los documentos, a 
la Dirección General de Previsión (Sec
ción del Seguro de Enfermedad), de 
acuerdo con las norqaas que dicte dicho 
Centro directivo.

Art. 5.° Las interesadas ajustarán sus 
solicitudes al modelo oficial de instancia 
que les será facilitado por las Delegacio
nes Provinciales del instituto Nacional de 
Previsión.

Los modelos de instancias serán dos: 
uno, para las ya incluidas en la Escala 
Nacional Unica, y otro, pafa las que so
liciten su inclusión en la misma.

Art. 6.° Las que soliciten por primera 
vez su inclusión en la Escala Nacional 
Unica de Enfermeras del Seguro Obliga
torio de Enfermedad tendrán que acom
pañar preceptivamente los documentos 
siguientes:

a) Título o recibo de haber abonado 
los derechos para su obtención.

b) Certificación del acta de nacimien
to debidamente legalizada.

c) Certificado de estado civil, expe
dido por el Registro correspondiente.

„d) Certificado de haber cumplido el 
Servicio Social de la Mujer o estar exen
ta de él.
♦ e) Recibo del pago de derechos a que 

se refiere el artículo siguiente.
f)  Los documentos que acrediten los 

méritos cuya puntuación se pretende.
No será admitida ninguna solicitud dé 

nuevo Ingreso que no vaya acompañada 
de los documentos a que se refieren los 
apartados a), b), c), d) y e).

Las ya incluidas en la Escala Nacional 
Unica de Enfermeras del Seguro Obliga
torio de Enfermedad que deseen modifi
car su situación en la misma acompaña
rán solamente los documentos justifica
tivos de los méritos cuya puntuación se 
pretende que no hayan sido puntuados 
anteriormente, así como el recibo acredi
tativo del pago de derechos.

No se admitirán con las instancias de
claraciones juradas ni fotocopias de do
cumentos. Serán válidos únicamente los 
documentos originales o testimonios no
tariales de los mismos. Tampoco servirá 
la referencia a los documentos existentes 
en los expedientes personales o en otros 
servicios, aunque sean dependientes del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Art. 7.° Se fija en la cantidad de 
25 pesetas el pago de derechos que ha
brán de satisfacer las solicitarles para 
tomar parte en el concurso. Dicha can
tidad la ingresarán en las Delegaciones 
Provinciales del Instituto Nacional de . 
Previsión, que expedirán el recibo corres
pondiente, el cual se unirá a la instancia 
con los documentos que se presenten.

Art. 8.° Cuando no figuren expresa
mente las palabras «oposición» o «concur
so-oposición» en los documentos en que 
el baremo d eméritos lo exige, no pun
tuarán.

Se computarán únicamente los. servi
cios prestados ál Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, justificados por certificación 
de la inspección de Servicios Sanitarios 
de dicho Seguro en la que conste de una 
manera expresa el tiempo . de servicios 
prestados, totalizado por años y méses.

Art. 9.° Se considerará como fecha lí
mite para el cómputo del tiempo dex ejer
cicio profesional y de servicios prestados 
al Seguro la del día en que se pub ica la 
piesente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL. DEL ESTADO.

Art. 10. E l' Tribunal calificador para 
\
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la formación de estas Escalas estará cons
tituido de la siguiente forma:

Presidente, el Jefe nacional de la Ins
pección de Servicios Sanitarios del Segu
ro Obligatorio de Enfermedad, con voto 
de ca idad en-caso de empate.

' Vocales: Un representante del Consejo 
Nacional de Auxiliares Sanitarios (Sec
ción Enfermeras).

Un representante de la Delegación Na
cional de Sindicatos.

tJn representante de la Dirección Ge
neral de Sanidad.

Un representante del instituto Nacio- 
na de Medicina y Seguridad del Trabajo.

Un inspector del Seguro Obligatorio de 
. Enfermedad.

El Jefe de la Sección del Seguro de 
Enfermedad, quien además tendrá la ca
lidad de Secretario del Tribunal.

Los componentes, de este Tribunal ten
drán sus respectivos suplentes.

Art. 11. El orden de colocación en la 
nueva Escala Nacional, en la que no figu
rará residencia, se ajustará únicamente 
a los méritos científicos y profesionales 
de las interesadas, con arreg.o al baremo 
que a continuación se inserta, sin poderse 
puntuar otros casos:

/ Puntos

(Dada Matrícula de honor en la ca
rrera ................................................  0,10

Título sanitario superior ...............  6,00
Título facultativo universitario o si

milar ... .i. ... ...............................  5,00
Título de Auxiliar Técnico Sanita

rio (nuevo plan) o de estudios en 
las Escuelas de Enfermeras de la ./
Cruz Roja o Valdecilla (tres afios
de estudios) ........    : ... ... 4,00

Título de Practicante o Matrona .,. 8,00 
Título de Bachillerato s u p e r i o r ,  

Maestro, Perito, Graduado Social
a  similares ........      1,00

Plaza de Enfermera del Estado, Pro
vincia o Municipio obtenida pQr
oposición ... ........................     2,00

Por. cada año de ejercicio profesio
nal (paBta un máximo de dos
puntos) ............................................ 0,10

Por cada año de ejercicio en el Se
guro Obligatorio de Enfermedad 
con' nombramiento oficial (hasta 
un máximo de 10 puntos) ........  2,00

Los empates de puntuación se resolve- 
ráil teniendo en cuenta:, en primer lugar, 
la condición de Mutilado de guerra por 
la Patria; 'después, la de ex combatien
te; luego, la de ex cautivo; a continua
ción, los años de ejercicio profesional, y 
de-'persistir el empate, la mayor edad. 

Art. 12. Los méritos señalados en el 
remó inserto en la Orden de 21 de 

jt l io  de 1956, incluidos en el artículo pre
cedente con mayor puntuación, así como 
Tu; de nueva consideración para lfL pre
sente apertura de la Escala, solamente 
serán tenidos en cuenta para las Enfer
meras ya incluidas en la Escala Nacional 
( liando soliciten rectificar la puntuación 
ex la nueva Escala, acompañando preci
samente los Gocumentos a que se con
traen los méritos citados, además de los 
que deseen aportar.

Art; 13. Contra las calificaciones del 
Tribunal podrán entablar recurso las in
teresadas a la Dirección General de Pre
visión en el plazo de quince días, a par
tir  de la fecha de la publicación de las , 
listas provisionales.

Una vez resueltos ios recursos contra 
las listas provisionales a que se refiere el

párrafo anterior se procederá a la publi
cación de la% nueva Escala Nacional, co
menzando a*aplicarse el Bistsma de pro
visión de plazas en las’ condiciones esta
blecidas.

Art. 14. La reapertura de la Escala ten
drá lugar una vez transcurridos dos años 
desde la presente convocatoria, reanudán
dose la periodicidad determinada por el 
artículo i.® del Decreto de 20 de enero 
ce 1950.

Art. 15. Se faculta a la. Dirección Ge
neral de Previsión para dictar las dispo
siciones que exija el cumplimiento de lo 
establecido en la presente Orden.

D ISPOSIC ION  TR A N S ITO R IA

Unica.— Para el ingreso en m Escala 
que se convoca, y por unu sola vez, serán 
dispensadas de ln edad requerida en el 
artículo 3.° todas las Enfermeras desig
nadas por los Servicios Centrales del Se
guro Obligatorio de Enfermedad que re* 
uniendo el resto de las condiciones exi
gidas lleven ininterrumpidamente un año 
como mínimo en .servicio activo en la 
fecha de la publicación de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1958.

SANZ O RR IO  

limo. S¡\ Director General de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
AN U N C IO  de l -Ayuntamiento de 

Barcelona por el que  se trans
cribe relación de aspirantes a d
mitidos a la oposición libre para 
proveer treinta y dos plazas de 
Enfermeras dé los Servicios de 
Asistencia Médica Municipal y  se 
hace público el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercidos .

Han sido admitidas a la oposición, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el articu
lo 112 del Reglamento de 10 de mayo de- 
1957, las siguientes aspirantes: Rosa Ma
ría Abella Daurella, Concepción Alvarez 
Díaz, Ramona Arcega Serrés, Montserrat 
Auge Xanco, Antonia Badía Aler. Mont
serrat Barba Pujol, Rosa Camarillas Ca
marillas. Teresa Capdevila Vergés María 
Piedad Castro Alvarez, Asunción Coello 
Macías, María Colom Bronohal Rosa Co
lomé Junca, Eva Ooll Pesquer, Concep
ción Diez Reinón, Inés Escanilla Parés, 
Constancia Esfceller Aurora, Isabel Figue- 
redo Amat, Esperanza García Alique Ma
ría García Carballeida. Maria Patrocinio 
Garleo Igea, Margarita Gómez Cortés. 
Emilia Gota Alvarez,. Alejandra Hernán
dez Corella, Margarita Ignacio Pallares. 
María Amelia Lafita Usó, María Teresa 
Martínez Fabado, Esperanza Muzas Jun
queras, Cándida Nevado Escudero. María 
Herminia Niño Voces, María Parés Car- 
bonel, M argarita Pedro Arro, María Je
sús Redrado Samanés, Alderaira Rey Car
pintero, Antonia Reyes Mateos, Josefa 
Rubio de Castellvi, Marcelina María Ru
bio Sánchez, María Isabel Sainz Márquez. 
María Serrats González, Ana María To
radas Beberide, Mercedes Tuduri Merca-

dal, María Vull Mundo, Concepción Valle 
Bordera. Montserrat Valls Arnáu. Dolores 
Ventosa Cosío. Montserrat Verdú Antonia, 
Alicia Vives Doncel y Carmen Zuber Au- 
tonell. *

Conformo a lo oslnblfccido en el artícu
lo 245 del Reglamento de Funcionarios 
do Administración local, de 30 do mayo 
do 1952. y en la base octava do lu convo
catoria. el Tribunal cali lie auor ha que
dado constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Don Alberto de Oran y de 
Grau. Teniente de Alcalde do Asistencia 
Social y Sanitaria, que ostento la dele
gación del excelentísimo señor Alcalde.

Secretario: El de la Corporación, don 
Juan Ignacio Bermejo y Girones 

Vocales: Don Manuel Tanre Gómez, 
Catedrático de ln Facultad de Medicina 
de Bnrcelonn. en representación del Pro
fesorado oficial del Esludo; doña Enri
queta Redondo San/, representante del 
Colegio Oficial de Auxiliares Sanitarios, 
y don José María Lucelia Raunch, Direc
to) de los Servicios de Asistencia Médica 
municipal.

Lo que se publica a los efectos Cíe ¡o 
que previenen los artículos I r  y 8.° del 
Reglamento sobre Régimen General efe 
Oposiciones \ Concursos de los Furicio^ 
nanos públicos y en las bases séptima y 
octava de la convocatoria.

Barcelona, 30 de diciembre de 1958.-—El 
Secretarlo general. .Tumi Ignacio Bermejo 
v Girones 

flo

A N U N CIO  del Ayun tam iento  de 
Barcelona por el que se transcribe 
relación de aspirantes adm itidos 
a la oposición libre para Subjefe 
d e  la  P o lic ía  M u n ic ip a l y  s e  
h a ce  p ú b lic o  e l T r ib u n a l q u e  
ha de juzgar los ejercicios.

Han sido admitidos a la oposición los 
aspirantes don Eduardo Fernández Or
tega, don Jesús ju lve Peco y don Joaqiun 
Rojo Gil. y excluido de la misma don 
Gumersindo Ojea Otero, por no reunir 
la condición exigida en la letra h ) óe la 

.baso segunda de la convocatoria.
Conforme a lo establecido en el artícu-. . 

lo 251 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración local, de 3o de mayo 
de 1952. y en la base séptima de la con
vocatoria. el Tribunal calificador ha que
dado constituido en la siguiente forma:

Presidente: Don José Solano Latorre, ' 
Teniente de Alcalde Delegado cíe Gober- : 
nación, que ostenta la delegación del ex* ‘ ' 
ccientísimo señor A'calde. . - 1

Secretario: El de la Corporación, don y 
Juan Ignacio Bermejo y Girgnés.

Vocales: Don Manuel Borrás Parte, re
presentante del Profesorado oficial del 
Estado; don .Enrique de la Rosa Indu- • 
rain, representante de la Dirección Gene^ 
rm de Administración Local, y don Ra
món Trepat Andróu, Inspector Jefe de 
la Policía Municipal.

Lo que se publica a los efectos de lo 
que previenen los artículos 7 ° y 8.° del 
Reglamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Funciona
rios Públicos, de 10 de mayo de 1057, y 
en las bases sexta y séptima de .la Con
vocatoria.

Barcelona. 22 de diciembre de 1958.—El 
Alcalde accidental.

87.
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V.  OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALF-S

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul generai de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministe
rio el fallecimiento de los españoles si
guientes :

Purificación Buján de Díaz, ocurrido 
el día 10 de julio de 1958.

Alfredo Salorio. ocurrido el día 3 de 
septiembre de 1958.

Aquilino González, naiural de Cañiza 
(Pontevedra), ocurrido el día 25 de abril 
de 1958

María Juana Vázquez de Novello na
tural de Angeriz (Lugo, hija de Pedro 
y de María, ocurrido el día 8 de julio 
d e .1958.

José Naveira. ocurrido él día 10 de 
julio de 1958.

Consulado de ’ESpaña en Montevideo

El Cónsul de España en Montevideo 
comunica a este Ministerio el fallecimien
to de Rodrigo Sauca V.em&n. ocurrido 
el día 29 de noviembre de 1958.

Madrid. 22 de diciembre de 1958.
• • •

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General del Tesoro 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado un carnet de intereses ex
pedido con el número 40.123 a favor de 
ion José María Fermoselle Mayor, se pre- 
rtene a la persona en cuyo poder se halle 
jue lo presente en esta Caja General de 
Depósitos, en la inteligencia de que están 
ornadas las precauciones oportunas para 
jue no se abonen los intereses sino a su 
egítimo dueño, quedando el mismo sin 
úngún valor ni efecto transcurrido que 
tea un mes. desde la publicación de este 
munfelo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Ojñcial» de la 
provincia, sin haberlo presentado, con 
irreglo a lo dispuesto en la norma 31 de 
a Circular de 1 de enero de 1945.

Madrid, 6 de diciembre de 1958.—El Ad
ministrador, Francisco Martínez Hino- 
|osa.

145.
• •  •  •

D e l e g a c i o n e s
BALEARES

Por el presente edicto se notifica a 
Wiliam J. Casey, sin domicilio conocido 
en España, que el ilustrísimo señor Pre
sidente ha acordado convocar sesión del 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación de Aleares en Comisión 
Permanente para el día 24 de marzo de 
1959, a las diez horas, para ver y fallar

el expediente número 406 de 1956, ins- 
truído por aprehensión del vehículo mar
ca «Plymouth», motor P 20-347180, que se 
celebrará en esta Delegación de Hacienda

Lo que se comunica para su conoci
miento y a efectos. de que comparezca 
por sí, asistido, si lo estima oportuno, 
por Abogado en ejercicio, conforme pre
viene $1 caso primero del artículo 78 de 
la vigente Ley de pontrabando y Defrau
dación de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le adiverte que puede de
signar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien-

- to entre comerciantes o industriales ma-
- triculados en esta localidad con estable- 
i cimiento abierto y que lleven dados de 
i alta en su ejercicio más de cinco años.

significándole que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpados no se pusie- 

l ran de acuerdo para efectuarlo, formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la 
Cámara de Comercio (arts. 50 y 77).

Igualmente se le advierte que. según 
determina el número tercero del artícu
lo 78. puede presentar y proponer en 
el acto de la vista las pruebas que inv 
teresen en defensa de su derecho

Lo que se publica de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento en las Reclama
ciones Económico-administrativas de 29 
de Julio de 1924.

Palma de Mallorca, 31 de diciembre dé 
1958. — El Secretario, B. Ramón. — Visto 
bueno el Delegado de Hacienda, Presi
dente, M. Fúster.

61.
CORDOBA

Habiéndose extraviado un resguardo de 
esta sucursal de la Caja de Depósitos, 
expedido en 10 de julio de 1952, con los 
números 609 de entrada y 17.256 de Regis
tro, por cuatro mil ochocientas ocho 
pesetas diecisiete céntimos, constituido 
por don Antonio Varo Ruiz, a disposi
ción del Presidente del Tribunal Eco
nómico - Administrativo Provincial para 
interponer reclamación económico-admi
nistrativo para impugnar líquido Admi
nistración R. P. girada como consecuen
cia de acta levantada per la Inspección 
Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta sucursal 
de la Caja de Depósitos, en la inteligencia 
de que están tomadas todas las precau
ciones oportunas para que no e entregue 
sino a su legítimo dueño el referido de
pósito, quedando dicho resguardo sin 
ningún Valor hi e f e c t o  transcurridos 
que sean dos m e s e s  desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo trein
ta y seis del Reglamento de diecinueve de 
noviembre de mil novecientos veintinueve.

Córdoba, 1 de noviembre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

18.
ALGECERAS

Por * el presente se hace saber al que 
dijo llamarse Norberto Anes, con resi
dencia en Gibraltar, que el Tribunal Su
perior de Contrabando y Defraudación 
ante el recurso dé alzada promovido por 
José Bertholet Sema, ha dictado fallo y 
cuya parte dispositiva dice así:

«El* Tribunal, fallando sfobre el fondo, 
del recurso de alzada promovido por Jo
sé Bertholet Serna contra fallo dictado

con fecha 10 de junio de 1958 por el Tri
bunal de Contrabando y Defraudación 
de Algeciras en su expediente número 
1.617 de 1957, acuerda desestimar el re
curso y confirmar el fallo recurrido.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del interesado, Norberto Anes.

Algeciras^ 2 de enero de 1959.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Presi
dente (ilegible). - 

67.

M I N I S T E R I O  
D E   O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anunciando subasta pública para 
la ejecución de las obras de «De
fensa de la margen derecha del 
Guadalquivir, t r a m o  Coria del 
Río».

Se anuncia a subasta pública la eje
cución de las obras de «Defensa de la 
margen derecha del Guadalquivir, tramo 
Coria del Río», a cuyo efecto se admiti
rán proposiciones para la misma hasta 
las trece horas del día 22 de enero de 
1959, en la Sección cuarta de la Direc
ción General de Puertos y Señales Ma
rítimas y en la Jefatura de' Puertos de 
la provincia de Sevilla durante las horas 
hábiles de oficina.

El presupuesto de contrata de. las obra# 
asciende a un millón quinientas sesenta 
y un mil ochenta y cuatro pesetas. con 
noventa y cinco céntimos (1.561.084,95).

Con arreglo al Decreto-ley de 20 de 
diciembre de 1956, se admitirán proposi
ciones por importe superior al del pre-' 
supuesto de licitación señalado.

La fianza provisional a depositar as
ciende a veintiocho mil cuatrocientas die- 
ciséis pesetas con veintisiete céntimos 
(28.416,27).

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en la repetida Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas el día 
28 de enero de 1959, a las,diez horas.

El proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas, así como el mode
lo de proposición y las disposiciones pa
ra su presentación, estarán de.manifiesto 
durante el plazo de admisión de propo
siciones en dicha Sección cuarta de la 
Dirección General citadá y en la Junta 
de Obras y Servicios del Puerto de Se
villa.

Madrid. 17 de diciembre de 1958.
' *

Anunciando subasta pública para 
la ejecución de las obras de «Pa
vimentación de la zona de servi
cio del puerto en la entrada del 
muelle de Barcelona».

Se anuncia a subasta pública la eje
cución de las obras de pavimentación de 
la zona de servicio del puerta en la en
trada del muelle de Barcelona», en el 
puerto de Barcelona, a cuyo efecto se ad
mitirán proposiciones para la misma has
ta las trece horas del día 20 de enero de 
1959 en la Sección cuarta de la Direc
ción General de Puertos y Señales Ma
rítimas y en la Jefatura de Puertos de
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la provincia de Earcelona durante las 
horas hábiles de oíicina.

El presupuesto de contrata de las obras 
asciende a un millón seiscientas noventa 
mil seiscientas ochenta y ocho pesetas 
con trece céntimos (1.690.688,13).

No se admitirán proposiciones por im
porte superior al presupuesto de licita
ción señalado. .

La fianza provisional a depositar as
ciende a treinta mil trescientas sesenta 
pesetas con treinta y dos céntimos (pese
tas 30.360,32).

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en la repetida Dirección General 
de PueKos y Señales Marítimas el día 
26 de enero de 1959, a las diez horas.

El proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas, asi ccmo el mo
delo de proposición, y las disposiciones 
para su presentación, estarán de mani
fiesto durante el plazo de admisión de 
proposiciones en dicha Sección cuarta de 
la Dirección General citada y en la Jun
ta de Obras y Servicios del Puerto de 
Barcelona.

Madrid. .17 de diciembre de 1958.
100 . '

Anunciando subasta pública para 
la ejecución de las obras de «Puer
ta de acceso al muelle del Gene
ra l isim o , en el puerto de Cádiz".

Se anuncia a subasta pública la  eje
cución de las obras de «Puerta de acceso 
al muelle 4c 1 Generalísimo, en el puerto 
de Cádiz», a cuyo efecto se admitirán 
proposiciones para la misma hasta. las 
trece horas del día 20 de enero de 1959 
en la Sección cuarta de la Dirección Ge
neral de Puertos y Señales Marítimas y 
en la Jefatura de Puertos de la provincia 
de Cádiz durante las horas hábiles de 
oficina.

El presupuesto de contrata de las obras 
asciende a un millón novecientas cuaren
ta y dos mil seiscientas diez pesetas con 
sesenta y cuatro céntimos (1.942.610.64).

No se admitirán proposiciones por im
porte superior al presupuesto de licitar , 
ción señalado.

La fianza provisional a dépositar as
ciende a treinta y cuatro mil ciento trein
ta y nueve pesetas con quince céntimos 
(34.139,15).

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en la referida Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas el día 26 
de enero de 1959, a las diez horas.

El proyecto y pliego de condiclónes par
ticulares y económicas. así como el mo
delo de proposición y las disposiciones 
para su presentación, estarán de mani
fiesto durante el plazo de admisión de 
proposiciones en dicha Sección cuarta de 
la Dirección General citada y en la Jun
ta de Obras y Servicios del Puerto de 
Cádiz.

Mítdrid, 17 de diciembre de 1958. .
*101.

Anunciando subasta pública para 
la ejecución de las obras de «Re
posición de la , defensa en el tra
mo de la Redonda, del dique del 
Este, en el puerto de Barcelona».

 

Se anuncia a subasta pública la ejecu
ción de las obras de «Reposición ae la 
defensa en el tramo de la Redonda, del 
dique del Este, en el puerto de Barce
lona», a ,cuyo efecto se admitirán propo
siciones para la : misma hasta las trece 
lioras d e f día 20 de enero de 1959 en la 
Sección cuarta de la Dirección General

de Puertos y Señales Marítimas y en la 
Jefatura de Puertos de la Provincia de 
Barcelona durante las horas hábiles de 
oficina.

El presupuesto de contrata de las obras 
asciende a tres millones novecientas se
senta y ocho mil cuatrocientas cincuenta 
y una pesetas con noventa y siete cén
timos (3.968.451,97)

No se admitirán proposiciones por im
porte superior al presupuesto de licita
ción señalado.

La fianza provisional a depositar as
ciende a sesenta y cuatro mil quinientas 
veintiséis pesetas con setenta v siete cén
timos (64.526.77).

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en la repetida Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas el día 26 
de enero de 1959. a las diez horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas, así como el 
modelo de proposición y las disposiciones 
para su presentación, estarán de mani
fiesto durante el plazo de admisión de 
proposiciones en dicha Sección cuarta # 
de ia Dirección General citada y en la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Barcelona.

Madrid. 17 de diciembre de 1958
102.

J efatura  d e  Obras Públicas 
SEGOVIA

E x p e d ie n t e  de expropiación forzosa de las 
fincas afectadas por las obras de "Acceso 
a Segovia, de la C. N. 110, de Soria a Pla
sencia, y de la C. C. 605. de Segovia a Za
mora por Arénalo, término municipal de 

Segovia
En uso de las atribuciones coníendas 

por el articulo 98 de ia bey ce Expropia
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, 
y a los efectos de decía1 ai ’n necesidad 
de la ocupación de 'os -úenep y deiechos 
afectados por la  ̂ obras de «Acce-c a 
Segovia de la CN. llfi de Son a a P usen
cia v de la CC. 605 de Segov a a Zamora 
por Arévalo». en el téimino municipal 
de Segovia. se hace públl a la relación de 
los mismos y sus propiefari( *; en ia for
ma establecida por los artr ulos 1P de 
la Ley y 17 de) Reglamenta de 26 de 
abril de 1957. a fin de qu¿ árurante el 
plazo de quince (15> dias lábiles com
putados a partir de lo ú r 'm a  c* las 

' publicaciones $n ellos ofendas puedan 
los titularas de derechos afectados por 
la expropiación- formula' po* escrli-- las 
alegaciones que consideren oportunas en 
los términos nrevl^tos por la Lev y Reglar 
miento de referencia.

Segovia. 13 cíp <iic.icmhrp ,-.f 1958—El 
Ingeniero Jefe. 7.040.

Relación de propietarios de fincas afectadas en el término municipal de Segovia 
con motivo de las obras de «Acceso a Segovia  de la C N 110. de Soria a Plasen
cia, y de la O. O 605, de Segovia a Zamora por Arévalo»

Número 
de orden P r o p i e t a r i o s Residencia Clase de tierra

1
2

3
4
5

6
7

8
9

10

11
12
13
14 
15'
16 •
17
18
19

20 
21 
22
23
24

25 
‘26 
27

D. Leopoldo Moreno Herrero... 
Hros, de doña Teresa Contre-

ras López de Ayala.......
Idem ...-•• ......................................
Hijos de Modesto G il...................
Hros. de doña Teresa Contre- *

ras López de Ayala.......
D. Fernando Jorge Olalla ... 
Hros. de doña Teresa Contre-

raa Lópe2 de Ayala.........
Idem ................................ ...............
Camino de la Lastra...................
Hros de doña Teresa Contre-

ras López de Ayala...........
Idem ..............................................
Idem .....%.......... ..............................
Idem ................................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ........................ .......................
Carretera provincial ..................
D. Leopoldo Moreno Herrero... 
D* Andrea Fernández Gutié

rrez .....................................
D.a Clara Labrador Vega...........
D. Antonio Labrador Mateo...
D.a Clara Labrador Vega ......
Camino de Abades........... ...........
D.a Andrea Fernández Gutié

rrez ......................................
D. Leopoldo Moreno Herrero...
Idem ......................................... .
Baldíos del Ayuntamiento de 

Segovia.

Segovia .......... ........

Idem ................. ..
¡ Idem ........................

Idem ........................

Idem ........................
Idem ........

Idem ................
Idem ........................
Idem ........................

Idem ........
Idem .......................
Idem ........................  !
Idem ........................
Idem .......... *...
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

Idem ........................

Cereal 2.» y 3.a

Cereal 2.a
Idem.
Cantera.

^Cereal 2.1 
Cereal 1.a

Idem.
Idem.

Cereal 1.a 
Cereal 2.a 
Idem.
Idem.
Cereal 1.a y 2> 
Cereal 1.a 
Idem.

Cereal 1.̂

Idem
Idem.
Idem.
Idem. *

Cereal 2." y 3.a 
Idem.
Idem.

VALENCIA
E x p r o p ia c io n e s

Debiendo llevarse a cabo la expropia
ción de terrenos afectados en el término 
de Chiva con motivo de las obras de su 
«Variante exterior, entre lgs puntoB ki-, 
lométricos 319,645 al 322.670 de la carrete
ra R. m ,  de Madrid a Valencia, con su
presión del paso a nivel con el F. C de 
ütiel a Valencia» (expediente 2.°). esta 
Jefatura, en uso de las atribuciones que 
le confiere la vigente legislación, y a te
nor de la misma, previa la oportuna

comprobación de bienes a los efectos 
prescritos en el artículo 19 de la Ley de 
16 de. diciembre de 1954. abre informa
ción pública para que en el plazo de 
quince días cualquier persona pueda 
formular ante esta dependencia las ale
gaciones previstas por aquél, a cuyo efee- 
to se inserta seguidamente la relación, 
una de cuyas copias figurará expuesta en - 
el tablón de anuncios del Ayuntamien
to nacional .indicado.

Valencia, 4 'de diciembre de 1958.-—El 
Ingeniero Jefe, Gabriel Leyda.

6.860.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Parcelas P r o p i e t a r i o s Domicilios L i n d e r o s

Superficie
expropiáble

Metros
cuadrados

1 D.a Enriqueta y José García R e
dondo ................................... Doctor Nácher, 15. Cljiiva. N., barranco; 8 .  Leopoldo Lópeg; Fúster;

E., carretera Madrid-Valencia, y O., ba
rranco .............................’.............................. 385

2 l> Federico Sopeña Salvo ,, , Idem, 19 ’................... N., Pedro Boullosa Martínez; S., oarran- 
co; E., carretera Madrid-Valencia. y

Emilio Boullosa Tarín........
O , camino del Blanquizar .............. .. 772

3 1) Idem. 42 ............................. N. v O., camino. S., Federico Sopeña Sal
vo, y E., carretera Madrid-Valencia...... 485

Idem, 19 ............................. N. v E.. camino viejo; S., barranco y
O., carretera Madrid-Valencia.................. 69

5 n José Vidal Alarcón............... Sastres, 8 Chiva................ N., nuevo desvíe Madrid-Valencia; Sur, 
Alejandro Salvo Pérez; E.. camino, y 
O., José Lanuza Cervera.......................... 1048

6 Viuda de don Alejandro Salvo
Perez .................................... Pilar. 5. Chiva .................. N„ Alejandro Salvo Pérez; S.. Nicasio 

Zanón Latorre; E., camino, y O José 
Lanuza Cervera............................................ 1.174_

7 Mros. de don Nicasio Zanón
D la g o ................................... Bufiol. 32. Chiva................ N.. Alejandro Salvo Pérez; S., Encarna

ción Zanón Latorre; E.. camino, y O., fe• rrocarril Valencia-Utiel ............................. 886
8 í ) José Lanuza Cervera........... Doctor Lanuza, 28. Chiva * N., nuevo desvío Madrid-Valencia; S., Ma

nuel Zanón Latorre; E., José Vidal
156.Alarcón, y O., ferrocarril Valencia-Utiel

y i .• José Vidal Alarcón............... Sastras. 8. Chiva............... N., Micaela Roser Javaloyas* S. travesía
exterior Madrid-Valencia; E., Ricardo 
Ferrer Bavie^a. y O., ferrocarril Va

Micaela Roser Javaloyas.....
lencia-Utiel ................................................. 623

• ÍO í >' Reforma, 3. Chiva.............. N., Mdnuel Latorre Sánchez; S.. Ricardo
Ferrer Baviera, E., la interesada, y Oes
te, Vicenta García Latorre.................... 336

]1 \7* Vicenta García Latorre...... Barca. 10. Chiva................. N., Manuel Latorre Sánchez; S. y O., car
494mino, y E., Micaela Roser Javaloyas

y: I > Manuel Latorre Sánchez.... Cerrito, 12. Chiva...... ....... N.. Micaela Magdalena García; S.. Micae
i la Roser Javaloyas; E.. Rafael García 

López, v 0., camino de servidumbre 586
ix r> Rafael García López........... Barca. 16. Chiva................ N., Manuel Magdalena García; S.. Ga

briel Silvestre Barrera; E„ Salvador
Monfort Salvo y O., Manuel Latorre

22' Mánez .............................................................
n i ) Manuel Magdalena García. Bechinos, 2. Chiva............. N., Francisco Cañadas Alarcón; S., Ra

fael García López; E., Francisco Caña
das Alarcón, v O., camino de servidum
bre .................................. .......................... ..... 297

i5 !) * Teresa Bemat Alarcón....... Rubio, 10. Chiva .............. N., Jesús Suay Suay; S., Emilio Genovés
Ferrer; E ; camino del Arma jal, y Oes

96te, Manuel Sánchez López........................
lo 1 > Emilio García Genovós....... Doctor Nácher, 29. Chiva. N.. camino; S., viüda de Juan Martínez;

E., Ciríaco Blay Villalbar, y O., José 
Matéu .................... ........................... ........... 3.260

17 n. Ciríaco Blay VJJlalba ...... Barchilla, 0. Chiva............ N., camino de la Azagador; E., Emilio
García Genovés; E., el interesado y 
O., camino dei Almarjal........................... 1 742

18 D.
/

José María Silvestre Pinazo. Doctor Nácher, 46. Chiva. N. y E„ camino, S., Francisco López Do
mínguez, y O.. Vicente Bernat Feno- 
llesa ................................................................ 704

19 • Viuda de don Angel Salvo Suay Idem, 31 .................... .......... N. v O., camino, S., Azagador, y E., des
vío que se abandona .................................. 231

'¿0 n. 8alvador Sánchez G il.......... Gasolinera de Chiva........ N. v E., camino S., José Silvestre Pina
zo, v O., Juan Lázaro................................. 1.407

21 D. Vicetíte Tarín Velert..,........ Cristo Rey, 5. Chiva.......... N., Manuel Guzmán Vidal; S. y E cami
no y O., Vicente Alcañiz Tarín.............. 892

22 D. Manuel Guzmán Vidal ...... Don Juan. 3. Chiva.......... N., Carlos Magdalena Carrión, S. y E., ca
mino, y O., Vicente Tarín Velert............ 1.071

23' D. Salvador Sánchez Gil.......... Gasolinera de Chiva........ N., Juan García, S., camino; E., acequias, 
v O., Benjamín Martínez............... .......... 39

24 ir Joaquín Navarro Corachán 
y variot *.............................. j'ósé Antonio, 4. Chiva...... N., Remigio Ferrer; S., camino; E . viuda

165f> de Angel Salvo Suay, y O., acequias.....
25 ^ i>. Rafael Martí Sánchez..... . Piedra. 13. C h iv a . . ......... N., Ciríaco Blay Villalba; S., Natividad

Sánchez Alarcón; E.. José María He- 
rráez Catalá, y O., Emilio García Ge- t 
novés ... ..................................................... • • • 18

26 ir a Natividad Sánchez Alarcórt. P. Piquer, 22. Chiva........... N., José Herráez Catalá; S., la interesa
da; E.. José Herráez Catalá, y p., des
vío travesía Chiva............................... ...... 96

27 l>. José Herráefc Catalá........... Rubio, 13. Chiva .............. N., Rafael Martí Sánchez; E., el mismo;
S., Natividad' Sánchez Alarcón, y Oes

. 202te, camino viejo ......................... ........
28 D. Rafael Martí Sánchez.......... Cruz Piedra. 13. Chiva..... N. ,T E., camino viejo Azagador; S.. José

312Herráez Catala. y O., el mismo..............
29\ D. Francisco López Domínguez. San Isidro, 25. Chiva....... N., José Silvestre Pinazo; S., camino; Es

te, acequias v Azagador,, y O., el Jnte-
164
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Parcelas P r o p i e t a r i o s • Domicilios L i n d e r o s

Superficie
expropiablé

Metros
cuadrados

30

31

32

33

34

35

36 -

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

D. Vicente Bemat Fenollesa...
<3

D.a Josefina Jordán Giménez 
Arrendatario, don Rafael 
Pérez Redondo ................

D.a Josefina Jordán Giménez 
Arrendatario, don J u a n  
Lázaro Cervera ...... ..........

D. Vicente Alcañiz Tarín.........

D. Vicente Tarín Velert..........

D a Mercedes Magdalena Forner

D. Remigio Ferrer Martínez....

Ayuntamiento de Chiva..............

D. Manuel Gimeno Vicente.....

D. José Aviñó Cañadas............

D. Vicente Carríon Camilo .

D. Femando Blay Tarín..........

D. Salvador Redondo Salvo...-'

D.a Marina García Fort..............

D.a Emilia Salvo Suay.............. .

Viuda de don Angel Salvo Supy 

D. José Martí Martínez.......... .

Pilar. 34. Chiva.................

P. Piquer. 13. Chiva..........

Barca. 13 Chiva................

P Plauer. 13. Chiva..........

Cervantes, 26. Chiva........

P. Generalísimo, 3. Chiva

Cristo Rev, 5. Chiva.........

Calvo Sotelo. 12. Chiva..

P. Caudillo, s/n  Chiva....

Chiva ..................................

P Argentina, 6. Chiva___

J Don Juan. 22. Chiva........

Onésimo Redondo, núme
ro 4 Chiva......................

P. Piquer, 1. Chiva............

Doctor Lanuza, 30. Chiva

P. Caudillo. 3 Chiva

P. Iglesia. 5. Chiva...........

Doctor Nácher, 31. Chiva

Reforma, 19. Chiva.........

N., aceauia riego; S., Francisco López; 
E., José Silvestre Pinazo,* y O., Rafael 
Martínez Lluch ...........................................

N., Vicente Alcañiz Tarín; S., acequia; 
E., variante exterior, y O., Federico So- 

pena Salvo ................................................ .

N., camino de servidumbre; S., Rafael Pé
rez: E., variante exterior, y O., Federi
co Sopeña ................................................ ....

N., acequia riego; S., camino servidum
bre; E., Vicente Tarín Velert. y O. Ga
briel Tarín ....................................................

N., acequia riego; S., camino; E., variante
exterior, y O., Vicente Alcañiz..................

N., calle Cruz dt Piedra; S acequia rie
go; E. variante exterior, v O.. Micaela
Roser Javaloyas ............................ ............

N., desvío carretera Madrid-Valencia; Sur, 
Aniceto Tarín Palau; E.. Manuel Bui- 
trago Marín, v O.. Jaime Mon'fort Fan-
to v a ...................................... ............. ........

N., Remigio Ferrer Martínez; S., cuesta 
Santuario E., terreno del Ayuntamien
to, y O., Remigio Ferrer Martínez.........

N., oesvío carretera Madrid-Valencia; S. y 
O., camino de servidumbre, y O el iri-
teiesadd .........................................................

N., travesía exterior; S., Vicente Carrión 
Camilo; E., camino de servidumbre, y 
O., Fernando Blay Tarín..........................

N., José Aviñó Cañadas; S., José Margós 
Segura; E.. camino, y O.. Fernando
Bray Tarín ..................................................

N., carretera; S.. José Margós Segura; Es- 
*te, Vicente Carrión Camilo, y O., cami
no viejo .................................... ‘ ......... .........

N., Josefina Pérez Ferrer; S., desvío ca
rretera Madrid-Valencia; E.. Marina
García Fort, y O., Jesús Suay S u a y .....

N., EmjMa Salvo Suay; S., nueva varian
te; E., C C. Tabernes de Valldigna a 
Liria, y O., Salvador Redondo Salvo 

N.; Angel Salvo Suay; S.. nueva variante; 
S., C C. Tabernes de Valldigna a Liria.
y O., Vicente Martínez Cerdán................

N., José Martí Martínez; S y O.. Emilia 
* Salvo Suay. y E., C. C. Tabernes de

Valldigna Lidia .............................
N.. camino de.servidumbre; S.. Aneel Sal

vo, Suay; E., C. C Taberna de Valldig
na' a Liria, y O., Juan Navarro Sánchez

188

134

107

116

74

284

444

132

90

59

142

111

495

2.352

293

291

150

Confederaciones Hidrográficas
E B R O

Dirección
E x p r o p ia c io n e s .— C o n c e s io n a r io s

Obra : Salto de Puente lar t a.—Aprovecha» 
miento de Fontecha.—Expediente núm. 4 
Jurisdicción de Berguenda CAlava*—Enti
dad expropiante: Iberduero. S. A , domici

liada en Bilbao, en la calle Gardoqui. 8
En el número 262 de este BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO, correápond tente
%

al día 1 del pasado noviembre, se puolicó 
anuncio, complementado con una relación 
de 23 fincas, referentes ambás cosas a! ex 
pediente de expropiación forzosa, cuyas 
principales características administrativas 
se detallan en cabeza.

Para salvar la exclusión involuntaria de 
la mencionada relapión de nueve fincas 
más, también afectadas por el citado ex
pediente de expropiación forzosa, y fijar 
concretamente, la situación de todab las 
fincas de referencia dentro de las diversas 
jurisdicciones de la zona, se reproduce 
aquel anuncio y se advierte de nueve que

las personas y entidades interesada* en 
esta expropiación pueden formular recia* 
maciones razonadas, precisamente por es
crito. sjempre que estén relacionadas con 
la declaración de la necesidad de lá ocu
pación de las fincas que abajo se relacio
nan. ante el señor Alcalde de Berguenda 
(Alava), dentro del. plazo de quince días, 
a partir de aquél en que se publiaue este 
anuncio.

Zaragoza. 1 de diciembre de 1968— El 
Ingeniero Director, José Brugarola.

40.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número N o m b r e s Residencia Partida C u l t i v o

Jurisdicción de Fontecha

1

•2
3

4
5

6
7

8

Socorro Lnfuentr» ...................................
Colono. Luis Villanueva.
Natividad Fontecha .............................
Socorro Lafuenie ...................................
Colono, t.uis Villanueva.
Natividad Foutecha ..............................
Socarro Lafuento ...................................
Colono, Luis Villanueva.
Angel Ibarrola Iznrra..........................
Crierino Díaz de Tuesta....................
Colono, Remigio Idazúbal.
Comunal de Fontecha..........................

Bcrbenma ................

Puentelarra .............
tíerberana ................

Puentelarra .............
fierbevana....................

Puentelarra .............
O rundes t .................

Fontecha : ................

El Pobal . . ...............

ídem ...........................
Idem ...........................

Idem ...........................
Idem .......... ................

ídem ...........................
Idem ...........................

Idem ..........................

Erial (sólo el tulud).

Erial.
Cereal.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Arbolado.

Jurisdicción de Berguenda
y

U)
11

12

13

14
15
16

17
18 
19 
2Ü

•> j 
22 
23

l.ope Mardonrs .......................................

Vicente Yúrriln ....................................
Luis M ontosa ...........................................

Bonifacio Ortiz ......................................
Culono. Luis Villanuevu.
M dro Salazar Fernádez de Valde-

rrama ......................................................
Esteban Landáburu ..............................
Comunal de Berguenda ....................
Esteban Landéburu ..............................

Felipe Salazar ........................................
Comunal de Berguenda ....................
Luis Montova ........................................ .
Paz García ................................................

Comunal de Berguenda .....................
Idem .............................................................
ídem .............................................................

Villanueva de Val-
degobia ..................

Puentelarra .............
Berguenda ...............

Alcedo ........................

Puentelarra .............
Berguenda ...............
Idem ...........................
Idem ...........................

Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem ...........................

Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ................ ‘ .........

Idem ...........................
Idem ...........................
ídem ...........................

ídem ...........................

Idem ...........................
Entrambasaguas.....
El Pobal ..................
Entrambasaguas.....

Idem ...........................
Los Almendros.......
Idem ...........................
Idem ...........................

Idem ...........................
El Codillo .................
Arenas ........................

Erial.
Cereal.'
Cereales S, y K, y vides, arbolado fru

tal v gallinero.
Erial (sólo el talud».

Cereal.
Erial (sólo el talud».
A. R.
Cerea R. Erial A. R. Viveros árboles 

de sombra y frutales. Central eléc
trica. Casa y almacenes. Molino. •*.

Erial robles.
Cereal y un nogal y chopos.
Cereal, dos nogales y chopos.
Trozo de en nal salida de a£ua del m o

lino.
A. R.
Idem.
Idem.

J urisdicciones cb> Villanueva, Berguendti, Bozco ja Santa Gadea del Cid
24
26

28
29
30
31

32

l AU.'iti Zarain ...........................................
Esteban Landuburu ............-.................
Localidad do Bachleabo......................

Iberduern. S. A .................................
Idem ................................................. ......... .
Félix Buazo ..............................................
Comunal de Sobrón .............................
Comunal de 8oportilla.........................

Agustín Arlza .............................................

Bachieabo ................
Berguenda ...............
Bacnicabo . . . . : .........

Bilbao ........................
Idem ...........................
Sobrón ........................
Idem ...........................
Villanueeva de 8o-

portilla ..................
, Vitoria .......................

Arenas .......................F
San Andrés .............
Arenas, San Ahdrés 

v El Castaño.......

Arenas ......................
Alto de Ruedo 
La Recllla y otro...

Finca Tejuela.........
i

Irial (sólo el talud). 
Idem.
A. R.

Erial.
A. R.
Idem.

Idem.

J U C A R
Declaradas dr» urgencia por Decreto 

de 2 de abril de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL E8TADO del 10) las obras 
del pantano de T ouh, en el río Júcar. a 
ios efectos de aplicación del artículo 52 
de la Ley de 10 de diciembre de 1954 y 
concordantes del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, esta Dirección ha acorda
do la ocupación de los terrenos del tér
mino municipal de Tous afectados por 
el camino de servicio de dicho pantano, 
a cuvo efecto se pone en conocimiento 
de todos los propietarios afectados que 
se expresan en la i elación adjunta que 
quedan convocados por el presente anun
cio para el próximo día cinco (5) de fe
brero. a las diez (10) horas, en los loca
les del Ayuntamiento de Tous, sin per- 
iuicio de trasladarse al terreno si algu
no de ellos lo solicita, para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas que se /mencio
nan fen la relación que se cita.

A dicho acto, al que deberán acudir 
inexcusablemente el representante y Pe* 
rito de la Administración, asi como el 
Alcalde de Tous o  Concejal en quien dele
gue, podrán asistir ios propietarios ejer
citando los derechos que al efecto deter
mina el mencionado artículo 62 en su 
párrafo tercero.

Valencia, 2 de enero de 1959.—El In
geniero Director. M. Cánovas. f>ü.

Relación que se cita

F i n c a s
Finca

número
P r o p i e t a r i o s

 Partida
 Superficie 

Hectáreas

1

1 vi
1 Y 2
2
3
4
5 
«
7
8 
9

10
10-vi 
11 
12
13
14
15
16
17
18 
1!)
20

Ayuntamiento de Tous .......... ................

Hros. de Edolmiro Galdón Doménec-h.
Mateo Martínez Briz ...1.........................
Ernesto Arocas Martorell........................
Ramón Galdón Briz (de Enrique'»......
Juan Martorell Gadón .........................
Ayuntamiento de Tous .......... ...............
Ramón Ortega Briz...................................
Ayuntamiento de Tous ..........................
Alfredo Briz Galdón.................................
Miguel’ Estarlich Martorell...... ...............
Ayuntamiento de Tous :.........................
Remigio Requena Ortega........................
Ramón Briz Galdón.................................
María Martínez Estarlich..................
Hros. de Cristóbal Briz Martorell.........
Miguel Ortega Briz...................................
Hros. de Joaquín Ortega Briz...............
José Ortega Martorell.........................
Juan Estarlich García (de Parras)....
Pedro Martínez Briz ...............................
José Tejedor M ateu .................................
Miguel Briz Galdón.

1 Bajo del Casti- 
1 lío ...................

Idem .................
Idem ..................
Idem ............. .
Idem ..................
Idem -..................»
Plaza .................
Chorro ..............
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Pollet ............... .
Idem .................

! Tdem .................
. Idem .................
1 Idem .................
i Idem .................

Idem .................
¡ Idem .................

Idem ............. .
* Idem ittnK.mt».

, 0.12-06
i
s GM)5-40 
1 0,05-40 
! 0.04-68 
i 0,04-50 
I 0,01-75 

0,32-04 
0,03-24 
0.03-78 
0,06-30» __
0,03-96
0,00-72
0,02-43
0,01-89
0,00-78
0,01-71
0,01-21
0,01-21
0,05-87
0,02-82
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Finca

número
 P r o p i e t a r i o s

F i n c a s

Partida
Superficie

Hectáreas

21

22
23

24
25
26
27
28
28/vi
29
30
31
32
33
34
35
36

37
38
39

39/vl
4C
41
42
42 n

’ 42/V2 
42/V3 
42/V4

42/V5 
42'V6

42/V7

43
44
45
46
47
48

49
49 'v i 
49/V2
50
51
52 . 
52/Vi /
53
54
55
56 .
57
58
58/v i 
58'V2 
58/V3 
58/V4 
58/V5 
58'V6
59

Antonio Martorell Martorell (de Re-
gino) ............................. .........................

Salvador Martorell Fantova.............. •••
Miguel Briz Dauder .................................

Hros. de Alberto Martorell Ortega.......
Juan Martínez Briz..................................
José Galdón Doménech...... ....................
Hermenegildo Briz Galdón............... .
Ayuntamiento de Tous .......... ................
Hros. de Edelmiro Galdón Doménech.
Francisco Martorell Requena................
Antonio García Martorell.......................
Antonio Briz García........... ....................
José Gadón Doménech.............. ..............
Juan Zornoza Briz ..................................

Jcsé Martínez Martorell ...............
Fortunato Tapia García........................
Antonio Martorell Martorell (de Re-

gino) .......................................................
Herminio Ortega García.................. .
Antonio García García ..........................
Ayuntamiento de Tous .............. ............

José Briz Galdón (Mercés)....................
Francisco Martorell Ortega...... ....... .....
Hros. de Alberto Martorell Ortega......
Ayuntamiento de Tous .í........................
Dolores García García...¿........................

, Miguel Galdón Martínez.........................
José Galdón Martínez..............................
•Josefa Martorell Ortega...........................

Miguel Briz Fantova...............................
Tomás Martorell Gregorio......................

Antonio Estarlicn Manzanares............

Juan Zornoza Briz....................................
Ayuntamiento de Tous .......... ................
Virginia Estarlich Manzanares............
Julio Martorell Martorell........................
Quintín Benedito Pérez.............. ............
Miguel Ortega Briz..................................

Ayuntamiento de Tous .......... ................
María Martínez Estarlich.......................
Teodoro Carbó Ortega.............. ..............
Dolores y Silvina Martorell Sánchez...
Hermenegildo Martínez Briz..................
Ayuntamiento de Tous .............. ............
Bernardo Roig Alvarez ...........................
Mateo Martínez Briz.................. .............
Ayuntamiento de Tous ......... .................
Antonio Doménech Villanueva..............
Juan Lacuesta Gatcía...............................
Juan Vicente Martorell Martorell ......
Ayuntamiento de Tous .......... ................
Miguel Galdón Martínez (de Enrique).
Antonio Requena Galdón.......... ............
Idem .......... .................................................
Ramón Ortega Briz...................................
Antonio Martínez Medina.......................
Roberto Briz Galdón................................
Miguel Ortega Briz...................................

Idem .................
Idem ................
Peñas de An

drés ...............
Pollet ................
Idem .................
Idem .................
OTvar ...............
Idem .......... ..
Idem ........... . .
Idem .................
Idem .................

Idem .................
Idem .............  .
Idem ................
Idem .......... ......

Idem .................
Idem .................
Idem .......... ......
Idem ................

Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem y otros.... 
Isla de J u a n

Sangre ..........
Idem ................ .
Idem ..............
B a r r anco del

Aliagar .........
Idem .................
Solana del Ca- 

ñarico . .. . .. .
B a r r a n c o  de
• Malet ...........
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
B a r r  anco del

Estrellao .....
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .......... ......
Idem .................
Garroferal ......
Idem .................
Idem .................
Idem .................
B a r r a n c o  de

la Mañana.....
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ......... ......
Pollet ................

0,01-62
0,01-17

0,01-48
0.05-04
0,01-62
0,03-78
0,03-42
0,11-34

m 0.05-22 
0,06-48 
0.05-85 
0,10-98 
0.12-42 
0,03-87 
0.02-45

0.03-06 
0.05-22 
0.03-42 
0.12-1b

0,02-34
0.21-15
1,52-35

0.04-50 
0 04 50 
0,03-42 
0,04-50 
0 04-50

0,02-00 
0,93 50

0,04-50
0,02-70
0,23-40

0,03-15
0,27-00
0.03-85
0,05-00
0,02-70

0,36-00

0.00-45

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

PALMA DE MALLORCA

Anuncio de concurso de mejora de alum
brado del puerto comercial de Palma 

de Mallorca

En virtud de ló dispuesto por Orden 
ministerial de 26 de septiembre de 1958, 
esta Junta de Obras y Servic,os aruncia 
concurso público para la ejecución de las 
obras de «Mejora del alumbrado del puer
to comercial de Palma de Mallorca» con 
arreglo al proyecto de bases aprobado 
técnicamente por Orden ministerial de 
11 de marzo de 1957.

- El concurso se celebrará en los térmi
nos prevenidos en 'as disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto lo' pla
nos y los pliegos de conciciones facultar 
tivas y particulares y económicas para 
conocimiento del público en el Negocia
do correspondiente de ia Dilección Ge
neral de Puertos y Señales Marítimas del 
Ministerio de Obras Pública* y en la 
Secretaria de la Junta de Ooras v Ser
vicios del Puerto de Pa ma di Mallorca.

De acuerdo con lox estableado en las 
mencionadas bases se advierte que «1 
plazo de admisión de -roposiCiones ex
pirará a los tres (3) meses (c en el pri
mer día hábil posterior, si fuere festivo) 
a contar del día siguiente a aqué1 en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

Hasta las once horas del d ía  en  qu e  
expira el plazo se adm:tiran proposicio
nes únicamente en la Secretaria de la 
Junta de Obras v Servicios del Puerto 
de Palma de Maiiorca in  horas hábiles 
de oficina.

La apertuia ele proposiciones tendrá lu
gar en la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Palma de Madorca a las doce 
horas del primer dia Kábil Mguiente a 
aquei en que expire el plazo de admisión 
de ofertas y ante una Comisión compues
ta. por el Presidente de dicha Junta, el 
Ingeniero Director del Puerto, el Dele
gado de la Intervención General de a 
Adminisctraciún del Estado en la referida 
Junta, un Abogado del Estado de la De
legación de Hacienda le la provil cia v 
del Secretario Contador de .a Junta de 
Obras y Servicios, que actuará come Se- . 
creta rio de dicha Comisión, y con asisten? 
cia del Notario público de turno.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en pliego reintegrado de 
acuerdo con la vigente Ley cel Timbre, 
c ebiendo prsenlarse en »-obre cerrado, en 
cuya portada se consignará que la lici
tación corresponde a este concurso

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo de haber constituido 
del modo que previene el pliego de bases 
la garantía que requiere r.ara tomar parte 
en la licitación y por un importe d* cua- 

' lenta y un mil doscientas setenta y siete 
pesetas con sesenta y ui. céntimos (pe
setas 41.277.61). cantidad que lia de con
signarse en metálico, en efectos de la 
Deuda Pública o en cualquier otra clase 
de valoies que tengan conced do esto pri
vilegio. a ios tipos asignados_ uor la ' dis
posiciones vigentes y acompañando al res
guardo. en su caso hi póliza de adquisi
ción de los valores, suscrita ñor Agente 
de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
prooosición, debidamente legalizados, 
cuando nroceda. y también oor separado 
y a la vista:

1.' Documento de idfnlidad de' Inci
tador.

2." Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nc^ibre 
de otro.

3.(> Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-lev de *3 de mayo 
de 1955. documentos qiu justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Regis
tro Mercantil, su capacidad >ira celebrar 
ei contrato y los que autoricen al fuman
te de la prooosición para actuar en nom
bre cíe aquélla, debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones corres
pondientes.

Las Entidades extranjera* deberán 
acompañar debidamente lega izadas por 
el Cónsul de España de la nación de 
origen o por el Cónsul c.e es-i nación en 
España la documentación que acredite 
su existencia y capacidad, con arreglo a 
la legis’ación del país raSpeCLvo,

4.° Declaración para ias personas na
turales y certificación en el cosa de Em
presas de no estar comprendióos er nin
guna de las incompatibiiidade- que para 
contratar con el Estado establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Carnet de Empresa con responsabi
lidad establecido por Decreto del Minia-

i terio de Trabajo de fecha 26 de noviem- 
¡ bre de 1954.
! 6.° Justificación de hallarse al corrien

te en el pago de los seguros sociales v 
I contribución industrial o de utilidades.

7.° Cuantos otros documente*s se requie
ran en el pliego de condiciones faculta
tivas del provecto y en el de bás^s como 

1 necesarios para tomar parte en la licita- 
I ción de este concurso.
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Palma de Mallorca, 5 de enero de 1959.—
El Presidente, Rafael Villalonga.—E1 Se
cretario Contador, Antonio Cirerol

Modelo de proposición

Don ......  con residencia er . .....  pro
vincia de  calle de  numero .......
según documento de identidad número ....
expedido por .........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFiOCAL DEL
ESTADO del día ......  de ... y de las
condiciones y requisitos exigidos para la 
adjudicación en concurso público de las 
obras de «Mejora del alumbrat o de1 puer
to comercial de Pr.lma de Mallorca», se 
compromete a tomar a su careo la ejecu
ción de las mismas con arreglj a las con
diciones y requisitos establecidos por la 
Administración y r#l proyecto aprobado • 
salvo las modificaciones que propone y 
acompaña por la cantidad de ......  (ex
presar la cantidad en lea*?* v cifras» pe
setas y con un plazo de .......  mese* (que
no podrá exceder de cinco meses), conta
do a partir de la fecha del otorgamiento- 
de la escritura de adjudicación.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas are han de perci
bir los obreros de cada oficio v categoría 
empleado en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos legalmente es
tablecidos.

(Fecha v firma ciel proponente.)
61.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA 

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario:. Don Juan Antonio Pérez 
Pérez.

Localidad del emplazamiento. Barce
lona.

Capital: 110.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de pastelería.
Producción: 60.000 kilogramos
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de ésta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 17 de diciembré de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

169.
• • •

Peticionario: Don Vicente Navarro Cá
mara.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevo taller re

paraciones de automóviles
Produccción: 3.000 piezas varias.
Maquinaria: Nacional
Materias pilmas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

, tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado)

. que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 9 de diciembre, de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe. E. García Martí.

12

Peticionario: Don Salvador Jornet  
Nomen.

Localidad dei emplazamiento Barce
lona.

Capital: 130.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instann una in

dustria de reparaciones de maquinaria, 
con construcción de las piezas necesarias 
par ello.

Producción: 200 reparaciones anuales de 
maquinaria, principalmente de maquina- 
íia para fabricación de objétos de mate
rias plásticas, 400 piezas para moldes y 
800 elementos de máquina < onstruídos 
anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú- 
mei o 407.

Barcelona, 3* de diciembre de 1958.—Ei 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti

16.

A L A V A

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don Alfredo Salazar Ai- 
baina.

Emplazamiento: Vitoria, Arana. 17.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de meca

nizado de grifería, montaje de lamparas a 
la fabricación de grifería y lámparas.

Producción ampliación
Grifería, 24 Tm.; fabricación de lam

paras, 1 Tm.; accesorios de lámparas i  
herrajes muebles, 1 Tm. (Estas produccio
nes sustituirán a las actualmente autori
zadas de: Mecanización de grifería, 24 
toneladas métricas; montaje de lámparas 
y accesorios de lámparas).

La maquinaria a instalar y materias 
primas serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industria.es que se/ consideren perjudi
cados con la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado 
ejemplar debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez dias, en estas ofici
nas. Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 23 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. S. Soler A.

132.
* o •

Peticionario: Don Ramón Gómez Ji
ménez.

Emplazamiento: Vitoria. E. Vélasco, 2
Capital ampliación: 383.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria fabrica

ción carretillas, tubos conducción de hu
mos. cristalería y vidriería artística.

Producción ampliación.
Carretillas metálicas, 3.000 unidades.
Tubos conducción de humos, 2.000 uni

dades.
Codos para tubos de estufa 500 uni

dades.
Carpintería metálica (puertas, ventana

les, tijeras), 30 Tm.
Diferentes productos de calderería:
Caldeiines (4.000 unidades), pailas, 1.000 

unidades, y otros.
La maquinaria y materias primas serán 

de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren perjudi
cados con la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado 
ejemplar debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en estas ofici
nas, Dato, 49, entresuelo. /

Vitoria, 23 de diciembre de 1958.—Ei 
Ingeniero Jefe. S Soler A.

131.

A V I L A

 L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Saltos del Alberche. So-  ̂
ciedad Anónima».

Emplazamiento: Avila a Cristo del Calo- 
co (Segovia).

Objeto: Línea de alta tensión a 46 KV. 
sobre postes de hormigón para sustitu
ción de la de 35 KV. sobre postes de ma
dera. a fin de mejorar los servicios de la 
zona.

Presupuesto de la obra: 3.679.743,98 pe
setas.

No se solicita importación de maqui
naria. ,

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la • 
misma* presenten los escritos que estimen 
oportunos por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en esta Delegación de Industria, ave
nida de Portugal, 27.

Avila, 17 de noviembre de 1958.—El In
geniero Jefe. Diómedes Palencia.

5.

BADAJOZ 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «Industrial de >a Serena, 
Sooiedad Anónima».

Lugar de situación de la industria: Cas- 
ruera.

Capital de la ampliación: 606.000 pe
setas.

Objeto: Modificación de la actual lí
nea a 22.000 V., que suministra energía a 
dicha Empresa, dentro del recinto de la 
fábrica de jabones, e instalación .de un 
nuevo centro de transformación de 20 
KVA. por otro de 50 K V A .'a  22.000 vol
tios.

La industria empleara maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hacé pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en. las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 30 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martinez-Mediero.

157.

B U R G O S  

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Ramos Gil.
Domicilio: Burgos (calle de iVtoriá, nú

mero 29).
Capital: Se amplía la instalación en 

400.000 pesetas, 
 Objeto solicitud: Se trata de instalar 
 en su garaje y estación de servicio la ma- * 
. quinaria siguiente, toda ella, de proceden- 
 cia nacional: s

Un elevador hidráulico de cinco tone- 
 iadas métricas y otro de tres toneladas 
 métricas.
 Un grupo electro-compresor de dos ci- 
 lindros y de 300 litros de capacidad.

Una máquina de 1 impieza y comproba
ción de bujías.

Una máquina de vulcanizar.
Cinco aparatos elevadores de presión 

para engrase.
Un quemador de fuel-oil. para calefac

ción del local, 
i Producción: No varia.
| Lo que se hace público a fin de que 
¡ los industriales que se consideren afec

tados presenten los escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, ll>

 en triplicado \ejemplar. debidamente rein- 
 tegrades v en el plazo de diez días, a 
 partir de la fecha de esta publicación.
 Burgos, 3 de enero de 1959.—El Inge- 
 niero Jefe. Antonio López Monis.

86.
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N u e v a  in s ia l a c ió n  El e c t r ic *

Peticionarios: Presidentes de ias Jun
tas; Administrativas de Leva y Villares, be 
la Merlndad de Valdeporres y ios de San 
Cibrián y Villabascones, del Valle de Val- 
debezana

Objeto solicitud: Se trata, le  construir 
una línea, de transporte de energía eléc
trica a lá tensión de 10.000 voltios y de 
fühcionahiieiito provisional a 6.G00 voltios, 
de' 5.752 metros de longitud, que arranca- 
rá  ̂ del centro de transformación de Vi- 
llavés, propiedad.de la Empresa «Hidro
eléctrica Arqüiaga, S. ,A.», y terminará en 
eí^ centro ele tránsformacinó de San Ci
brián. *

instalación: de centros de transforma
ción de 3 KVA. de potencia en San Ci
brián y. Villabascones, y de 5 KVA en 
Leva y Villavés., asi como suS redes de 
transformación y distribución en baja 
tensión.

Se utilizarán materiales de procedencia 
nacional. ‘

Lo que se hace público a Un de que 
los industriales que consideren afec
tados presenten los escritos que. estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 11) 
en .triplicado ejemplar, debidamente rein
tegrados y en el plazo de litz dias, a 
partir de la fecha de esta publicación.

burgos, -3 de enero de 1959.—El Inge
niero Jefe. Antonio López Monis.

87.

. ; CIUDAD REAL

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario; Don Andrés Roncero Cha
cón. . '

Emplazamiento'.. Calzada de Calatrava.
.Capital: .250.000 pesetas.
Objeto: Instalación en su fábrica de 

ladrillo y teja de un hom o intermitente, 
un molino triturador y una amasadora.

Producción anterior: 120.000 ladrillos y
15.000 tejas; posterior: 300.000 ladrillos y
50.000 tejas por campaña

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales. ¡

Se .hace pública esta petición para que 
los.que se consideren afectados por la mis
ma presenten por triplicado i.os escritos 
que estimen oportuhos, dentro dei plazo 
de, diez dias, en las oficinas le  esta De
legación de Industria, calle de Alfonso X  
el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 11 de diciembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

55.

. CORDOBA 

. N u e v a  i n d u s t r i a

.Peticionario: Don Emilio Jordán Men
doza.

Localidad de emplazamiento. Córdoba.
Presupuesto . de ja instalación. 435.000 

pesetás.
• Objeto de la petición. Instalar un taller 
de fabricación y montaje 1e pequeño 
«aparellaje» y dentro de él, una sección 
pata fabricar tomilleria adeéuada á este 
fin. .

Productos a obtener y capacidad de 
producción: 300 cuadros' para instalacio
nes de baja tensión, 1.000,000 ,de piezas 
estampadas para aparellaje y óOO.OOO tor
nillos.. • .

Noise precisa importación'alguna.
, Lo que se publica a:efectos de. la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
19S9. ;■

Córdoba, 4 de diciembre de 1958.-—El 
I ;-ni¿ro Jefé, .M. Gavio. . .

59/

GERONA 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Chocolates Torras, S. L.»
Emplazamiento: Bañólas.
•Objeto de su petición; Autorización 

para obtener en su fábrica la manteca de 
cacao precisa para el chocolate que fa
brica.

Capital total: 2.400.000 pesetas Amplia
ción: 25.000 pesetas.

Producción prevista: 36.000 K i lo g r a m o s  
de manteca de cacao* 54.000 Kilogramos 
de Turto. Sin variación en la producción 
de chocolates.

Procedencia de la maquinaria: Una
prensa hidráulica con caldeo eléctrico y 
grupo dos cuerpos. Nacional.

Procedencia de las primeras materias:
100.000 kilogramos de cacao en grano 
crudo.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideien afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, Exi- 
menis, 8, segundo..

Gerona, 12 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. R. Manera.

98.
• • •

Peticionario: Don Francisco de Pedro 
Núñez.

Emplazamiento: Gerona
Objeto de su petición: Ampliar su in

dustria de lavado y desfibrado de desper
dicios .de algodón, instalando: Un hidro- 
extractor, una desfibradora-tr.turadora, un 
diablo-peinador, dos cámaras secadoras, 
una supercentrífuga, una prensa, útiles 
diversos y un electromotor de 15 CV

Capital de la ampliación- 474.800 pe
setas.

Producción prevista: 280.000 Kilogramos 
algodón limpio.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Procedencia de las primeras materias: 
Nacional.

Se hace pública sta petición para que 
los industriales que 2 consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria. Exi- 
menis, 8. segundo.

Gerona, 24 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, R. Manera.

85.

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionarlo: Don Juan Cantg Sagués.
Emplazamiento: Figueras.
Objeto de su petición Establecer un 

taller mecánico, instalando; Cuatro tor
nos, una fresadora, dos máquinas tala
drar, una siena  mecánica, tres juegos 
muelas esmeril, un equipo soldadura eiec- 
tricá, una fragua, un rectificador, una 

cizalla a mano y fuerza mo.riz 15 CV.
Capital total:‘ 239.000 pesetas
Producción prevista: Reparaciones di

versas.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los- industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, tn las ofici
nas de esta Delegación de Industria, Exi- 
menis.. 8, segundo,

Gerona. 16 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, R. Manera.

100.

Peticionario: Don Juan Vidal Sallo.
Empacamiento: Gerona
Objeto de su petición: Establecer un 

taller mecánico de leparaoon ne automó
viles. instalando: Un taladro, un com- 
presoi con elevador, un grupo electro- 
bomba de 1/2 CV. y dos electromotores 
con 5,5 CV.

Capiiai jotal: 94.000 pesetas.
Producción prevista: Reparaciones var 

rias y engrase de automóviles
Procedencia de la maqu.naria: Na-

cional.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten xu triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro de* plaz ode diez días, íp las oiici- 
nas de esta Delegación de Industria, Exi- 
menis. 8. segundo, 
de carrera.

Gerona, 12 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. R. Manera. '

99.

GUIPUZCOA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «Talleres Urrechua, So
ciedad Limitada».

Óojeto. Ampuar y utilizar su taller me
cánico oe 1 opa.avion< s para llegai a cons
truir anua imente 2U0 cl.recciones comple
tas o en piezas ..ueitas, para vehivmos 
automóviles, asi como 12 biodiadoras ho
rizontales. sistema cicmallci a, 1e 700 mm. 
de carrera.

Empozamiento: Viliaireal de Urrechua.
Capital: E11 la ampliación, 500.000 pe

setas.
maquinaria y malarias primas nacio

nales.
tíe lince pubiica esta petición para qué 

los indiustr.aics que se cons.deren aíecra- 
dus por 1a misma presenten por triplicado 
y debidamente 1 einiegiaüos. -n ei pozo  
de diez días, los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Pi.m. 35.

San Seoastian, 26 de diciembre de 1958. 
El Ingeniero Jefe interino, Lorenzo frusta.

20.

J A. E N 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: bou José Abad Raya.
Localiaad de em plazam ien to .  Jaén.
Capital (con la am pliación): 370.000 pe

seteas.
objeto de la petición. Instalar en. su 

industria de tostacioii de cafés y fabrica
ción de malta una maquina envasadora y 
pesadora con baianza de precisión, de pro
cedencia alemana y con valor aproximado 
de 70.000 pesetas

Piodueeion: No vana.
Se hace públ.ca esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados poi la misma como los labrl- 
cantes nacionales que pu.dan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten en las oficinas de psta Delega
ción do Industria,-avenida del Generalísi
mo, númeio 4. los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez d.as, 
por triplicado y debidamente lemtegrados.

Jaén, 24 de diciembre de 1958.—El In
geniero Jefe. Luis Pascual García.

12.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Roberto Jurado Mas,
Emplazamiento: Guanarteme (Las Pal

mas).
Objeto de la petición. Ampliar la sec

ción de subproductos de la pesca de su 
industria de conservas y salazones de pea-
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cado con un cocedor continuo, un eva- 
porador al vacío de dos escalones,' una 
prensa continua, un molino triturador, 
otro para el cernido y clasificación de 
harinas, un generador de vapor de 3.000 

. Kg./hora., uíia máquina de vapor de 
80 CV. y un alternador de 2 Kw., un 
depósito para fuel-oil y otro para agua.

Capital: Pasará de 1.540.973 pesetas a 
2.835.973.

Capacidad anual de producción: No se 
alteia la de conservas y salazón de pes
cado, y la de subproductos pasará a 525 
toneladas métricas de harinas de pescado 
a 825 toneladas métricas, y de 125 me
tros cúbicos de aceites a 175 metros cú
bicos.

Maquinarla: Se adquirirán en el, merca
do nacional, con excepción ie las tres 
primeras reseñadas, que por valor de 
525.000 pesetas se desea importar del ex
tranjero.

Materias primas: Se adquieien en el 
mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabrican
tes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación sp  solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos por triplicado y en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
sita en paseo de ChiL número 15

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de di
ciembre de 1958.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

96.

• • •

Peticionario: Don José A. Quevedo Ga
llardo.

Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Legalizar una 

concha rotativa eî  su fábrica de choco
lates y ampliarla con una refinadora de 
tres cilindros de 0,14 * 0,30 metros de 
diámetro y generatriz c/u., un quemador 
de gas-oil, una extractora-pesadora auto
mática, una alectrobomba, un aljibe y 
otros útiles de trabajo.

Capital: Pasará 1e 215.000 pesetas a 
383.700 pesetas.

Producción anual: Pasará de 21.674 kilo
gramos a 64.115 kilogramos de elabora
dos diversos.,

Maquinar IR y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la rhisma presenten los escritos 
que estimen oportuhos por triplicado y en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canana, 23 de 
diciembre de 1958.—El Ingeniero Jefe, 
José Bosch Millares.

95.
LOGROÑO 

A m pliaciones de industrias

Peticionario: «Cerámica Sotarea, S. L.x
Emplazamiento: Navarrete.
Objeto: Ampliar una industra de teje 

ría mecánica sin aumento en la produc
ción anual, por perfeccionamiento de in
dustria.

Maquinaria: Nacional.
Capital ampliado: 189.350 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que §e consideren afecta 
dos por la misma .presenten por duplicadc 
y debidamente reintegrados ios escrito: 
que consideren oportunos, dentro del pía 
zo de diez días, en las oficinas de estí 
Delegación, calle Vara de Rey, número 57 
primero.

Logroño, 5 de diciembre de 1958.—El In 
geniero Jefe, José Lapeña.

64.

, Peticionario: Don Bonifacio Barrio a
Domaica. 

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar una industria de cons

trucción y reparación de carrocerías de 
automóviles para un aumento en la pro
ducción anual de 20 nuevas y siete repa
raciones sobre 10 y cinco, respectivamen
te, declaradas actualmente.

Maquinaria y materias primas*; Nacio
nales.

Capital de la ampliación: 140.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey, núme
ro 57, primero.

Logroño, 12 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

60.
* « •’

Peticionario: Don Manuel Tarragona 
Ruiz.

Emplazamiento: Alfaro.
, Objeto: Ampliar una industria de fabri
cación de tejas y ladrillos sustituyendo 
diversos elementos y sin aumento en la 
producción anual.

Maquinaria: Nacional.
Capital ampliado: 284.200 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la& oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey, nú
mero 57, primero.

Logroño, 9 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

63.
• • •

Peticionario: «Textil Elgesa». 
Emplazamiento: Munilla.
Objeto: Ampliar una industria, de fa

bricación de hilados y tejidos para un 
aumento en la producción anual de 77.500 
metros de paño para -zapatillas y 8.000 
kilogramos aprovechados de desperdicios, 
siendo actualmente de 103.960 metros.

Maquinaria y materias primas* Nacio
nales.

Capital ampliado: 1.156.750 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que -e consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación, calle Vara de Rey, nú
mero 57, primero.

Logroño, 9*de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

62.
N ueva in d u stria

Peticionario: Don Enrique B i l b a o
Ellauri.

Emplazamiento: Haro.
Objeto^ Instalar una industria de fabri

cación de hielo y bebidas carbónicas para 
una producción anual de 200:000 botellas * 
pequeñas de gaseosa y 350.000 kilogramos 
de hielo.

Maquinaria y materias primas: Nacio- 
riales.

Capital: 283.340 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

! los industriales que se consideren afecta- 
¡ dos por la misma presenten por dupli

cado y debidamente eintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey, núme
ro 57, primero.

Logroño, 12 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña,

61. -

 MURCIA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Romualdo López As
turiano.

Emplazamiento: Caravaca (Murcia). 
Capital: 153.475 pesetas 
Objeto de la petición: Ampliar su indus

tria de fabricación de alpargatas con una 
máquina para pegar suelas de goma, un 
banco de acabado y una máquina de des
virar;

Producción anual: 360.000 pares de al
pargatas.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de eSta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 22- de diciembre ie 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez,

51.

Peticionario: Don Juan Almagro Pi
queras.

Emplazamiento: Palmeral-Santa Cruz 
(Murcia).

Capital: 67.500 pesetas. "
Objeto de. la petición* Ampliar su in

dustria de carpintería instalan lo un apa
rato de sierra de 0,90 metros. •

Producción: Trabajos por un ¿valor
anual de 90.000 pesetas. !

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escrito^ que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de»Orcasitas, número 1.

Murcia, 22 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez.

44.
L egalización  de am pliaciones

Peticionario: Don Pedro Cano Rodrí
guez.

Emplazamiento: La Raya (Murcia). 
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación de 
conservas vegetales con un calderíh de 
bañomaría. '

Capacidad de producción anterior: 6.000 
kilos diarios.

Capacidad con la ampliación: 12.000 ki
los diarios.

Maquinaria y primeras materias: Na- • 
cionales.

Se 'hsfce pública esta petición para qúe 
los industriales que se consideren afec
tados pór la misma presenten por tripli
cado los escritos que, estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitgsr número 1.

Murcia, 22 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez.

45, •
• •  9  ' 9

Peticionario; «José Hernández•. Gil, So
ciedad Limitada».

Emplazamiento: Molina (Murcia).. 
Capital: 750.000 pesetas 
Objeto dtf»la petición Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación de 
conservas vegetales con una cerradora se- 
miautomática, dos» máquinas de cortar al» 
baricoque, una máquina de cortar melo
cotón y una de hacer tiras.

Producción: 850.600 kijos. ,  '

Maquinaria y primeras materias: Na- 
clónales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afee»

•



628 12 enero 1959 B. O. del E.—Núm. 10

tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.
- Murcia, 19 de diciembre de 1958.—El 

Ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez.
4a

• • »
Peticionario: Don Juan Pedro Sánchez , 

Puerta
Emplazamiento: Alhama (Murcia).
Capital: 562.450 pesetas
Objeto de la petición: Realizar en su in

dustria de fabricación de alpargatas con 
suela de goma: 1.° La ampliación de la 
misma, oon un cilindro mezclador de 100 
centímetros, dos prensas una troquelado
ra y 82 moldes. 2.o. La legalización de am
pliación de un cilindro mezclador de 60 
centímetros, una prensa, una troquelado
ra, doce máquinas de coser co-ces y otros 
elementos complementarios.

Producción: 500.000 pareé anuales.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.»
Se hace pública esta petición para que 

los industriales . que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación . de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 22 de diciembre le 1958.—El 
ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez.

47.
TRANSPORTA T TRANSFORMACIÓN OS ENERGlf

ELÉCTRICA

Peticionarlo: Electra de Lorca.
Emplazamiento: La Parrilla - Lorca

(Murcia).
Presupuesto: 108.076 pesetas.
Objeto de la petición: Tendido de linea 

eléctrica de 26 KV de 65 metros de lon
gitud y centro de transformación de 30 
KVA., relación 24.000 f  5 por 100 230- 
Í33 ± 10 por 100. para alimentación del 
molino de don Antorño Ballester Pinilla 
en la Diputación de La Panilla

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
loe industriales que se consideien afec
tados por la misma presénten por tripll- 

' cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número l.

Murcia, 26 de diciembre de Í958.—El 
Ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez.

46.

SALAMANCA
á

NUXV48 ntDUSIRIAS
Peticionario: Don Justo Palma Morón.
Emplazamiento: Béjar.
Capital: 154.200 pesetas.
Objeto: Nueva industria de tejjdos de 

lana,, instalando: Un telar mecánico de 
2,10 m. de ancho, y electromotor 1 CV 
y . una canillera de 12 púas, con electro
motor de 0.25 CV.

Capacidad de producción: 3.000 metro** 
de tejidos de lana.

Procedencia de la maquinaria: Nado»
x nftl, ^ m

Be hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos de oposición 
que estimen pertlnntes. triplicados y de 
btdamente reintegrados, dentro del re
glamentario plazo de diez días en estas 
oficinas, plaza de José Antonio, núm. 1.

Salamanca, 26 de diciembre de 1958.— 
Bl Ingeniero Jefe (ilegible).

Peticionario: Hermandad de Labrado
res y Ganaderos.

Emplazamiento: Cipérez.
Objeto: Instalar un molino de pienso* 

triturador, con motor gas-oil 15 CV.
Capacidad de producción: 380.000 kilo* I 

de piensos. j
Procedencia de la maquinaria: Na 

otoñal.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados presen 
ten los escritos de oposición pertinentes, 
triplicados y reintegrados, dentro del re
glamentario plazo ae diez días, en estab 
oficinas, plaza de José Antonio, núm. 1.

Salamanca, 27 de diciembre de 1958. - 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

102.
• • •

Peticionario: Don Juan García Rodrl - 
guez.

Emplazamiento: Alba de Yeltek.
Capital: 93.350 pesetas.
Objeto: Nueva industria panadería con 

una amasadora, tomo y electromotor de 
3 CV. Homo/

Capacidad de producción: 12.000 kilos 
de pan.

Procedencia de la maquinaria : Na - 
cional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma .presenten los escritos de opo
sición pertinentes, triplicados y debida - 
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en estas oficinas, plaza de José 
Antonio, núm. 1.

Salamanca, 23 de diciembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).ioa

I n sta la c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Electra de Salamanca, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Cilloruelo. término mu 
nicipal de Encinas de Abajo.

Objeto: Instalación de línea a 13 2 KV 
derivada de la que alimenta el Silo de 
Alba de Tormes. para electrificación de 
la alquería citada.

Procedencia . de la maquinaria : Na 
oional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados o o t  
la misma presenten los escritos de opo
sición que estimen pertinentes, triplica
dos y reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en laR oficinas de esta Delega
ción. plaza de José Antonio, número 1.

Salamanca, 27 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

104.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  os e n e r o Ia 

ELÉCTRICA

Peticionario: Compañía Cervecera de 
Canarias, S. A.

Objeto: Instalar una nueva estación ' 
transformadora que se conectará a U 
existente en su fábrica de cervezas esta
blecida en esta capital, con un transfor
mador de 125 KVA., 6.000/220-127 V.
, Se emplearán materiales nacionales.**

Lo que se hace público a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 septiembre 1939

Santa Cruz de Tenerife, 27 de dlclem 
bre de 1958. — El Ingeniero Jefe, Juan 
Camín.

24.
SEVILLA 

L ín e a  elé ctric a

Peticionarlo: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Objeto: Instalación de una línea a 
15 KV. y caseta de transformación je 
100 KVA. en Lora del Rio, desdo la línea 
Oonstantina-Peña de la Sal.

Todos los materiales serán de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la 
misma puedan presentar los escritos que 
estimen pertinentes por duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas.

Sevilla, 15 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.

39.

VALENCIA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Benet Hermanos, S. R. C
Emplazamiento: Valencia.
Capital: 3.963.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su fábrica de papel, 

instalando un comprimidor, un secapa- 
ños. cuatro tiñóles, cuatro refinos y otros 
elementos auxiliares.

Aumento de la producción anual: Pa
pel para embalajes, 200 toneladas.

Esta industrié empleará maquinarla y 
matarías primas nacionales.

Se hce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos .por la misma presenten los escritos 
oue * estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia. 12 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucureila.
. 74.

• • •
Peticionario: Don Félix Molla Torra
Emplazamiento: Cuart de Poblet.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su inductria de fabri

cación de tejas y ladrillos con dos hornos 
para fino y elementoa mecánicos, con 
transformación total ae la producción, 
que en adelante se dedicará exclusiva 
mente a la fabricación de material sa
nitario.

Producción anterior: Ladrillos. tejas y 
tableros. 140.000 piezas al año.

Después de ampliar (exclusivamente): 
Waters, 4.000 piezas al año; Lavabos, al 
año 2.000 piezas; sifones, 350 piezas al 
año: cisternas, 1.500 piezas al silo,

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza do 
Alfonso e Magnánimo, número 6.

Valencia. 17 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucureila.

77.
• • •

Peticionario: Don José Cantos Cala- 
buig.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 400.000 pesetas. Capital para 

la ampliación: 550.000 pesetas.
Objeto: Ampliar y perfeccionar los me

dios de trabajo, mediante la instalación 
de una máquina de imprimir plana, tin- 
taje cilindrico, marcador automático, for
mato 54 x 72 cm., con accesorios, equipo 
eléctrico y demás dispositivos para el 
apilamiento previo del papel, salida sin 
parada v alustar los moldes en trabajos 
a varios colores

Producción actual: .15.000 kilos de im
presión de libros, revistas, etc.. Con la 
ampliación Ase aumentará en 31.000 kilos.

Esta industria empleará maquinarla de 
importaron v materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto Iob industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, en el plazo de
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diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, plaza Alfonso el Mag
nánimo, núm. 6.

Valencia, 11 de noviembre de 1958.—151 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

70.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don*Mario Pradas-Alben 
tosa.

Emplazamiento: Picasent.
Capital: 230.000 pesetas, 

s Objeto: Montar un taller de imprenta 
mediante la instalación de una máquina 
de imprimir, tintaje cilindrico, de 260 por 
360. y además elementos auxiliares y ac
cesorios.

Producción: 900.000 impresos comercia* 
* les al af\o.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado 
dentro del plazo de diez días en ’as ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 12 de noviembre de 1958 —El 
Inquiero Jefe, J. Cucurella.

75.

• • •

Distritos Mi n eros 

LEON

A g u a s  m in e r o -m e d ic in a l e s

Con fecha 6 de octubre de 1958 el ex
celentísimo señor Ministro de este De
partamento ha dictado la siguiente Or
den:

«Visto el expediente mataco. po don 
Gorgonio Torre Sevilla, sobre la determi
nación del carácter de minero-medicina
les de las aguas del manantial denomi
nado «Virgen d$ la Encina», úel término 
municipal de Ponferrada de la provincia 
de León:

Resultando qUe don Gorgonio Torre Se
villa formuló una instancia ente la Di
rección General de Mina*» y Combustibles 
en la que suplica que mediante los trá
mites ordenados por el arti :ulo tercero 
del Reglamento general parp el régimen 
de la Minería sea determinado el carác
ter de minero-medicinales de las aguas 
del manantir/ «Virgen de Encina», 
sito en el término mun cipa» de Ponfe
rrada. provincia de León :

Resultando que la Dirección General de 
Minas y Combustibles, con fecha 16 de 
enero de 1956. admitió el expediente a 
trámite, dispdniendo que en umplimien- 
to de lo dispuesto por el arti rulo tercero 
del Reglamento general para el Régimen 
de la Minería de 9 de' agosto de 1946 
fuera enviado el expediente con una 
muestra del agua remitida a» Instituto 
Geológico y Minero de España;

Resultando que el Instituto Geológico 
y Minero de España precedió al análisis 
de la muestra, informando con fecha 24 
de septiembre de 1958 oue por su com
posición química pueden dichas aguas de
clararse minero-modicinaies ;

Resultando que remitido e' expedien
te á la Dirección Genera de Sanidad, es
te Organismo, en fecha 28 de mayo de 
1956. comunicó que tanto desde el punto 
de vista químico como úacterológico, di
chas aguas son potables y >or su com
posición minero-medicinal de aoücación 
terapéutica, habiéndose eferti ado la co
rrespondiente publicación en e. BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 23 de 
enero de 1956;

Resultando que enviado el expediente 
a la Dirección General de Obras Hidr&u* 
licas con fecha 18 de marzo de 1957 oo- 
munica este Centro en 25 de noviembre 
d* 1967 que desde el punto de vista de la 
competencia del Ministerio'de Obras Pú

blicas la explotación minero-medicinal que 
se interesa es la más conveniente para la - 
economía nacional, por lo que no existe 
ningún obstáculo aue impida acceder a lo 
que se pretende, siempre oue se tenga pre
sente lo dispuesto en la vigente Ley de 
Aguas, en su capítulo segundo, sobre el 
particular;

Resultando que ultimando <a tramita
ción reglamentaria fué remitido todo lo 
actuado al Consejo de Minaría, infor
mando -éste con fecha 13 de enero de 1958 
que procede declarar la condición rrrine- 
ro-medicinal a las aguas, sui gentes del 
manantial «Virgen de la Encina»;

Vista )a Ley de Aguas de 13 de junio 
de 1879; fét Ley de Minas, de 19 de julio 
de 1944 y el Reglamento general para el 
Régimen .de la Minería de 9 de agosto 
de 1946;

Considerando que la mstancia presen
tada por don Gorgonio Torre Sevilla para 
la declaración minero-medicinales dé las 
aguas del manantial «Vi gen de la Enci
na» fué admitida con fecha 16 de enero 
de 1956 ñor la Dirección General de Mi
nas y Combustibles, hab’énd.c-se efectua
do la corresoon diente jublicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 23 de enero de 1956. y seguida la 
tramitación ordenada por el artículo del 
Reglamento, informaron favorablemente 
la declaración solicitada el Instituto Geo
lógico y Minero de España. 1h Dirección 
General de Sanidad, la Direcciéjn Gene
ral de Obras Hidráulicas y el Consejo de 
Minería.

Considerando que ten*endo en cuenta 
los referidos informes v que en la tramita
ción del excediente han sido cumplidas 
las disposiciones legales de aplicación, 
Drocede acceder a lo solicitado po* don 
Gorgonio Torre Sevilla 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL FSTADO y en el de ia provincia 
de León.

Este, Ministerio ha resuelto accecer a 
lo solicitado r>or don Goraonio Torre 8e- 
vllla y declarar minero medicinales las 
aguas del manantial denominado «Virgen 
de la Encina» sito en el término muni- 
cioal de Ponferrada. de la p-ovjncia de 
León comunicándose esta ree elución al 
interesoHo v puhUnándrw® en el BOLE
TIN  OFTCTAL DEL ESTADO y en el de 
la nrovincia de León.»

Lo nue se publica para general conoci
miento.

León 28 de octubre do 1958—El Inge
niero Jefe (ilegible).

82 bis.

SANTANDER

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que por el excelentí
simo señor Ministro de Industria han 
sido otorga dos los siguientes oermisos de 
investigación, con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal:

15.802. «Fora». Hierro. 217. Medio Cu- 
deyo.

15.804. «La Estrella;). Hierro 24. San Mi
guel de Aguayo.

15.775. «Llborio». Hierro. 156. Liérganes. 
15.780 «María T.uisa». Hierro. 98: Marina 

de Cudeyo.
15.771. «Mina Javier». Blenda. 300. L eu

masón.
15.772. «Purita». Caolín. 24. Herrerías. 
15.785. «Ei C*VWin». Hierro. 26. Marina

de Cudeyo.
15.788. «El Cantábrico». Hierro. 188. Me- 

* dio Cudeyo y Liérganes.
1̂ .784. «Felicidad». Hierro. 21. Ribamon- 

tán al Monte.

Lo que se hace público parav general 
conocimiento en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 65 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería,* 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Ortiz.

TERUEL

El Ingeniero Jefe de este Distrito hace 
saber: Que por el Excmo. Sr. Ministro 
de Industria han sido otorgados los si
guientes permisos de investigación, con 
expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal:

4.913. «Angeles». Barita. 20. Piedrahita. 
4.894 «Mari-Carmen». Hierro. 183. Linares 

de Mora.
4.902. «Virgen de Monserrat». Hierro. 70. 

Foz-Ca!anda.
4.917. «Tomasa». Bauxita. 68. Valderrobres

y Beceite. *
4.922. «Jurn Francisco». Cinc. 202. For

túnete.
4.939. «Pdr»'- n». Hierro. 200. Seno y Cas- 

tellote.
4.948. «Por si sale». Hierro. 700. Calamo- 

cha y Tomos.
4.955. «Sn.i Antonio». Carbón. 240. Pitar

que.
4.964. «La Precipitada». Cobre. 152. Co

llados de Valverde.
4.983. «María Rosa». Barita. 93. El Poyo. . 
4.911. «Ampliación n Malaspera». Hierro.

27. Albarracín.
4.921. «Lohca». Cobre. 76. Collados de .

• Valverde y Olalla.
4.932. «Peña Navarra» Hierro. 33. Por-

talrubio y Alpeñés.
4.941. «Pepica». Hierro. 30. Albarracín. 
4.946. «Ameljs». Caolín. 20. Cañizar d e l, 

Olivar.
4.952. «Josefina». Caolín. 100. Molinos. •

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.—El Ingeniera Jefe. Ricardo
Espina

VALENCIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investiga
ción y concesiones de explotación direc
ta. con expresión del número, nombre, 
mineral, hectáreas, término municipal y 
fecha y número del «BÓletín Oficial» de 
la provincia;

* ' Provincia de Castellón

1.983. «Coto d»  Santa Bárbara». Plomo.
15175. Cabanes. Oroocsa, Bénica- 
sim. Castellón. Puebla de Tome- 
¿a. Borriol y Villafarnés. 22-11-58. 
139

1.984. «San Rafael». Turba. 100, Torro.
blanca. 27-11-58. 141 '

Provincia de Vaienci*

1.918. «Higinio». Cuarzo. 51. Benifayó. 29
noviembre 1968. 283.

1.919. «La Josefina». Caolín. 20. Andilla.
30-10-58. 257.

1.921. «La P?ñeta». Arenas caolitríferas. 12.
Higueruelas. 18-11-58. 273.

1.922. «Amnliación a Luisa». Arenas cao-
l’-Teras. 17. A lp is te . 28-10-58. 
255.

1Í923. «Berta» Arenas caoliníferas. 130.
Domeño. 1-12-58. 284 

1.925. «San Juan». Arenas caoliníferas. 
130. Puetta de San Miguel. 19 no
viembre 1958. 274. - •

1.927. «Dani». A r e n a s  caoliníferas. 70.
Chelva. 2-12-58. 285.

1.928. «La Concepción». Arenas caolinife-*
ras. 110. Al puente. 27-10-58. 254.

1.932. «2.a ampliación a María Regina».
Arenas caoliníferas. 17. Calles-Hl- 
gueruelas. 21-11-58. 276.

1.936. «Pitusa». Arenas caoliníferas. 36.
•Higueruelas. 25-11-58. 279.

1.938. «Josefina y Manuel». Arenas cao- 
linííeim  58. Villar Arzobispo. 24 
octubre 1958. 252.
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1.939 «La Carrasca». Arenas caoliníferaa.
20. ütiel y Requena. 22-11-58. 277. 

1.940. «Piedad». Arenas caolinííeras. 20. 
Titaguas-Alpuente. 26-11-58. 280

Lo que se hace público por si alguna 
persona tiene que oponerse a los anterio
res permisos de investigación o conce
siones de explotación directa lo verifique 
en el término de treinta días, por es
crito.—El Ingeniero Jefe, T. Carboneli.

VIZCAYA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber  ̂ Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investiga
ción, con expresión del número, nombre, 
mineral, hectáreas, término municipal y 
fecha y número del «Boletín Oficial» de 
la provincia:
12.521 «La Blanca». Cuarzo. 27. Amore-

bieta Echanó. 3-12-58. 138.
12.522 «Serantes». Hierra 210. Santurce.

3-12-58. 138.
12.523. «Montaño». Hierro. 60. Abanto y

Ciérvana. 3-12-58. 138.
12.524. «Portillo de Aceja número 1». Hie

rro. 35. Abanto y Ciérvana. 5 
diciembre 1958. 139.

12525. «Poi tillo de Oceja número 2». Hie
rro. 37. Abanto y Ciérvana. 5 
diciembre 1958. 139

12526. «Angelita». Cuarzo. 39. Amorebie-
ta. 5-12-58. 139.

12527. «La Deseada». Hierro 15. Arcen-
tales. 5-12-58. 139.

Lo que se hace público por si alguna 
persona tiene que oponerse a los ante
riores permisos de investigación lo veri
fique en el término de treinta días por 
escrito.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ba
rrera.

9 '•  •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C Ü L  T*U R A

Distritos Forestales 
SEVILLA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Medina Gavey, S. A j> • 
Emplazamiento: Pilas (Sevilla). Calle 

Párroco Vicente Moya, 14.
Objeto: Ampliar la industria de aserrío 

de madera en rollo con la instalación de 
una máquina de sierra de cinta tipo Rr9, 
con la mesa de hierro fundido de 1.330 
por 1.020, con motor acoplado de 8 H. P., 
la cual servirá como complemento o au
xiliar a las 'ya instaladas, con vista a un 
mejor aprovechamiento de la materia 
prima y al acabado del producto.

Capital de la ampliación: 81.818 pesetas. 
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, debidamente reintegrados, los es- 
cirtos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
este Distrito Forestal, plaza de España, 
sector cuarto.

Sevilla, 30 de ' diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, M. Corripio.

25.
• • •

Jefaturas de Ganadería
ALMERIA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Castro 
reno.

Objeto de la petición: Instalacidh de 
una fábrica de harina de pescado. 

Localidad de emplazamiento: Adra.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos, por duplicado, que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de este Servicio Provincial de 
Ganadería, plaza de la Virgen del Mar. 
número 10.

Almería, *12 de diciembre de 1958.—El 
Jefe provincial de Ganadería. Agustín 
Delgado Panlagua.

56.

VALLADOLID 

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Sociedad Española de Nu
trición Animal, S. A.

Emplazamiento: Valladolid.
Clase de industria: Fábrica de piensos 

compuestos.
Maquinaria: Alemana, suiza y nacio

nal.
Materias primas: Nacionales.
Producción: 12.000 Tm. anuales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por cua
druplicado, los escritos que .estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días há
biles, en las oficinas de este Servicio 
Provincial de Ganadería, plaza de los Ar
ces, número 2.

Valladolid, 3 de enero de 1959.—El Jefe 
provincial, Teodomiro Valentín Lajo.

70.
•  •  . • .

Peticionario: Agustín Muñoz Sobrino, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Iscar.
Clase de industria: Fábrica de piensos 

compuestos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Producción: 6.000.090 de Kg. anuales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a feo  
tados por la misma presenten, por cua
druplicado ejemplar, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de diez 
días hábiles, en las oficinas de este Ser
vicio Provincial de Ganadería, plaza de 
los Aces, número 2.

Valladolid, 24 de diciembre de 1958.—El 
Jefe provincial, Teodomiro Valentín Lajo. 
-2 7 .

ZAMORA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Simeón Marcos Mar
cos.

Objeto de la industria: Fábrica de que
sos, para una producción de 6.000 Kg.

Emplazamiento: Pereruela.
\ Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición durante 
el plazo de diez días hábiles, a efectos 
de las reclamaciones que puedan presen
tarse, por duplicado ejemplar, en este 
Serricio. Santa Clara. 20

Zamora, 31 de diciembre/de 1958.—El 
Jefe del Servicio, J. Pollos.

33.
• • e

Servicio Nacional del Trigo
LOGROÑO 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ceferino Izquierdo 
Magaña.

'Objeto de la petición: Instalar un mo- 
■ lino de piedras para molturar piensos, de 
use público.

Localidad del emplazamiento: Huérea- 
nos.

Capital: 45.000 pesetas.
La maquinaria os de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma pedan presentar ante 

. esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integradas. dentro del plazo de diez días.

Logroño. 30 de diciembre de 1958.—El 
Jefe provincial.

14.
*  *  •

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O

In stitu to  E sp añ ol d e  M o n e d a  
E x tra n ie ra

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X y KU  publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril de 1957 con vi
gencia desde el día 12 al 18 de enero 
de 1959, salvo aviso en contrario:

Francos franceses y argelinos ... 8,50
Libras esterlinas   i 17:60
Libras egipcias de Cuenta Conve»

nio ................................................  120,41
Libras egipcias (billetes) ..........  75,00
Libras de cuenta Islandla  .....  117.42
Dólares ............................................  42.00
Dólares de cuenta (1) ..................  4193
Dólares canadienses .................   43.35
Liras .................................................. 6 72
Francos suizos libres .................... 97051
Francos sui2os de cuenta Conve

nio ...............i ................................  96856
Escudos libre? .................   146.08
Escudos de cuenta C on venio   145.86
Francos belgas ..............................  84.00
Francos Congo belga (billetes) ... 83.46
Florines ...........................................  1.10556
Coronas suecas ............................... 8.11
Coronas danesas ............................  6,08
Coronas noruegas .......................... 5.88
Deutsche Marks .............................  10.00
Schillings austríaco (billetes) 1 60
Francos marroquíes (billetes) ... 10.00
Cruzeiros (billetes) ...................... 28,00
Pesos mejicanos ........   4,00
Pesos colombianos (billetesr) ....... 3,40
Pesos uruguayos (billetes) .......  4.00
Soles «billetes) .............................  1,25
Bolívares (billetes) ..................... 11.00

Madrid, 12 do enero de 1959.

(1) Esta cotización es aplicable a ice 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
Intercambio con los siguientes paisas ar
gentina. Austria Bolivia. Brasil. Colombia, 
Cuba Checaslovaqula Chile China Ecua
dor El Salvado? Finlandia. Grecia Huí» 
gría Marruecos Méjico, Paraguay Polo
nia, Rumania. Túnez, Turquía Uruguay 
v Yugoslavia

M I N I S T E R I O  
DE LA V I V I E N D A  

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las 

obras de saneamiento del grupo 
de 52 viviendas protegidas en Ca
llosa de Segura (Alicante).

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obréis de 
saneamiento del grupo de 52 viviendas 
protegidas en Callosa de Segura (Ali
cante).

Los datos de la subasta-concurso, plazo 
de presentación de proposiciones y fgr-
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m a de celebrarse la subasta se indican 
a  continuación.

El proyecto de las obras ha sido re
dactado por el Arquitecto don José Ibá
ñez Baldó.

El presupuesto de la con tra ta  ascien
d e 'a  cieríto ochenta mil seiscientas quin
ce pesetas con noventa y dos céntimos 
(180.61ó,92).

El piazo de ejecución de las obras es 
de *< dos meses, contados a  p a rtir de la 
fecha de la firm a del contrato.

La fianza provisional que para partici
p ar en la subasta-concurso ha de ser de- 
pesetada previamente, en metálico o efec
tos de la Deuda Pública, en Madrid, en 
la- C aja G eneral de Depósitos o en sus 
sucursales de provincias, a disposición del 
Institu to  Nacional d¿ la Vivienda, as
c iende 'a  tres mil seiscientas docq peseta* 
con tre in ta  y un céntimos (3.612,31).

Las proposiciones para optar a esta su- 
. basta-concurso se adm itirán  en ei In s

titu to  Nacional de la Vivienda, Marqués 
ddjCub^s, 21, M aorid. durante veinte días 
n a tu ra lts . contados desde el siguiente ai 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta  *as aoce horas del día en que se cie
rre dicho plazo; si este último día fuera 
inhábil, term inará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las obras, plie
go* de condiciones técnicas y el de con
diciones económico-jurídicas que han ' de 
regir en la subasta estarán  de manifiesto 
en el In s titu to  Nacional de la Vivienda 
durante los dias y horas hábuLs expre
sados.

‘La apertu ra  de los sobres se verificara 
a  las doce horas del prim er dia hábil 
siguiente ai de quedar cerrado eD plazo' 
dé, admisión de pliegos.

X a-fian za  definitiva deberá ser consti
tu ida por el ad judicatario  en la misma 
form a que la provisional y en Ja ya ci
tad a  cuenta dentro do les. quince días si
guientes al de la adjudicación, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión 

Los licitadores presentarán  la docu
m entación para  participar en la subasta 
concurso en dos soores cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra, 
y.,el otro, los siguientes documentos: 

i>  La documentación acreditativa de 
la  personalidad del licitador.

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos d i
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora.

3*° La relación del personal facu lta ti
vo empleado en la Empresa.

Referencias económicas, indicando 
e l oápital social.

5.° El estadio de la m archa de la obra 
en los dos meses de plazo, indicando las 
fechas lím ites en que deben recibir las 
distintas partidas de sum inistro oficial 

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de les concurrentes re
chazados se destru irán  an te  el Notario en 
el acto de la subasta, precediéndose a 
continuación a la apertu ra  de los sobres 
restantes an te  dicho Nctario. ad jud icán
dose la obra a la proposición declarada 
más ventajosa. De existir igualdad, s: 
decidirá m ediante sorteo 
. Term inado el rem ate se devolverán a 

los licitadores los resguardos de les de
posito 5 y dem ás documentes presentados, 
reteniéndose oportunam ente los que se 
refieran a  la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de esta obra estará exento 
del! 90. por 100 de los derechos reales y 
tii¿bre‘ correspondiente (Leyes de 19 de 
abrl\ de 1939 y de 15 de julio de 1954). 
Asimismo el im puesto de pagos al Esta- 
do ,en las certificaciones de «obra gozará 
d<Y 90 por 100 de rrducción. •

En lo no previsto especialm ente en este 
anuncio y en el pliego de co

rrespondiente, serán de aplicación a  és
ta subasta las prescripciones de la le
gislación general de Obras Públicas de la 
contratación adm inistrativa y. de la le
gislación social.

Madrid, 23 de diciembre de 1958.—Ei. 
D irector general, Miguel Angel García 
Lomas.

103.

Anunciando subasta-concurso de las 
obras de construcción de 12  
viviendas para Profesores laborales 
en Cangas de Onis (Oviedo).

El Institu to  Nacional de la  Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de 12 viviendas para  Pro
fesores laborales en Cangas de o n ís  
(Oviedo).

Les aatos de la subasta-concurso, plazo 
de presentación de proposiciones y for
ma de celebrarse la subasta se indican 
a continuación:
, El proyecto de las viviendas h a ' sido 
redactado por el Arquitecto don Francis
co González Villamil.

Ei presupuesto de con tra ta  asciende a 
la cantidad de dos millones doscientas 
tre in ta  y siete mil ochocientas ochenta 
y tres pesetas con veinticuatro céntimos 
(2.237.883,24).

El plazo de ejecución de las obras es /de' 
doce meses, contados a partir de la fer 
cha de la firma del contrato.

La fianza provisional que para p a rti
cipar en la  subasta-concurso ha de ser 
constituida en metálico o efectos de la 
Deuda Publica, en M adrid en la C aja 
G eneral de Depósitos o en sus sucursa
les de provincias, a . disposición dél In s
titu to  Nacional de la Vivienda, asciende, 
a tre in ta  y ocho mil quinientas sesenta 
y ocho pesetas con veinticuatro cénti- 
ir.os (38,568,24). .

Las preposiciones para  'o p ta r a esta 
subasta-concurso se adm itirán  en el in s 
titu to  Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, du ran te  veinte d ia s ’ 
naturales, contados desde el siguiente ál , 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAD DEL ESTADO, has
ta las dcce horas del ata en que se cierre 
dicho plazo; si este último dia fuera in
hábil, te rm inará el plazo a las doce ho
ras del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes. pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas genera
les y particulares que han de regir en la 
subasta estarán  de maniflestó en el Ins- 
titu to  Nacional de la Vivienda durante 
les días y horas hábiles expresados.

La apertu ra  de los sobres se verificará 
a las doce horas del prim er día hábil 
siguiente al de quedar te rrado  el plazo 
de admisión de pliegos. '

La fianza definitiva deberá ser consti
tu ida por el adjudicatario  en la misnia 
íorrr.a que la provisional y en la ya ci
tada cuenta dentro de los quince dias 
siguientes al da la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y. 
caducando la concesión.

Los licitadores presentarán  la documen
tación para  partic ipar en la  subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados; uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra, y 
el otro, los siguientes documentos:- ,

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados del Arquitecto Direc
to r de las ebras realizadas por la Em
presa constructora.

3.° La relacióft del personal facultativo 
empleado en la Empresa..

4.° Las referencias económicas, indi
cando el capital social.

5.u El estudio de la m archa de la obra 
en los doce meses de plazo, indicando

 las fechas límites en que deben recibir 
 las distintas partidas de sum inistro ofi- 
 cial.

• Les sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destru irán  an te  ei N ctario 
en el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertu ra  de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición declarada 
más ventajosa. De existir igualdad se 
decidirá m ediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverán-a 
los licitadores Jos resguardos de les de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunam ente los que se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa. ' ■

Ei contrato  de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim 
bre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939 y de 15 de julio de 1954). Asi
mismo el impuesto de pagos al Estado 
en las certificaciones de obra gozará del 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a  
esta subasta las prescripciones de la le- • 
gislación general de Obras Públicas, de 
i a contratación adm inistrativa y de la 
legislación social.

M adrid, 23 de diciembre de 1958.—El 
D irector general. Miguel Angel G arcía 
Lomas.

Anunciando subasta-concurso de las 
 obras de construcción de 12  

viviendas protegidas para Profesores 
del Centro de Enseñanza  

Media y Profesional de Puente Genil 
(Córdoba)

El In s titu to  Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de 12 viviendas protegidas 
para  Profesores del C entro de E nseñan
za Media y Profesional de Puente Genil 
(Córdoba).

Las datos de la subasta^concurso, pla
zo de presentación: de proposiciones y 
form a de celebrarse la  subasta se indican 
a continuación.

El. proyecto ha sido redactado, por el 
Arquitecto don Rafael de la Hoz A rde- 
rius.

El presupuesto de la con tra ta  ascien
de a la cantidad de des millones cin
cuenta y cuatro mil quinientas ochenta 
y siete pesetas con ochenta y seis cénti
mos (2.054.587,86).

El plazo de ejecución de las obras es 
de diez meses, contados a pa rtir  de la ' 
fecha de la firma del c o n tra to . '

La. fianza provisional que para p a rti
cipar en la subasta-concurso ha  de ser 
constituida previam ente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública en Madrid, 
en la C aja G eneral de Depósitos o en 

•sus sucursales de provincias, a disposi
ción del Institu to  Nacional ce la Vivieni 
da, es. de tre in ta  y cinco mil ochocientas • 
dieciocho pesetas con ochenta y un cén
timos (35.818,81). •

Las proposiciones'para, optar a esta su
basta-concurso se adm itirán  €n el In s ti
tuto Nacional de la Vivienda (M arqués 
de Cubas, 21, Madrid) duran te  veinte 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta  las coce hqras del día en que se 
cierre dicho plazo; si' este último día 
fuera inhábil, term inará el plazo a las 
doce horas del dia siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones eonómico-jurídias, genera
les y particulares que h an  de regir en . 
la .subasta estarán de manifiesto en ei 
Institu to  Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados.



632 12 enero 1959 B . O . d e l E . N ú m .  10

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la citada 
cuenta dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación,, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y caducan
do la concesión.

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subastarcon- 
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra y el 
otro, los siguientes documentos:

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos Di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora.

3.° La relación del personal facultativo 
empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social.

5.° El estudio de la marcha de la 
obra en los diez meses de plazo, indican
do las fechas límites en que deben re
cibir las distintas partidas de suministro 
oficial.

Los sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los concursantes i*- 
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la ofcra a la proposición declarada 
más ventajosa. De existir igualdad se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que* se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939 y de 15 de julio de 1954) 
Asimismo el impuesto de pagos al Estado 
en las certificaciones de obra gozará de 
un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a es
ta subasta las prescripciones de la legis
lación general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la le
gislación social.

Madrid, 23 de diciembre de 1958.—El 
Director general, Miguel A. García Lo
mas.

241.

Anunciando subasta-concurso de las 
obras de construcción de 12 vi
viendas protegidas para Profeso
res de Enseñanza L a b o r a l  en 
Puerto de Santa María (Cádiz).

. El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras 
de construcción de 12 viviendas protegi
das para Profesores de Enseñanza Labo
ral en Puerto de Santa María (Cádiz) 

Los datos de la subasta-concurso, plazo 
de presentación de proposiciones y for
ma de celebrarse la subasta se indican 
a continuación:

El proyecto ha sido redactado por el 
Arquitecto don Joaquín Barquín Barón, 

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de tres millones seiscientas 
doce mil doscientas treinta y cuatro pe
setas -con cincuenta céntimos (pesetas 
3.612.234,50).

El plazo de ejecución de las obras es 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de la firma del contrato.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales de provincias, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
es de cincuenta y nueve mil ciento ochen
ta y tres pesetas con cincuenta y un 
céntimos (59.183,51).

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Marqués 
d e . Cubas, 21, Madrid) durante veinte 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

.DO, hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo; si este último día 
fuera inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas, gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
á las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta dentro de los quince días 
siguientes al (je la adjudicación, perdien
do en qfro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres .cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
y el otro, los siguientes documentos:

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos Di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora.

3.° La relación del personal facultativo 
empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social.

5.° El estudio de la marcha de la obra 
en los doce meses de plazo, indicando 
las fechas límites en que deben recibir 
las distintas partidas de suministro ofi
cial.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, procediéndose a * 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición declarada 
más ventajosa. De existir igualdad se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados,

. reteniéndose oportunamente los qüe se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939 y de 15 de julio de 1954). 
Asimismo el impuesto de pagos al Esta
do en las certificaciones de obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a es
ta subasta las prescripciones de la legis
lación general de Obras Públicas, de lp 
contratación administrativa y de lá le
gislación social.

Madrid, 23 de diciembre de 1958.—El 
Director general, Miguel A. García Lo
mas.

242.

Delegaciones
MURCIA

Don José María Ortiz Ga*ay. contra
tista de las obras de cor^trucvión tí* una 
vivienda protegida premio a ramilla nu
merosa concedida a don Gab.^el Ramírez 
García, en Torre Pacheco (Murcia*, ha 
solicitado la devolución de la fianza der 
finitiva depositada para respc.ider ce di
chas obras. Durante el plazo de treinta 
días naturales, a partir del siguiente al 
de la publicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, podrán 
presentarse reclamaciones soore la indi
cada devolución en la Dirección General 
del Instituto Nacional de a Vivienda 
y en esta Delegación Provincial.

Murcia, 20 de noviembre de 1958.—El 
Delegado provincial.

13.
SECRETARIA 

GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente a. de la pu
blicación de la presente nota en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrir los posibles reclamantes contra 
la fianza definitiva depositada por don 
Lucas Pajares de la Granja, en su câ - 
lidad de contratista adjudicatario del gru
po de 48 viviendas de «renta limitada» 
en Palencia. ya que se va a proceder a 
su devolución, dado que el Instituto Na
cional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva de las 
obras.

Madrid, 3 de enero de 1959.—Ei Jefe 
nacional de la Obra. P. D.. Antonio Doz 
de Valenzuela.

68.
• • •

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta dias, conta
dos a partir del siguiente a’, de la pu
blicación de la presente nota en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrir los posibles recamantes contra 
la fianza definitiva depositada por don 
David Salgueiro Gómez, en su calidad de 
contratista adjudicatario del grup^ de 
48 viviendas de «renta limitad.>» en Agui- 

de Campoo (Palencia). ya que- se va 
a proceder a su devoluc ón. Jado que el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha te
nido a bien aprobar la 1 ecepción defini
tiva de las obras.

Madrid, 3 de enero de 1959.—Ei Jefe 
nacional de la Obra. P. D.. Antonio Doz 
de Valenzuela.

69.
• • •

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s
BARCELONA

En virtud de lo resue.to por el Pleno 
de esta Excma. Diputación Provincial 
se anuncia pública subasta para la adju
dicación de, la contrata de las obras de 
construcción vdel camino vecinal de San 
Pedro de Ribas a Olivella a ,a canetera 
de Tarragona a Barcelona por Arbosar 
y San Pedro Molanta, trozo primero, con 
arreglo al proyecto, presupuesto y pliego 
de *condicton£s aprobado

El tipo de licitación es la cantidad de 
2.911.126,28 pesetas.
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El plazo de ejecución de las obras es 
de dieciocho meses y el de garan tía de 
un año. Los pagos se efectuaran con car
go a la partid?, 3, articulo tunco, capitu
lo X l,  del presupuesto extraorcunario para 
obras de nueva construc* ión de caminos 
vecinales.

El proyecto, p liego de condiciones y las 
disposiciones relativas a  la form a de pre
sentación de proposiciones se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Obras Públi- 
bles a horas hábiles de oficina

L a  garan tía  provisional para tom av p a i
te en la subasta será la cantidad ce pe
setas 58.222.52, v la defin itiva que habra 
de prestar el adjudicatario, la del cuatro 
por Ciento de la cantidad poi la que se 
adjudique el servicio.

A  la subasta podran concurrir los lici- 
t adores por si o representados por otra 
persona, con poder para ello declarado 
bastante, a costa del interesado, por el 
Secretario general de ería  Corporación.

La subasta se celebrará en ei Palacio 
de esta D iputación a las doc j horas del 
prim er día hábil después de  ̂ anscurridos 
vein te dias. tam bién hábiles a sontai 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA ! 
D E L E S T A D O  y en el de ia provincia 
de Barcelona, bien entendido que de los 
fechas de inserción de estas publicacio 
lies oficiales se tom ará la posterior como 
punto de partida oara conta eT  expre
sado plazo.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y reintegradas con una Doliza del Estado 
de seis pesetas y otra ce 1.50 de esta 
D iputación, deberán presentarse en la 
p recitada Secciói#  todos los cías labora
bles, de diez a doce de la mañana, desde 
• i siguiente al en que aparezca este anun
cio  en* la expresada publicación o fic ia l 
hasta el anterior laborable al en que ha 
fie celebrarse la subasta.

A  los efectos de do prevenido en el Re
g lam ento de Contratp.ck n de las Corpo
raciones Locales, se hace constar que se 
lian  cum plido los requisitos a» e señala el 
número 4 del artículo 25 de d cho R eg la 
mento.

Barcelona. 2 de enero de L59.— Ei Se
cretario.

✓
M odelo  de p rovosic ion

Don ........ vecino..de .....  - on dom ici
lio  en la calle ........ número ......  entera
do de los pliegos de condiciones. cuadre 
ele precios y presupuesto que integra i 
el proyecto de las obras de .. se com
prom ete a tom ar a su cargo la ejecución 
ue las mismas con estricta sujeción a 
dicho proyecto y a los ’ efer.rros pliegos
de condiciones, por la cantidad ce ......
laqui la propcs.ción que se haga, adv ir
tiéndose que será desechada la p roporc ión  
que no exprese claramente la cantidad poi 
la que se obliga a realizar la ejecución de 
las obras, indicándola en pesetas y' cén 
timos, las que se consignarán en letras 
y c ifras ), y, ad más. se com promete a que 
ias remuneraciones m ínimas que han de 
percibir loa obreros de cada o fic io  y ca
tegoría empleados en los trabajos, por 
jornada legal de trabajo  y por horas ex
traordinarias. no sean inferiores a los t i
pos establecidos lega)m ente en esta plaza . 
y a form alizar con dichos obreros los con
tratos que previenen las disposiciones vi , 
jentes j

Asim ism o declara el lic itado!. bajo su 
responsabilidad, no hallarse com prendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
a incom patibilidad señau.dos por los ar
tículos cuarto y quinto del Reglam ento 
ie  Contratación ni en ningún otro seña
lados en las disposiciones ’egales v i
dentes.

. (F ech a  y firma del proponente.;
73.

En virtud de lo re su e lto  p o r  e l P leno 
de esta Excma. Diputación Provincial, 
se anuncia pública subasoa para la adju
dicación de la ccftitrata de las obras de 
construcción del cam ino vecinal de Bell- 

.prat a la carretera de Santa Coioma de 
Queralt a la de Valls a Igualada, con arre
glo al proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones aprobado.

El tipo de licitación - s la cantidad de 
1.226.225.09 pesetas.

El plazo de ejecución cié las obras es 
de dieciocho meses, y el de £ arantia de 
un año. Los pagos se efectuaran con car
go a la parcidr» 3. artícujo único, capitu
lo X I,  del presupuesto extraordinaria para 
obras de nueva constru í úón de caminos 
vecinales.

El proyecto, phego de condicior.ts y las 
disposiciones relativas a ia form a de pre
sentación de proposiciones se Hallarán do 
manifiesto en la Sección de Obras Púb li
cas y Paro Obrero todos los cuas labora
b les 'a  hon,:? hábiles de oficina

La  garanda provisional para tomar pa - 
te en la subasta será la cr.ntidad de pe
setas 24.524,50, y la defin itiva que habrá 
de prestar el adjudicatario, la d'ei cuatro 
por ciento de la cantidad por la que se 
adjudique el servicio.

A  la subasta podrán •oncu. rir ios l id 
iadores por s’ o representad-.s por otra 
persona, con poder para ello declarado 
bastante, a costa del interesado, per e.! 
Secreta.! i o general de ^sta Corporación

La subasta se celebrará en el Palacio 
de esta D iputación a las doc? horas del 
primer dia hábil después de transcurrido^ 
veinte días, también hábiles a contar 
el siguiente al en que aparezca este anun
cio en la expresada publicación ofic ia l h a -  
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O  y en el de la provincia 
de Barcelona, bien entendido que de las 
fechas de inserción de estas publicacio- ¡ 
nes oficiales se tom ará <a posterior como . 
punto de partida para conta» Q1 expre
sado plazo. 1

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al mod«?lo que figura a x ntmuación 
y reintegradas con una póliza de* Estado 
de seis pesetas y otra de 1 50 de esta 
Diputación, deberán presentarse en 1a 
precitada Sección todos los mas labora- ■ 
bles, de diez a doce de -a manana, desde 
el siguiente al en que aparezca este anun
cio en la expresada publicación oficial has
ta el anterior laborable al en que ha de 
celebrarse la subasta.

A  los efectos ce lo prevenid • en el Re- 1 
glam ento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace con-tai que se 
han cumplido los requisitos q* e señala el 
número 4 del artículo 25 de d cho R eg la 
mento.

Barcelona. 2 de enero de :s59— E' Se
cretario.

M odelo de proposición

Den .......  vecino de ,on  dom ici
lio en Ir. calle .......  número   entera
do de los pliegos de condicier es, cuadro 
ce precios y presupuesto qu* integran ¡ 
el proyecto de las obras de ., se com- i 
promete a tom ar a su cargo U  ejecución ' 
de las mismas con estricta sujeción a 
dicho proyecto y a los refe cros o1 legos ¡ 
de condiciones .per la cantidad tía ... ¡
(aquí la proposición que se haga, advir- 1 
tiéntíose que será desecha ia Disposición I 
que no exprese claramente la cantidad ( 
por la que se obliga a realizar la ejecu
ción de las obras, indicándola en pesetas 
y céntimos, las que se consignarán en le
tras y c ifras), y. además, se compromete 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de oercib ir los obreros de cada o fi
cio y categoría empleados en les trabaj > 
por jornada legal de trabajo y per hou-.s j  
extraordinarias, n^ sean in feriores a 'o- | 
tipos establecidos Ugalm ente en esta nía i 
zá y a form alizar con dicho obreros les • 
contratos que previenen las disposiciones ‘ 
vigentes. 1

Asim ismo declara el licitador, bajo su 
responsabilidad, no ñafiarse com prendido 
en ninguno de los casos de mcapacitíad 
o incom patibilidad señalados por los ar
tículos cuarto y quinto del Reglam ento 
de Contratación ni en n/ngúr otro seña
lados en las disposiciones legales vi* 
gentes.

( Fecha v firm a del proponente.)
74.

•  0 0

A y u n t a m i e n t o s

B A R C E LO N A

Por haberse padecido error m aterial en 
el anuncio de convocatoria de concurso- 
subasta para la construcción de i26 v i
viendas en el grupo P i y M olíst, apare
cido 'en  el «Boletín  O ficial de la P rovincia  
de Barcelona» de fecha 12 del pasado • 
diciembre v en este B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E STÁD O  de fe c h a ' 15 del propio 
»nss. se advierte que el presupuesto de 
dicho concurso-subasta es dt vein te m i
llones novecientas nueve m il trescientas 
seis pesetas cpn un céntim o (20.909,306,01 
pesetas), en lugar’ de los veintidós m illo
nes trescientas sesenta y ocho mii seis
cientas veintidós pesetas con cuarenta y 
cinco 'céntim os »22.368.622.45 pesetas), que 
figuraban en los citados anuncios.

E arre ’ona, 5 de enero de 1959.— El T e 
niente de Alcalde, Presidente del Con- 
sej o.Santiago de Cruvlles.

219

* PO N TE V E D R A  '

En ejecución de acuerdo consistorial y 
cumplidos los trám ites reglam entarios, se 
anuncia la subasta pública para ejecución 
de las obras de pavim entado de la ave
nida de- R eina Victoria, de esta capital 
con arreglo a los pliegos de condicione?.. 
generales que se hallan expuestos al pu 
blico en las oficinas de Secretaría d ' 
este Excmo. Ayuntam iento.

T ipó  ce licitación: Trescientas ochenta 
y siete m il sesenta y dos pesetas 2on 
trein ta y cuatro céntimos (387.062,34).

P lazo y pago. —  Las obras comenzarán 
en el transcurso de los siete (7 ) días há
biles, a partir de la fecha dé replanteo 
y serán term inadas en el p la zo . de tre¿ 
(3 ) meses, y su im porte se abonará por 
fortificaciones de obra ejecutada, expe
didas por el d irector de las obras, cor» 
cargo ai presupuesto extraord inario « F »

P lazo*de presentación: Veinte (20) días 
hábiles, a partir del siguiente, tam bién 
hábil, de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O .

Lugar de presentación: En el R egistro 
General de la  Secretaría de este Ayunta
miento, en el indicado plazo, y hasta e1 
día anterior hábil al de su celebración, 
durante las horas de diez a doce.

Fianza provisional: S iete m il setecien
tas cuarenta y una pesetas con vein ti - 
cuatro céntimos (7.741.24),, que podrán 
ser en metálico o valores públicos.

F ianza defin itiva : El cuatro por cien 
to del tipo de adjudicación

Requesitos exigidos: La proposiciones 
se harán por escrito, en papel sellado, 
reintegrado c\nn póliza de seis pesetas y 
solio municipal de tres pesetas, firm adas 
por el licitador o apoderado en legal fo r 
ma. bajo sobre cerrado que podrá ser 1a- 
crado v precintado y en el oue figurará 
la inscripción: «Proposición  para optar a 
la subasta de ias obras de pavimentado 
de la avenida de Reina V ic toria » Con ia 
preposición deberá presentar el resguav- • 
do de construcción de la fianza provisio
nal y demás documentos que se indiga i 
en **i n iego  de condiciones.

Apertura de pliegos: A las doce hora... 
d*-- dia siguiente hábil a aquél en que 
hubiera term inado el plazo de presenta 
.ción. en el despacho de la Alcaldía, ñor 
el lim o. Sr. A lcaide o Concejal en quien
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delegue, asistido del Secretario de la Cor
poración que dará fe del acto.

No se h a lla . incurso esta licitación en 
ninguno de los casos especificados en los 
números 2 y 3 del artículo 25 del citado 
Reglamento* de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Pontevedra, 29 de diciembre de 1958.— 
El Alcalde, Prudencio Landía

Modelo de proposición

Don    vecino de ........  con domici
lio. en ......  bien..enterado de los pliegos
ele condiciones facultativas y económico 
administrativas que han de regir la su 
basta de las obras de pavimentado de 1í 
avenida de Reina Victoria, de esta capi
tal se compromete a efectuar dichas 
obras con sujeción a las citadas condicio
nes. por la cantidad de ........  (en letra)
pesetas.
♦ Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir les obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada le^al 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no serán inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones y reglamentos vigentes

(Fecha v firma del proponente.)
37.

SORIA

De conformidad con lo dispuesto por 
* el Distrito Forestal de Soria, se anuncia 

en subasta libre, con arreglo a las nor
mas en vigencia, la enajenación del apro
vechamiento de resinas para el año fo
restal 1958-59, de 7?.688 pinos a vida y 
79.437 pinos a muerte en el monte'Pinar 
Grande, número 172 del Catálogo, de la 
pertenencia de Soria y su tierra.

El tipo de tasación que servirá de ba
se para la subasta es el de 2.868.239,13 

. pesetas, siendo el precio índice 3.585.298,91 
pesetas.

Sólo podrán optar a su adjudicación los 
poseedores del certificado profesional re
sinero que dispongan de fábrica emplaza
da dentro de la zona tercera, a la que 
corresponden todos los montes de esta 
provincia, sin cuyo requisito, que será, 
exigido en la Mesa, no se dará por vá
lido el ofrecimiento que se formule.

La subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales a  las doce y media de la 
mañana el siguiente día hábil al en que 
terminen los veinte días, también hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
la fecha del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en que aparezca este ailunclo, 
y ¿i' ésta quedase desierta, la segunda su
basta tendrá lugar a los diez días si
guientes hábiles bajo las mismas condi
ciones, pudiendo licitar a esta última cual
quier poseedor del certificado profesional 
resinero.

Las proposiciones, reintegradas con seis 
pesetas, se' entregarán en sobre cerrado 
en la Secretaria de este Ayuntamiento de 
diez de la: mañana a una de la tarde, 
los días laborables hasta la víspera del 
.señalado para su celebración, debiendo 
constituir un depósito provisional, equiva
lente al 2 por 100 del tipo de tasación 
en la Depositaría municipal, que será ele
vado al 4 por 100 de la adjudicación al 
hacerse ésta con carácter definitivo.

El rematante vendrá obligado al pago 
de los derechos reales a la Hacienda, a 
la constitución de la fianza en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda de Soria, a disposición del 
señor Ingeniero ..Jefe del Distrito Fores
tal, equivalente al 10 por 100 del total 
que alcance la adjudicación,' como asi 
mismo al pago del presupuesto de indem
nizaciones, que asciende a 40.554,35 pese
tas, en la Habilitación del Distrito Fo
restal y al pago del canon de 20 pesetas 
por 100 kilogramos de mieras que sé pro
duzcan en el Instituto Nacional de Pre
visión.

La ejecución del aprovechamiento se 
regirá por las condiciones facultativas 
publicadas en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Soria» de 20 de diciembre 
de 1954 y las económico-administrativas 
de este Ayuntamiento, siendo de obliga
do cumplimiento lo dispuesto en la Re
glamentación de Trabajo para la Indus
tria Resinera, de 14 de julio de 1947. y 
disposiciones complementarias al mismo.

Soria, 2 de enero de 1959.—El Alcalde. 
Alberto Heras.

M odelo de proposición

Don .............  vecino de ...*.......   en pose
sión del certificado industrial resinero nú
mero  con fábrica emplazada en ........
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta del aprovechamiento de ........... en
el monte ............ de la pertenencia de
   se compromete a su adquisición.
con sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, en la cantidad de ..........  pe
setas. (Aquí la proposición se hará me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado 
para la subasta, advirtiendo que será de
sechada toda proposición en la que no 
se exprese determinada y claramente la 
cantidad en pesetas, escrita en letra y 
número, que ofrece el propoitente, así 
como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
71.

ZARAGOZA

El Excmo. Ayuntamiento de la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza convoca subas
ta pública con el fin de contratar el su
ministro de lámparas eléctricas con des
tino a la conservación del alumbrado pú
blico y el de las dependencias municipa
les de la ciudad.

Los precios de licitación en baja se
rán: Primer lote, quinientas mil pesetas, 
segundo lote, doscientas mil pesetas.

El plazo para la admisión de proposi
ciones es el de veinte dias hábiles, con
tados a partir del siguiente, también há
bil, al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y terminará a las trece horas 
.del día hábil en que se cumpla dicho 
plazo.

Los antecedentes relacionados con la 
subasta han estado expuestos al público, 
sin que durante el plazo señalado al efec
to se haya presentado reclamación algu
na, y se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría municipal (Oficialía Mayor).

Las proposiciones podrán presentarse 
en la expresada dependencia en sobre ce
rrado, con arreglo al modelo que figura 
al final, en papel del Estado de la clase . 
sexta y reintegradas con sello* municipal 
de 4,50 pesetas. En el sobre figurará la 
inscripción: «Proposición para tomar par
te en la subasta referente a la adqui
sición d é  lamparas eléctricas con d estilé  
al alumbrado público, y el de las depen
dencias municipales rVl Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza.»

Las propuestas deberán ir acompaña
das, en sobre aparte, de la siguiente do
cumentación:

1 Documento nacional de identidad 
del proponente.

2. Resguardo acreditativo do h a b e r  
constituido en la Depositaría municipal 
la siguiente fianza provisional:

El licítadcr que presente proposición
por los des lotes, catorce mil pesetas.

El licitadcr que presente proposición
para optar al primer lote, dirz mil pese
tas.

El liictador que presente proposición
para optar al segundo lote, cuatro mil
pesetas.

3. Declaración jurada sobre incapaci
dades e incomaptibilidades. de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
quinto del Reglamento de Contratación.

4. Declaración jurada por la que el 
licitador se comprometa a abonar al per
sonal empleado en' el suministro las re
tribuciones sein laclas en las vigentes Re
glamentaciones laborales.

5. Documento expedido por el Insti
tuto Nacional de Previsión, acreditativo 
de hallarse el licitador al corriente en el 
pago de las cuotas de los seguros socia
les.

6. En el caso de Empresas o Socieda
des. deberá acreditarse, mediante certifi
cación. expedida por su Director general 
o Consejero Delegado, que no forman 
parte de las mi.smcs ninguna de las per
sonas a que se refiere el Decreto-ley de 
13 de mayo de 1955 sobre incompatibili
dades. o que, en sucaso. han cesado en 
las funciones propias de su cargo.

7. Declaración jurada por la que .se 
compromete el licitador. en caso ce re 
sultar adjudieaturio, a suscribir la opor
tuna póliza de accidentes con la Caja 
Nacional de Accidentes del Trabajo por 
los productores que hayan de intervenir 
en los trabajos del suministro adjudi
cado.

8. Recibo de la contribución industrial.
Los poderes acreditativos de la perso

nalidad se acompañaran a la proposi
ción baslantead; s. a cosía del concurren
te. ñor’ uno de las Letrados asesares do 
la "Corporación: don José María Lasala 
o don Manuel Vitoria.

F1 acto do apretura de plicas tendrá, 
lugar en la Casa Consistorial balo la 
presidencia del señor Afhilde o Concejal 
en quien delegue, a las trece horas del 
día siguiente hábil a  aquel en que termi
no el plazo para la presentación de pi-o- 
p os i clon es.

El rematante o los rematantes consí > 
tuirún garantía definitiva conforme a las 
prescripciones (U 1 Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, so- 
gún consta en pl pliego de condiciones.

El importe dol suministro será satis
fecho con caigo a las disponibilidades 
eco nóm icasdes tinadas  a esta . atención.

La entrega del material adjudicado de
berá efectuarse totalmente en el pln/u 
máximo de tres inesc>. a partir  de la no
tificación de la adjudicación.

No se deriva para In valide' del con
trato  que pueda derivarse de esta su
basta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos se originen con 
motivo de esta licitación s e n n  de cuenta 
del adjudicatario o adjudicatarios.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1958.—El 
Alcalde—p. a . de S. E., ci Secretario 
general.

Modelo de  proposición

D m  . .........  vecino de   con do
micilio en*. ...... . calle de   núm e
ro  manifiesta que. enterado del a n u n 
cio inserto en el BOLETIN' OFICIAL
DEL ESTADO numero ....... del día........ .
referente a la .supasta para la adquisi
ción de lámparas eléctricas con destino 
a la conservación del alumbrado público 
y el de las dependencias municipales de 
la ciudad de Zaragoza, y teniendo capa
cidad para clic;, se compromete, con su
jeción eii un todo a los pliegos de con
diciones que han estado ce manifiesto 
y de ios que se ha enterado el que sus
cribe y sirven de base a esta suabsta, a 
tom ar a su cargo dicho suministro en la
cantidad de   len le t ra > pesetas el
leí e pnmero-'y de .........  ten fc'tra) pese
ta • el ’ lote segundo.

• Fecha y íirrna del proponente.)
32 .
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ALBARRACIN

Cumplidas los trámites reglamentarios, 
se saca a subasta la ejecución de la obra 
«Construcción del nuevo depósito regula
dor del abastecimiento de aguas dei ba
rrio y anabal, bajo el tipo de 589.685.03 

pesetas, a la baja.
El plazo para la realización de la obra 

será de diez meses, a. partir de la fecha 
de la adjudicación definitiva.

Los pliegos, Memorias, proyectos, pla
nos y demás estarán de'm anifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta el día 
de la subasta.

Las proposiciones, con sujeción al m o
delo que al final se indica, se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, desde 

la publicación de este anuncio hasta las 
trece horas del día anterior a la subasta, 
acompañadas del resguardo del depósito 
provisional del 2 por 100 del tipo de ta
sación *La garantía definitiva será del 
cuUtro por ciento del remate.

La apertura de plicas se verificará en el 
Ayuntamiento,*a las doce horas del día en 
que se cumplan veintiuno, contados del 
siguiente a la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial»’ de esta provincia, 
computándose solamente los días hábiles

Se hace constar que en presupuesto de
bidam ente aprobsdo, se ha consignado cré
dito suficiente para la ejecución de esta 
obra.

Albarracín. 2 de enero de 1959.—El Al
calde, Vicente Martí.

125.

BURRIANA (CASTELLON)

No habiéndose presentado reclam acio
nes durante el período de exposición al 
público de los correspondientes pliegos 
de condiciones, según Dreviene el artícu
lo 312 de la Ley de.R égim en Local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955 y ar
tículo 24 del Reglam ento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 
enero de 1953, el Ayuntamiento de Bu- 
rriana convoca concurso para nombrar 
miento de Agente ejecutivo municipal.

Rem uneración del servicio: La mitad 
de los recargos del 10 y 20 por 100. perci
b iendo íntegram ente el recargo del cinco 
por ciento, así com o las dietas que de
venguen cuando proceda este tipo míni
m o de apremio, o el percibo de esta cíese 
de remuneración por día. sin que en nin
gún caso pueda liauidarse cantidad su
perior a cinco mil pesetas por recargos 
de un solo procedimiento o expediente 
ejecutivo

Duración del contrato: Un año. prorró- 
gable por la tácita.

Plazos de los ingresos: La recaudación. 
Junto con la parte correspondiente de 
les recargos de aoremio. se ingresará los 

días 8. 15 23 v últim o de cada mes, o 
el anterior a cada una de los señalados, 
si alguno de ellos fuere festivo

O bieto: La recaude ción en periodo eje
cutivo de los valpres en recibo de las 
exacciones m un’cipales y de la recauda
ción oroducida por exoedición de certi

ficaciones de descubierto.
Oficina donde están de manifiesto los 

pliegos: En la Secretaría Municipal.
Garantía provisional de los licitadores’ 

Tres m i Quinientas noventa v sets pese
tas con dieciséis céntimos (3.516.16 pe
setas), precisamente en metálico o en efec
tos públicos, en la C aja de la Corpora
ción en la Caja Genera1 de Depósitos o 
en alguna de sus súcursales

Garantía definitiva del adludicatario: 
Diecisiete mil novecientas ochenta pese
tas con ochenta y tres céntimos (pese
tas 17.980 83) creci-Turente en m é t r i
co o en efectos públicos, en alguna de las 
form as prevenidas en el párrafo ante
rior. y "  previamente a la form ación de 
cuUquier cargo de valores.

Modelo dt 'proposición

«Don ............... , de ............ años dé edad.
natural de   y vecino de ............ .
con domicilio que señala, a efectos de
notificaciones, en Burriana ........................
enterado del contenido íntegro del pliego 
ae condiciones para adjudicación del ser
vicio de Agente ejecutivo municipal apro
bado por la Comisión Municipal Perma
nente del Ayuntamiento de Burriana, en 
sesión celebrada el día 18 de diciembre 
cíe 1958,

Dec)ara:
1.° Que acepta íntegramente y sin re

serva alguna el contenido de los citados 
pliegas de condiciones.

2.° Que no se nana incürso en ningún 
caso de incapacidad, incompatibilidad o 
inhabilitación para tomar parté en el 
concurso, según previenen las condiciones 
del pliego y de las disposiciones en vigor

3.° Que las condiciones, mérito y apti
tud específicas para asumir la función se 
tíedufcen de   según se aprueba por.....

4.° Que ha consittuído la garantía pro
visional en la cantidad de 3.596,16 pesetas
en ............... . según se acredita con ............
que se acompaña á la presente instancia 
(resguardo de la Depositaría Municipal o 
Caja General de Depósitos o de alguna 
de sus sucursales).

Burriana, ....... de 1959.
(Firm a.)

Dichas proposiciones y docum entos ane
jos, en su caso, se presentarán en sobre 
cerrado, que podrá sar lacrado y precin
tado, y en el que figurará la inscripción 
«Proposición para tomar parte en e r  con
curso para nombramiento de Agente eje
cutivo municipal del Ayuntamiento de 
Burriana» Las proposiciones llevarán pó
lizas del Estado de seis pesetas y sellos del 
Ayuntamiento por 90 pesetas.

El acto de apertura de plicas tendrá 
lugar el primer día no feriado, una vez 
transcurridos los veinte hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, o 
en el de la provincia, en su caso, admi
tiéndose proposiciones hasta las catorce 
horas del día anterior al de la celebra
ción del acto. La apertura de plicas se 
celebrará a las doce horas treinta mi
nutos del día que correspónda, según se 
acaba de' indicar, en el despacho de la 
Alcaldía, ante el Presidente de la Corpo
ración o Concejal en quien delegue y el 
Secretario, qúe dará fe., con asistencia de 
los m ’embros de la Comisión Municipal 
Permanente, y se dará por terminado el 
acto sin efectuar adjudicación provisio
nal. pasando seguidamente la docum enta
ción presentada al Interventor de Fondos 
y al Depositario de la Corporación, quie
nes emitirán el dictamen preceptivo para 
su resolución en la primera sesión que 
celebre la Comisión Municipal Perma
nente.

Burriana, 5 de enero de 1959.—El Al
calde, Joaquín Urios

92. , #
*  *  *  •  ■

No habiéndose presentado reclamacio
nes durante el período de exposición al 
público de los correspondientes pliegos de 
condciones, según previene el artículo 312 
de la Ley de Régimen local, texto refun
dida de 24 de junio de 1955, y articulo 24 
del Reglam ento de Contratación^ de. las 
'Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953, el Ayuntamiento de Burriana 
convoca concurso para nombrami nto de 
Recaudador municipal de exacciones, en 
período voluntario, por valores en recibo, 
aue se especifican en los pliegos aproba
dos.

Los Imitadores propondrán del 2 por 100 
a la baja, el tipo que constituya su oferta 
para determinar el premio de cobranza.

Duración del contrato: Un año. prorro- 
gable por la tácita.

Plazos de los ingresos: La recaudación 
se ingresará, los días 8, 15, 23 y últim o de 
cada mes, o el anterior a cada uno de los 
señalados, si * alguno de ellos fuera fes
tivo. La recaudación obtenida hasta ei 10 
del tercer mes de cada trimestre se in- 

i gresará indefectiblemente el día 15 del 
mismo mes.

Oficina donde están de manifiesto, los  ̂
pliegas: En la Secretaría Municipal.

Garantía provisional de los licitadores: 
Cincuenta y siete mil cuatrocientas vein
tiuna pesetas con ochenta y nueve cénti
mos (son 57.421,09 pesetas), precisamente 
en metálico o efectos públicos, en depó
sito constituido en la Caja Municipal, en 
la General de Depósitos o  en alguna de 
sus sucursales.

Garantía definitiva del adjudicatario: 
Doscientas ochenta y siete mil ciento nue
ve pesetas con cuarenta y siete céntim os 
(son 287.109,47 pesetas), precisamente en 
metálico o efectos públicos, constituida en 
la form a prevenida en el párrafo anterior, 
y previamente a la form ulación de cual
quier cargo de valores.

Modelo de proposición

Don ................  de  años de edad,
natural de ................  y vecino d e  ....,

•con dom icilio que señala, a efectos de 
notificaciones, en Burriana ................, en
terado del contenido íntegro del pliego 
de condiciones para adjudicación del ser
vició de recaudación voluntaria de exac
ciones de valores en recibo aprobado por 
la Comisión M unicipal Permanente del 
Ayuntamiento de Burriana, en sesión ce
lebrada el día 18 de diciembre de 1958.

Declara:
1.° Que acepta integramente y sin re

serva alguna el contenido de los citados 
pliegos de condiciones

2.° Que no se hallá incurso en ningún 
caso de incapacidad, incom patibilidad o

1 inhabilitación para tom ar parte en el con- 
, curso, según previenen las condiciones del 
¡ pliego y d e1 las disposiciones en vigor.

3.° Que las condiciones, mérito y apti- 
I tud específicas para asumir la función  
! de Recaudador se deducen de ................... .

según se aprueba por ...........
4.° Que propone com o premio de co

branza a percibir, caso de ser nom brado 
adjudicatario, el de ........... por 100.

5.° Que ha constituido com o garantía 
provisional la cantidad de 57.421,89 pe- *
setas en .......................según se acredita con
........................... que se acom paña a la pre

sente proposición (carta de pago o res
guardo de la Depositaría Municipal. C aja

• General de Depósitos o de alguna de sus * 
sucursales)

Burriana ;... de 1959.
(Firm a.)

Dichas proposiciones y documentos ane
jos, en su caso, se presentarán en sobre 
cerrado, que podrá ser lacrado y . precin
tado, y en el que figurará la inscripción 
«Proposición para tomar parte en el con
curso para nombramiento de Recaudador 
voluntario de exacciones en pe ríod^ . vo
luntario del Ayuntamiento dé Burriana». 
Las proposiciones llevarán pólizas del Es
tado de seis pesetas y sellos del Ayunta
miento de Burriana por valor de 175 pe
setas  ̂ ^

El acto de apertura de plicas tendrá lu
gar el primer día no feriado, una vez 
transcurridos los veinte hábiles siguientes 

; al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o 

i en el de la provincia de Castellón, en su 
caso, adm tiéndose proposiciones en la 
Secretaría Municipal dentro de las horas 
hábiles de oficina, hasta las catorce ho
ras deí día anterior al de la celebración 
del acto: La apertura de plicas sp cele-
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brará a las doce horas del dia que corresponda, según se acaba de indicar en el despacho de la Alcaldía, ante el Presidente de la Corporación, o Concejal en quien delegue, y el Secretario, que dará fe, con asistencia de. los m:en>bros de la Comisión Municipal Permanente, y se jJará por terminado el acto sin efectuar ^adjudicación provisional, pasando seguidamente la documentación presentada al segor Interventor de Fondos y Depositarlo de la Corporación, quienes emitirán el dictamen preceptivo para su resolución en la primera sesión que celebre la Comisión Municipal Permanente.E n ,el Presupuesto Ordinario del Ayuntamiento de Burriada existe crédito su- ' ficiente, que se obliga mantener, la Corporación. para pago del premio de cobranza que resulte de abono'al adjudicatario i del servicio de recaudación.Burrlana. 5 de enero de 1959.—-El Alcalde, Joaquín Unos.

93.
CASTELLDEFELS

Cumplidas las formalidades legales, se , anuncia la siguiente licitación:a) .Será objeto de la misma la adquisición mediante concurso de dos camiones nuevas, no usados, destinados uno a la recogida de basuras y el otro a la recogida de letrinas y para riego de vías urbanas.El tipo de licitación no se fija, haciendo uso de la facultad concedida por el artículo 23. letra c), del Reglamento de 9 de enero de 1953.b) La entrega de ios vehículos deberá tener lugar dentro de los treinta días hábiles siguientes a la adjudicación definitiva, y su pago se efectuará con cargo a las partidas correspondientes del Presupuesto Ordinario aprobado ya para el actual afió.c) Los pliegos de condiciones y demás que puedan interesar a los presuntos li- citadores x están de manifiesto en la Secretaría Municipal.d) La gartntía provisional exigida a los licitadores es la de cuatro mil pesetas. debiéndose acompañar a las proposiciones el documento acreditativo de haberla constituido.v e) La garantía definitiva será la que resulta de aplicar la escala del artículo 82 del Reglamento citado, 
f) Modelo de proposición: .
«Don ................ vecino de ...........   condomicilio en la calle de ......................número ...........   enterado de las condiciones relativas al suministro de dos camiones nuevos, no usados, para los servicios de recogida de basuras y recogida de letrinas y riego de vías públicas, se compromete a tomar a su cargo el suministro de los mismos o de .uno sólo (indicando en este caso el uso para el que se ofrece), porla cantidad de ........... pesetas ........... cén-timos (aquí la proposición que se haga, advirtiendo que será desechada la que no exprese clan mente lp. cantidad por la que se obliga a .realizar el citado suministro,^indicándola en pesetas y céntimos lafe que consignará en letra y cifra). Asimismo declara el licita dor bajo su . responsabilidad, no hallerse comprendido en ninguno de les cases de incapacidad o incompat'bilidad señalados en Tos artículos cuaito y quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. s(Fecha y firma del proponerte.)»¡ g) Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, suscritos por el propio licitador o persona que legalmente le represente, en horas hábiles de ‘oficina en la Secretaría Municipal, durante vein  ̂U  d’as hábiles siguientes ni de la nuhUca- cí. de -este anuncio en el BOLETIN OFICIALv DEL ESTADO y en el de la

, provincia, bien entendido que de la fecha I de inserción de estos periódicos se toma- i rá la posterior como punto de partida para contar el plazo.I h) La apertura de pliegos tendrá lugar en la Casa C.nslstorial el día siguiente hábil al en que termine el plazo de presentación, a las doce horas.Castelldefels (Barcelona), 2 de enero de 1959.—El Alcalde. Francisco Viñas
40.

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRAS DE CUELLAR. Y SEPULVEDA *
El día siguiente hábil al en que se cumplan los veinte días también hábi es de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL ~EL ESTADO. a las doce horas, tendrá ’ugar *n el salón de acto6 de la Comunidad Antigua de Villa y Tierra de Cuéllar la primera subasta para el aprovechamiento de resi- nación del monte y datos que se reseñan a continuación:
Monte número .31 A: «Ensanchas de Navacedón».Número de pinos: 68.349.Tasación* 1.571.510.80 pesetas.Precio índice: 1 904.388.50 pesetas.Gestión vtécnica: Sujeto a »as variaciones de adjudicación.- Fianza: 78.600 pesetas * Cam paña: 1959.
Pliego de condiciones: El facultativo, publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 10 de noviembre de 1943, y el económico-administrativo aprobado por ambas Comunidades pan. esta subasta y aprovechamiento.Docum entación: Certificado industrial resinero o testimonio no’arifti del mismo referido a la segunda comarra resinera.Presentación de o1 legos- En la Secretaria de la Comunidad Antigua de Villa y Tierra de Cuéllar. hasta las trece horas del día anterior hábil a1 en que se celebre la subasta.Segunda subasta: Cssr de quedar desierta la primera subasta, tendrá lugar una segunda, a los tres días hábiles de la primera, a la misma hora y condiciones. sin limitación de comarcas.Modelo de proposición ; El corriente en esta clase de enalenacloresAmpliación de datos v exemen de documentación: En la Sec retaria de. esta Comunidad todos los días laborables, de las once a las trece horas nasta el día de la subasta.Condiciones especiales Los 58.849 pinos son los resinados en 1958. y fcu resi- nación es en una sola cara. Exceoto en los 'tranzones 5' al 8 y en los pinof- que ya estaban abiertos al terminar el último quinouenio, que se abrirán rn completa resln ación a muerte, todas las caras qüe cada pino perm ita; y su liquidación se hará sluego*de su conteo después de abiertos valorando cada una de ellas—segunda, tercera, etc —en el 60 por 100 del precie en aue se háva adjudicado la primera Queda bien entendido que los pinos que estaban cerrados <A empezar este quinouenio y que. por tanto sólo llevan un año resinándose, no se resinarán a muerte, o lo que es lo mismo, que se resinarán sólo en la 'eegunna ertalla- oura de la Cara ya abierta.Cuéllar. 23 de diciembre de 1968.—El Presidente, Felipe Suárez.
55,

ELCHE
Cumplidos los trámites reglamentarios, se anuncia, subasta pública para ejecución de las obras d e . reposición del pavimento con adoouín de pórfido, sentado con mortero de cemento sobre firme río hormigón, de las calles de Velardc, Barrera y primer tramo de Camilo Flam-

marión, con arreglo al proyecto aprobado.
Tipo de licitación: Ochocientas sesenta y seis mil novecientas cuarenta y dos pesetas 61 céntimos.
Duración del contrato: Desde la firma del contrato de adjudicación hasta la terminación dé las obras, en el plazo de seis meses.
Forma de pago: Por certificación quincenal de obra ejecutada, con cargo al presupuesto de Urbanismo del año 1958.
Oficina donde están de manifiesto los proyectos. Secretaria del Ayuntamiento, durante las horas de oficina y hasta el día último de presentación de pliegos.
Garantía provisional: Diecisiete m i ltrescientas treinta y ocho pesetas ochenta y cinco céntimos.
Garantía definitiva: El cuatro por ciento del remate. é
Presentación de proposiciones: En 1̂  Secretaría del Ayuntamiento, durante las horas de oficina* y en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETIN ÓFICJAL DEL ESTADO hasta las doce horas del último día.
Apertura de pliegos: A las doce horas del día inmediato hábil de quedar cerrado el plazo de admisión en el despacho de la Alcaldía.
Prooosiciones: Ajustadas ai modelo que al final se inserta se presentarán en sobre cerrado, que podrá ser lacrado, con la .siguiente inscripción: «Proposición para tomar parte en la subasta de las obras de reposición del pavimento df las calles Ve!arde. Barrera y primrr tramo de Camilo Flammarión.
En el mismo sobre deberán incluirse los siguientes documentos:
a> Documento acreditativo de haber constituido la garantía provisional
b) Declaración Jurada de no hallarse incluido en los casos de Incapacidad o incompatibilidad seña^dos en los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación.
c) Documento acreditativo de e s t a r  dado de alta en la correspondente contribución industrial y al corriente en el pago de las cuotas. *
d) Documento acreditativo de estar en posesión del carnet de contratista, expedido por el Organismo competente.
e) Poderes, debidamente bastanteados por el Secretario de la Corporación, en caso de representación de personas naturales o jurídicas.

Modelo de proposición
*

. Don   vecino de  con d omicilio en ....!   eft nombre propio (oen nombre de  ........). enterado del anuncio publicado por el Excmo. Ayuntamiento de Elche en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ........  correspondiente al día ............ para la realización,medíante subasta, del proyecto de reposición del pavimento con adoquín de pórfido. sentado con mortero de cemento sobre firme de hormigón, de las calles de Velardc. Barrera y primer tramo de Camilo Flammarión. y habiendo hecho el depósito correspondiente y aoeptando la responsabilidad y obligaciones que imponen los pliegos de condiciones, se compromete a ejecutar las obras a que se refiere el proyecto por la cantidad depesetas ........... (en letra). Son pesetas  (en número).
(Fecha y firma del .proponente.)
Elche, 5 de enero de I958s— El AlcaF de José Ferrández.—El Secretario, S. He-rraiTz.60.
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H O N JO R IA  DEL PIN AR (BU R G O S)4*En virtud  de lo dispuesto por el D istrito Forestal de Burgos, y con sujeción a . loa pliegos de condiciones Ajado- por d icha Je fa tu ra  para  1953, obscivaeiones do , la misma in serías en el «Boletín Oñeial» cíe ía provincia. de 30 de dic em bre ú ltimo. y las económ icas establecidas por 'el A yuntam iento , se a n u m ia  la celebi ación ‘ de subasta, a los doce horas del vigésimo prim er dúl hábil, a cart-ir dei sigu ien ie ai . de la publicación en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO, para  el apiovecha- . m iento  de refinación  de 165.1*22 p iros, a vida, en los m ontes La S ierra, Cosí j lago y El P inar, d u ian to  ¡a prescn ie cam paña bajo la tasación de un m illón seiscientas un mil setecien tas ochenta pesetas, y el precio Índice del 125 por 100.La flenza provisional exigióle es de pe- - setas 80.009. y la definitiva. el diez por ciento de la ad judicaciónLa presen tación  de proposiciones, según el m odelo que se indica: certiAcado de in 

d u stria i resinero de la lercera com arca: resguardo de A a n z t; declaración de no 
estar incuvso en los artículos cuarto  y qu in to  del R eglam ento  de C ontrntnéión 
y. en su caso, poder bast an teado, puede hacerse los d ías hábiles, de once n trece, en Ta S ecretaria , donde están  de rm ni- fiesto ios docum entos oportunos, h as ta  el an te rio r  a 1?. subasta.En la subasta, operaciones de resina- ción. form a de paeo v obligaciones de] rem íta n te  regirán  los pliegos de condiciones y norm as citadas, y en lo no previsto el Realarfiento de C o n tra tación  v disposiciones d< aplicación.

Caso de resu lta r desierta  la subasta tend rá  lugar b  secunda el sénHrrn dia .n a tu n l .  o el siguiente si fuere festivo, a la m ism a horaH ontoria del P inar. 8 de enero de 1959 El Alcalde. José Navazo.
Modelo de proposición

Don  ........ . vecino de .............   t i tu la r  delcertificado de Ind u stria l resinero núme- * ro ............  de ’a c rm arca  ...........  s'* com prom ete a e jecu ta r el norov^ctv m i e n t o  de res’nación de los m ontas La Sierra. C o 'ta lag ó  y E 1 P in a r nóm pres 3?° T' del Cetnlosfo en la cam paña de 1959 se- gún el anur>(^) nubhcndo 'cn  el BOLETIN
O FICIA L DPT, ESTADO núm ero ...........correspondiente al dia ...........  de ..............de 1959» con sujeción e los n1 legos de. condiciones im puestos por el D istrito  Fo- • resta] de la  provincia y en tid ad  m unicipal n ro p ie ta r 'a  en la can tid ad  de ...........(en le tra  t pesetas*

(F echa y firm a.)
H O SPITA L ET  DE LLO BR EG A T

A probado por el A yun tam ien to  de esta ciudad sacar a  su b asta  pública la ejecución de las obras de term inación  dei M atadero  M un cipal de esta  ciudad, por el 
presupuesto  de dos m illones se tecien tas quince mil tresc ien tas  noven ta  pesetas con c irg o  a la p a rtid a  núm ero  19 del Presupuesto  E x tra o rd in a rio  de M odernización de H ospilale t, producto de la Deu
da M unicipal au to rizad a  por el M inisterio  de H ac 'en d a por O rden  de 23 de octubre de .1958. con sujeción al proyecto y pliego de condiciones que se h a llan  de m anifiesto  en el Negociado de Fom ento  de esta Secre ta ria  M unicipal, d u ra n te  los d ías la borables, de diez a trece horas.Se hace saber al público que d icha su 
basta se e fec tuaré  de acuerdo c o n - lo s  citados pliegos de condiciones y del pre
sente a n u n c ’o.La m ejo ra de lic itación h ab rá  de efectuarse a  la b aja , de 1.000 pesetas o sus múltiplos.P a ra  to m ar p a r te  en la subasta deberán 1o«j b 'f ia d o re s  co n stitu ir  en la C aía  G e
ne, al de Depósitos, o .en u n a  de sus su- J

cúrsales, o en la M unicipal, la can tid ad  de cu a ren ta  y cinco mil setecien tas tre in ta  pesetas con ochen ia y c.nco céntim os, en concepto de g a ra n tía  provisional, con arreglo  al articu lo  82 del R eglam ento  de C o n tra ttc ió n  de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953. T am bién son adm isibles para  constitu ir la fianza provisional y defin itiva las cédulas de C rédito Local, por tene r legalm ente :a con- n d erac io n  de efectos públicos. El ad ju d ica tario  h ab rá  de co n stitu ir  la fiadza definitiva en .a form a y condiciones que establecen los artículos • 75 y siguientes del citado texto legal.La .subasta tendrá  lugar con arreglo  a lo precep tuado  en los artícu los 24 v siguientes del repetido texto  legal, y ten d rá  efecto en las C a s is  C ons’storiales, a las once horas del día siguiente al en que se cum plan los veinte días h áb iles.' a  con tar del siguiente al de la nublica- pión de este anuncio  en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, o del ilustre  señor T en ien te  de Alcalde en quien delegue, y con asistencia del señoi Secret a r  o general del Excmo. A yuntam iento , o funcionario  que legalm ente le sustituya, quien dará fe del acto.
Las proposiciones podrán p resen ta rse  a p a rtir  de la oublicaaión de este anuncio  en el BOLETIN OFLGIAL DEL ESTADO, de nueve a doce horas, h as ta  el día a n terio r hábil señalado para  la celebración de la subasta pública, en el Negociado de 'om ento de esta S ecre ta ría  M unicipal
Las obras deberán este r te rm in ad as en el plazo m áxim o que se seña la en los pliegos de condiciones,- a p a r tir  de la no tificación de su adjud icación  definitiva.Las responsabilidades a que está su je to  el- co n tra tis ta  por in cu m p l’m ien to  del contra to  :erán l is  que se m encionan en los pliegos de condiciones citados y las que se fijan en el cap ítu lo  octavo y lo prescrito  en la secunda disposición adicional del ant.es indicado R eglam ento de C o n tra ta - # ción de las C orporaciones Locales •Las propos ciones se reda c ta rán  con p apel deb idam ente rein tegrado  (seis pesetas) del E stado y o tra  de igual valor del M unicipio, y con sujeción al modelo que al final se inserta , así como deberán ir ^ in teg ra d o s  todos los dem ás docum entos 

i n t P E r v n d o s  en la plica con arreglo  & la v igente Ley del T im bre, rein tegrados con tim bres de igual valor del E stado y d e l , M unicipio.Con las proposiciones económ icas se 
acom pañarán , deb idam ente legalizados cuando proceda, los siguientes docum entos:

e ) Si el U ntador obra en rep resen tación de otro, poder n o taria l b astan teado  p a ra  tom ar p arte  en esta subasta, a cos- *ta del U ntador, por el .señor S ecretario  g en era1 de esta Corporación. L icenciado en Derecho.
Si io hace en rep resen tación  de una Sociedad o C om pañía, poderes1 o la ju stificación docum ental necesaria de que puede represen i arla , con arreglo  a sus E sta tu tos, por el cargo que en ella ostente, tam bién  debidam ente b astan teado  con arreg lo  al p árra fo  an terio r.b> U na certificación,' expedida por su D lrector^G erente o Consejero Delegado, expresiva de que no form an  p a rte  de ella n in g u n a  de las p e rso n ts  com prendidas en el articu lo  prim ero del Decreto-ley sobre incom patib ilidades, de 12-5-1955. o, en su caso. ouev h an  cesado tem poralm en te  de las funciones propias de su cargo en las E m presas o Sociedades.c) D eclaración ju rade de no h a lla rse  el lic itador en n inguno  de los casos de in capacidad  e incom patlb il dad señalados por los artícu los cu arto  y qu in to  del .Reg lam ento  de C o n tra tac ió n  de las Corporaciones Locales.f i1 C a rn e t de E m presa con responsabi

lidad.

e) El resguardo de g a ra n tía  provisto- , nal se en treg a rá  por separado
Las proposiciones que no consten de todos ios docum entos que señ a lan  las norm as an teriores, o de cualqu ier m odo no se a ju s ten  escrupulosam ente a las condiciones de esta subasta, serán  d ec larad as nu las y excluidas de la m ism a 
El co n tra tis ta  vendrá obligedo a p ag a r la inserción de los anuncios, derechos reales y dem ás im puestos y, en general, toda clase de gastos que ocasione la  forma lizáción del con trato .

Modelo de proposición
Don ................   con dom icilio en............en nom bre propio (o en el de ................,-cuya represen tación  ac red ita  con . le p rim era copia del poder que, b astan tead o  en 

form a, acom paña), dec lara: Que h a  exa- nvnado el expediente, proyecto y pliego d e . condiciones de Ies obras de te rm in a ción del M atadero  M unicipal, de lo que queda bien 'e n te ra d o  com prom etiéndose a efectuarlas, con estric ta  sujeción a lodispuesto, por la can tid ad  de ........................(en le tras y cifras)
A com paña en la plica toda ,1a docum entación exigida , en los pliegos' de condiciones y por separado  ca rta  de pago del depósito provisional exigido, y se obliga a cum plir lo dispuesto en las leves protectoras- de la Industria  nacionEl y del trab a io , en todos sus aspectos, incluso los de previsión, accidentes y seguro social, 
(Lugar, fecha y firm a.)
H osp ilale t de L lobregat, enero de 1959. El Alcalde (ilegible).
89. *

* *  *

Cum plidos los trám ites  reg lam entarios, se -saca a concurso-subasta la ejecución , de las obras de construcción del C am po M unicipal de D eportes de esta ciudad, baío el tipo de seis m illones tresc ien tas  sesen ta  y siete mil seiscientas siete oe- set."p r^n veintiocho céntim os, a  la baja . La m ejora en la licitación se h a rá  de mil pesetas o sus m últiplos 
Las obras deberán e s ta r  te rm in ad as  en el niazo m áxim o - oue se seña la  en .03 pliegos de condiciones, a  p a tir  de la ro  cepción de la notificación de su ad ju d icación definitiva.
Los pliegos, m em oria, proyecto, plano* y dem ás, e sta rán  dé m anifiesto  en  el Negociado de Fom ento  de esta S ecre ta ría  M unicipal, d u ra n te  los díap hábiles, de diez a trece  horas.
Los licitadores consignarán  p re s a m e n te en ’a  D epositaría  M unicipal, o en la  C aja G eneral de Depósitos, o en sus .sucursales, en  concepto de g a ra n tía  provisional, la can tid ad  de noventa y trefe m il seiscientas se ten ta  y seis p ese tas  con símete  céntim os, a  que asciende el ta n to  por ciento del presupuesto  de las obras dé re-' ferencia, y el ad ju d ica ta rio  p re s ta rá  como g a ra r .t 'a  d efin itiva  el ta n to  por ciento del im porte de la adjudicación.
Las proposiciones se p re sen ta rá n  en el Negociado de fo m e n to  de esta S ec re ta ria  M unicipal, de nueve a doce horas, desde el sigu ien te día hábil al de la publicación de este anuncio  en el BO LETIN  OFICIAL* DEL ESTADO h a s tá  el a n te rior hábil ál señalado p ara  la a p e rtu ra  de n ’ioes del p rim er período del concurso-subasta.
Los pliegos a p re sen ta r por. los lic itadores serán  dos. cerrados, pudiendo ser lacrados y precin tados y en los que figura rá - la  inscripción: «Proposición p a ra  to- m ai p arte  en el concurso-subasta p a ra  la ejecución de las obras de construcción del Campe M unicipal de Deportes»
El sobre que enciérre el p rim er pliego se su b titu la rá  «Referencias» y en él se in c lu irán  los siguientes docum entos: -
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1) Memoria detallada, jurada y firma
da por el proponente bajo su persona] 
responsabilidad, expresiva de: ♦

a) Reseña del personal técnico, subal
terno y obrero, la maquinaria y, en ge
neral, todoS los elementos que el conce
sionario va a dedicar a la ejecución de • 
estas obras,' elementos todos que han ae 
ser proporcionados en cantidad y, cali
dad al volumen de las obras a realizar v 
al plazo de ejecución.

b) Referencias detalladas de la capa
cidad económica de la empresa construc
tora. * # r

c> Haber construido - instalaciones de
portivas. similares o análogas, en perfec
tas condiciones y que continúan en el 
mismo estado después de dos años de *s- 
tar en funcionamiento.

2) Todas las circunstancias que se re
fieren en el apartado c) del número 1 
han de justificarse plenamente con cei 
tificados oficiales.

3) Certificados oficiales acreditativos 
de haber cumplido los plazos de tiempo 
en la ejecución de obras públicas de im
portancia que haya ejecutado.

4) Carnet de Empresa con Responsa
bilidad.

5) Declaración de compatibilidad y ca 
pacidad, con arreglo a lo señalado por 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953

6) Justificación de estar al corriente 
de cargas sociales.

7) Recibo de contribución.
8) Poder notarial, si el licitador obra 

en representación de otro, bastanteadv . 
para tomar parte en este concurso-subas
ta. a costa del licitador, por el señor Se 
cretario geineral de ésta Corporación, Li
cenciado en Derecho. Si lo hace en r* 
presentación de una Socidad o Compañía, 
poderes o la justificación documental ne
cesaria de oúe puede representarla, con 
arréelo a sus Estatutos, por el cargo que 
en ella ostenta.

El resguardo de garantía provisional 
se entregará por separado.

El sobre que encierre el segundo plie
go llevará la misma inscripción aue el 
primero, pero con el subtítulo «Oferta 
económica» e incluirá proposición con 
arrecio al modelo oue se consigna al fi
nal del presente edicto en la que ej lici
tador se limitará a concretar el tipo eco
nómico de la postura

Las proposiciones serán suscritas poi 
el.propio licitador o por persona que le
galmente le represente por medio de po
der bastanteado y extendidas en papel 
de timbre del Estado de la clase sexta 
(6 pesetas), con un sello municipal de 
igual valor. Además presentarán una pó- * 
liza de * tres pesetas del municipio par i 
el recibo-certificación de presentación de 
plicas, así como una póliza de tres pes?- 
tas del Estado, también deberán ir rein
tegrados todos los demás documentos in 
tegrados en la plica con timbres de igual 
valor del Estado y del Municipio, "on 
arreglo a la vigente Ley del Timbre.

La apertura de los sobres conteniendo 
las «Referencias» relativos al primer pe
ríodo del concurso-subasta, se verificara 
eh el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las once horas del día 
siguiente al en que se cumplan veinte 
a contar del inmediato al de la publica 
ción uei anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o del ilustre e- 
ñor Teniente de Alcalde en quien dele
gue., con asistencia del señor Secretado 
general del Ayuntamiento o funcionario 
•que legalmente le ssutituya, quien dará 
fe del acto. • .

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábilfes

El acto de apertura de los segundos 
pliegos conteniendo la «Oferta económ.- 
ca», se celebrará e) día y hora que opor
tunamente se anunciarán, .de conform- 
dad a Ip preceptuado en .la norma terce
ra del artículo 39 del vigente Reglamen

to de Contratación de las Corporaeionet- 
Lobales.

Se acreditará al contratista' el importe 
de las obras ejecutadas con cargo a la 
Partida número 11 del Presupuesto mu 
nicipal extraordinario de modernización 
de Hospitalet, producto de la Deuda Mu
nicipal autorizada por el Ministerio de 
Hacienda por Orden de 23 de octubre 
de 1958.

El contratista vendrá obligado a pagai 
la inserción de los anuncios en los dia
rios oficiales, no oficiales y la emisión 
radiofónica de Radio Nacional de Espa- 
ña.' Derechos reales y demás impuestos, 
y, en general, toda clase de gastos que 
ocasione la formalización del contrato

La responsabilidad a que estará suje
to el contratista por incumplimiento del 
contrato serán las que se mencionan en 
los pliegos de condiciones y citados y las 
que se fijan en el capítulo octavo, y lo 
preceptuado en la segunda disposición 
adicional del antes indicado Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

También son admisibles para constituí: 
la fianza provisional y definitiva las Cé
dulas de Crédito Local, por tener legal
mente la consideración de efectos pu 
blicos.

Modelo de 'proposición
Don ........  que habita en  ...... calle

número ..., con carnet de identidad nú
mero ... expedido en ....... enterado del
anuncio publicado con fecha .......  en *1
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero... y de las demás condiciones que se 
exigen para la ejecución por concurso- 
subasta de las pbras de construcción del 
Campo Municipál de Deportes, se com
promete a realizarlas con sujeción estric
ta al proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas y
demás fijadas, con la cantidad de ......
(en letras y números) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
, Hospitalet, 15 de diciembre de 1958.
Él Alcalde (ilegible).

Diligencia. — Se extiende pkra hac-r 
constar que el presente modelo de pro
posición ha sido aprobado por el Ayun
tamiento Pleno, en sesión del día vein
tiuno de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Secretario general 
(ilegible).

33.

JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)

Se anuncia subasta para enajenación 
de terrenos propios de este excelentísimo 
Ayuntamiento, a segregar de la llamada 
Huerta de la Verbena, con 4.851,99 me
tros cuadrados, con destino a la edifica
ción.

Acuerdo de licitación: Pleno ordinario 
del 23 de diciembre de 1958.

Tipo de licitación: pesetas 1.698.196,50.
Dependencia en donde se encuentra de 

manifiesto el expediente: Negociado Cen
tral de la. Secretaría General.
* Garantía provisional que se exige: pe- 

. setas 43.963,93.
Garantía definitiva y, en su caso, com

plementaria: A'constituir en el plazo de 
diez días, desde la notificación de la ad
judicación definitiva, según las normas 
del artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don ............  de   años, de estado
 ..., profesión ..., vecino de  ......
con residencia habitual en ..........   calle

   número   debidamente impues
to de los pliegos de condiciones y demás 
‘documentos obrantes en el expediente 
para enajenación de una p a r c e l a  de 
4.851,99 metros cuadrados de extensión, 
a segregar de la finca de los bienes pro
pios del Excmo. Ayuntamiento, de Jerez

de la Frontera, conocida por Huerta- de 
la Verbena, sita en la gran avenida*' Al
calde Alvaro Domccq. ofrece pagar por
la expresada parcela la cantidad de ......
(en letra) pesetas, o bien ofrece el al'7.:» 
de ..........  (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.»
Presentación de pliegos: En el Nego

ciado Central de la Secretaría Genera i 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al ce inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIA1 < 
DEL ESTADO y horas de diez a las 
trece.

Apertura de plicas. En la Casa Con
sistorial a las doce horas del día siguien
te hábil del de la finalización doi plazo 
para su presentación.

Documentes que acompañarán a la pro
posición: Resguardo do la fianza provi
sional, declaración do ausencia de inca
pacidad e incomaptibilidades do los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamenro 
de Contratación.

Terminado el acio do apertura de pli
cas, se procederá por el señor President ' 
de la- Mesa a la adjudicación provisional 
en favor de la oferta económicamente 

‘ más ventajosa para ol Excmo Ayunta
miento.

No excediendo el vaior do los bienes a 
enajenar del 25* por 100 del pr:supuesto 
anual de la Corporación, no se precisa 
autorización superior del Ministerio do la 

. Gobernación, al que. no obstante, se da
rá cuenta, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 189 del texto, refundido d»' 
la Ley de Régimen Local.

Jerez de la Frontera, 5 de enero de 
1959.—El Alcalde, Tomas García Figue- 
ras.

64.

NAVALEÑO (SORIA)

Por acuerdo de este Ayuntamiento, y 
debidamente autorizado por el Distrito 
Forestal de Soria, se anuncia en subasta. 
Pública el aprovechamiento de resinación 
de 60.180 pinos a vida del monte Pinar 
número 84 del Catáldgo de los de utili
dad pública de esta provincia y de la 

’ pertenencia de este Ayuntamiento, para 
la campaña de resinación del año fores
tal de 1958-59.

El tipo señalado como tasáción poi el 
Distrito Forestal de Soria que servirá de 
base para esta subasta es ol de seiscien
tas cuarenta y cinco mil pesetas í'Bdó.COO 
pesetas), y siendo el precio indi ce el de 
ochocientas seis mil dascienUis pesetas 
(806.200 pesetas).

Solamente podrán hacer oferta en es
ta primera subasta los poseedores del 
oertificado de industrial resinero que dis
pongan de fábrica emplazada dentro de 
la tercera zona, que es a la que corres
ponden los montes de esta provincia sin 
cuyo requisito, que será exigido per la 
Mesa, no será válida la licitación formu
lada.

Caso de quedar desierta esta primera 
subasta por falta de lidiadores, se cele
brará otra segunda subasta con los mis
mos precios y condiciones que la primera, 
la cual será a los diez dias hábiles de 
aquélla y a la oual podrán concurrir to
dos los industriales resineros sin excep
ción de zona.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas y redactadas con arreglo al mo
delo que se inserta al final de este anun
cio, serán presentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento de diez a una to
dos los días laborables desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las trece 
horas del día anterior hábil al señaíado 
para la subasta, debiendo ser presenta
da. con el resguardo acreditativo de tener 
hecho en la Depositaría municioa) el 
ingreso de la fianza provisional, certifica
do de industrial resinero o testimonio no-
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tarial del mismo, declaración jurada, en  
la que el licitador afirme no hallarse ' e 
comprendido en ninguno de los casos de 1
incapacidad o incompatibilidad de los sé
llala dos en los artículos cuarto y quinto 1
del Reglamento de Contratación ,de las n
•Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
1953, y si al licitador concurre en nom- c
bro de tercera persona o Entidad, acre- r
liitará este extremo con poder notarial. 1
de acuerdo con los requisitos del artlcu- c
lo 29 del Reglamento de Contratación an- c
tes mencionado. c

La apertura de pliegos tendrá lugar i
en la Casa Consistorial a las doce horas £
del día que corresponda, transcurridos t
que sean veinte días hábiles al de la pu- ¿
blicaclón de este anuncio en el BOLE- <
T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO, ante la 
Mesa, que estará constituida con las for- J
malidades que determina el artículo 33 
del Reglamento de Contratación vigente. <

El depósito o fianza provisional equival
d r á ‘ al 2.5 por 100 dci tipo de tasación, 
que asciende a la cantidad de dieciséis 
mil ciento veinticinco pesetas, y la fian
za definitiva será del 5 por 100 de la
adjudicación definitiva del remate. !

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que han de 
servir de base para esta subasta se ha- 
l ia ra n  de m an ií ies iu  en la Secretaría de) i
Ayuntamiento desdo la publicación de :
este anuncio hasta el momento de la^per- \
tura do los* pliegos. <

Serán de cuenta del rematante del apro- 1
vrrhíirnieutrv lus gastos de inserción de * 
anuncios, rt in t e g ro  de expedientes, de- ' 
i vc i ics  reah>. presupuesto de  indemniza- ¡
ciones, que asciende a la cantidad de i 
d iec is iete  mil seiseu-nias noventa pesetas 
con m i m a  cént imos; im puesto  estableci
do por la Exeina. D ipu tac ión  Provincial, 
gastos de escr itura  de c o n tra to  y cuantos 
lia va estab lec idos o se establezcan para 
esta clase de aprovecham ien tos .

N a v a le ñ o  <S o r ia » .  30 cié d ic iem bre  de 
1958.— El A lca lde .  Juan Munil lu . |

Modelo de proposición

D on  ............  m a y o r  de rded . \ec ino  de
   con res idencia  en  ............  p rov is to
del ce r t i f icado  de lnd us t i ia l  res inero  n ú 
mero ........, en nom b re  y representación
de ........... conforme acredita con poder
bastante, enterado del anuncio publicado 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E STA 
D O  del día ...... de    de 1959 y en
el de la provincia de lecha .......  de .........
de 1959. para la enajenación del apro
vechamiento do resanas de 60.180 pinos 
a vida del monte Pinar número 84 del 
Catalogo de los de utilidad pública de 
esta provincia durante la campaña de 
1958-59. bajo el tipo de tasación de 645.000 
pesetas, y conociendo los pliegos de con
diciones facultativas y técnico-adminis
trativas. que aceita y sirven de base 
para esta licitación, se compromete a la 
ejecución del mencionado aprovechamien
to en la cantidad de ...-.......  pesetas ... ..
céntimos, obligándose a llevar a efecto 
los demás requisitos necesarios, caso de 
resuúar rematante de esta subasta, y 
cumplir cuanto se dispone en la Regla
mentación Nacional de Trabajo para la 
Industria Resinera.

  a ...... de .......  . de 1959. í
38.  ̂ j

M O LIN ICOS ( A L B A C E T E )

A las diez horas del nía 4 de febrero 
próximo tendrá lugar en este Ayunta
miento la subasta para enajenar el apro
vechamiento de resonación a vida de 83.100 
pinos sitos en el monte número 88 del 
Catálogo de los de Utíhdacl Pública de 
esta provincia de Albacete denominado 
«Cañada del Provencio» de los propios 
de este Ayuntamiento, bajo el tino de 
1h -.Ación de 701300 pesetas más 24.541 A0 
peseta* pura gustos de gesuon técnica.

con sujeción a los pliegos de condiciones y  
económico-facultativas que se hallan en 
la Secretaría del mismo 

Les pliegos cerrados -se presentarán 
hasta las dieciocho horas del cha 3 del 
mismo mes de febrero.

Se acompañarán a la solicitud: declara
ción jurada en la  que el licitador declare 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad: o incompatibili
dad. señalados en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones. Locales, el docu
mento que acredite haber constituido la 
garantía provisional del 3 por 100 de la  
tasación y el certificado de industrial re
sinero en esta comarca c* tesi-imonio no
tarial del mismo.

El modelo de proposición se- halla de 
manifiesto en los pliegos de condiciones.

Molinicos, 5 de enero de 1x59.— El Al
calde. Mariano López.

175

PEÑ ISC O LA  ( C A STELLO N )

Aprobado por el Pleno Municipal, en 
sesión del 12 de diciembre de 19ñ8 las 
br*ses pertinentes, modificada la sexta 
por acuerdo del 3 de enero <ie 1959, el 
Ayuntamiento de. Peníscola convoca con
curso público entre Arqmtectoj españoles 
y otros técnicos legalmente capacitados 
para la confección del plan general de or
denación de su término municipal; del 
plan parcial de ordenación en desarrollo 
del plan general de/un polígono compren
dido entre la desembocadura del rio. si
guiendo por la playa del puerto hasta el 
pie de las murallas,* bordeando éstas y con
tinuando por la playa Norte hasta la altu
ra del kilómetro cinco (5 » heetómetro cua
tro (4) de la carretera de Bemcarló para 
alcanzar an perpendicular la acequia su
perior y seguir ésta hasta el «Puntarvó» 
y desdé aquí en línea recta unir con la 
desembocadura del río. y del proyecto de 

. urbanización.
Los trabajos que se piesentcn deberán 

estar integrados por lo que respecta al 
plan general por las detérmmacioces y 
documentos de los apartados 1 y 2 del 
articulo 9; de los del p»an parcial por 
iqs extremos que establece el articulo 10, 
y los del proyecto .de urbanización por 
los documentos del número 2 del aiticu- 
lu 11, todos ellos de la Ley dei Suelo, de 
12 de mayo de 1956.

Las bases qqe han de regir en este 
concurso estarán de iriftr'flest. a disposi
ción dé quienes puedan interesarles en 
la Secretaria Municipal durante todos 
los días laborables, a las horas de oficina, 
hasta la fecha de la licitación 

Los concürsantes podren considerar di
vidido el concurso a los afectos de los tra
bajos a realizar en las s*guíenles etapas:
1 ° Hasta el día 10 de febrero para ins
cribirse y tomar datos, fácil, tan do este 
Ayuntamiento los que posea. 2.° El mis
mo período para evacuar las consultas 
v aclaraciones a efectúa* en el Ayunta
miento, compulsando los dat s que ten
gan relación con los trabajos; las contes
taciones a las consultas que p antee cual
quier concursante serán comunicadas por 
igual a los restantes que figuren inscritos.
3c Los meses de feoreró y mu zo para el
desarrollo de los trabajos. s 

I Las proposiciones se recia*.taran con 
! arreglo al siguiente fo rm ulare : «Propo-
; sición que formula don .........  en nembre

propio o en representación a* concurso 
convocado por el Ayuntamiento de Pe- 
lúscola para la confección de los planes 
de ordenación y proyectos de urbaniza
ción de un sector de nación urbanística 
inmediata.»

Tal epígrafe figurará en el se bre c car
peta que contenga los correspondientes 
trabajos y estará reintegrado en la for
ma, prevenida en la vigeate l  ey dei Tim
bre del Estado (4,70 p U c j sin perjuicio 
del reintegro municipal que procediera.

L a  entrega de proposiciones y proyec
tos se hará en la. forma prevista y con 
los requisitos que determinan los aiticu- 
los 31 y 40 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, siendo 
de destacar por lo que al ultime se refiere 
que las Memorias, informes, proyectos y 
documentos de toda indrie que se exijan  
en las bases de la licitac.ón c'eberán pre
sentarse en el mismo soore cerrado qué 
contenga la proposición, estando faculta
dos los licitadores para sugerir en sus 
propuestas las modificaciones que, sin. 
menoscabo de lo establecido en eV pre
sente pliego, puedan concurrir a la mejor 
realización del concurso 

El plazo de presentación de proposicio
nes y proyectos se verileará erí los Úl
timos diez días hábiles del mes de mar
zo próximo, es decir, desde el día 21 al 
31. ambes inclusive. Este último sera, por 
tanto, él último día. hábil, admitiéndose 
hasta las trece horas dei mismo las pro
posiciones que se presenten.

La apertura de las proposiciones se 
verificará al día siguiente re la termi
nación del plazo anterior salve que fuera, 
inhábil, en cuyo supuesto se efectuará 
V* inmediato, teniendo iugar a las doce 0 
horas en las casas consistoriales y con 
arreglo a los a-.ticulos 32 y 3* del Regla
mento de Contratación.

En caso de concurrir e¡n representación 
ajena los poderes y documento.-, acredita
tivos de personalidad se acompaña* an a 
la proposición, bastanteados a costa del 
licitador por uno de los Asesores Letra- v 
dos de este Ayuntamiento y e-' su defec
to por un Letrado con vespacho abierto 
en este partido judicial.

De conformidad con lo dispuesto en. el 
número 3 del articulo 40 del Reglamento 
de Contratación, se dará por terminado 
el acto de apertura de pliegos, sin efec
tuar adjudicación provisional y s- pa
sará el empeciente a un Jurado califica
dor que estará integrado por el Ayunta
miento o miembros dei misrn. y técnicos 
— o asesoramiento de esta índ-le—-que es
timen oportunos desigual para que infor
men acerca de la mayor o menoi ven

da jn de las preposiciones presentadas.
El Jurado calificador formulará pro

puesta per escrito y razonada en la que 
: se indicarán los proyectos no admitidos

y motivos por el que se. fundamente tal 
, decisión. El plazo máximo en que deberá

emitir su dictamen será el de treinta dias. 
a contar de la fecha en que se le entre*

5 gue al Jurado los proyectos presentados,
que constarán en oportuna diligencia.

* El Ayuntamiento concederá tres premios 
5 en el caso de qpe hubiera suficiente nú

mero de trabajos, presentadas al con
curso para cobrarlos, consistentes en los 
siguientes:

; El primero. En los honorarios del proá
yecto y encargo discrecional en la direc
ción de las obras o, en su ;aso, .en 

5 inspección de las mismas
’ El segundo. El cincuenta por ciento

•de los honorarios de redacción dei pro- 
’ yecto..
r El tercero. . Representará ei veinticinco

por-ciento de los honor-*}, ios de redacción 
r del proyecto.
5. Estos honorarios serán de acuerdo con
4 las tarifas vigentes, comidenvndo el tra

bajo dentro de la tarifa**priníera grupo 
i segundo, con las reducciones del Decre-
h to de 7 de junio de 1933 pa>a trabajos
e del Estado. Provincia o Municipio.
0 El Ayuntamiento se re-erva el derecho .

de satisfacer e imputar el pago de los 
s premios al momento en que ¿as oblas se
L“ íealicen, bien sea mediante )a asunción
a del Importe toral a cargo cel adjudicatario

que resulte en la Ucitac;ón o a cargo del 
i- concesionario en la gestión urbanística. 
ís Ei Ayuntamiento impondrá esta condición
r«* eu las generales que sirvan para Su. ad-
v . indicación, y el adjudicatario x ornará a su 
o ..-.iigo el couv v/omiso de satistacer el ítu-
ív. porte de los premios y aceptar la aireo-
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ción de las obras por los »ecnicos que i 
obtuvieren el primer premio no pagad
los honorarios de inspección al técnico 
premiado que tendrá a tales efectos la 
oonsideración de inspector m\ nicipal en 
todos los trabajos a efe:tuar

Dada la naturaleza de este cjncursc en
caminado a la formación de proyectos, 
no se considera necesario exigir ninguna 
garantía previa a la presentación de los 
mismos.

Los gastos ere anuncios, ^eir.tegros del 
expediente, remate y demás aue pudiera 
ocasionar este acto serán * cargc del 
Ayuntamiento. Si hubiere que formalizar 
alguna escritura con el adjua catario se
rán de su cuenta los que se originen con 
este motivo.

Peñíscola. 5 de enero de 1959—El Al
calde, Marcelino Roca Barea.

76.
TALAVAN

El Ayuntamiento Pleno ha acordado 
anunciar a subasta las siguientes obras, 
que forman parte del Plan Municipal a 
realizar en el año actual:

Subasta número uno:
Ampliación de las obras de alcantari

llado y saneamiento de la localidad.
Tipo de subasta: 352.759,30 pesetas. ,
Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Fianza provisional: 7.055,18 pesetas.
Fianza definitiva: 14.110,37 pesetas.
Subasta número dos:

I Construcción de dos Albergues para 
1 ganado, de 500 cabezas de capacidad cada 

uno.
Tipo de subasta: 485.825,50 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Fianza provisional: 9.716,50 pesetas.
Fianza definitiva: 19.433 pesetas.
Los proyectos y pliegos de condiciones 

particulares y económicas de cada una 
de las obras podrán ser examinados en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

El modelo de proposición para concu
rrir a estas subastas será el siguiente:

«Don ..........  mayor de edad, vecino de
.............  con carnet de identidad núme
ro ......... . que acompaña, que habita en
.............  enterado del anuncio de subasta
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO número ..........  de fecha ..........
y habiendo examinado el proyecto y plie
go de condiciones facultativas y particu
lares y económicas, con arreglo a las cua
les salen a subasta las obras de ..........
se compromete a tomar a su cargo el ser
vicio, con estricta sujeción a las condi
ciones fijadas, por la cantidad de .........
(en letra y número).

Las proposiciones, extendidas en papel 
reintegrado con póliza de seis pesetas, se 
presentarán, bsjo sobre lacrado, en cuyo 
anverso se pondrá «Proposición para opr
tar a la subasta de las obras de ......... ».
en la Secretaria de este'Ayuntamiento, en 
el plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, desde las diez a las trece ho-

, ras. En sobre aparte, se acompañará res- 
I guardo de fianza provisional, .carnet de 

Empresa con responsabilidad, una decía- 
■ ración en la que el proponente haga cons- 
i tar que no está incurso en los casos de 
I incapacidad o incompatibilidad para con- 
i tratar y el carnet de identidad, aue po

drá ser presentado, reseñado y retirado 
en el acto.

La apertura de pliegos se verificará en 
la Casa Consistorial, ante la Mesa de su
basta, a ías doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que termine el pla
zo de presentación de proposiciones.

La subasta podrá adjudicarse a la pro
posición más ventajosa o rechazarse todas 
las proposiciones, y en el caso de resultar 
iguales dos o más proposiciones, se ve- 

j rificará en el mismo acto licitaciones por 
i pujas a la llana, durante quince minutos, 

y si existiera igualdad, se elegirá por sor- 
¡ teo la adjudicación provisional del ser

vicio.
Serán de cuenta de los adjudicatarios 

el pago de los anuncios, pólizas, honora
rios dé todas clases que origine la su
basta y formalización del contrato: con
tribuciones. seguros sociales y de acci
dentes del trabajo, derechos y arbitrios, 
creados o por crear que se relacionen con 
las obras.

Se hace constar que se han cumplido to
dos los trámites que determinan las si
guientes disposiciones en materia de con
tratación.

Talaván. 3 de enero de 1 9 5 9 E1* Alcal
de-Presidente. Antonio Teño.

VI. ADMINISTRACION PE JUSTICIA

JUZGADOS DE PREVIERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número cinco, de los de esta 
capital, accidentalmente del número nue
ve de la misma, en autos seguidos a ins
tancia de don Benito Redondo Fragua, 
representado por jel Procurador don Fé
lix Alonso Serna, contra don Bienvenido 
Guillén Madrid, sobre reclamación del res
to de un préstamo hipotecario ascenden
te a la suma de cincuenta mil pesetao. 
seis mil trescientas treinta y tres pesetas 
con treinta y tres céntimos de interesas 
de tal cantidad, más tres mil novecien 
tas sesenta y una pesetas con cuarenta 
y nueve céntimos del pago del impuesto 
de Derechos reales y trescientas treinta 
y ocho pesetas con cincuenta y tres cén
timos de honorarios de inscripción de 
hipoteca más los gastos y costas, se anun
cia de nuevo por primera vez* y téonino 
de veinte días la venta en pública su 
hasta de la finca especialmente hipote
cada en los presentes autos, y que se des 
cribe en la siguiente forma:

Una parcela de terreno o solar edifica
ble para hoteles, sito en el término de 
Chamartín de la Rosa, hoy Madrid, al 
sitio denominado «Marea Alta» que lin 
Via: al Nbrte en línea quebrada compues
ta de siete tramos, de nueve treinta 
once, nueve, cuarenta y cinco, veinticin
co. sesenta, once noventa y cinco, ocn i 
veint cin o y seis cincuenta metros  ̂ res
pectivamente con terrenos oue fueron m 
doña Simona Magano: al Este, en lín.vi 
} ceta de treinta y siete con sesenta me* 
i os con prolongación de la calle de An- 
reí de Diego en proyecto: al Sur. en í- 
r?a recta de cincuenta y un metros, con 
11 calle de Fernán Núñez. y al Oestj. 
eu línea quebrada de tres lados de vein

tinueve, treinta y cuatro, cincuenta y 
nueve con noventa y cinco metros, res
pectivamente, los dos ; primeros, con la 
finca de donde se segregó, y el tercero 

' con calle cuarta en proyecto. Afecta 'a 
forma de un polígono irregular de doce 
lados, siendo su superficie de mil sete 
cientos cuarenta y cuatro metros ochen
ta y tres decímetros cuadrados, equiva
lentes a veintidós mil cuatrocientos se
tenta y tres pies y cuarenta centésimas 

¡ de otro, también cuadrados.
Se encuentra inscrita la finca al tomj 

! 314 del archivo, libro 49 de la sección 
segunda de Chamartín de la Rosa, ho\

■ Madrid, folio 199, y finca número 3.061 
i inscripción primera
I Para cuya subasta, que se celebrará en 

el local de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se ha 

: señalado el día nueve de febrero próxi- 
mod, a las doce de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta el pactado en la escritura 
de ,préstamo, o sea. la cantidad de dos
cientas setenta y cinco mil pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la vigente 

; Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que ter- 

: do licitador acepta como bastante la ti- 
! tulación y que las cargas o gravámenes 
‘ anteriores y los preferentes, si los hubif
■ re, al crédito del actor, continuarán sub- 
. sistentes entendiéndose que el rematan-
, te los acepta y queda subrogado en la 
; responsabilidad de les mismos, sin desti

narse a su extinción el ptecio del remata 
 ̂ Y para su publicación, con la antela 
• ción necesaria, en el BOLETIN OFICI \L 
DEL ESTADO, expido el presente, con el 

. visto bueno del señor Juez, en Madrid 
1 a dos de enero de mil novecientos cin

cuenta y nueve.—El Secretario i (legible). 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan 
cia (ilegible).

194.
• • •

El señor Juez de Primera Instancia del 
número 16 de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en la pieza 
de administración del juicio universal de 
quiebra necesaria de la Sociedad Mercan
til de Responsabilidad Limitada «Bode
gas Santa Rita. González Lomas. Socie
dad Anónima», ha acordado sacar a ’a 
venta en pública subasta, por primera 
vez. término de veinte días, doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el 
de igual clase de Alcázar de San Juan, 
de las fincas siguientes:

I a Tierra auiñón nafra cereales, en el 
sitio denominado «Zanja del Chato», tér
mino municipal de Argairasilla de Alba, 
con una cabida de tres fanegas. Linda, 
Ralie"íte. Antonio Díaz; Poniente. Félix 
Blanco; Mediodía, camino de la Raya, y 
Norte. Marcelino Navarro.

Tasada pericialmente en sesenta y seis 
mil pesetas.

2.a Otra tierra quiñón para cereales, 
en el sitio deríominádo «Camino de San
ta María», término municipal de Arga- 
masilla de Alba, de cabida dos fanegas. 
Linda. Saliente, camino de la Sendllla, 
Poniente camino de Santa María; Norte. 
José María Carretero, y Mediodía. Daniel 
Valentín

Valorada, en cuarenta y dos mil pesetas.
3.a Una tierra de labor con una exten

sión de cuatro fanegas, sita en el térmi
no municipál de Alcázar de San Juan, 
sitio denominado «Casa Nueva» Linda. 
Saliente. Carril de la Hidalga; Poniente 
v Norte, camino de las Tintoreras v Me
diodía. linde de heredad

Valorada en treinta y seis mil pesetas.
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4.a Una tierra de labor, de extensión 
de dos fanegas, radicada en el sitio de
nominado «El Basto», del término muni
cipal de Campo de Criptana. Linda, Sa
liente, Martín Novilla; Poniente, Eulogio 
Redondo, Mediodía, Baldomero Martí 
nez, y Norte, camino de la Zanahoriera

Valorada en veinticuatro mil pesetas.
5.a Una tierra de labor, de dos fane

gas de cabida, radicada en el sitio de
nominada «Camino del Campo», del ter
mino municipal de Tomelloso. Linda, Sa
liente. carretera; Poniente, camino del 
Campo; Mediodía. Evaristo Espinosa, v 
Norte. Víctor Losa.

Valorada en veintiséis mil pesetas.
6.a Otra tierra de labor, de dos fane

gas de cabida, radicada en el sitio de
nominado «Paso a Nivel», del término 
municipal de Argamasilla de Alba. Linda 
Saliente, Martín Novillo; Poniente, Mar
celino Losa, y Mediodía y Norte, camino 
de servicio.

Valorada en dieciocho mil pesetas.
7.a Una tierra para cereales, con una 

extensión de ocho fanegas, en el sitio 
denominado «Casa Palacios», del térmi
no municipal de Argamasilla de Alba. 
Linda Saliente, Santos Villena; Medio
día, Ceferino Palacios; Poniente. Carril 
de servicio, y Norte, Santos Villena.

Valorada en sesenta y cuatro mil pe
setas.

8.a Una tierra de labor en el sitio de
nominado «Calera de Zamarra», del tér
mino municipal de Socuéllamos, de ocho 
fanegas. Linda. Saliente, Esperanza No
villo: Mediodía. Jesús Carretero; Ponien 
te Antonio López, y Norte, camino d* 
Doña Juána.

Valorada en setenta y dos mil pesetas
9.a Otra tierra para labor en el sitio 

ionocido por «Casa Castilla», con una ex
ten sión  de tres fanegas, en el término 

/  municipal de Campo de Criptana. Linda.
Saliente. Eusebio Díaz; Poniente, camino 
do servicio; Mediodía, Andrés Cepeda v 
Norte, Benito Rodrigo.

Valorada en cuarenta y cinco mil p^ 
setas.

10. Otra tierra de labor en el sitio co
nocido por «Botija», del término munici
pal de Tomelloso. con una cabida de dos 
fanegas y seis celemines. Linda. Saliente 
y Norte, hijas de Vicente Espinosa; Po
niente. Bautista Carretero, y Mediodía 
camino de servicio.

Valorada en treinta mil pesetas.
11. Una finca urbana e industrial, si

ta en la calle del Canal del Príncipe Al 
íopso. sin número, del término muni
cipal de Argamasilla de Alba. Mide una 
superficie de dos mil quinientos metros 
cuadrados y está dedicada a fábrica d* 
alcoholes y piquetas Linda, por derecha 
de su entrada, con Julián González; iz
quierda. quiñón de Bernardo Ropero, Y 
fobdo. camino vecinal Superficie edifi
cada 244 metros, destinados a alojamien
to de la fábrica de holandas, vivienda 
cuadras y otras dependencias. Dentro del 
mismo recinto existe una cueva de unas 
once mil arrobas de envase de cemento.

Valorada en doscientas dos mil seis
cientas pesetas

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en este Juz
gado calle del General Castaños, núm. 1. 
segundo, Madrid y en el de igual clase 
de Alcázar de San Juan, se ha señala*^ 
el día seis de febrero del año próximo, a 
as once horas, y se llevará a eíecto baío 
s siguientes condiciones:

Primera.—Que. el'tipo de venta es el de 
la tasación,, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
esas cantidades

Segunda.—Que para tomar parte en ej 
remate deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efectivo  
del tipo de venta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Que se devolverán las consig 
naciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor*» que se reser

vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que podrán hacerse proposi
ciones a calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Que si resultaren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes en el Juzgado de Ma
drid,. adjudicándose al mejor postor.

Sexta.—Que las fincas objeto de subas
ta carecen de títulos de propiedad, no fi
gurando tampoco inscritas en el Regis
tro de la Propiedad de Alcázar de San 
Juan, adquiriéndolas asi el rematante.

Séptima.—Que las diez fincas rústicas 
se sacan a subasta sin las cosechas que 
sobre ellas pudieran existir pendientes d* 
recolección, y la finca urbana e industrial 
con todas sus instalaciones de fábrica de 
holandas, bodega y una báscula puenle 
de ocho mil kilogramos.

Dado en Madrid a dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).

252.
c * o

El señor Vuez de Primera Instancia del 
número 16 de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de mayor 
cuantía promovidos por doña Matilde 
Murciano de Prado, asistida de su espo
so, don Antonio Trillo Sotillo, contra 
don Ramón López Barrantes y otros, 
sobre disolución de comunidad de bienes 
y venta en pública subasta de úna casa, 
ha acordado hacer un segundo llama
miento a las demandadas, doña María Vi
centa y doña María Manuela López Ba
rrantes, hijas y herederas de doña Jose
fina Barrantes y Abascal. de ignorado pa
radero. como se verifica por la presente, 
señalándolas el término improrrogable de 
cinco días para que comparezcan en ¿os 
autos personándose en forma, bajo aper
cibimiento de que si no' lo verifican se 
dará por contestada la demanda, notifi
cándose en los estrados del Juzgado ¿a 
providencia en que se acuerde y demás 
que recayeren.

Madrid, tres de enero de mil novecien
tos cincuenta y nueve. — El Secretario 
(ilegible).

198.
• 9 •

Por el presente, que se expide cum 
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital, en providencia dictada en 
el día de hoy, en autos de procedimien
to sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos a nombre de don 
Benjamín Cámara Mendivil contra la So
ciedad Fomento de la Propiedad, Socie
dad Anónima, para la efectividad de un 
préstamo hipotecario importante la can
tidad de cien mil pesetas de capital, sus 
intereses y costas, se anuncia de nuevo 
la venta en pública subasta en quiebra 
por primera vez y tipo de tasación, la 
finca hipotecada en garantía de dicho 
préstamo, que es:

Parcela de terreno o solar en esta ca 
pital, antes Chamartín de la Rosa, en 
lo que se llama Ciudad Jardín y al final 
de la calle de Alfonso X II Es la parceia 
número cinco del plano general de la 
finca de donde se segregó, titulada «Ma
rea Alta». Linda, frente, Este, en líriea 
recta de 50 metros con la Sociedad Hv 
droeléctrica de Guadarrama; al Norte, 

'en línea recta de 24 metros, con la cali? 
en proyecto, de diez metros; al Oeste 
en línea recta de 52 metros, con terre
nos (" - Edificaciones Padilla, y al Sur. en 
línea recta de nueve metros, con calle en 
proyecto, de diez metros. .Afecta la for
ma de un cuadrilátero irregular y su su
perficie es de ochocientos metros cua 
drados, equivalentes a 10.304 pies, tam 
bién cuadrados.

i ’asada en ciento setenta mil pesetas.
Para cuyo remate, que tendrá lugar en

la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día 21 de fe 
brero próximo, a las once de su maña
na, y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta 
el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado
res en la mesa del Juzgado o en el es- 
talécimiento público destinado al • efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del precio de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción; y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los presentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con veinte días 
hábiles de antelación, por lo menos, al se
ñalado para la subasta, se expide el pre
sente en Madrid a cinco de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario. P Almárcegui. — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia. Pedro Martin 
de Hijas.

255.
• • •

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en los autos que por el proce
dimiento especial sumario que establece 
el artículo 131 de la vigente Ley Hipote
caria, se siguen en este Juzgado de Pri
mera Instancia número cuatro de esta 
capital, a instancia del Procurador don 
Federico Enríouez. en nombre y reore- 
sentación de doña Pilar Fernández Váz
quez. contra la Compañía Mercantil Fo
mento de la Propiedad. Sociedad Anóni
ma. sobre pago de un crédito hipotecario, 

^e saca a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por segunda vez en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
piso balo, el día dieciséis de febrero pró
ximo. a las doce, y por el tino de seis
cientas setenta v ocho «mil ochocientas 
veinticinco pesetas, setenta y cinco por 
ciento del oue sirvió para la primera, la 
finca hipotecada en ’ a escritura de prés
tamo base del procedimiento, y cuya des
cripción es la siguiente:

P ácela  de terreno en término de Cha
martín de la Rosa, hov Madrid, ai 
oue dicen Marea Alta o Arrovo Abroñi- 
gal: afecta la form* de un rec+ó.ngu1© y 
encierra, una superficie de 2.329 metros 
cuadrados eouivaientes a 30.000 mes. tam
bién cuadrados. Linda: al Norte, en li
nea recta de 38.81 metros, con la finca 
de donde se segrega; al Este, en linea 
recta de 60 metros, con el Arrovo Abro- 
ñigal; al Sur en línea recta de 38.81 me
tros. .con más tierra de Fomento de >a 
PronWlad: v ni Oorte en línea d° 60 
metros, con finca de .donde se segrega. 
T.a escritura de constitución de hinote^a 
fué inscrita con fecha 19 de noviembre 
de 1956 en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Vieio al tomo 350 del ar
chivo.* libro 58 de la sección segunda de 
Chamartín de la Rosa hov Madrid, folio 
139. finca número 3.438. inscripción pri- 
merq de «agregación e hipoteca.

Y  se adviprte a los licitadores aue pa
ra tomar en la subasta deberán consig
nar previamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del expresado ti
po; aue no se, admitirá postura alguna 
inferior al mismo; oue los autos y ia 
certificación del Registro a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la
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Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
ia Secretaría del que refrenda; que ¿e 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las cai
cas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac- 
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 1e 
jos' mismos, sin destinarse a  su extinción 
< l precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL EL ESTADO, expido el presen 
te que firmo con el visto bueno del se
ñor Juez interino en Madrid a dos. de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, Isidro Domínguez. 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia. interino (ilegible).

242. . x
* * *

. En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el señor don Acisclo Fer
nandez Carriedo, Magistrado-Juez de Pri 
mera Instancia número diecinueve de es
ta  capital, en autos ejecutivos promovidos 
ñor el Procurador don Ismael Pérez Fon 
tan, en nombre y representación de don 
Miguel Ruiz Madrigal, contra don Ange, 
Guil Corral, sobré pago de pesetas, he 
saca a la venta de nuevo, en pública su
basta, que se celebrará por primera vez 
en la Sala ,tíe Audiencia de este Juzgado 
el día dieciocho de febrero próximo, a las 
doce de su mañana, y por el tipo de cua
trocientas cincuenta mil pesetas en que 
ha sido tasado el local embargado al de
mandado. siguiente:

Tienda izquierda, entrando, de la casa 
número treinta y nueve de la calle de 
Cristóbal Bordíu, de Madrid. Mide ciento 
treinta y cinco metros cuadrados. Linde
ros: Frente al Sur, calle de su situación; 
derecha, al Este, portal de entrada a la 
,casa. paso de acceso, chiscón de portero 
caja de escalera y patio de luces, y al 
fondo, al Norte, las habitaciones- del por
tero. Se le asigna un valor inmueble 
de seis enteros ochenta centésimas por 
ciento.

Y se advierte a los licitadores: Que pa
ra  tomar parte en la subasta deberár 
consignar previamente, en metálico, en 
la mesa de este Juzgado o en la Cája 
General de Depósitos, el diez por ciento 
del expresado tipb: que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo menos 
las dos terceras partes del mismo; que 
el remate puede hacerse a calidad de ce
derse a tercero; que la consignación del 
resto' del remate se verificará a los ocho 
días siguientes al de su aprobación; que 
los títulos de propiedad de la finca ob
jeto de subasta están de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda para que 
puedan examinarlos los licitadores, los 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, en ten 
diéndose que el rem atante 'los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad ie 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio deí remate.

Dado en Madrid a siete de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Secretario. Mlanuel Torres.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia, Acisclo Fer
nandez Carriedo.

25*

ALICANTE

Lon Romualdo Catalá Fernandez de Fa
lencia, Magistrado y Juez accidental de
Primera Instancia número dos de esta
capital,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tram ita -expediente 
b:5tado por el Procurador don Francisco 
V  > 0 0 ^  * Morplr.' >v;!-a ;,m.•'ijr ;Vi pr im er 
fc¿.. ú.., ..• de ¡1.,:, Carlos, <’.c.:i Luis, don

Juan Antonio, don Javier, don Francisco 
José y doña María del Carmen García 
García el de Roméu, que corresponde al 
segundo de su padre, que se llama don 
Carlos García Roméu, por lo que en lo 
sucesivo los interesados se llam arán Ggr 
cia-Roméu García.

Lo que se hace público al objeto-de 
que dentro del plazo de tres meses pue
da hacer quien le interese. las oportu
nas reclamaciones.

Dado en Alicante a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Romualdo Catalá.—El Se
cretario. Mariano Morales.
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BILBAO

Don José Guerra San Martín, Magistra
do, Juez del Juzgado de Primera Ins-. 
tancia número uñó de los de está ca
pital.
Hago saber: Que a instancia de doña 

Na re isa- Martínez García se tram ita ex
pediento de declaración de ausencia de 
sus hijos Jesús Ruiz Martínez, do trein
ta  y cuatro años de edad, natural de Vi- 
llalmanzo (Burgos), que se aüientó de 
Baracaldo (Vizcaya) a Nueva York én el 
año 1954 y desde el 4 de abril de 1956 
no se han tenido noticias del mismo; de 
Julio Ruiz Martínez, de treinta y un 
años de edad, el que se ausentó en el 
año 1955 con dirección al Canadá, des
conociéndose su paradero y sin tener no
ticias del mismo, y de Adolfo Ruiz Mar
tínez, de treinta y un años de edad, que 
se ausentó con destino la Argentina el 
año 1954, sin que se haya tenido noticias 
del mismo, todos ellos naturales de Vi- 
llamanzo, hijos de don Mariano y de 
doña Narcisa, publicándose la incoación 
de este expediente a efectos del artícu
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento. 
Civil. ,

Dado en Bilbao a 21 de mayo de 1958. 
El Juez, José Guerra San Martín. — El 
Secretario. Joaquín de Coisa.

11.432. * y 2." 13-1-1950

SEVILLA
♦

Don Isaías Prados Parejo. Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 3 
de los de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, hoy en ejecu
ción de sentencia, a instancia de don 
José Santos Torres, contra la entidad que 
gira en esta plaza bajo la denominación 
de Construcciones Necrológicas, S. L., so
bre cobro de pesetas 45.349,25, e intere 
ses legales, gastos y costas, y. en virtud 
de lo acordado en providencia de esta 
fecha, 6é anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, tipo del apre
cio, término de veinte días y bajo las 
demás condiciones que se dirán, de la fin 
ca embargada en dicho procedimiento, 
del tenor siguiente:

Parcela de terreno en esta ciudad de 
Sevilla, procedente de la huerta llamada 
de La Solana, tiene su frente al Sur. al 
camino, hoy avenida del Dóctor Fedria- 
ni, a la que tiene una línea de fachada 
de veintiún metros y ochenta y cinco 
centímetros; linda: por la  derecha, entran
do, al Este, en una línea de cuarenta me
tros cincuenta y cinco centímetros, con 
finca que fué de don Manuel Vázquez 
Márquez; por la izquierda, al Oeste, con 
una línea de treinta y nueve metros no
venta y cinco centímetros, con ;el resto- 
de la finca de donde se refregó, propie
dad de Corchera Internacional, S. A., 
por el fondo, aU» Norte, en uña linea de 
veintidós metros, con terrenos de Pom
pas Fúnebres «La Esperanza»; dentro de 
sus límites comprende- nnn superficie de 
ochocientos ochenta v un metros' treinta 
y siete decjmetros runo, fados: dentro de 
m i  p i u p i c d a d  y s u p  r f i c r i .  han' oonstruido

sus propietarios una nave central y dos . 
laterales con cubierta de uralita sinté
tica, sostenida por armaduras metálicas,, 
y han empezado la construcción de una . 
cuarta nave; todo ello destinado a los 
negocios de l/,i Sociedad Construcciones:. 
Necrológicas. Se encuentra inscrita en eí e 
Registro de la Propiedad del Distrito d<d 
Norte de Sevilla, al folio 249 del tpm á 
755 finca número 4.G01, inscripción sq- ; 
gunda.
. Para el acto de la subasta se ha seña

lado rl día diecisiete de febrero próximb . 
y hora de las once, en la Sala de An-.’ 
dienria de este Juzgado, sito en el Pala.- ' 
ció de Justicia, calle Almirante Apodaco, 
numero cuatro, bajo las condiciones s> . 
guientes:

Sirve de tipo para la venta de la finca, 
descrita la suma de setecientas. setenta ' 
y dos m il’pcsetas. importe de, su aprecio,, 
lio admitiéndose oferta alguna .que no 
cubra las dos terceras part/es ~de dicho 
tipó, siendo requisito indispensable para 
tomar part e en la subasta, consignar pre^ 
vinmente. como fianza, por lo menos, una 
suma igual al diez por ciento del tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ■ 
ceder a un locero, lo qii'c en su caso, 
habría de ser llevado a efecto dentro de1 
mismo juicio: haciéndose constar expre
samente aue no han sido nresentados ni . 
suplidos los títulos de dominio .o de pro
piedad. y por ello se estará a lo dis
puesto en la legislación hipotecaria esio 
es. que el rematante, en su caso, hará 
la inscripción m  el plazo que señale el 
Juzgudo. siendo de m enta de la parte 
ejecutada los gastos que se-originen hasta 
verificarla: que las cargas v gravámenes 
anteriores y los preferentes, quedan sub
sistentes. subrogándose <1 rem atante en 
la obligación de satisfacerlos, sin desti
narse a su extinción el p r e c i o  del re»v%- 
te. no admitiéndose reclamación alguna, 
y para lo no previsio se estará a lo d a - 
puesto en ln legislación vigente y de 
aplicación al tiempo de la venta.

Dado en Sevilla a treinta v uno de di
ciembre cié mil novecientos cincuenta y 
ocho.—F1 Juez Tsnins P rados—El Secre
tario. Miguel Cniv■ ’

197.
• • •

I)un Isaías Prados Parejo. Magistrado.
J i k z  de Primera Instancia número 3
de los de esta ciudad y su partido,
Hoco saber: Que en méritos de autos 

a instancia de don Juan Sarabia Medi
na contra doña Adelaida y doña Ana 
Roche Pechamiel. como herederas de do
ña Milagros Ferrer Roche, sobre nova
ción de contrató de arrendamiento urba
no se anuncia la venta en pública subas
ta. por segunda vez, término de veinte 
días, tipo del aprecio, con la rebaja del 
veinticinco por ciento y bajo las demás • 
condiciones, que se expresarán, de lo$ 
bienes einbarghdos en dicho procedimien
to siguientes:

El d e r e c h o  hereditario que a doña 
Adelaida y doña Ana Roche Pechamiel. 
les corresponde como únicas herederas 
de doña Milagros Ferrer Roche, en la 
casa sita en esta capital, plaza del Alto
zano. número catorce.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día trece deíebrero próximo v 
hora de las once, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, calle Almirante- Apodaca, núme
ro cuatro, bajo las condiciones siguientes:

Sirve de tipo la suma de ciento cin
cuenta y siete mil setenta pesetas ?on 
cuaiont^i y cuatro • cení irnos, no adrni- . 
riéndose oferta que no cubra las dos.ter-, 
ceras partes, siendo requisito indispensa- . 
ble consignar prevlaVnente como fianza 
una suma igual, por lo mjenos, al diez 
por cierno del jipo, pudiendo hacerse el • 
.remate a calidad de ceder n un'tercero. 
í(. cinp en su mso habría de ser llevado 
n catín dentro' de esfos an os, haciéndose 
e*. .nsrni no haber sido prcrcntadrjjj ni su-
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plidos los títulos de propiedad, y que ha
brá que estarse a lo prevenido en el ar 
ticulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, observándose lo prevenido en la le
gislación hipotecaria; que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes a' 
crédito que se persigue quedarán subsis 
tentes y subrogado el rematante en la 
obligación de satisfacerlos, sin que pue- 
destinarse a su extinción el precio de' 
remate: que los autos y certificación de 
cargas, expedida por el Registro de a 
Propiedad, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría para que puedan examinar 
los quienes deseen tomar pa^te en la su
basta. y en cuanto a lo demás que no 
haya quedado previsto se estará a lo dis 
puesto en las disposiciones legales de apli 
cación vigentes al tiempo de verificarse 
la venta y, finalmente, que no será admi 
tida reclamación alguna en ningún con
cepto, inclusive en ignorada de las con
diciones que quedan establecidas.

Dado en Sevilla a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Juez. Isaías Prados.—El Se
cretario. Miguel Cano.

TARRAGONA
Don Eduardo Baixaull Morales. Juez de

Primera Instancia accidental de la ciu
dad de Tarragona v su partido,
Hace saber: Que el día 20 de febrero 

próximo, a las once horas, tendrá lugar 
ante la Sala Audiencia de este Juzgado 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que se relacionarán, en mé
ritos de Juicio especial al amparo del ar
tículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Banco Español de Cré
dito v otros contra don Francisco Cata’á 
Rodón, con arreglo a las siguientes con 
diciones:

1.° Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del articulo antes 
referido están de manifiesto en Secre
taría. 9

2.a Que se entenderá que todo licita* 
dor acepta como bastante la titulación

3.a Que las cargas o gravámenes ante
riores v los preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose aue el rematante los acepta y que
da subrogado en la • responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4.a Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca. 6in admitirse postu 
ras inferiores a dicho tipo.

5.a Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de . ceder el remate a una terce
ra persona.

Siendo las fincas hipotecadas de la si
guiente descripción:

Casa en Valls. calle San Olegario, nu
mero 13. con media pluma de agua potar 
ble del caudal público de esta población, 
compuesta de entrada, entresuelo, prime
ro, segundo y tercer piso, con desván 
cu va medida superficial no consta Lin
da*: derecha, saliendo. Oeste, Juan Dal- 
mau; izquierda, Este, Francisco Güell, 
esDalda. Norte. Francisco Güell. y frente. 
Sur, calle San Olegario Inscrita en el 
tomo 151. folio 120. finca 1.903 Valorada 
en cincuenta mil pesetas.
' Casa en Valls. calle Costa d’en Punta* 

rró, número 8, compuesta de bajos y tres 
pisos, con dos plumas de agua potable 
de la que abastace a la ciudad; ocupa 
una superficie de 12.224 palmos cuadra- 
d- s T inda: derecha, saliendo, Enrique *Ri- 
bé Fábregas: izquierda.. José Pedrá. her
manos José Ferré, hoy Josefina Cirat 
F~n toba: espalda. Asunción Ferrer Fon- 
t nilles. Inscrita en el tomo 922, folio 
2 0 finca 7.684. Valorada en un millón 
de pesetas.

P;o¡sa de tierra huerta, en término de 
Valls, partida «Irlas o Farigola» en la que 
hay una peqüeña casa de campo, com
puesta de planta baja, un piso y tejado,

de cabida en junto ochenta céntimos de 
jornal cana de rey, o sean, cuarenta > 
ocho áreas sesenta y siete centiáreas, po
co más o menos, la que percibe su agua 
para su riego de la acequia o rech cíe 
Farigola. Linda, Este, sucesor de Tomás 
Massó y parte acequia del Molino de la 
Font d’en Bosch; Mediodía, José Mar';] 
de Santa Coloma; Poniente, sucesor de 
Domingo Marañosa, y Norte, herederos 
de Pedro Juan Tomás, mediante un ca
mino. Inscrita al tomo 182, folio 230, fin- 
ca 4.060 De valor noventa mil oesetas

Mitad indivisa de una pieza de tierra 
en Valls. partida «Bayona», viña con oli
vos, de cabida dos jornales cincuenta 
céntimos del país, poco más o menos, 
equivalentes a noventa y siete áreas trein
ta y cinco centiáreas. Linda. Oriente 
Juan Torras; Mediodía. Pablo Farré, v 
Poniente y Cierzo, con Francisco Puig 
Inscrita al tomo 227» folio 156, finca nú 
mero 3.136. Valor,'quince mil quinientas 
pesetas.

Mitad indivisa de rústica, en término 
de Valls, partida «Palau de Reig», viña, 
de cabida tres jornales del país, equiva
lentes a una hectárea dieciséis áreas cin
cuenta y dos centiáreas. Linda, Oriente 
con herederos de Juan Mialet; Mediodía 
Josea Bonet; Poniente, con una rasa, y 
Cierzo, herederos de Miguel Queral. Ins
crita al tomo 227, folio 162, finca 3.137 
De valor quince mil pesetas.

Mitad indivisa de una casa, que antes 
eran dos contiguas, en Valls, señalada de 
número 120 en el Arrabal de San Anto
nio, punto denominado Barcelonets. sin 
que conste su medida superficial; com
puesta de plan terreno, entresuelo, un 
piso y azotea. Linda, derecha, saliendo 
almacén de Juan Fúster; izquierda, casa 
de Tecla e Isidro Rabadá; detrás, parte 
con almacén de José Rodón y parte con 
corral de Francisco Vilamajor, y delante 
con dicha calle donde abre dos puertas. 
Inscrita al tomo 342, folio 138, finca nú
mero 3.138. Valorada en quince mil pe
setas.

Mitad indivisa de una pieza de tierra 
en Valls. partida «Palau de Reig», yerma, 
de extensión un jornal y medio, poco 
más o menos, estadísticos, iguales a no
venta y un áreas veintiséis centiáreas 
Linda, Este, herederos de Miguel Villa- 
franca; Sur. José Rossell; Oeste, barran
co o rasa, y Norte, Josefa Rodón. Inscri
ta al tomo ,728. folio 9 finca 6.552 De 
valor diez mil pesetas.

Mitad indivisa de una pieza de tierra 
huerta en Valls, partida «Parelladas». 
dotada de una hora de agpa semanal de 
la acequia denominada «Del Carmen», de 
seis a siete de la mañana de todos *os 
domingos, una semana, y otra diez a on
ce de todos los viernes, y así ‘ sucesiva 
mente, y además a media pluma de agua 
potable; de cabida quince áreas cincuen
ta y siete centiáreas. con una casa-fá 
brica de harinas edificada dentro de la 
misma, compuesta de planta baja, con 
un piso y desván, de superficie ochocien
tos trece metros sesenta y ocho centíme
tros cuadrados, y otro edificio compuesto 
de planta baja y un piso cuya medida 
superficial no consta, señalados ambos edi
ficios actualmente de números 24 y 26 
de la carretera de Tarragona. 'Linda, en 
junto. Este, Felipe Voll ae Valentí. José 
Vilalta y Antonio Torné, actualmente En 
rique Ribé Fábregas, mediante carrete
ra de Valls a Tarragona; Sur, sucesores 
de Francisco de P. feart; Oeste, con es
tos mismos, y Norte, Sociedad denomina
da Fábrica ae Gas, de Pablo Ivern, me
diante camino del molino de Bella. Ins
crita al tomo 698, folio 222, finca 1.398

De la fábrica de harinas existente en 
este última finca, forma parte integrante 
la siguiente maquinaria: Sección silos 
una báscula automática de 1.500 kilos, 
«Plbernat.», número 20533; un monitor 
zig-zij, «Emsa» (Establecimientos-Morros. 
Sociedad Anónima), número 1051; un re
colector de polvos «Ciclón»; un aspirad or 
con sus elevadores para el servicio de los 
silos, «Emesa», número 1152. Sección lim

pia: dos tornos descantadores; un m oni
tor zig-zig, «Emsa», número 1065; un tri- 
avejones «Emsa», número 1116; dos des- 
orinadoras «ionsa», número 1084 y 1089; 
una despuntadora «Emsa», número 1067; 
una lavadora «Emsa», número 117; una 
satinadora «Emsa», número 1087; un re
colector de polvos ciclón «Emsa»; otro 
recolector de polvos con mangas, recons
truido; un ventilador con sus elevadores, 
número 1175, y un recolector de pol
vos, reconstruido Sección cernido: cin
co molinos de moltura, cuatro «Emsa», 
números 316, 762, 763 y 764, y otro «P. H. 
Lafont», francés; un molino para remo
lido de salvados «Emsa», número 315; 
dos plánchisters «Emsa», número 1111 y 
1112; dos rascres «Emsa», números 1041 
y 1101; una cepilladora de salvador, nú
mero 1056; un reductor de polvos con 
mangas «Emsa». número 1190; un venti
lador «Emsa», número 1107; un tomo 
divisor de salvados y elevadores, recons
truido; un motor eléctrico de 50 H. P., 
«R. Mi Vivó Torres, S. A.», de Barcelona, 
número 5578; un motor eléctrico de 5 C. V. 
y otro de 2 C. V., marcas «Siemens», nú
meros 159560 y 125471; una báscula de 
500 kilos, y otra báscula de 250 kilos. Ade
más existen. útiles y enseres varios pro
pios de la fábrica de harinas. De valor 
novecientas mil pesetas.

Dado en Tarragona a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Juez. Eduardo Baixaull.—El 
Secretario. Miguel Valls.

243.
TOLEDO

Don Jesús Rubio Serrano, Magistrado,
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido.
Hago saber: Que en este de mi carg' 

se siguen autos de procedimiento iudicáal 
sumario del artículo ciento treinta y un» 
de la Ley Hipotecaria por el Procurador 
don Evaristo Lucas Sánchez Delgado en 
nombre de dón Eduardo Santos Valera, 
vecino de Toledo, contra doña Josefa Fer
nández Jiménez, vecina de Méntrida, so
bre reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, en los’ cuales autos se 
sacan, a pública subasta por segunda vez. 
las siguientes fincas hipotecadas:

Primera.—Una casa situada en la calie 
del Espartero.- del pueblo de Méntrida. 
Distrito Hipotecario de Escalona, provin
cia de Toledo, marcada con -los número* 
once moderno y nueve antiguo, aue ande 
setecientos ochenta y dos metrós cuadra
dos. Consta de habitaciones en planta 
baja y doblado, corrabodega,  cuadras 
y pajar, v linda, por la derecha entran 
do en ella, con callejón sin salida: por 
la izquierda, con otra de esta testamen
taría y de Escolástico Penit. respectiva
mente, y por la espalda, con la calle de 
Valcornejo. Valorada en noventa y cinco 
mil pesetas.

Segunda.—Tierra en término de Men- 
trida. en el camino de «Los Perotes». Je 
caber una hectárea doce áreas setenta ; * 
tres centiáreas. que linda, por Saliente 
con tierras de Simón Molina; Mediodía, 
con Sergio García: Poniente, con Agus
tín S:mal. y Norte, camino de «Los Pero- 
tes». Valorada en mil pesetas.

La subasté. tendrá lugar en este Juz
gado el día seis de febrero próximo, a 
las once de la mañana, previniéndose a 
los licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto el diez 
por ciento del valor de las fincas,. sir
viendo de tipo para la subasta el setenta 
y cinco por ciento del valor de aquéllas. 
.Que los autos y la certificación del Re
gistro, a' que se Refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de U« 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas anteriores y la»
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preferentes, si las hubiere, ai crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta t queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinfción el precio del remate.Dado en. Toledo a veintiséis de diciem fore de mil novecientos cincuenta y ocho. El Juez, Jesús Rubio.—El Secretario (ilegible).253.

BETANZOS
El Juez de Primera Instancia de Betan- zos,

Hace pública, a efectos desarticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la existen cia  e incoación de expediente declaración de fallecimiento de don Francisco Antonio Soane Alonso, hijo de Francisco ysde Josefa, de cincuenta y tres años, casado, natural y vecino de Lubre, Bergon- do, de donde emigró a Nueva York en 1930, sin qué desde entonces se hayan tenido noticias suyaa e ignorándose su paradero.Dado en Betanzos a diecinueve dé diciembre de mil novecientos cincuenta 9 ocho.—-El Juez, Ramón Carballal Pernas El Secretario. Teótico Prado.128. 1* 12-1-1959
CARTAGENA .

Don Salvador Barberá García, IVÍagistra- do-Juez de Primera Instancia núm. 2. con prórroga de jurisdicción al núm. 1 de Cartagena,
Hago saber: Quen en este Jugado, a instancia del Procurador don Antonio Gp- mez Tomás, en nombre del Banco Hispa -no Americaho, con el número 19 de 1957, se tramita procedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipoteca ria, contra las finc&6 propiedad de doña Pilar Aloaraz ^Solano, mayor de edad, propietaria, domiciliada en El Algar, partido judicial de La Unión, hoy sus here- ¡ deros.Que. publicado el oportuno edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO del día quince del aétual y fijado asimi¿- mo otro edicto en el tablón de anuncies de este Juzgado, con fecha tres del actual mes. aparece, conforme así se solicitó por . la parte vactora. que la finca descrita en segundo lugar sale a subasta por la cantidad de 58.752.50 pesetas, y habiéndose solicitado asimismo de la par te actora, que erróneamente se consigno en su escrito solicitando la subasta, dicha cantidad, interesaba del Juzgado que se subsanase dicho tipo de subasta, que en .realdad es pi de 68.752,50 pesetas, por lo que se rectifica dicho edicto de subash. conforme a lo interesado, en el sentido de que la finca señalada bajo el número dos salga a subasta por la cantidad de sesen ta y ocho mil setecientas cincuenta y do« pesetas con cincuenta céntimos.Dado an Cartagena a veintinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez. Salvador Barberá.—El Secretario (ilegible).139.

CELANOVA
Don Narciso Rivas Martínez, Juez d e *. Primera Instancia de esté partido 1e Celanova,

Hago saber: Que en este Juzgado be promovió por dona Teresa y doña Josefa x Arias Vázquez, residentes en Buenos Ai res, expediente de declaración de fallecimiento de sus hermanos don Modesto y don 8enén Arlas Vázquez, vecinos que fueron del Pambre (Ramiranes), y cuyo actual paradero se desconoce desde hace más de veinte años, en que se ausentaro n  para el extranjero.Celanova, 12 de noviembre de 1968. - El Juez, Narciso Rivas. — El Secretario (ilegible).

[ FREGENAL DE LA* SIERRA
Don José Augusto de Vega Ruiz, Juez dt* Primera Instancia de esta ciudad de Fregenal de la Sierra y su partido, Hago saber: Que por providencia de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario del artículo 131 de m Ley Hipotecaria, autos núm. 85 de 1958 promovidos por don Teodoro Gómez Ve- lasco. mayor de edad, casado, propietario y vecino de Encinasola (Huelva) y don Toribio García Lázaro, mayor de edad soltero, representante y vecino de Fre genal de la Sierra, contra doña Carm^ ) Castaño Cárdeno, viuda de don Félix Castaño Castaño, y sus hijos don Antonio Castaño Castaño, casado con doña Josefa Vázquez Cárdena, doña Juliana Castaño Castaño, casada con don Francisco 'Sánchez Pilo, doña Esperanza y doña Dolores Castaño Castaño, solteras, vecin a  todos de Cumbres Mayores (Huelva) y don Simón Castaño Castaño, casado con doña. Ana Gómez Navarro, y vecino de Marchena (Sevilla'». se ha acordado anunciar por el presente, por primera vez y término de veinte días, la venta en pública subasta de los inmuebles síguiéh- tes, obleto de dicho procedimiento:1.° Una casa sita en la villa de Cumbres Mayores, en su calle Concepción, se- ñalda con el número ocho de gobierno con una superficie de siete metros de fachada por dieciséis de fondo, que linda, por su derecha entrando, con casa de Juan Carranza Domínguez; izquierda con otra de don Félix Castaño, y por la espalda, con la de Francisco Campos v Eulogio Macías. Esta finca se halla ins crita en el Registro de la Propiedad de Aracena al tomo 544. libro 30 de Cumbre? Mayores, folio 189, finca 1.524. inscripción quinta, y fué valorada, a efectos de la citada hipotecada, en 100.400 pesetas, quedando afecta a responder de 80.000 pesetas de parte del capital prestado y de 20.400 oesetas más para costas, intereses y gastos.
2.o Uná casa morada, sita en la misma calle de la Concepción, y villa . de Cumbres Mayores, señalada con el número 7, que mide siete metros de fachada por diez de fondo, y que linda, por su derecha entrando, con otra de Félix Castaño Castaño, v por la izauierda y espalda, con otra de Eulogio Macías Morato Esta finca se halla igualmente inscrita en el citado Registro ae la Propiedad de Aracena, donde asimismo consta inscrita la citada hipoteca, en el tomo 632. de) libro 34. folio 91 vuelto, de la finca 1.761, inscripción cuarta, habiendo sido valora da. a los efectos de la hipoteca y para oue sirva de tipo a la subasta, en 100.40C pesetas, quedando afecta a responder de 80 000 pesetas por parte del capital pres tado y de 20.400 pesetas más para intereses. costas y gastos 

' 3.° Otra casa, situada en la calle Ver bena. de la m isma'villa, señalada con el número veintiséis de gobierno, que linda: por su derecha, con otra de Eulogio M a  cías Morato; por la izquierda de su entrada, con casa de Francisco Mendoza, y por la espalda, con casa del deudor don Félix Castaño. Se halla inscrita en tan repetido Registro de la Propiedad de Aracena, donaé asimismo consta inscrita la hipoteca en el tomo 829. libro d* Cumbres Mayores 44. folio 170, finca 2.386, inscripción segunda/habiendo sido vaio rada para que sirva de tipo a la subasta en 91.250 pesetas, respondiendo de 76.000 pesetas por parte del capital prestado y 16.250 pesetas más para intereses, costas y gastos.4.o u n  olivar al sitio de La Solana o calleja de Sevillp, sito en el término municipal de Cumbres Mayores, de cincuenta y seis áreás de cabida, que linda, por el Norte, con tierras plantadas de olivos y calma de doñá María Fernández Gas- taño; por el Este, con finca de Camiia García Morato; por el Oeste, con otra finca de Cruz Barragán López, y por el

Sur, con sexmo que coxiduce a otra fin ca. Se halla inscrita en el mismo Registro de, la Propiedad de Aracena. y en él consta igualmente mencionada hipoteca, en el tomo 829, del libro 44 de Cumbres Mayores, folio 244, de la finca 2.408. inscripción segunda, valorándose, a los efectos de la subasta y para que sirva de tipo a la misma, en 109.400 pesetas, quedando afecta a resuonder de 80.000 pese- i tas de capital prestado y de 29 400 pese- I tas más para responder a los intereses, costas y gastos5.° Una suerte de tierras calma al mismo término municipal y sitio de Cen- tianes, con una cabida de treinta y dos áreas y veinticentiáreas, que linda: por el* Norte, con plantomar de olivos de doña María Fernández Castaño; al Este, con la misma; al Sur. con la via férrea de Zafra a Huelva, y al Oeste, con una finca de Narciso Vázquez Rodríguez In scrita en idéntico Registro de la Propiedad. como igualmente ia hipoteca sobro ella constituida, que figura en el tomo 834. del libro 45, folio 190 vuelto, de la finca número 2 461. inscripción segunda, < siendo valorada para que si: va de tipo a la subasta en 64.500 oeseias car a (f -r t i  dad se distribuye: 50.000 pesetas par* responder de parte del capital p u ja d o  y 14.500 pesetas más para costas, gastos e intereses.Gy Un cercado de tierras calma v olivos. al sitio del Chorrillo, término municipal de Cumbres Mayores, de cabida una hectárea sesenta áreas y noventa y nueve centiáreas. que linda: al Est?. con otro Olivar de Tomás Castaño; al Oestf , con finca de encinar de Manuel Moro Rodríguez; al Sur, con olivar de Pedro Moro Rodríguez, y por el Norte, con sexmo que conduce a varias fincas. Se halla inscrita, como todas las anteriores, en el citado Registro, en el cual también consta la hipoteca constituida en el tomo 788, del libro 41 de Cumbres Mayores, folio 3, de la finca número 2.111. inserípoión cuai¿a. habiendo sido valorada, para en caso de subasta, en 57.320 pesetas y respondiendo por 44.000 pestas del rápita 1 prestado y por 13.000 pesetas más por les intereses, costas y gastos.7.° Otro olivar, al mismo sitio del Chorrillo. y término de Cumbres Mayores, con una cabida de una hectárea veintiocho áreas y ochenta centiáreas: linda, al Noi- te. con sexmo de Santa Marina; al Ks-> te. con olivar de Francisco Valiente Barragán. y al Sur v Oeste, con olivar de don Angel Páez Gómez. Se halla Inscrita dicha finca y su hipoteca en el Registro de la Propiedad de Aracena. *n el tomo 594 del libro 33 de Cumbrés Mavores, folio 114 vuelto, finca número 1.696 in s cripción ouinta. Fué valorada e. hipotecada en 43.050 pesetas para aue sirviera de tipo a la subasta, quedando afecta a responder de 35.000 pesetas de parte del capital prestado y de otras 8 050 peseta* para responder a las costas, intereses v gastos.
8.« Otro cercado, en el mismo sitio v término que el anterior, que mide dos hectáreas veinticinco áreas y cuarentai centiáreas, y que linda: al Norte, con finca de don Félix Castaño: al Este, con finca de herederos de don Antonio Rodríguez; ' por el Sur, con otra de don Francisco José Carranza y don Francisco, Domínguez Castaño, y por el Oeste, con resto de la finca de que se segrego, de don Angel Páez Gómez. Figura inscrita en tan repetido Registro de la Propiedad de Aracena, constando en el mismo dicha hipoteca en el tomo '925 del libi >51 de Cumbres Mayores, folio 137, de lu finca número 2.290. inscripción segunda. Fué valorada en dicha escritura de hipoteca para que sirviera de tipo a la subasta en 81.920 pesetas, y responde Jo •64.000 pesetas de parte del capital pres- x t.aclo y de 17.920 pesetas más para intereses. gastos y costas.

* 9.a Otra finca de* cereales y olivos, ai mismo sitio del Cliorrilo y término de
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Cumbres Mayores, cor, ana cabida de dos 
hectáreas dos áreas y sesenta y cinco cen 
tJáreas, que linda, por el Norte y Sur. 
con la calleja del Chorrilo y sexmo Je 
Santa M arina; al Oeste, con finca del 
deudor, don Félix  Castaño, antes de M a
nuel Castaño Macías, y por el Este, con 
finca de los herederos de don Antonio 
Camacho Castaño. Se halla inscrita, co
mo todas las anteriores, tanto en la fin 
ca en sí como a la hipoteca sobre ella 
constituida, en el mencionado Registro, 
en los tomos 109 del libro 50 de Cum
bres Mayores, folio  204, de la finca nú
mero 2.829, inscripción tercera, y* fué va
lorada, para que sirviera de tipo a la 
subasta, en 73 710 pesetas, y queda afec
ta a responder de la cantidad de 57.000 
pesetas por parte del capital prestado v 
por 16.710 pesetas más para costas, inte
reses y gastos.

10. Una ca'-a-habitación, sita en la villa 
de Cumbres M ayores y en su calle de Las 
Cruces, señalada con el número 21 de 
gobierno, que mide seis metros de fa 
chada por quince de fondo, y linda. po? 
su derecha entrando, con casa de los he
rederos de Cavetano Castaño Páez; ñor 
la izquierda, con calle ja llamada de El 
Rodeo, y por la espalda, con cercado de 
tierras calma, de Dom ingo Cárdeno V áz
quez. Tam bién se encuentra inscrita, al 
igual que la hipoteca sobre olla constitui
da en tal repetido R egistro de la Propie
dad de Aracena. en el tomo 594. del libro

de Cumbres Mayores 33, fo lio  179 de la 
finca número 1.707, inscripción novena 
habiendo sido valorada, para efectos de 
la subasta, en 168.750 pesetas, y respon
diendo, según escritura de constitución de 
125.000 pesetas, de una parte del capital 
prestado, y de 43.750 pesetas para in te
reses. gastos y costas.

El valor de tasación total de los expre
sados bienes asciende a ochocientas no
venta m il setecientas pesetas (890.700). 
que sirve como tipo a la subasta en cuan
to al total y los tipos de valoración de 
cada finca expresados, por separado, en 
sus casos.

Que rigen en dicha subasta las siguien
tes condiciones:

La  celebración del rem ate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzga
do el próxim o día veintiocho de febrero 
de m il novecientos cincuenta y nueve. 
ñora de las doce.

Que no se adm itirá postura alguna que 
no cubra el tipo de la valoración indi
cada. , »

Que para tom ar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar p rev ia 
mente en la mesa del Juzgado o establecí-, 
m iento designado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de la tasación, sin cuvo requisi 
to no serán admitidos, consignaciones oue 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excépto la co
rrespondiente al m ejor postor, que se

reservará en depósito com o garantía del 
cum plim iento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio.

Que las posturas en la subasta podrán 
hacerse en calidad de ceder el rem ate a 
tercera persona.

Que los autos y certificación  del R egis
tro están de m anifiesto en la Secretaria 
a disposición de les que deseen tom ar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
los licitadores aceptan como bastante ja 
titulación y las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, que continuarán 
subsistentes, quedando subrogados el re
m atante en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate

Se entiende que son objeto de la su
basta. además de "las fincas expresadas, 
todos los objetos muebles que se hallen  
colocados perm anentem ente en las fincas 
hipotecadas, bien para su adorno, com o
didad ó explotación, o bien para el servi
cio de alguna industria a los frutos y a 
las rentas vencidas y no satisfechas.

. Que se tendrán en cuenta en dicha su
basta las disposiciones aplicables de la 
L e j  y Reglam ento H ipotecario y las de
mas concordantes.

Dado en Eregenal de la S ie r ra 'a  vein 
tidós de d iciem bre-de m il novecientos cin
cuenta y ocho.— El Juez. José Augusto de 
Vega.— Él Secretario, P. II. <ilegible.•.

164.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

«V IZ C A Y A », SOCIEDAD  A N O N IM A  DE SEG UR O S Y  REASEGUROS

MADRID

* Balance de situación general al 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos .......  .................  .................................
Valores mobiliarios ......................................................
Inmuebles ....................................................................

' Delegaoiones y Agencias .............................................
Recibos de prima pendientes de cobro....... ......... ^...
Coaseguradores ........ ........... •.......................................
Reaseguro aceptado:

Depósitos en peder de los cedentes........................
Saldos activos en efectivo con las cedentes...........

Reaseguro cedido:
Reservas a cargo de los reaseguradores.................
Saldos activos en efectivo con los reaseguradores.

Deudores diversos ........................................................
Fianzas y depósitos en efectivo..................................
Mobiliario e instalación...............................................

3.347 166.04 
• 8.016.212,00 
2.793 992.11 
5.288.69861 
1.745.882,48 

47.574.44

2.906.636,64 
962 943.21*

8.275.042.13 
1.773.120,50 
1.483 407.41 . 

286 527.65 
386.198.21

272.500.00 
37.586.901 33 
7.943 750,00

Capital social suscrito ...............................
Reservas • patrimoniales ............................
Reservas técnicas legales (sin deducir la parte rease

gurada) .......................................................
Otras reservas ...................................................
Provisiones ......................................................
Reaseguro aceptado: Baldos pasivos en efectivo con

las cedentes ............. ............... .......................¡........
Reaseguro cedido:

Depósitos en poder de las aceptantes..............
Saldos pasivos en efectivo con los reaseguradórés.

Delegaciones y Agencias........................... .................
Coaseguradores ...........................................................
Acreedores diversós .....................................................
Pérdidas y Ganancias: Ejerciólo actual......... ..........

Depósitos ................. .................... ..............................

5.000.000.00 
1.424.597,16

15*798.803.43 
257 832,53 
92.348.06

1.198 062,1$
.. -(í ••

4.848.982}S03 
4.308.356,24 

97 50fr%72 
309.833 «0  

4.228.919.30 
20 573,23 

37.585.901.33

7.943 750.00

Total........................................................ 45.529.661.33 Total....................................................... 45,529.651.33

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias al 81 de diciembre de 1957

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Gastos ds administración generales...........................
Contribuciones e Impuestos........................................
Amortizaciones ..................... ......................................
Provisiones ...................................................................
Saldos deudores en el ejercido............................ ....,
Resultado: Saldo acreedor'dM ejercido actual.........

1.355.527,41 
' 022.028,67 

126.505,45 
210,013,58 

1.146.408.96 
20 573,23

Producto de ios fondos invertido»....... ....... .............
Renenclos por realizaciones y cambios ,............ .
Otros abonos ........................./■.......... ..........................
Saldos acreedores de los Ramos en el ejercicio......
Feaultndo* Remanente del ejercido anterioi.........

27.098.74 
123 973.49 

1.813.951.13 
1.452 617:37 

63.9J6.C4

T ota l.,............... : ....... ........................ ........

8.698.

~  ¿481.557,27 ! T ota l...................................................... .
1 ;

ÍU81 557.27
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C E R V A N T E S ,  S.  A.

 Balance de situación en 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja ...........................................................................
Bancos ........................................... ................................
Valores mobiliarios .................... ............................
Inmuebles ................................................................ .
Anticipos sobre pólizas ..............................................
Delegaciones y Agencias ............................................
Recibos de primas pendientes de cobro..... ............
Coaseguradores .......................... ..................................
Reaseguro aceptado ................................. ..................
Reaseguro cedido .................. .............. „..................
Deudores diversos .......................................................
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro...
Efectos mercantiles a cobrar......................... ...........
Fianzas y depósitos en efectivo...........; .....................
Mobiliario e instalación..... ......................................
Cuentas de valores nominales................................

Total................................. ......................

397.567,39 
13.617.9d3,64 
64.082.518,79 
20.701 634,63
7.097.420.10 
9.716.627,86

11.510.288,81
153.994,69

36.188.797,90
50.228.027.43
2.361.934.11 

404.303.61 
269.368,71

2.136.839,17
1.641.966.57
1.494.212,01

221.993.485,42

Capital social suscrito y desembolsado..................
Reservas patrimoniales ............................. ...............
Reservas técnicas legales .........................................
Delegaciones y agencias ...........................................
Coaseguradores ...................................................... ......
Reaseguro aceptado ....................................................
Reaseguro cedido .......................................................
Provisiones: Para primas pendientes.’.. 16.176,47
Amortizaciones ............................................................
Acreedores diversos ..................:................................ .
Pérdidas y Ganancias:

Beneficio inmanente del ejercicio
anterior ........................................ 3.809.03

Beneficio del ejercicio actual, 1.700.399,32
Cuentas de valores nominales....................... .......

Total...................................... ............ '....

5.000.000,00 
'6.508.842,30 

145.089.64o,85 
2.360.500,74 
6.009 650,21 
3.234 882,75 

42.532.834,71 
16 176.47 

682.987,61 
7.269.644,42

1.704.208.35
1.494.212,01

221.903.485,42

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1957

D E B E Pesetas H A B E R P esetas

Contribuciones e impuestos (no particulares de losRamos) ......................................................................
Amortizaciones (rió particulares de los Ramos):

Créditos incobrables ..............................................
Québrántos y gastos por realizaciones y Cambios 

(no particulares de los Ramos): Valores mobi
liarios .............’...........................................................

Otros adeudos:
Fondo legal para fluctuación de valores.......*.....

. Participación empleados sobre primas........... .
Saldos deudores de los Ramos eñ el ejercicio:

Ramo de Accidentes Individuales .......„ .............
Ramo de Robo ........................................ ..............

Resultados. Benefició: Saldo acreedor del ejerci
cio 1957 ....................... ...............................................

Total..... ..................................... ......... ;.
✓

109.586,96
321068.73

18.048,10
188.464.00
873.187,78
283 424.89 

10.488.98
1.704 208,35
3.508467.79

Productos de los fondos invertidos (no afectos a
los Ramos): Valores mobiliarios .........................

Saldos acreedores de ios Ramos en el ejercicio:
Ramo de Vida ................................  .........................
Ramo de Accidentes del Trabajo.........................
Ramo de Automóviles. ...... .....................................
Ramo de Incendios .................................................
Ramo de Responsabilidad Civil...... ................... .
Ramo de Transportes ............................................

Resultados. Beneficio: Remanente del ejercicio 
1956 ....... ........................... '........... ................. ...........

♦

Total.......................................................
*

307.308,66
73 881.72 

726 794.97 
259 444.04 
223.967.79 

' 16.915,03 
) .897.340.66

3.809.03 

3.508 467.79

El Profesor Mercantil, Carlos Montero, Interventor generaL—El Actuario de Seguros, Fernando Serrano, Jefe del Ramo de Vida. 
El Director general, José fiaría Cuesta. *

8,536.
M

SOCIEDAD ANONIMA «BASCONIA»

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el do
micilio social (Gran Vía, 11. Bilbao) el 
día 30 de enero, a las cinco de la tarde: 
para tratar y resolver sobre el aumento 
de caoital social, la autorización al Con
sejo de Administración para futuras am
pliaciones de capital, con la consiguiente 
modificación de los artículos quinto y 
sexto de los Estatutos socialés, y el otor
gamiento de facultades al propio Conse
jo para emitir obligaciones.

De no poder constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda el siguiente día, 31 de 
enero, a la'misma hora y en el domici
lio indicado: ; #

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas que, con cinco días de 
antelación al 30 de enero, depositen en 
el domicilio social, donde se les entrega
rá la tarjeta de admisión, veinticinco o 
más acciones o los resguardos de depósi
to de ias mismas. A los que tengan de
positadas sus acciones en cualquiera de 
los Bancos de la plaza les serán facilita
das las tarjetas por dichos Estableci
mientos. '

Todos los accionistas presentes o repre
sentados en la Junta general percibirán 
como indemnización por gastos de des

plazamiento la cantidad de cinco pese
tas por título.

Bilbao, 8 de enero de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
dro P. de Candarlas.
' 276. • • •

«EL HOGAR CRISTIANO», ENTIDAD 
BENEFICA CONSTRUCTORA DE 

VIVIENDAS  

San Vicente de Paúl, 31

ZARAGOZA 
D ev o lu c ió n  de fia n za  

Según dispone la Ley de Contratación* 
de Obras Públicas, se pone en conocimien
to que durante el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por don 
Mariano Garcón Gracia, en su calidad' de 
contratista adjudicatario del grupo de 
ocho viviendas protegidas construidas en 
Paniza (Zaragoza), ya qué el Instituto 
Nacionál de «la Vivienda ha ténjdo a bien 
aprobar la recepción definitiva y liquida
ción de las obras. '

Zaragoza, 5 de diciembre de 1958.—El 
Presidente del Patronato, Manuel Balet 
Salesa. •

173.

COMPAÑIA GENERAL DE ASFALTOS 
Y PORTLAND ASLAND

AVISO A LOS OBLIGACIONISTAS

Suscripción de acciones
Se pone en conocimiento de los seño

res obligacionistas que a partir del pri
mero de enero de > 1959 podrán suscribir 
las acciones ordinarias a que tienen de
recho, según las condiciones de emisión 
de obligaciones, o sea a razón de una ac
ción al Cambio de ,200 por 100 por cada 
15 obligaciones que posean.

La suscripción se efectuará en los Baíl
eos Español de Crédito, Hispano Ameri
cano y Vizcaya, durante un plazo que 
empezará en la fecha citada y terminar 
rá, una vez transcurrido el plazq legal, 
cuando, lo acuérde el Consejo de Admi- 
nlstracíóh contra entrega de los cupo
nes de canje correspondientes que figu
ran en las obligaciones, desembolsándo
se el 25 por 100 del importe de las accio
nes suscritas en el momento de.la sus
cripción, y el v^sto cuando lo acuerde 
el Consejo de Administración. Sin em
bargo, los obligacionistas que lo' prefie
ran podrán satisfacer, la totalidad del 
importe de los títulos en el momento de 
suscribirlos.

Barcelona, 24 de diciembre de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Felipe Bertrán Gtiell.

168.
i
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« L U C E R O » ,  S O C I E D A D  A N O N I M A  D E  S E G U R O S  

B a la n c e  a l 31 i le  d ic ie m b re  d e  1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

( 'ré d ito  con tra  los accion istas por la  pa rte  de capital
no desem bo lsada  .................................................

E fectivo  en c a ja  y B an cos .............................................
v a lo res  m ob ilia rio s  .........................
In m ueb les  ...................................
A n tic ipos sobre pó lizas ...........  ,........ ...............................
D e legaciones y A gen cias : ba ld os  activos en  efectivo.
R ecibos de p rim as pend ien tes de co b ro ........................
R easegu ro  acep tad o :

D epósitos en poder de los cedentes. 4.261.776.57 
S aldos activos en e fec tivo .................. 3.764.226,75

R easegu ro  ced ido : R eservas a  cargo de los reasegu ra - 
dores
R iesgos en cu rso  ................... . . . . .  7.502.420,64
Sin iestros, cap ita les vencidos y ren 

tas pend ien tes de liq u id ac ió n  0
pago  . . . . . . ...............................................  6.591.853,69

Saldos  activos en e fec t ivo .................... 3.654.953.20

D eudores diversos-
C onsorcio  di' R iesgos ex trao rd in a 

rios ........... ............................................. 32.600*.30
O tros deudores ........................................  1.050.967.9a

) u n t a s  o interescá vencidos p en d ien tes de cobro
hlectOH m ercan tiles a c o b ra r ..............................................
F ian zas  .......................................................................................
M o b ilia r io  e in s ta la c ió n ........................................................
(.‘om isiones descon tadas ......................................................

C u en ta s  de valores n om in a les : V a lo res en f ia n z a ...

2.500.000,00 
7.901.455,71 

13.752.561,26 
2/209 108,65 

220.036,75 
1.249.815,48 
5.550.456.58

8 016 003,32

) 7.74».227.53,

1.083 .068,23 
63.793.35 
16.052,47 

662.421,17 
108.355.73 
198.088.41

61.269.944.64
594.800,00

C ap ita l social su sc rito ................ ........................................
R eservas p a trim on ia le s :

E sta tu tarias  ................. ; ......................... 500.000,00
R eservas lega les no  técn ica s ................ 151.693,44
O tras  reservas ........................................  1.040.000,00

R eservas técn icas legales. ................ ................ 1.................
P rov isiones ............................................................... : ...............
R easegu ro  acep tad o : Sa ldos pasivos con las cuen tas

1 cedentes .................................................................................
i R easegu ro  ced ido :

P ep ó s ito s  en poder de los acep 
tan tes ..................... ...............................  7.934.266,14

Saldos pasivos en  e lectivo  con  los
reasegu rado res ................................. . 8.521.821,59

D e legaciones y A gen cias : S aldos pasivos en electivo. 
Acreedores d ive rsos :

Consorc io  de R iegos extraord inario s. 147.795.38 
O tros  acreedores ................................  2.551.870.16

Saldo  por benefic io :
R c m an e n te .d e  ejercicios an teriores. 78.910 24 

: Beneficio  del e lcrcicio  a c tu a l.......  11.828,74

' T o t a l ................................................................. -
C u en tas  do valores n om in a les : D epositan tes de va 

lores" p a ra  fianzas ......................................... ................ .

5.000.000.00

1.691 693,44 
31.594 728,16 

194.000,00

3.042.944.91

16.456.087.73 
500 086.88

2.699.665.54

90.738.88'

61.269.944.64
/
594.800.00

Cuenta general (le Pérdidas y Ganancias. Año 1957

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

>(¡ast09 de adm in istrac ión  gen e ra le s ...............................
c o n tribuc ion es  v im puestos ......................................... ...
Am ortizac ion es ......................................................................
Q u eb ran to s  y gastos por rea lizaciones y cam bios
O tros  gastos ..........................................................................
S a ldo  deu dor R am o de Accidentes D ive rsos ...............
Id e m  id. R am o de A cc id en tes-ley ......................................
Id em  por benefic io  ................... ................ .............................

T o t a l...................................................... ............

83.065.08
14.001,75

.162.166.56
790.96

11.419.18
338.586.57
138.330.64
90.738.98

839 099.71

R em an en te  del ejercicio  a n te r iir . . ........ ...........................
P rod ucto  de los lo n d os in v e rtid o s .....................................
Beneficios por rea lizaciones y c am b io s ............................
b a ld o  acreedor R am o de In cen d io s ................... ; ............
Id em  íd. R am o  do T ran sp o rtes  .......................................
Idem  id. R am o de V ida  ......................... ........ .....................

i
j T o ta l......................................... .*.......................
1

78.910.24 
79.073 10 

132.51 V  8 
473 716.39 

40.096,84 
34.791.96

839.099.71

8.683.

C OMPAÑIA GENERAL DE ASFALTOS 
Y PORTLAND ASLAND
c  D iv id e n d o  a c t iv o  

El Consejo de Adm inistración de esta 
Com pañía ha acordado satisfacer a las 
acciones ordinarias y cédulas de funda
dor un dividendo de 40 pesetas por t i
tulo. que será satisfecho en acciones or
d inarias de la serie 17, que se pondrán 
en circulación en 1 de enero próxim o, al 
tipo do 200 por 100 y a razón de m ía ac
ción nueva por cada 25 acciones ord ina
rias antiguas o cédulas de fundador que 
se posean.

L a  suscripción, que se efectuará en las 
entidades bancarias siguientes:

Banco Español de Créd ito:
Banco Hispano Am ericano;
Banco de V izcaya, 

quedará ab ierta el día 1 de ene: o de 1959, 
y se cerrará, una vez transcurrido el 
plazo legal, cuando lo acuerde el Conse
jo de Adm inistración. 1

El derecho de suscripción se acredita- 
i : 1 .mediante la em rega de 25 cupones de 
acciones ordinarias numero 71 o de cédu
las de fundador número 40, ind istin ta
mente. que darán derecho a una acción 
ord inaria nueva com pletam ente liberada. ¡

Barcelona . 24 de d i c i e m b r e 'd e  1958. El I
P r e s i d e »  :t e «le: C o n s e j o  ríe A d m i n i s t r a -  i
ciuii. Ke.ipe Bertrán O iiell. 1K7. ‘

S O C IE D AD  E S P A Ñ O LA  DE C O N S T R U C
C IO N E S  M E T A L IC A S , S. A. j

# En cum plim iento del acuerdo del C 011- j 
sejo de 10 de ju lio  de 1958, de amplia 
ción de capital, y en aplicación del ar 
ticulo 94 de la Ley  de Sociedades Anó
nimas, se va a proceder, a partir del día 
15 de enero de 1959, a la entrega a ios 
señores accionistas de los títulos crea
dos, a razón de una acción ordinaria 
nueva por cada 25 acciones ordinarias 
antiguas y dos acciones ordinarias nue
vas por cada 25 acciones preferentes an
tiguas. v .

Las nuevas acciones, com pletam ente li
beradas. tendrán derecho a participar en 
los beneficios que la Sociedad pueda ob
tener a partir del día 1 de enero de 1959 

Esta operación se realizará utilizando 
los cupones números 41 para las acciones 
ordinarias y 32 para las acciones p re fe 
rentes. los que quedan adscritos exclusi- 

1 vam ente a este canje v sin valor alguno 
u 01ro efecto.

L a  entrega de las nuevas acciones se 
hará por el Banco U rqu ijo  t\e M adrtd y 
en todas sus sucursales.

M adrid •Bilbao. 3 de cuero de 195j).— El 
1 Consejo de Adm in istración .--E l Secreta-

i " ‘U

IN D U S T R IA L E S  E L E C T R IC IS T A S  
DE M A D R ID , S. A.

C o n v o c a t o r ia

E l Consejo -de Adm inistración, en cum
p lim iento de lo que determ ina el artícu
lo número 39 de sus Estatutos, cita a 
Junta general extraord inaria de accionis
tas, en e l 'lo ca l de Núñez de Arce, núm e
ro 9, el Jueves día 5 de febrero próxim o, 
a las once de la mañana en prim era con
vocatoria, y caso de no reunirse el nú 
m ero suficiente de acciones con arreglo 
a lo que determ inan las disposiciones v i
gentes, en segunda convocatoria, el dm 
7 de febrero próximo, a la  m isma hora 
y  dom icilio.

Orden deludía: Am pliación  de capital.
Para  la  asistencia a Junta es indispen

sable depositar las acciones antes del día 
1 de febrero próximo, en las ofic inas de 
A lberto  Aguilera, número 27, confórme u 
lo que determ ina el artículo número 34

Ten iendo que estar representadas las 
dos terceras partes del número de acio- 
nistas y del capital desembolsado* pára que 
los acuerdos sean válidos, se ruega 
más jm ntual asistencia.

, E l Secretario, José Bueno. •

' 181.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 

Secretar ia  General  Técnica
 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Edición diaria de: I. Disposiciones 
generales; II. Autoridades y Personal; III Otras disposiciones adminis- 

| trativas; IV. Oposiciones y concursos, y V. Otros anuncios y convoca
torias oficiales. Ejemplar: 1,50 pesetas; número atrasado: 3 pesetas: 
suscripción anual: 300 pesetas
DISPOSICIONES GENERALES. Fascículo semanal de disposiciones pu
blicadas en la Sección I del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con tres 

| Indices: por materias, por Departamentos y cronológico. Formato: 14,87 
por 21 centímetros. Cubierta a dos tintas. Indices trimestrales. Año 

'com pleto (53 fascículos): 180 pesetas. Extranjero: 250 pesetas.
TEXTOS LEGALES Colección de los textos legislativos más importan
tes: 11,5 x  17 centímetros. Cubiertas a dos tintas. Títulos publicados:
—  LEY DE REGIMEN JURIDICO DE LA ADMINISTRACION DEL 

ESTADO (3.a edición). Ref. TL. 1. Precio: 25 pesetas. Funcionarios 
y suscriptores del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Fascículo se
manal y «Documentación Administrativa»: 20 pesetas.
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (4.* edición). R efe
rencia TL. 2. Precio: 25 pesetas. Funcionarios y suscriptores: 20 
pesetas.

—  DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS de la Ley de Procedimiento 
administrativo. Precio: 6 pesetas. Los poseedores de la l.h edición 
de la Ley la recibirán previo envió de 3 pesetas en sellos de correo.

—  PROCEDIMIENTO LABORAL. Texto refundido del Decreto de 4 do 
julio de 1958, con el Procedimiento especial para los Seguros socia-. 
les y el Mutualismo laboral. Ref. TL. 3. (Próxima aparición.)

SEPARATAS DE DISPOSICIONES GENERALES. Tirada aparte de las 
principales disposiciones aparecidas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. 13 x 21 centímetros. Precio: de 3 a 6 pesetas. Ref. DGS. Títu
los publicados:
—  INDUSTRIAS DE CONSERVAS Y SALAZONES DE PESCADO. R e

glamentación Nacional de Trabajo. 64 páginas. 5 pesetas. DGS. 1.
GOBERNADORES CIVILES Decreto regulando sus atribuciones y 
deberes. Con un índice alfabético de materias 3 pesetas. DGS. 2.

—  CAMPAÑA DE ACEITES, grasas, jabones y demás productos deri
vados 1958-59 Normas reguladoras. 3 pesetas DGS 3

—  REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL. 4 pesetas. DGS 4.
— INSPECTORES TECNICOS DE TRABAJO. Normas para el concurso- 

oposición de 12 plazas de Inspectores de tercera clase del Cuerpo 
Nacional de Inspectores de Trabajo. 4 pesetas DGS 5.

— COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA. Texto refun
dido de la Reglamentación de Trabajo. 6 pesetas DGS 6.

DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA. Revista mensual, conteniendo 
Temas, Crónicas y Noticias, Comunicaciones e iniciativas, Documenta
ción bibliográfica y Apéndices (organigramas, gráficos de divisiones 
administrativas, etc.) Un volumen de 96 a 112 páginas; 14.87 x 21 
centímetros. Ref DA. Precio ejem plar: 25 pesetas; suscripción anual: 
275 pesetas. Organismos oficiales, funcionarios y suscriptores dé* BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o del Fascículo semanal de D G.: 200 
pesetas.

* ' Venta de ejemplares:
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
Trafalgar, 29 (Teléf. 2305 02). 
M A D R I DO

2
3

4

5

Se advierte a todos los suscriptores de provincias la obligación que tienen 
de abonar el importe de su suscripción para el año actual por adelantado, 
ya que a partir del 1 de enero de 1959 ha comenzado a suspenderse el ser
vicio a todos aquellos que po hayan abonado la suscripción correspondiente.

Es conveniente abonar de una sola vez el importe total de la anualidad. 
300 pesetas, para evitar que cualquier retraso en el pago de trimestres suce
sivos diera lugar a la suspensión del servicio y a la consiguiente pérdida* de 
los ejem plares publicados durante el tiempo que dure la suspensión.

Los precios de suscripción son: 300 pesetas al año, 150 al semestre y 75 
al trimestre, por cada ejemplar.

E xtranjero: 500 pesetas al año.
LA ADMINISTRACION


